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TITULO 1º. DISPOSICIONES GENERALES 

 

 Capitulo 1º. NATURALEZA, AMBITO Y VIGENCIA. 

 Art. 1. Ambito

El Plan General Municipal de Ordenación será de aplicación obligatoria en el territorio del
Término Municipal de Santiago. 



 Art. 2. Vigencia

El Plan General no entrará en vigor hasta que se haya producido la publicación de los textos
íntegros  del  acuerdo  de  aprobación  definitiva  y  de  la  Normativa  Urbanística  y  haya
transcurrido el plazo previsto en el Art. 65.2., en relación al Art. 70.2. de la Ley 7/85 de 2 de
Abril de las Cortes Generales. 

Su vigencia será indefinida, sin perjuicio de las modificaciones a que hubiera lugar y de la
preceptiva revisión cuatrienal del Programa de Actuación. 

Art. 3. Revisión

La revisión del Plan General podrá producirse: 

a) Cuando disposiciones generales de rango superior o las determinaciones de un Plan
Director  Territorial  alteren  los  criterios,  objetivos  y  soluciones  que  fundamentan  la
ordenación adoptada o planteen una mayor exigencia de espacios públicos. 

b) Cuando se produzcan circunstancias imprevisibles en el momento de la redacción de
este Plan, que planteen la alteración del modelo territorial. 

 c) Cuando se aprecien signos de agotamiento de la capacidad del PLan. 

 Art. 4. Naturaleza y obligatoriedad

1. El Plan General se ha redactado conforme al ordenamiento urbanístico vigente.  Las
referencias a la Ley del Suelo (en adelante LS)  deben entenderse hechas al  Texto
Refundido de la Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana aprobado por  RD
Legislativo 1/1992 de 26 de Junio, y a los Reglamentos de Planeamiento Urbanísticos
que  se  desarrollan  en  sus  aspectos  fundamentales.  Las  referencias  a  la  Ley  de
Adaptación de la del Suelo a Galicia (en adelante LSG) deben entenderse hechas a la
Ley 11/85 de 22 de Agosto del Parlamento de Galicia. 

2. Los particulares, al igual que la Administración, quedarán abligados al cumplimiento de
las disposiciones contenidas en este Documento y en especial en esta Normativa, de tal
manera que cualquier actuación o intervención de carácter provisional o definitivo sobre
el territorio municipal, sea de iniciativa pública o privada deberá ajustarse a las mismas. 

 Art. 5. Administración actuante

 El Ayuntamiento y los órganos de las Administraciones para la aprobación y ejecución de
Planes Parciales y Especiales, tendrán el carácter de Administración actuante, ejercerán su
competencia de conformidad con las determinaciones, previsiones y plazos contenidos en el
Plan General,  coordinarán  entre  sí  sus  actuaciones  respectivas,  mantendrán  la  máxima
publicidad de sus actos y suscitarán la iniciativa privada y la participación pública en la
formación, tramitación y ejecución del planeamiento urbanístico. 

Art. 6. Alcance normativo de los documentos



1. El alcance normativo del Plan derivará del contenido de los siguientes documentos que,
a dicho efecto, lo integrarán: 

 1) Normativa Urbanística. 

 2) Planos normativos de ordenación. 

 3) Estudio económico-financiero. 

 4) Programa de Actuación. 

 5) Memoria justificativa de la Ordenación. 

2. Los demás documentos y estudios que sectorialmente o transitoriamente completan el
expediente técnico del Plan tendrán carácter informativo. 

3. La cartografía a escalas 1/2.000 y 1/5.000 que constituyen la base gráfica sobre la que
se ha dibujado la ordenación tendrán el carácter de cartografía municipal oficial y su uso
será obligatorio para reflejar el emplazamiento de cualquier actuación de planeamiento o
de cualquier petición de licencia urbanística. El Ayuntamiento creará la correspondiente
ordenanza para la expedición de originales reproducibles de la cartografía oficial. 

 Capitulo 2º. DESARROLLO DEL PLAN GENERAL 

 Art. 7. Organos actuantes

El  desarrollo  y  ejecución  del  Plan  General  corresponderá  al  Ayuntamiento  y  demás
Administraciones Urbanísticas en el ámbito de sus respectivas competencias sin perjuicio
de la participación de los particulares establecida en la LS en las presentes Normas. 

 Art. 8. Planeamiento subordinado

1. Para el desarrollo del Plan General se formarán con arreglo a lo previsto en la Ley y en
estas Normas, Planes Parciales y Especiales, Programas de Actuación Urbanísticas,
Estudios de Detalle y Normas Especiales de Protección.

2. Los  límites  de  estos  desarrollos  serán  los  definidos  en  los  Planos  de  Ordenación
estableciéndose que para su delimitación desglosada, su identificación o cualquier acto
de procedimiento, se reproducirán en escala adecuada.

3. Cuando  en  las  zonas  de  suelo  urbano  se  produzcan  casos  de  imprecisión  o  la
necesidad  de  ligeros  reajustes  de  alineaciones  y  rasantes  o  de  reordenación  del
volumen de una manzana o elemento de la morfología urbana, de acuerdo siempre con
las determinaciones del Plan General, se redactarán y tramitarán Estudios de Detalle,
con el alcance previsto en el artículo 65 del RP.

 Art. 9. Desarrollo obligatorio



1. Se desarrollarán obligatoriamente mediante Planes Parciales los sectores comprendidos
en suelo urbanizable programado.

2. Se desarrollarán obligatoriamente mediante Planes Especiales los siguientes ámbitos:

- PE-1 PE-14. Planes Especiales temáticos. 

- PERI-1 a PERI-11. Planes Especiales de Reforma Interior. 

- PEMMU-1 a PEMMU-16. Planes Especiales de Mejora del Medio Urbano.

3. Asímismo de desarrollarán obligatoriamente los Planes Especiales de Reforma Interior
y/o  Mejora  del  Medio  de  los  Núcleos  Rurales  de  Polveira-Silgueiro-A  Foca-Toxeira,
Roxos-Vilastrexe, Munín-Lamas, Xubrís y Meixonfrío

4. La  formulación  de  Estudios  de  Detalle  será  obligatoria  para  el  desarrollo  de  las
Ordenaciones Singulares y Ordenanzas Especiales reguladas por los Art. 133 y 134 de
estas Normas.

5. Igualmente  será  obligatoria  la  redacción  de  Estudios  de  Detalle  de  Integración
Paisajística  en  los  términos  definidos  en  el  Art.  151-1  de  estas  Normas  para  los
siguientes ámbitos:

- Edificio de Servicios Administrativos del Estado. Delegación de Hacienda (IA-7).

- Edificio de Conservatorio de Música en Vite (D-15).

- Edificios en el Colegio de EGB Apóstol Santiago (DEGB-5). A Almáciga.

- Polideportivo (DEP-9). A Almáciga.

- Edificios de la calle Escultor Asorey afectados por el ámbito de la modificación del P.P.
Almáciga (aprobación definitiva Julio.89).

- Ampliación del aparcamiento bajo las pistas deportivas en la Avda. Juan XXIII (DEGB-
10).

- Construcciones deportivas en San Lázaro (ZD-2). 

- Equipamiento sanitario en Conxo de Abaixo (S-10).

- Escuela maternal y socio-cultural en Conxo de Abaixo (AS-23 y DM-11), 

- Manzana de las calles Tras O Pilar, Rosalía de Castro, Montero Ríos.

6. Los  sistemas  generales  se  desarrollarán  mediante  Planes  Especiales,  salvo  que  se
encuentren  incorporados  a  ámbitos  de  Planes  Parciales  o  resulten  ordenados
pormenorizadamente por el Plan General. 



7. Se desarrollarán obligatoriamente los Planes Especiales de Abastecimiento de Agua AB-
1 y de Saneamiento SA-1. 

 Art. 10. Adecuación al Plan General

1. Los  Planes  Parciales  de  Ordenación  y  losPlanes  Especiales  no  podrán  modificar
lasprevisiones y determinaciones del PlanGeneral. 

2. Los  Estudios  de  Detalle  respetarán  asimismolas  determinaiones  del  Plan  General,
nopudiendo introducir, en contra de losprevisto en él, alteraciones que suponganmayor
aprovechamiento o merma de losespacios públicos. 

3. Las  Normas  Especiales  de  Protección,  estarándirigidas  a  desarrollar  o  completar
laregulación  particularizada  de  usos  y  clasesde  obras  admisibles  y  requisitos
específicosde  tramitación  de  licencias  contenidos  enlas  presentes  Normas  o  en las
delplaneamiento  de  desarrollo,  en  los  casos  deque  el  cumplimiento  de  los
objetivosgenerales  del  Plan  General  en  materia  deconservación  y  mejora  de
edificios,conjuntos  y  elementos  no  exija  la  redacciónde  un  Plan  Especial,  y
especialmente en elcaso de los elementos  incluidos en Catálogocorrespondientes  al
medio  rural.  EstasNormas  incorporarán,  en su  caso,  losCatálogos  detallados de los
edificios yelementos afectados. 

 Capítulo 3º. GESTION URBANISTICA 

 Art. 11. Ejecución del Plan General en Suelo Urbano

1. La ejecución del  Plan se realizará deconformidad  con lo  dispuesto  en el  Título  IVy
concordantes  de  la  LS  siendo  de  aplicaciónlos  sistemas  de  actuación
legalmenteprevistos.

2. A  los  efectos  de  lo  establecido  en  el  Art.  7de  la  LSG,  el  Plan  General  señala
ámbitospara la delimitación de unidades deactuación. 

3. Los límites de las unidades de actuacióndeterminadas en el  Plan y de las unidades
opolígonos  que  puedan  determinarse  para  eldesarrollo  del  mismo,  habrán  de
establecersesobre  base  cartográfica  oficial  adecuada  yseñalando,  de  acuerdo  a
certificación  quedebe  constar  en  el  expediente,  laidentificación  de  las  fincas  según
loscatastros oficiales. En este acto podránreajustarse los límites de superficie enexceso
o defecto. 

4. Conforme  al  procedimiento  establecido  en  el  Art.  38  RG  podrán  determinarse  y
delimitarse otros polígonos y unidades de actuación no previstos en el Plan. 

5. Los propietarios de terrenos situados en suelo urbano del núcleo urbano de la ciudad de
Santiago  deberán  ejecutar  las  determinaciones  del  Plan  General  en  los  siguientes
plazos máximos: 

- Terrenos  que  no  se  incluyan  en  polígonos  o  unidades  de  actuación,  no  se  hallen
pendientes de la tramitación de planeamiento de desarrollo obligatorio.



Deberá iniciarse la edificación de las construcciones previstas en el Plan General en el plazo
máximo de cuatro años contados a partir de la entrada en vigor del Plan General. 

- Terrenos incluidos en polígonos o unidades de actuación. 

Deberá ultimarse la constitución de las entidades urbanísticas colaboradoras que exija el
sistema  de  actuación  elegido,  ejecutarse  la  urbanización  del  polígono  o  unidad  y
formalizarse las cesiones obligatorias dentro del plazo del cuatrienio en que se programen.
Deberá iniciarse la edificación de las construcciones previstas en el mismo plazo o en el de
dos  años  adicionales  al  del  cuatrienio  correspondiente.  Será  de  aplicación  el  plazo
establecido en el Art.186 Disp.Trans.3ª LS siempre que resulte menor que los indicados
anteriormente. El cómputo del plazo cuatrienal se producirá del modo que se establece en el
artículo siguiente. 

 Art. 12. Ejecución del Plan General en suelo urbanizable programado

1. Los  Planes  Parciales  que  se  formulen  en  cada  uno  de  los  sectores  del  suelo
urbanizable programado contendrán su división en polígonos y señalarán el sistema de
actuación correspondiente a cada uno de ellos, de conformidad, en su caso, con las
previsiones del Plan General. 

2. Los  propietarios  de  terrenos  situados  en  suelo  urbanizable  programado  deberán
ejecutar los Planes Parciales de cada sector en el plazo máximo de los cuatro (4) años
de cada programa, debiendo, dentro de dicho plazo o del previsto dentro de cada Plan
Parcial  si  fuere  menor,  haber  ultimado  la  constitución  de las entidades urbanísticas
colaboradoras que exija el sistema de actuación elegido; ejecutado la urbanización del
sector,  formalizado  las  cesiones  obligatorias.  La  edificación,  en  su  caso,  de  las
construcciones  previstas  en el  Plan Parcial  habrá  de estar  iniciada dentro  de dicho
plazo o en el de dos (2) años adicionales al del cuatrienio, en el supuesto de que el Plan
Parcial no señalase un plazo menor. 

Los  Planes  Parciales  en desarrollo  de cada  sector  deberán presentarse,  cuando no se
prevea la iniciativa pública, en el plazo de un (1) año, sin perjuicio de la potestad Municipal
de redactarlos de oficio. 

3. El plazo del primer cuatrienio comienza a partir de la fecha de entrada en vigor del Plan
General y concluye transcurridos cuatro años desde dicha fecha. El plazo del segundo
cuatrienio  comienza  al  día  siguiente  de  la  conclusión  del  primero  y  concluye
transcurridos cuatro años desde su comienzo. 

4. Los propietarios de terrenos situados en los Planes Parciales en ejecución que el Plan
General  incorpora  con  la  clasificación  de  suelo  urbanizable,  deberán  concluir  su
ejecución en el plazo máximo de cuatro años contados a partir de la entrada en vigor
del  Plan General.  Dentro  de dicho plazo,  o  del  previsto  en el  Plan Parcial  si  fuera
menor,  deberá  haberse  ultimado  la  constitución  de  las  entidades  urbanísticas
colaboradoras que exija el sistema de actuación elegido, ejecutado la urbanización total
del  sector,  formalizado  las  cesiones  obligatorias  e  iniciado  la  edificación  de  las
construcciones previstas en el Plan.



Los documentos urbanísticos de adaptación del Plan Parcial a las determinaciones del Plan
General, deberán presentarse, cuando no se prevea la iniciativa pública, en el plazo de un
(1) año, sin perjuicio de la potestad municipal de redactarlos de oficio. 

 Art.12  BIS  Ejecución  del  Plan  General  en  el  Medio  Rural  La  Oficina  de  Gestión
Territorial 

Para la gestión del Plan General en el Medio Rural se crea la Oficina de Gestión Territorial,
la cual supervisará las construcciones en el medio rual, y para llevar a cabo esa función, con
caracter  previo  a  la  solicitud  de  licencia  deberá  presentarse  la  solicitud  de  integración
ambiental (ver art.29 bis). 

 Art. 13. Sistemas de actuación. 

1. En suelo urbano la ejecución de los polígonos o unidades de actuación se realizará en el
orden de preferencia que se relaciona por los sistemas de compensación y cooperación
salvo  que  razones  de  urgencia  o  necesidad  exijan  la  aplicación  del  sistema  de
expropiación. 

2. Se adoptará la expropiación forzosa por razón de urbanismo: 

a) Cuando se trate de actuaciones aisladas en suelo urbano, determinando un ámbito de
reparto cuando se den las condiciones señaladas a los efectos de la aplicación del Art.
46 LSG. 

b) Para la ejecución de sistemas generales y terrenos dotacionales en las condiciones de
los artículos 199, 206 y concordantes. 

c) Cuando se  aplique  el  sistema de expropiación a determinado polígono o  unidad de
actuación. 

d) Cuando se acuerde por incumplimiento de las obligaciones y cargas de los propietarios. 

e) Por razones de conservación del patrimonio histórico artístico y arqueológico. 

3. En  el  suelo  urbanizable  el  Plan  Parcial  de  Ordenación  determinará  el  sistema  de
actuación, siendo de preferencia, con carácter general, el Sistema de Compensación. La
Necesidad de garantizar la oferta de suelo urbanizado para la construcción de viviendas
en la cantidad y tipo previstas en el Programa de Actuación del Plan, determinará la
aplicación del sistema de expropiación. 

4. En el suelo urbanizable de Planes Parciales anteriores que el Plan General incorpora
según las Disposiciones Transitorias de esta Normativa, se establece como sistema de
actuación el  de Compensación.  El Polígonmo 1 del Plan Parcial  de Fontiñas,  con el
ámbito que se delimita en el Plan General,  se seguirá ejecutando por el  sistema de
expropiación.  En  cualquier  caso,  la  necesidad  de  garantizar  la  oferta  de  suelo
urbanizado  para  la  construcción  de  viviendas  en  la  cantidad  y  tipo  previstas  en  el
Programa de Actuación del Plan, determinará la aplicación del sistema de expropiación. 



 Art. 14. Parcelación y segregación de fincas

1. Las parcelaciones urbanísticas se tramitarán con carácter previo o simultáneo y como
expediente separado de los proyectos de urbanización o edificación y deberán ser objeto
de un proyecto específico que contendrá como mínimo los siguientes documentos: 

a) Plano de situación y parcelario actual en cartografía oficial. 

b) Delimitación de las fincas iniciales y finales con error menor del 2,5% y a escala mínima
1/500. 

c) Descripción de linderos, accidentes, topografía, superficies y demás características de
las fincas iniciales y resultantes de forma inequívoca y precisa. 

d) Justificación de la parcelación de acuerdo a estas Normas. 

2. En las parcelaciones y reparcelaciones físicas se procurará que la división de las fincas
se ajuste a las reglas de geometría, orden y uniformidad, para su edificación conforme al
Plan, justificándose debidamente las parcelaciones singulares que supongan excepción
a las reglas. 

3. En  las  divisiones  de  fincas  se  seguirá  la  regla  de  lindes  rectos  y  normales  a  las
alineaciones oficiales y se procurará la uniformidad en el fraccionamiento resultante. 

4. No podrán realizarse parcelaciones urbanísticas en el suelo no urbanizable ni en el suelo
urbanizable que carezca de Plan Parcial definitivamente aprobado. 

5. Las  segregaciones  de fincas  en suelo  no  urbanizable  no podrán  realizarse  creando
nuevos  accesos  públicos  si  no  es  en  el  marco  de  la  ordenación  agraria  y  de  las
previsiones señaladas en este Plan. 

 Art. 15. Plano Parcelario

1. El  Ayuntamiento  y  la  Administración  competente  coordinarán  sus  competencias
respectivas y confeccionarán un Plano Parcelario Oficial a partir de la Cartografía Oficial
donde se reflejarán las circunstancias urbanísticas y catastrales de las fincas a partir de
las actuaciones administrativas que en relación a ellas se vayan produciendo. 

2. Los Planes Parcelarios resultantes de la ejecución del planeamiento se incorporarán de
oficio: 

a) Al  expediente  del  Plan  General  y  al  Plano  Base  para  la  expedición  de  Cédulas
Urbanísticas. 

b) Al Catastro Inmobiliario. 

 Art. 16. Cesiones



1. Las cesiones obligatorias y gratuitas de suelo se ralizarán por polígonos o unidades de
actuación, de acuerdo a las determinaciones del Plan General o de los Planes Parciales
y Especiales, en su caso. 

2. A los efectos previstos en los Arts. 25.1. y 36 LSG, las cesiones de suelos reservados
para dotaciones públicas de equipamiento comunitario, parques y jardines públicos, en
suelo urbano,  se regularán por un estándar de 31 m2.  por  cada vivienda o 100 m2.
construidos. 

3. La cesión de viales y zonas libres cuando no estén incluidos en polígonos o unidades
de  actuación  previamente  delimitados,  se  realizará  por  unidades  físicas  completas
(normalmente  calles  o  plazas)  acomodadas  a  la  previsión  de  los  Proyectos  de
Urbanización y cuya delimitación se tramitará conforme a lo previsto en los arts. 36 y 38
RG. 

4. En suelo urbanizable las cesiones obligatorias de suelo se realizarán por los Polígonos
de ejecución del Plan Parcial correspondiente. 

5. Las cesiones de zonas libres, incluidas o no en Polígonos o Unidades de Actuación,
será  criterio  preferente  el  hacerlas  coincidir  con  las  áreas  en  las  que  existan
yacimientos arqueológicos y áreas de riesgo de hallazgos de restos arqueológicos. 

 Art. 17. Repercusión de costes por contribuciones especiales

De conformidad con lo establecido en la legislación vigente el  costo de las actuaciones
expropiatorias  aisladas  en  suelo  urbano  para  la  creación,  ampliación  o  mejora  de
infraestructuras,  servicios  y  equipamientos,  se  podrá  repercutir  sobre  el  conjunto  de
propietarios  que  resulten  especialmente  beneficiados  por  la  actuación  urbanística.  Los
ámbitos  de  reparto  serán  definidos  en el  correspondiente  expediente  de  ordenación  de
Contribuciones Especiales. 

 Art. 18. Regularización de fincas

Las fincas en suelo urbano cuya configuración física sea preciso regularizar para adaptarlas
a  las  previsiones  del  planeamiento  serán  objeto  de  un  proyecto  de  normalización  de
acuerdo a los artículos 119 y concordantes RG. Se considerará a estos efectos que una
finca  ha  de  ser  regularizada  cuando  sus  linderos  no  sean  rectos  o  su  ángulo  con  la
alineación sea menor de 60º, excepto en casos en que por estar consolidada la edificación y
su ordenación, sea imposible la regularización, o cuando, prevista la edificación exenta o
retranqueada del lindero ésta pueda desarrollarse en condiciones normales. 

 Art. 19. Reparcelaciones

1. Se entiende por Reparcelación la agrupación o integración del conjunto de las fincas
comprendidas en un polígono o unidad de actuación para su nueva división ajustada al
planeamiento  urbanístico,  con  adjudicación  de  las  parcelas  resultantes  a  los
propietarios de las primitivas. 

También  se  entiende  por  Reparcelación  la  determinación  de  las  indemnizaciones  o
compensaciones  necesarias  para  que  quede plenamente  cumplido,  dentro  de  la  unidad



reparcelable, el principio de la justa distribución entre los interesados de los beneficios y
cargas de la ordenación urbanística. 

2. Cuando en la unidad reparcelable estén comprendidos terrenos edificados con arreglo
al  planeamiento,  éstos  no  serán  objeto  de  nueva  adjudicación,  conservándose  las
propiedades  primitivas,  sin  perjuicio  de  la  regularización  de  linderos  cuando  fuese
necesaria y de las compensaciones económicas que procedan. Si se trata de fincas que
sólo estén parcialmente edificadas será aplicable a la parte de finca que esté edificada,
pudiendo segregarse la superficie libre. 

Los  terrenos  en  que  existan  edificios  no  ajustados  al  planeamiento  se  adjudicarán
íntegramente a sus primitivos propietarios, sin perjuicio de la regularización de linderos y de
las  compensaciones  económicas  pertinentes,  siempre  que  concurran  las  condiciones
previstas en el art. 90 del RG. 

3. Procedimientos abreviados: la reparcelación voluntaria. 

La propuesta de reparcelación formulada por los propietarios afectados y formalizada en
escritura pública será tramitada según el procedimiento previsto en el Art. 115 del RG. 

En  la  reparcelación  voluntaria  en  suelo  urbano,  la  unidad  reparcelable  podrá  ser
discontinua,  e  incluso  referirse  a  parcelas  aisladas,  siempre  que  quede  asegurado  el
cumplimiento del Plan General, sin causar perjuicios a terceros propietarios. 

Para  la  determinación  de  las  unidades  reparcelables  discontinuas,  se  seguirá  el
procedimiento previsto en el Art. 38 del RG. 

 Capitulo 4º INTERVENCION DEL USO DEL SUELO 

 Art. 20. Actos sujetos a licencia municipal

1. Estarán sometidos a licencia urbanística previa los siguientes actos: 

- Las obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas las clases de nueva
planta.  -  Las  obras  de  ampliación  de  edificios  e  instalaciones  de  todas  las  clases
existentes. 

- Las  de  modificación  o  reforma  que  afecten  a  la  estructura  de  los  edificios  e
instalaciones de todas las clases existentes. 

- Las de modificación del aspecto exterior de los edificios e instalaciones de todas las
clases existentes. 

- Las obras que modifiquen la disposición interior de los edificios, cualquiera que sea su
uso.

- Las obras que hayan de realizarse con carácter provisional a que se refiere el artículo
136 LS. 

- Las obras de instalación de servicios públicos. 
- Las parcelaciones urbanísticas. 
- Los  movimientos  de  tierra,  tales  como  desmontes,  explanación,  excavación  y

terraplenado,  salvo  que  tales  actos  estén  detallados  y  programados  como  obras  a
ejecutar en un Proyecto de Urbanización o de Edificación aprobado o autorizado. 

- La primera utilización y ocupación de los edificios e instalaciones en general. 
- Los usos de carácter provisional a que se refiere el art. 136 LS. 



- El uso del suelo sobre las edificaciones e instalaciones de todas las clases existentes.
- La modificación del uso de los edificios e instalaciones en general. - La demolición de

las construcciones, salvo en los casos declarados de ruina inminente. 
- Las  instalaciones  subterráneas  dedicadas  a  aparcamientos,  actividades  industriales

mercantiles o profesionales, servicios públicos o cualquier otro uso a que se destine el
subsuelo. 

- Las cortas de árboles integrados en masa arbórea enclavada dentro del ámbito del Plan
General. 

- La colocación de carteles de propaganda visibles desde la vía pública. 
- La colocación de andamios, apeos y vallas. 
- El cercado de terrenos. 
- Así como los demás actos de edificación y uso del suelo. 

Cuando los actos de edificación y uso del suelo se realizaren por particulares en terreno de
dominio  público,  se  exigirá  también  licencia,  sin  perjuicio  de  las  autorizaciones  o
concesiones que sea pertinente otorgar por parte del ente titular del dominio público. 

2. Las licencias se otorgarán de acuerdo con las previsiones de la L.S., los reglamentos
que  se desarrollan,  la  L.S.G.,  las  presentes  Normas  y demás  reglamentaciones  en
vigor. 

3. La  obligación  de  obtener  licencia  municipal  afecta  asimismo,  con  los  requisitos
indicados, a los sectores o actividades sujetos a otras competencias y autorizaciones
administrativas. 

4. Los actos comprendidos en el párrafo primero que sean promovidos por cualquiera de
las Administraciones Públicas,  por  órganos del  Estado o por  Entidades de Derecho
Público que administren bienes de titularidad pública, estarán asimismo sometidos a
licencia municipal, regulándose los casos de urgencia o excepcional interés público por
lo dispuesto en el art. 244 LS. 

5. El  otorgamiento  de licencia  para  edificar  en  suelo  no urbanizable  o  urbanizable no
programado, en que se siga el trámite de excepción señalado en los arts. 15 LS y 42
LSG, compete al Ayuntamiento tras la resolución definitiva a que hace referencia el art.
44-4  RG.  La  autorización  a  que  hace  referencia  dicho  trámite,  no  vincula  al
Ayuntamiento en otros aspectos que no sean los específicos de la propia autorización. 

6. Para la tramitación de licencias de edificación al amparo del art. 40 del RG, deberán
constar en la solicitud de licencia los compromisos a que hacen referencia los párrafos
1 y 2 de dicho artículo, debidamente pormenorizados. 

Para la tramitación de licencias de edificación al amparo de los art. 41 y 42.2 R.G., deberán
constar en la solicitud de licencia los compromisos a que hace referencia el art. 41.1.c. 

 Art. 21. Concesión de licencias.

 La  concesión  de  licencia,  salvo  en  los  casos  previstos  por  la  Legislación  del  Suelo,
corresponde exclusivamente al Ayuntamiento. 

 Toda denegación de licencia deberá ser motivada. 



 Art. 22. Licencias de parcelación 

1. Está sujeto a previa licencia municipal todo acto de parcelación urbanística según se
definen en el art. 257 L.S. 

2. La licencia de parcelación urbanística se  entenderá  concedida con los acuerdos de
aprobación de los proyectos de reparcelación, compensación o normalización de fincas.

3. Requiere licencia de parcelación expresa o individualizada todo acto de alteración, sea
por subdivisión o agregación, de parcelas en suelo urbano o urbanizable que pretenda
realizarse con posterioridad o con independencia de los instrumentos de planeamiento y
gestión citados en el apartado anterior,  aún cuando no suponga modificación de los
mismos por encontrarse previsto o autorizado en ellos. 

4. La  licencia  de  parcelación  autoriza  a  deslindar  y  amojonar  la  parcela  o  parcelas
resultantes.  Todo  cerramiento  o  división  material  de terrenos que  se efectúe  sin  la
perceptiva licencia de parcelación o con infracción de la misma, se reputará infracción
urbanística  y  dará  lugar  a  su  supresión  y  a  la  sanción  que  proceda,  previo
procedimiento  correspondiente,  sin  perjuicio  de  la  responsabilidad  específica  a  que
hubiera lugar si la parcelación realizada no resultare legalizable. 

5. A fin de facilitar el cumplimiento de lo previsto en los artículos 258.2 y 259.3 de la Ley
del Suelo, el Ayuntamiento comunicará de oficio al Registro de la Propiedad todas las
resoluciones que concedan o denieguen licencias de parcelación y las que declaren la
ilegalidad  de  parcelaciones  existentes,  acompañando  copias  autorizadas  de  los
correspondientes planos parcelarios. 

 Art. 23. Licencia de obra

1. La concesión de las licencias de obras, además de la constatación de que la actuación
proyectada,  cumple  las  condiciones  técnicas,  dimensionales  y  de  uso  fijadas  por  el
planeamiento y demás normativa aplicable,  exige la constancia o acreditación de los
requisitos siguientes: 

a) Licencia  de  parcelación  o,  si  ésta  no  fuere  exigible,  conformidad  de  la  parcela  al
planeamiento aplicable. 

b) Hallarse formalizadas las cargas urbanísticas asignadas por el planeamiento al polígono
o unidad de actuación a que, en su caso, pertenezca la parcela. 

c) Contar el polígono o unidad de actuación con los servicios y restantes condiciones de
urbanización exigidas por  el  planeamiento  que  se ejecute,  salvo que  se asegure  la
ejecución simultánea de la urbanización cuando esta excepción sea admisible conforme
a las presentes Normas. 

d) Obtención de la licencia de actividad, si lo requiere el uso propuesto, así como de las
restantes autorizaciones sectoriales o concesiones precisas por razón de los regímenes
especiales de protección, vinculación o servidumbres legales que afecten al terreno o
inmueble de que se trate. 



e) Asunción de la dirección falcultativa por los técnicos competentes requeridos en razón
de la naturaleza de las obras. 

f) Liquidación y abono de las tasas municipales por licencia. 

g) Cuantos otros de índole específica fueren exigibles a tenor de las presentes Normas y
del planeamiento de desarrollo aplicable. 

2. Requerirán expresa modificación de la licencia de obra las alteraciones que pretendan
introducirse durante la ejecución material de las mismas. 

 Art. 24. Licencia de obras, con eficacia diferida

1. La licencia de obras podrá concederse sobre la base de un proyecto básico, quedando
su  eficacia  suspendida  y  condicionada a  la  posterior  obtención  del  correspondiente
permiso de inicio de obras, una vez presentado y aprobado el proyecto de ejecución
completo. 

2. El  plazo  de  validez  de  las  licencias  con  eficacia  diferida  será  de  seis  (6)  meses,
caducando a todos los efectos si en dicho término no se solicita en debida forma el
correspondiente  permiso  de  inicio  de  obras  con  la  presentación  del  proyecto  de
ejecución  completo.  La  modificación  de  planeamiento  o  la  suspensión  de  licencias
durante dicho plazo de validez, dará derecho a la indemnización del coste del proyecto
básico  si  resultare  inútil  o  de  su  adaptación si  resultara  necesaria  para  obtener  el
permiso de inicio.  El  Ayuntamiento  podrá acordar  la reducción  del  plazo indicado o
suspender provisionalmente la concesión de licencias de eficacia diferida, ya sea con
alcance  general  o  circunscrito  a  sectores  determinados,  cuando  lo  aconsejen  las
previsiones de modificación o desarrollo del planeamiento. 

La declaración de caducidad requerirá la previa apertura de expediente con audiencia del
interesado. 

 Art. 25. Tipos de licencias de obra

 Se distinguen en las presentes Normas cinco tipos de licencias: 

 - Licencias de obra nueva
 - Licencias de reforma y ampliación
 - Licencias de conservación
 - Licencias de demolición
 - Licencias de excavación y movimientos de tierra y otras

 1. Obra nueva. 

Se denomina obra nueva a la efectuada para la construcción de un inmueble de nueva
planta bien sobre solar libre (en el que no ha existido ninguna construcción anterior), bien
sobre el  solar  procedente  del  derribo de un edificio existente,  bien  como ampliación de
edificios existentes, siempre que ésta lo sea en superficie de planta baja. 

 2. Reforma y ampliación. 



Se entiende por  reforma o ampliación aquella  operación  de construcción encaminada a
modificar el edificio existente bien sea para destinarlo a uso distinto, bien por cualquier otra
causa. Se distinguen dos subtipos: 

- Reforma y ampliaciones estructurales: 

Si  su realización implica modificación de elementos  estructurales  (muros,  pilares,  vigas,
forjados,  armaduras  de  cubierta),  elevación  de  plantas,  modificación  de  elementos  de
fachada o de cubierta. 

- Reformas no estructurales: 

 Si se limitan a redistribución de espacios interiores o cualquier otra operación que no afecte
a elementos estructurales de fachada o de cubierta. 

3. Conservación. 

Se denominan obras de conservación a las tendentes al mantenimiento estético, funcional y
constructivo del edificio. 

Se distinguen dos subtipos: 

Si  afectan  a  elementos  estructurales,  de  fachada  o  de cubierta  (revoco  de fachadas  o
cubierta, reparación de elementos estructurales). Si no afectan a elementos estructurales,
de fachada o de cubierta (solados, pintura, etc.). 

4. Todos estos tipos se agrupan en dos categorías de licencias: 

- Licencias  de  obra  mayor  que  comprende  los  conceptos  de  obra  nueva,  reforma  y
ampliaciones estructurales y obras de conservación estructurales. 

- Licencias de obra menor, que comprende los conceptos de reforma no estructural y
obras de conservación no estructurales. 

 Art. 26. Requisitos de la documentación de los proyectos 

A los efectos de otorgamiento de licencias, los proyectos técnicos se compondrán como
mínimo de Memoria, Planos, Pliego de Condiciones y Presupuesto. 

1. En  la  Memoria  se  describirá  la  obra  o  instalación.  Se  expondrá  su  finalidad  y  se
justificará  la  solución  adoptada  poniéndose  de  manifiesto  el  cumplimiento  de  las
presentes Normas o las del Plan que desarrolle. 

2. Los planos de emplazamiento se redactarán sobre copias de la Cartografía Oficial. Los
planos de situación,  que habrán de ser  topográficos,  se redactarán como mínimo a
escala  de  1/500  y  con  referencia  a  los  elementos  urbanos  y  a  la  parcelación  y
ordenación existente.  En el caso de edificación adosada se aportará documentación
gráfica de alzado continuo de la edificación propuesta y de las edificaciones a que se
adosa. 



3. Los planos de edificación deberán ser perfectamente legibles y se harán como mínimo
a escala 1:100, debiéndose presentar las plantas, secciones y alzados necesarios para
la clara descripción de la obra proyectada. 

4. En las licencias de obra menor y en el caso de obras de conservación estructurales,
que  afectasen  únicamente  a  paramentos  exteriores  y  no  implicasen  modificación
estructural  (por  ejemplo,  cuando  se  trata  de:  enfoscado  o  revestido  de  muros  con
cemento o materia análoga en fachadas a la vía pública; pintura y revoco de fachadas a
la  vía  pública;  colocación  de  carpintería  exterior  o  interior;  repaso  y  sustitución  de
canalones; etc.), será suficiente una memoria en la que se indique el material a utilizar y
las  características  constructivas  y  estéticas  en la  solución  adoptada,  presupuesto  y
plano de la modificación. En el caso de las obras de reforma, a esta documentación se
añadirán planos debidamente acotados referidos a los aspectos que alcance la reforma.

5. Presentada  una  solicitud  de  licencia  de  obras  o  del  permiso  de  inicio  de  obras
subsiguientes, los posibles reparos técnicos o de otra clase que susciten los proyectos
y la restante documentación y que se entiendan subsanables, deberán ser comunicados
al interesado de forma conjunta y en un solo acto. Cumplimentada la subsanación, los
nuevos reparos que en su caso se susciten  no deberán referirse  a cuestiones que
hubieran debido apreciarse anteriormente. 

6. En  las  obras  que  afecten  a  ámbitos  protegidos  de  interés  histórico,  artístico  y
arqueológico deberán además de la documentación anteriormente señalada, presentar
un informe arqueológico de viabilidad. Antes de la emisión del mismo y, en su caso,
previa obtención de la licencia correspondiente, se podrán llevar a cabo los trabajos
arqueológicos necesarios, (incluidos sondeos y/o excavaciones), para la confección del
informe oportuno. 

 Art. 27. Silencio administrativo

1. La  adquisición  de  licencias  por  silencio  administrativo  positivo,  se  regirá  por  la
normativa vigente en la materia. 

En ningún caso se entenderán adquiridos por silencio administrativo derechos o facultades
que  se  opongan  o  sean  contradictorias  de  lo  dispuesto  en  este  Plan  General,  sus
ordenanzas o las de los instrumentos de planeamiento que se desarrollen. 

2. Cuando, un peticionario considere concedida la licencia de obras en virtud del silencio
administrativo, podrá dirigirse por escrito al Ayuntamiento dentro de los tres (3) meses
siguientes a la fecha en que la concesión pudo presumirse, requiriéndole para que, en
el plazo de un (1) mes, resuelva : 

Declarar inaplicable el silencio administrativo positivo en virtud del art.  242.6.  LS, o bien
tener por expedida la licencia. 

 Art. 28. Transmisión de licencias de obras

Las licencias de obras podrán transmitirse dando cuenta de ello por escrito al Ayuntamiento.
Si  las  obras  se  hallan  en  curso  de  ejecución,  deberá  acompañarse  acta  en  que  se
especifique el estado en que se encuentran, suscrita de conformidad por ambas partes. Sin



el cumplimiento de estos requisitos, las responsabilidades que se deriven del cumplimiento
de la licencia serán exigibles indistintamente al antiguo y al nuevo titular de la misma. 

 Art. 29. Caducidad y suspensión de licencias de obras

1. Las licencias se declararán caducadas a todos los efectos por el mero transcurso de los
plazos que a continuación se señalan, salvo las posibles prórrogas que asimismo se
indican: 

a) Si no se comenzasen las obras autorizadas en el plazo de seis (6) meses a contar
desde la fecha de notificación de su otorgamiento, o del correspondiente permiso de
inicio cuando fuesen de eficacia diferida. Por causa justificada y por una sola vez, podrá
solicitarse la prórroga de una licencia en vigor para un nuevo período de seis (6) meses.

b) Si una vez comenzadas las obras quedaren interrumpidas durante un período superior
a tres (3) meses, pudiéndose solicitar prórroga de tres (3) meses por una sola vez y por
causa justificada. 

c) Si no se cumpliere el plazo de terminación habiendo dispuesto las obras de alguna de
las prórrogas contempladas en los apartados a) y b) de este número. De no contar con
prórroga anterior podrá solicitarse una definitiva por plazo adecuado no superior a seis
(6) meses. El plazo de terminación se hará constar en la concesión de licencia, siendo
con carácter general de 2 años para las obras mayores. 

d) Las  licencias  presuntas,  por  el  transcurso  del  plazo  de  tres  (3)  meses  sin  que  el
peticionario formule el requerimiento expreso previsto en el artículo 28. 

 Las prórrogas deberán solicitarse antes de que finalicen los plazos respectivos. 

 La caducidad de una licencia no obsta al derecho del titular o sus causahabientes a solicitar
nueva licencia para la realización de las obras pendientes. 

2. El  cumplimiento  del  deber  de  urbanización  simultáneo  o  la  edificación  implicará  la
caducidad de la licencia. 

3. Se dispondrá la suspensión de eficacia de una licencia de obras en curso cuando se
compruebe el incumplimiento de sus condiciones materiales y hasta tanto los servicios
municipales no comprueben la efectiva subsanación de los defectos observados. Si la
subsanación no se lleva a cabo en los plazos que al efecto se fijen, la Administración
municipal resolverá en los plazos legales sobre la legalización o no de las obras,  y
procederá en consecuencia. 

4. Las obras que se ejecuten  hallándose la licencia caducada o suspendida,  salvo los
trabajos de seguridad y mantenimiento, se considerarán como no autorizadas, dando
lugar  a  las  responsabilidades  pertinentes  por  obras  realizadas  sin  licencia  y  a  las
medidas ejecutoras que procedieren. 

5. En todos los casos previstos en los apartados anteriores, la declaración de caducidad
requiere la apertura de un previo expediente con audiencia del interesado. 

 Art.29 BIS Solicitud de Integración Ambiental 



En el medio rural, y con caracter previo a la solicitud de licencia, será preceptiva la "solicitud
de integración ambiental" que formará parte del procedimiento general para la obtención de
licencias. 

 A la solicitud habrá de acompañarse los correspondientes planos de situación y topográfico,
así  como  fotografías  de  la  parcela  que  permitan  señalar  la  ubicación  de  la  futura
construcción, pudiendo ser sustituido el plano topográfico por cartografía suficiente u otra
definición, y siempre que sea posible, se realizará de forma directa sobre el propio terreno. 

El  arquitecto  responsable  de  la  O.G.T,  a  la  vista  de la  propuesta,  de  las  circunstacias
concretas  topográficas  y  de  integración  ambiental  y  teniendo  en  cuenta  la  opinión  del
técnico  redactor  de  la  solicitud  propondrá  la  ubicación  concreta  y  las  rasantes  de  la
edificación en relación a las cuales se llevará a cabo la medición de alturas así como los
movimientos de tierras que, excepcionalmente tengan que realizarse. 

 La resolución de esta solicitud no exime de la obligación de obtener licencia municipal de
construcción,  ni  vincula  al  Ayuntamiento  en  orden  a  otros  aspectos  que  no  sean  los
específicos de la propia solicitud. 

 Art. 30. Solicitud de línea y rasante

Cuando se trata de obra de nueva planta, o reconstrucción previo derribo de obra vieja, será
condición previa al inicio de las mismas la solicitud de línea y rasante, solicitud que, por otra
parte,  puede  presentar  cualquier  propietario  de  solar  o  terreno,  aún  cuando  no  sea
inmediatamente seguida de la ejecución de la obra. 

Cuando el solicitante sea titular de licencia y, en su caso, del permiso de inicio de obra, el
Ayuntamiento habrá de proceder al señalamiento de línea en el plazo de 15 días contados a
partir de la correspondiente solicitud. Transcurrido el plazo previsto, podrán comenzar las
obras, sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar en caso de infracción de
alineaciones, replanteo y retranqueo oficiales. 

 El señalamiento de línea no implica la licencia de construcción. 

La alineación se dará sobre el plano del solar y zona inmediata, a escala 1/500, refiriendo
sus puntos característicos a otros fijos del terreno, de manera que queda suficientemente
determinada y materializándola sobre aquél mediante clavos o estacas. 

 Art. 31. Señalamiento de línea

Al acto de señalamiento de línea concurrirá el Delegado del Alcalde, el Técnico Municipal
designado al efecto y el  dueño del terreno,  por sí o representado por Técnico de grado
medio o superior. 

 El terreno estará libre y desembarazado de obstáculos para facilitar el replanteo de la línea.

 Firmará el propietario o el técnico que le represente el ejemplar del plano de alineación y el
acta,  en  señal  de  conformidad,  y  el  propietario  recibirá  la  copia  autorizada  de  estos
documentos. 



 Art. 32. Control de la ejecución de las obras

1. En  todas  las  obras  de  nueva  construcción,  de  reforma  y  ampliación,  demolición,
excavación y movimientos de tierras, será obligatoria la colocación de un rótulo de 1,50
por 1 m., en el que se haga constar: Nombre y apellidos del propietario, del Arquitecto y
del Aparejador directores de la obra; número de licencia y fecha de su expedición; fecha
del comienzo de las obras y de su terminación; altura total  del edificio y número de
plantas. 

Este rótulo será de color blanco, con letras en negro, las cuales tendrán un tamaño mínimo
de 6 cm. 

2. El interesado o el arquitecto director de la obra comunicará al Ayuntamiento para la
práctica del reconocimiento correspondiente y autorización de su continuación en las
siguientes fases de ejecución de la obra: 

1º  Cuando  se  trata  de  obra  nueva  o  de  ampliación,  al  terminar  la  colocación  de
armaduras de cimentación y arranque de estructura vertical; y al terminar la colocación
de las armaduras o elementos portantes de la cubierta. 

2º Cuando se trate de obras de reforma, antes de proceder a los rebocos interiores y
exteriores. 

El reconocimiento y el permiso para continuar las obras, se harán constar en nota sucinta
que firmarán el director de la obra y el Técnico Municipal y que se unirá al expediente. Se
entenderá que el Ayuntamiento desiste de efectuar el control si no lo realizare en el plazo de
diez días. La comprobación municipal no alcanzará en ningún caso a los aspectos técnicos
relativos a la seguridad y calidad de la obra, sino únicamente al cumplimiento del proyecto y
demás  condiciones de  la  obra,  sino únicamente  al  cumplimiento  del  proyecto  y  demás
condiciones de la licencia en lo referente a forma, ubicación, superficie y volumen de la
edificación y continuidad de las obras. No obstante, se ordenará la inmediata suspensión de
las obras y, en su caso, la realización de controles técnicos específicos, si no apareciese
debidamente acreditada la efectiva dirección técnico-facultativa exigible según la naturaleza
de la obra. 

En todas las obras que afecten al suelo o al subsuelo de áreas de interés arqueológico,
deberá comunicarse la fecha de inicio de la obra a fin de que previamente se realice el
correspondiente control arqueológico. Así mismo, se atenderá a lo establecido en los arts.
22, 23, 24 y 25 de la Ley de Patrimonio Histórico Español de 1.985 y Decreto 62/89 de la
Xunta de Galicia. 

 Art. 33. Requisitos para edificar en suelo urbano.

1. Para otorgar licencia de edificación en el suelo urbano del núcleo urbano de la ciudad
de Santiago es preciso que la parcela cuente al menos con los siguientes elementos de
urbanización: acceso rodado público, encintado de aceras, en su caso, pavimentación
de calzada y aceras, redes de suministro de energía eléctrica, de abastecimiento de
agua, de saneamiento,  conectadas a las redes generales de la ciudad, y alumbrado
público.  En las parcelas pendientes de planeamiento de desarrollo obligatorio,  hasta
que no estén definitivamente aprobados los Planes Especiales de Reforma Interior y los
Estudios  de  Detalle  que  el  presente  Plan  prevé  no  podrán  llevarse  a  cabo  las



operaciones previstas en el Título III de la Ley del Suelo y no podrán otorgarse licencias
para los actos de edificación y usos del suelo relativos a las parcelaciones urbanas,
movimientos de tierra, obras de nueva edificación, modificación de estructura o aspecto
exterior  de  las  edificaciones  existentes,  modificación  del  uso  de  las  mismas  o
demolición  de  construcciones,  salvo  que  la  Normativa  específica  del  área  prevea
explícitamente dicha posibilidad mediante la regulación de normativa transitoria. 

2. Para  otorgar  licencia  de edificación en el  suelo  urbano de los núcleos rurales  será
preciso que la parcela esté urbanizada con arreglo a las normas mínimas establecidas
en cada caso por el Plan Especial de Reforma Interior o Mejora del Medio, y si éste no
existiere  se  exigirá  que  cuente  al  menos  con  acceso  rodado  público,  red  de
abastecimiento de agua, evacuación y tratamiento de aguas residuales. En presencia
de red  de saneamiento  se  permitirá  el  abastecimiento  de agua mediante  captación
individual. 

En ausencia de Plan Especial  de Reforma Interior  o Mejora del Medio, el  Ayuntamiento
podrá autorizar la ejecución simultánea con la edificación de los elementos primarios de la
urbanización  que  permitan  la  resolución  individual  del  abastecimiento  de  agua  o  de  la
evacuación  y  tratamiento  de  residuales,  siempre  que  concurran  las  siguientes
circunstancias: 

- Que  el  núcleo  rural  de  que  se  trate  no  disponga  de  la  correspondiente  red  de
abastecimiento  de agua  o  de alcantarillado,  ni  esté  prevista  su  ejecución  mediante
proyecto de urbanización o proyectos de obras ordinarias. 

- Que no se hayan alcanzado los niveles previstos para los indicadores a que se refiere el
Art. 19.3. LSG. 

- Que se garanticen en el proyecto de edificación las condiciones técnico-sanitarias de las
instalaciones en relación a la parcela sobre la que se pretende edificar  y a su entorno,
cumpliendo en todo caso las normas y estándares técnicos que exige la legislación vigente. 

- Que el proyecto de edificación prevea y justifique suficientemente que la disposición de
las instalaciones  del  edificio  y de las instalaciones individuales de abastecimiento  o
evacuación y vertido, permiten las futuras conexiones con las redes que se lleguen a
implantar en la vía pública a la que la parcela dé frente. 

- Que se cumplan las demás condiciones exigidas por el Art. 40.1. RG. 

3. Se podrá otorgar licencia condicionada a la terminación de las obras de urbanización
cuando se asegure la ejecución simultánea de la misma, en los términos definidos en
los arts. 39, 40 y 41 RG. La fianza de garantía alcanzará el total valor de las obras de
urbanización necesarias; a tal fin, en el procedimiento de otorgamiento de licencia, los
técnicos  municipales  informarán  sobre  estos  extremos,  careciendo  de  eficacia  la
licencia mientras no se constituya la garantía. No se considerará asegurada la ejecución
simultánea si no se halla previamente aprobado el proyecto de urbanización o proyecto
de obras ordinarias que defina las obras a ejecutar, y/o si no se ha alcanzado el pleno
dominio afectación al uso público de la totalidad de los espacios públicos en los que
habrán de ejecutarse las obras de urbanización. 

 Art. 34. Licencias en suelo urbanizable



En el suelo urbanizable no podrán otorgarse licencias de edificación hasta que no se haya
realizado la urbanización, en ejecución del correspondiente Plan Parcial, y sea firme en vía
administrativa  el  acuerdo  aprobatorio  de  reparcelación  o  compensación  del  polígono
correspondiente sin perjuicio de lo establecido en el Art. 42.2. RG. 

En  el  suelo  urbanizable  programado,  en  tanto  no  sea  aprobado  el  P.P.  no  podrán
autorizarse otras obras que las correspondientes a la infraestructura general del territorio o
a los sistemas generales o las de carácter provisional a que se refiere el Art. 138.1 LS. 

En el suelo urbanizable no programado, en tanto no se aprueben Programas de Actuación
Urbanística,  se  estará  a  lo  establecido  en  el  Art.  18  LS.,  con  las  especificaciones
establecidas en los arts. 40 y 41 LSG. 

 Art. 35. Obras sin licencia o que no se ajusten a licencia

1. Las obras que se ejecuten sin licencia u orden de ejecución o que no se ajusten a las
condiciones estipuladas en las mismas, serán suspendidas conforme a lo dispuesto en
el Art. 50 de la LSG y concordantes de la LS y del RD. 

2. En el plazo de dos meses el interesado deberá solicitar la oportuna licencia o ajustar a
ella, en su caso, las obras. 

3. Cuando la  obra construida sin  licencia,  cumpla  las condiciones del  planeamiento,  el
propietario  podrá  legalizar  la  situación  de  la  misma  con  la  obtención  de  la  licencia
correspondiente, y ello sin perjuicio del expediente sancionador que pudiera tramitarse. 

4. Cuando transcurrido  el  plazo de dos  meses  no se hubiere  ajustado  las  obras  a las
condiciones señaladas en la misma, o cuando la licencia fuere denegada por ser su
otorgamiento  contrario  a  la  Normativa  Urbanística,  el  Ayuntamiento  acordará  la
demolición de las obras, tal y como establecen los arts. 50.6 y 7 LSG. 

5. La regulación de este Artículo se establece sin perjuicio de la aplicación de la totalidad
de las disposiciones legales que en materia de disciplina urbanística estén dictadas o
lleguen a dictarse durante el período de vigencia del PLan. 

 Art. 36. Condiciones de las obras en relación con las vías públicas

1. El propietario del terreno en el que se ejecute una obra de cualquier naturaleza, será
responsable ante el Ayuntamiento de los daños que con su ejecución pueda ocasionar
en las vías públicas o servicios municipales. 

2. Si las obras que se ejecutan pudieran afectar a servicios de carácter general o público,
el  propietario  o  titular  de  la  licencia  lo  comunicará  por  escrito  a  las  empresas
correspondientes o entidades administrativas, con ocho días de antelación al comienzo
de las mismas, en cuyo plazo dichas empresas o entidades deberán tomar las medidas
oportunas en evitación de daños propios o a terceros, de los que serán responsables si
finaliza el plazo anteriormente mencionado sin adoptar dichas medidas. 

3. Los  escombros  y  acopios  de  materiales,  no  podrán  apilarse  en  la  vía  pública,  ni
apoyados en las vallas o muros de cierre. 



4. Las fachadas de los edificios públicos y privados, así como sus medianerías y paredes
contiguas  al  descubierto,  aunque  no  sean  visibles  desde  la  vía  pública,  deberán
conservarse en las debidas condiciones de higiene y ornato. 

5. El propietario del terreno en el que se ejecute cualquier clase de obra está obligado a
conservar todas las partes de la obra o construcción en perfecto estado de solidez, a fin
de que no puedan comprometer la seguridad pública. 

6. Todos los andamios auxiliares de la construcción,  deberán ejecutarse bajo dirección
facultativa competente y se les dotará de las precauciones necesarias para evitar que
los materiales y herramientas de trabajo puedan caer a la calle, en la que se colocarán
las señales de precaución que en cada caso sean convenientes.

7. En toda clase de obra.  así como en el  uso de maquinaria  auxiliar  de la misma,  se
guardarán las medidas de seguridad en el trabajo exigidas por la legislación vigente al
respecto,  procurando  la  no  ocupación  de  la  vía  pública  con  cualquier  clase  de
maquinaria auxiliar. 

 Art. 37. Demoliciones

1. Cuando un propietario desee proceder a la demolición total o parcial de un edificio,
deberá solicitar la oportuna licencia municipal, acompañando Memoria suscrita por un
facultativo  competente,  especificando  los  pormenores  del  edificio  que  se  pretende
derribar y de los edificios adyacentes, así como los planos que sean necesarios para su
aclaración. El Ayuntamiento podrá fijar hora y plazo en que hayan de verificarse los
derribos, para evitar daños y molesias. siendo obligatoria, en todo caso, la colocación
de valla en todo el frente que haya de demolerse. 

2. La fecha prevista para el inicio de las obras de demolición habrá de ser comunicada al
Ayuntamiento con una antelación mínima de 15 días. 

3. En las demoliciones comprendidas en el ámbito de la Ciudad Histórica de Santiago, y
áreas  objeto  de  protección  arqueológica,  se  estará  a  lo  señalado  en  el  artículo
siguiente. 

4. Queda  prohibida  la  utilización  de  explosivos,  salvo  casos  muy  especiales,  que
necesitarán autorización expresa. 

5. Cuando por derribo u obras de una edificación sea necesario apear la contigua,  se
solicitará licencia por el propietario de ésta, expresando en una Memoria, firmada por
facultativo  legalmente  autorizado,  la  clase  de  apeos  que  se  vayan  a  ejecutar,
acompañando  los  planos  necesarios.  En  caso  de  negativa  de  dicho  propietario  a
realizar las obras de apeo, se podrán llevar a cabo directamente por el dueño de la
finca que se vaya a demoler o aquélla donde hayan de ejecutarse las obras, el cual
deberá  solicitar  la  oportuna  licencia,  con  el  compromiso  formal  de  sufragar,  si
procediere, la totalidad de los gastos que ocasione el apeo, sin perjuicio de que pueda
repercutir los gastos ocasionados, con arreglo a Derecho. Cuando las obras afecten a
una medianería, se estará a lo establecido en la regulación civil de estas servidumbres. 



6. En  todo  caso,  cuando  se  vaya  a  comenzar  un  derribo  o  vaciado  importante,  el
propietario tendrá obligación de comunicarlo, en forma fehaciente, a los colindantes de
las fincas por si debiera adoptarse alguna precaución especial. 

7. En  caso  de  urgencia,  por  peligro  inminente,  podrán  disponerse  en  el  acto,  por  la
dirección facultativa de la propiedad, los apeos u obras convenientes, aunque consistan
en tornapuntas  exteriores,  dando cuenta  inmediata  al  Ayuntamiento  de las medidas
adoptadas para la seguridad pública, sin perjuicio de solicitar la licencia en el plazo de
cuarenta y ocho horas siguientes y abonar los derechos que proceda. Igualmente, en
dichas  circunstancias,  el  técnico  municipal  competente,  exigirá  que  se  realicen  los
epeos u obras que estime necesarios para garantizar la seguridad pública. 

 Art. 38. Excavaciones y movimientos de tierras

1. Para proceder a cualquier excavación o movimiento de tierras habrá de solicitarse la
oportuna  licencia  municipal,  acompañando  memoria  detallada  especificando  los
pormenores del movimiento pretendido y de las edificaciones adyacentes, en su caso,
así  como  planos  señalando  la  topografía  actual  del  terreno  y  la  resultante  de  la
excavación,  en planta y en las secciones necesarias para precisar el  alcance de la
actuación y permitir su replanteo en obra. 

2. En  la  tramitación  de  la  licencia  de  cualquier  excavación,  movimiento  de  tierra,
demolición o parcelación, incluso en aquellas incluidas en un Proyecto de edificación,
comprendidas en el ámbito del Plan Especial de Protección de la Ciudad Histórica de
Santiago y ámbitos de protección arqueológica, será preceptivo el informe técnico de
los  servicios  municipales  de  Arqueología  o  dictamen  técnico  de  Arquéologo
competente. 

El informe o dictamen arqueológico fijará las condiciones en las que se deba producir el
movimiento de tierras, proponiendo, en su caso, la denegación de licencia si concurrieran
las  circunstancias  previstas  en estas  Normas,  en  el  Plan  Especial  de Protección  de  la
Ciudad Histórica que las desarrolle, en la Ley de Patrimonio Histórico Español (en adelante
LPHE) y demás disposiciones que le sean de aplicación. 

En la licencia se harán constar las características y las condiciones técnicas en que se debe
producir  la  actuación  para  garantizar  la  preservación  de  objetos  y restos  materiales  de
interés arqueológico que pudieran obtenerse de un hallazgo casual. Asimismo la licencia se
formalizará como notificación al interesado de las obligaciones establecidas en el Título V
de la vigente LPHE y en el art. 16 del Decreto 62/89 de 31 de Marzo de la Consellería de
Cultura y Deportes para el caso de producirse hallazgo casual. 

De conformidad con lo establecido en el Art. 42.3 de la LPHE, las licencias de excavación,
movimiento  de tierras  o demolición estarán condicionadas a la inexistencia de objetos  y
restos  arqueológicos.  Por  lo  tanto  no  se  podrán  entender  amparadas  por  la  licencia
municipal las obras de cualquier clase realizadas con posterioridad al hallazgo casual de
objetos y restos materiales arqueológicos, que no resulten expresamente autorizadas por el
Ayuntamiento, de conformidad con la resolución previa de la Administración competente,
emitida tras la comunicación y entrega de objetos,  en su caso,  reguladas en el  Art.  44
LPHE. 



3. El incumplimiento de las condiciones de licencia a que se refiere el apartado 2 de este
artículo,  tendrá  el  carácter  de  infracción  urbanística,  que  se clasificará  de  grave  si
ocasionara daño o pusiera en riesgo objetos o restos materiales de carácter histórico o
paleontológico. 

Las sanciones y demás medidas de protección de la legalidad urbanística que se deriven de
dicha infracción, serán independientes de las que resulten de la LPHE y demás legislación
sectorial. 

 4. La fecha prevista para el inicio de las obras de excavación o movimientos de tierra habrá
de ser comunicada al Ayuntamiento con una antelación mínima de 15 días para disponer los
servicios de inspección técnica y arqueológica necesarios, de dicha comunicación se dará
traslado a la Administración competente en materia de protección del patrimonio cultural. 

 Art. 39. Vallado de obras

1. En toda obra de nueva planta o derribo y en las de reforma o conservación que afecten
a las fachadas, habrá de colocarse una valla de protección de dos metros de altura,
como mínimo, de materiales que ofrezcan seguridad y conservación decorosa y situada
a la distancia máxima de dos metros de la alineación oficial. Deberá quedar remetida
del bordillo, al menos 0,60 metros, para permitir el paso de peatones. 

2. Cuando por circunstancias especiales no se haga aconsejable la aplicación de dicha
norma, el técnico municipal  fijará las características de la valla pudiendo ordenar su
desaparición total en el momento en que terminen los trabajos indispensables en planta
baja, continuando las obras en las plantas superiores. 

3. Cuando las obras o instalaciones puedan suponer, en sí mismas o en su montaje, un
peligro para los viandantes, se exigirá, durante las horas de trabajo, la colocación en la
calle de una cuerda o palenque con un operario que advierta el peligro. Cuando las
características de tránsito lo aconsejen, podrá limitarse el trabajo a determinadas horas.

4. En las zonas en que sea obligatorio el retranqueo. la valla se colocará en la alineación
oficial. No será obligatoria cuando esté construido el cerramiento definitivo. 

5. La instalación de vallas se entiende siempre con carácter provisional, en tanto dure la
obra. Por ello desde el momento en que transcurra un mes sin dar comienzo las obras,
o estén interrumpidas por igual período, deberá suprimirse la valla y dejar libre la vía
tránsito público. 

 Art. 40. Licencias de actividades e instalaciones

1. Requieren licencia de actividad e instalación la  utilización de los edificios,  locales e
instalaciones,  bien  se  trate  de  nueva  implantación,  ampliación  o  modificación  de
actividades o instalaciones. 

2. La modernización o sustitución de instalaciones que no suponga modificación de las
características técnicas de la misma o de sus factores de potencia, emisión de humos y
olores,  ruidos,  vibraciones o agentes  contaminantes,  no  requiere  modificación  de la
licencia de actividades e instalaciones. 



3. La concesión de licencias de actividades e instalaciones está sujeta al cumplimiento de
las  condiciones urbanísticas  establecidas  en estas  Normas,  y  de  la  reglamentación
técnica  que  sea  de  aplicación.  En  aquellas  actividades  concretas  en  que  sea
legalmente exigible,  la  obtención de la licencia estará supeditada a la existencia de
informe favorable emitido por los organismos competentes de la Administración Central
o Autonómica. 

4. Cabrá  la  concesión  de  licencias  de  actividades  e  instalaciones  que  contemplen  la
imposición  de  medidas  correctoras  de  los  niveles  de  molestia  generados  por  las
mismas. En este supuesto la comprobación de la inexistencia o deficiencia de dichas
medidas correctoras, implicará la pérdida de eficacia de la licencia. 

 Art. 41. Licencias de ocupación o funcionamiento

1. La licencia de ocupación tiene por objeto autorizar la puesta en uso de los edificios o
instalaciones, previa la comprobación de que han sido ejecutados de conformidad a las
condiciones de las licencias de las obras  o usos y que se encuentran debidamente
terminados y aptos según las condiciones urbanísticas de su destino específico. 

2. Están sujetas a licencia de ocupación: 

a) La primera utilización de las edificaciones fruto de obras mayores o resultantes de otras
obras en que sea necesario por haberse producido cambios en la configuración de los
locales, alteración en los usos a que se destinan, o modificaciones en la intensidad de
dichos usos. 

b) La puesta en uso de las instalaciones y la apertura de establecimientos industriales y
mercantiles. 

c) La nueva utilización de aquellos edificios o locales que hayan sido objeto de sustitución
o reforma de los usos preexistentes. 

3. En los supuestos contemplados en el apartado a) del número anterior, la concesión de
las licencias de ocupación requiere la acreditación o cumplimentación de los siguientes
requisitos, según las características de las obras, instalaciones o actividades en que se
trate. 

a) Simultánea  emisión  de  la  cédula  de  habitabilidad  que  proceda  en  razón  del  uso
residencial, si el Ayuntamiento tuviera delegada esta función por la COTOP en virtud del
Decreto  93/88  de  14/4.  b)  Licencias  o  permisos  de  apertura  o  supervisión  de  las
instalaciones a cargo de otras Administraciones públicas competentes por razón del uso
o actividad de que se trate. 

b) Otras autorizaciones administrativas sectoriales que procedan a causa de servidumbres
legales, concesiones administrativas o regímenes de protección aplicables a los edificios
o actividades, cuando no constasen previamente. 

c) Documentación de las compañías suministradoras de agua, gas, electricidad y telefonía,
acreditativa de la conformidad de las acometidas y redes respectivas. 



d) Terminación  y  recepción  provisional  de  las  obras  de  urbanización  que  se  hubiesen
acometido simultáneamente con la edificación. 

e) Liquidación y abono de las tasas municipales por licencia

4. La licencia de ocupación se solicitará al Ayuntamiento por los promotores o propietarios
y el plazo para concesión o denegación será de un (1) mes, salvo reparos subsanables.
La  obtención  de  licencia  de  ocupación  por  el  transcurso  de  los  plazos  de  silencio
positivo previstos en la legislación de régimen local no legitima las obras o usos que
resultaren  contrarios  al  planeamiento  y  se  entenderá  sin  perjuicio  del  deber  de
formalizar  posteriormente  la  licencia  en  la  forma  regulada  por  el  art.  27  de  estas
Normas. 

5. La  licencia  de  ocupación,  en  sus  propios  términos  y  salvo  error  imputable  a  los
interesados, exonera a los solicitantes, constructores y técnicos de la responsabilidad
administrativa  por  causa  de  infracción  urbanística,  pero  no  de  las  comunes  de
naturaleza civil o penal propias de su actividad. La licencia es requisito necesario para
la  contratación  de  los  suministros  de  energía  eléctrica,  agua,  gas  y  telefonía,  bajo
responsabilidad de las empresas suministradoras, según previene el art. 53 LSG. 

6. La puesta en uso de un edificio o la apertura de una instalación carente de licencia de
ocupación cuando fuese preceptiva, constituyeinfracción urbanística que será grave si
el  uso resultare  ilegal  o  concurriesen otras  circunstancias  que  impidieren la  ulterior
legalización; ello sin perjuicio, en su caso, de las órdenes de ejecución o suspensión
precisas para el restablecimiento de la ordenación urbanística, incluida la clausura de la
instalación o edificio afectados. 

 Art. 42. Ordenes de ejecución y suspensión de obras y otros usos.

1. Mediante  las  órdenes  de  ejecución  y  suspensión,  el  Ayuntamiento  ejerce  su
competencia en orden a imponer o restablecer la ordenación urbanística infringida, a
exigir  el  cumplimiento  de  los  deberes  de  conservación  en  materias  de  seguridad,
salubridad y ornato de los edificios e instalaciones y a asegurar, en su caso, la eficacia
de las decisiones que adopte en atención al interés público y al cumplimiento de las
disposiciones generales vigentes. 

2. El  incumplimiento  de  las  órdenes  de  ejecución  y  suspensión,  además  de  la
responsabilidad disciplinaria,  dará  lugar  a la ejecución administrativa subsidiaria,  que
será con cargo  a los obligados en cuanto  no exceda del  límite  de sus deberes.  Se
denunciarán,  además,  los  hechos  a  la  jurisdicción  penal  cuando  el  incumplimiento
pudiera ser constituivo de delito o falta. 

3. El  incumplimiento  de  las  órdenes  de  suspensión  de  obras  implicará  por  parte  del
Ayuntamiento la adopción de las medidas necesarias que garanticen la total interrupción
de la actividad. A estos efectos podrá ordenar la retirada de los materiales preparados
para ser utilizados en la obra y la maquinaria afecta a la misma, proceder por sí a su
retirada, en caso de no hacerlo el interesado, o precintarla e impedir definitivamente los
usos a los que diera lugar, en las condiciones previstas en el Art. 50.4. LSG. 



 Art. 43. Edificios en estado ruinoso

1. Cuando  alguna  construcción  o  parte  de  ella  estuviese  en  estado  ruinoso,  el
Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cualquier interesado, declarará y acordará la
total  o parcial demolición, previa audiencia del propietario y de los moradores,  salvo
inminente peligro que lo impidiera. 

2. Se declarará el estado ruinoso en los siguientes supuestos: 

a) Daño no reparable técnicamente por los medios normales. Incurren en tal consideración
aquellos  cuya  reparación  implique  la  construcción  de  elementos  estructurales  de
extensión superior a un tercio de la totalidad de los mismos. 

 Elementos  estructurales  son  aquellas  partes  de  la  edificación  a  las  que  el  cálculo
estructural atribuye una misión portante y resistente reconocida. 

 La  determinación  de  la  extensión  a  que  se  refiere  este  apartado  se  llevará  a  cabo
mediante: 

1) El  inventario  pormenorizado  de  los  elementos  estructurales  de  la  edificación  con
expresión de su cuantia en las unidades métricas habituales y de la proporción de cada
uno en relación con el total expresado de forma porcentual. 

2) La proporción de cada uno de los elementos que deba ser  reconstruido expresada,
igualmente, en forma porcentual. 

3. Se precisará la extensión de los daños a reparar mediante la suma de los productos de
los porcentajes de cada elemento a reconstruir, a que se refiere el apartado 2), y los
porcentajes  del  elemento  en  la  totalidad  de  los  estructurales,  a  que  se  refiere  el
apartado 1). 

b) Coste de reparación superior al 50% del valor actual del edificio o plantas afectadas. 

Son obras de reparación las que reponen el edificio a sus condiciones preexistentes de
seguridad  y salubridad,  y  en  especial  las  que  tienen  por  objeto  consolidar,  asegurar  o
sustituir  los  elementos  dañados  de  aquél  que  afecten  a  su  estabilidad  o  sirvan  al
mantenimiento de sus condiciones básicas de uso. 

La determinación objetiva del valor actual de la edificación se llevará a cabo a partir  del
valor de reposición de la misma, minorado en razón de la depreciación que por su edad
haya sufrido la edificación. 

La depreciación se apreciará a través de un coeficiente calculado a través de la siguiente
fórmula: 2 C = 1 - 0,25 (log x - 1) siendo x el número de años del edificio, que no podrá ser
inferior a diez (10) ni superior a cien (100). 

c) Circunstancias urbanísticas que aconsejaren la demolición del inmueble. 



 La  simple  disconformidad  con  el  Plan  General  o  sus  instrumentos  de  desarrollo  no
constituirá circunstancia urbanística que haga aconsejable la demolición de un inmueble,
salvo  que  la  demolición  haya sido  establecida  como  determinación  del  Plan  General  o
instrumento que lo desarrolle. 

4. Las deficiencias referentes a instalaciones o servicios en materia de habitabilidad de las
viviendas no serán tenidas en cuenta a efectos de la declaración en estado ruinoso de
la edificación, por carecer de relación con dicho estado. 

Las edificaciones catalogadas por el Plan General o documentos que lo desarrollen y los
declarados  Bienes  de  Interés  Cultural  no  podrán  ser  objeto  de  declaración  de  ruina
atendiendo al coste de las obras de reparación que sean precisas en los mismos. 

5. Cuando un edificio sea declarado ruinoso, el propietario vendrá obligado a ejecutar, por
su cuenta, las obras necesarias para que tal estado desaparezca, iniciando las obras en
el plazo de un mes. Dentro de este plazo el Ayuntamiento podrá autorizar la ampliación
de  dicho  plazo  siempre  que  el  propietario  lo  solicite  por  medio  de  instancia,
acompañada de informe facultativo y bajo su responsabilidad. 

6. Si  el  propietario  no ejecutara  las obras  acordadas  por  el  Ayuntamiento  en el  plazo
establecido, las ejecutará éste a costa del obligado. 

7. Si existiere peligro y urgencia en la demora, el Ayuntamiento o el Alcalde, por motivos
de seguridad podrá disponer lo necesario respecto a la habitabilidad y el desalojo del
edificio. En todo caso, los gastos de la obra serán de cuenta del propietario. 

8. Cuando los edificios ruinosos, no sean susceptibles de refuerzo o estén situados fuera
de línea o rasante oficial, habrán de demolerse. La demolición podrá ser efectuada por
el Municipio. a cuenta del propietario del inmueble si éste no la efectuase en los plazos
antes referidos. 

9. La declaración de ruina de un inmueble catalogado en el Plan General o documentos
que  lo  desarrollen,  declarado  Bien  de  Interés  Cultural  o  enclavado  en  el  Conjunto
Histórico,  no  supondrá  la  procedencia  de  su  demolición  sin  la  autorización  de  la
Administración competente de acuerdo con los arts. 24 y 3 de la LPHE. Todo ello sin
perjuicio  de  la  adopción  de  las  medidas  necesarias,  en  orden  a  la  seguridad  del
inmueble y sus ocupantes. 

 Capítulo 5º. INFORMACION URBANISTICA 

 Art. 44. Publicidad del planeamiento

El principio de publicidad del planeamiento se hace efectivo mediante los siguientes tipos de
información urbanística: 

 a) Consulta directa del planeamiento

 b) Consultas previas. 

 c) Informes urbanísticos. 



 d) Cédulas urbanísticas. 

 Art. 45. Consulta directa 

1. Toda  persona  tiene  derecho  a  tomar  vista  por  sí  misma  y  gratuitamente  de  la
documentación  integrante  del  Plan General  y  de los  instrumentos  de desarrollo  del
mismo en los lugares y con las condiciones de funcionamiento del servicio fijadas al
efecto. El personal encargado prestará auxilio a los consultantes para la localización de
los documentos  de su interés.  Se facilitará al  público la obtención de copias de los
documentos del planeamiento vigente, en los plazos y, en su caso, con el costo que se
establezca al efecto. 

2. A los fines de este artículo, los locales de consulta dispondrán de copias íntegras y
auténticas  de  toda  la  documentación  de  los  Planes  y  sus  documentos  anexos  y
complementarios, debidamente actualizados y con constancia de los respectivos actos
de  aprobación  definitiva,  así  como  los  de  aprobación  inicial  y  provisional  de  sus
eventuales  modificaciones  en  curso.  Estarán  asimismo  disponibles  relaciones
detalladas de los Estudios de Detalle aprobados, de las delimitaciones de polígonos y
unidades  de  actuación,  de  los  proyectos  o  licencias  de  parcelación  aprobados  o
concedidas y de los expedientes de reparcelación y compensación aprobados o en
trámite. 

3. Asimismo se formalizará el Libro Registro previsto en el artículo 166 del Reglamento de
Planeamiento,  en  que  se  inscribirán  los  acuerdos  de  aprobación  definitiva  de  los
instrumentos de planeamiento y gestión,  así como las resoluciones administrativas y
sentencias que afecten a los mismos. 

 Art. 46. Consultas previas 

Podrán formularse consultas previas a la petición de licencia, sobre las características y
condiciones  a  que  debe  ajustarse  una  obra  determinada.  La  consulta,  cuando  así  lo
requiera  su  objeto,  deberá  acompañarse  de  anteproyecto  o  croquis  suficiente  para  su
comprensión. 

 Art. 47. Informes urbanísticos

 Toda persona puede solicitar por escrito informe sobre el régimen urbanístico aplicable a
una finca, polígono o sector, el cual deberá emitirse en el plazo de un (1) mes por el órgano
o servicio municipal determinado al efecto. La solicitud de informe deberá acompañar plano
de emplazamiento de la finca sobre cartografía oficial municipal. Los servicios municipales
podrán requerir  al  consultante cuantos otros  datos de localización o antecedentes  de la
consulta fuesen precisos. 

 Art. 48. Cédulas urbanísticas

El  Ayuntamiento  creará  mediante  la  correspondiente  Ordenanza  la  Cédula  urbanística
acreditativa de las circunstancias urbanísticas de las fincas incluidas en el suelo urbano y
urbanizable. Las cédulas se expedirán a solicitud del propietario de la finca o de titulares de
opción de compra sobre las mismas, quienes acreditarán la condición y acompañarán plano



de  emplazamiento  sobre  cartografía  oficial  y  cuantos  datos  de  identificación  les  sean
requeridos por los servicios municipales. 

Una  vez  creada,  la  cédula  será  exigible  para  la  parcelación,  edificación  o  cualquier
utilización urbanística de los predios, sea provisional o definitiva. 

La cédula urbanística hará referencia no sólo a las circunstancias precisadas en el art. 168
RP sino también: 

a) A  la  situación  de  la  finca  en  la  Cartografía  Oficial  y  con  relación  a  los  planos  de
ordenación. 

b) Al grado de urbanización

c) A las cargas derivadas del planeamiento urbanístico y de su ejecución

d) Al proceso de modificación o revisión del planeamiento, cuando éste se halle sometido
al mismo

 TITULO 2º NORMAS DE ORDENACION

 Capítulo 1º. CLASES DE REGIMEN JURIDICO DEL SUELO. 

 Art. 49. Régimen urbanístico del suelo

El régimen urbanístico del suelo del Término Municipal se regula de conformidad con el
Capítulo I del Título II de la L.S.G. y con el Capítulo II de la L.S.en lo no modificado por la
anterior, a través de: 

 1. La clasificación del suelo en tipos según su régimen jurídico. 

 2. La determinación y regulación de los elementos de la estructura general y orgánica del
territorio. 

 3. La identificación y tipificación de los núcleos de población. 

 4. La división del suelo en zonas según su calificación urbanística. 

 Art. 50. Clasificación del suelo según su régimen jurídico

 El territorio del Término Municipal de Santiago se clasifica en los siguientes tipos de suelo:
suelo urbano, urbanizable y no urbanizable a tenor de lo dispuesto en los artículos 10, 11 y
12 LS y en los arts. 15, 17 y 18 LSG, en relación al art. 9 LS, y de acuerdo a la delimitación
establecida en los planos de ordenación. 

 Art. 51. Determinaciones generales para los tipos de suelo

1. En  el  suelo  urbano  el  Plan  General  precisa  la  ordenación  física  de  forma
pormenorizada, a través de la delimitación de los suelos según su destino para:



a) Viales y zonas libres. 

b) Suelos públicos para parques y jardines urbanos (zonas verdes). 

 c) Suelos de interés público y social para dotaciones y equipamientos. 

d) Suelos privados edificables. 

e) Otros. 

O remite dicha ordenación al planeamiento de desarrollo, que habrá de pormenorizarla. 

2. En el suelo urbanizable programado el Plan General determina las áreas de desarrollo
en Planes Parciales y los elementos fundamentales de la estructura urbana (trazados
viarios  fundamentales  y  sistemas  generales)  y  establece  a  través  de  la  calificación
urbanística la regulación genérica de los diferentes usos globales y de sus niveles de
intensidad.  En  este  tipo  de  suelo  el  Plan  establece  o  prevé  la  sectorialización
correspondiente para su ejecución. 

En  este  tipo  de  suelo  la  disposición  pormenorizada  del  suelo  para  red  viaria,
estacionamientos,  jardines,  equipamientos u edificación pública y privada resultará de la
ordenación  física  que  proponga  el  Plan  Parcial,  de  conformidad  con  el  Plan  y  con  la
reglamentación urbanística general.  Las soluciones grafiadas en el Plan General  sólo se
entenderán  como  vinculantes  en  los  casos  de  localización  de  reservas  dotacionales
públicas; en las demás, se entenderán como indicativas, debiendo no obstante los Planes
Parciales justificar la mejor solución propuesta en relación a la conectividad y coherencia
con el resto de la ciudad. 

3. En  suelo  urbanizable  no  programado  se  delimitan  las  áreas  clasificadas,  los  tipos
genéricos de ordenación que identifican a las mismas, los usos globales compatibles e
incompatibles de cada uno de ellos, las magnitudes mínimas y máximas así como las
características  para  la  delimitación  exigidas  para  cada  actuación,  las  condiciones
generales de los sistemas, así como las particulares que se refieren a determinadas
áreas. 

La ordenación pormenorizada será la propuesta por el PAU y el Plan Parcial, siempre de
conformidad  con  el  Plan  y  con  la  reglamentación  urbanística  general.  Las  soluciones
grafiadas en el Plan General se entenderán como indicativas, debiendo los PAU y Planes
Parciales justificar sus propuestas en la mejora de la conectividad y coherencia con el resto
de la ciudad. 

4. En suelo no urbanizable el Plan General precisa la ordenación física del mismo a través
de la identificación de los terrenos que pertenecen a un núcleo rural y de la delimitación
y calificación de suelo de especial protección y establece el régimen normal del suelo
no  urbanizable  de  acuerdo  a  los  artículos  15  y  16  LS  con  las  especificaciones
contenidas en los artículos 40 y 41 LSG. 

5. Sin  perjuicio  de  la  clasificación  del  suelo,  el  Plan  establece  las  reservas  de  suelo
necesarias  para  el  desarrollo  de  los  sistemas  generales  de  comunicaciones,  de
espacios libres,  de equipamiento  comunitario  y demás instalaciones que influyen de
modo sustancial en el desarrollo del territorio. 



 Capítulo 2º.REGULACION DE LOS NUCLEOS DE POBLACION 

 Art. 52. (Modificado) 

 Identificación y definición de núcleos de población. 

1. A efectos  de lo  dispuesto  en los artículos 12 y siguientes  y 39 a 42 LSG y en los
artículos 15 y s.s LS, se consideran núcleos de población y como tales se delimitan en
planos de ordenación: 

a) La ciudad de Santiago de Compostela con el suelo urbano y urbanizable y los sistemas
generales en contacto, comprendidos en la delimitación establecida por el Plan General.

b) Los  núcleos  de  población  de  nueva  creación  exteriores  a  la  ciudad,  vinculados  a
subsistemas de núcleos existentes, cuya ordenación propone el Plan con la clasificación
como suelo urbanizable, para su debida regulación urbanística. 

c) Todos los núcleos rurales tradicionales identificados y delimitados como tales en el Plan
General, comprendiendo el suelo urbano y/o no urbanizable de núcleos rurales, y, en su
caso, el suelo urbanizable. 

2. A  los  efectos  del  presente  Plan  General,  constituye  un  núcleo  de  población  la
agrupación de al menos cuatro (4) viviendas, con una distancia media entre parcelas
edificadas no superior a cuarenta (40) metros, que forme un asentamiento poblacional
diferenciado,  con  denominación  reconocida  (en  cartografía,  padrón  o  documentos
municipales),  en un ámbito territorial  identificable  en base a la topografía,  estructura
parcelaria y elementos de infraestructura.  La antigüedad de al menos el 75% de sus
edificaciones ha de ser mayor de 30 años. 

 Art. 53. (Modificado) 

 Tipificación de los núcleos de población. 

 A  tenor  de  lo  establecido  en  los  artículos  14  y  ss  LSG,  los  núcleos  de  población
identificados en el Término Municipal de Santiago de Compostela se clasifican en: núcleo
urbano, núcleos rurales incorporados al ámbito de la ciudad, núcleos rurales tradicionales
en  la  corona periférica  de la  ciudad,  núcleos  rurales  tradicionales  y  de nueva  creación
incorporados a los corredores de Noia y del Camino Francés de Lugo y núcleos rurales
existentes de carácter tradicional en ámbitos parroquiales. 

1. Es núcleo urbano, la Ciudad de Santiago de Compostela. 

2. Son núcleos rurales tradicionales incorporados al ámbito de la Ciudad los siguientes: 

- Casas do Vento. 
- Torreira. (S.X. de Afora) 
- Amio/Mallou de Abaixo/Porto do Medio. (S.Lázaro) 
- Viso-Ponte Viso-Ribeira de Viso. (S. Pedro-Sar de Afora) 
- Sar-Picaños. 
- Lamas de Abade. 



- Combarro. 
- Pai da Cana. (Conxo) 
- Ponte de Rocha-Torrente. 
- Vidán-Ponte Vella. 

3. Son núcleos rurales tradicionales en la corona periférica de la Ciudad los siguientes: 

- Paredes. (San Lázaro) 
- Romaño-Cuqueira. (S. Xoan de Afora) 
- Vite Darriba-Vite Dabaixo-Cima da Eira. (S. Xoan de Afora) 
- .Angrois-Canteiras-Ponte Marsan. (S. Pedro Sar de Afora) 
- Porto-Poza Real-Rial de Conxo. (Conxo) 
- Rocha Vella-Rocha Nova. (Vidán) 

4. Son  núcleos  rurales  tradicionales  incorporados  a  los  ámbitos  de  ordenación de  los
corredores los siguientes: 

a. Corredor de Noia. 

- Quintáns-Roxos. (Villestro) 
- Pedrido-Piñeiro. (Villestro) 
- Portela-Vilastrexe. (Villestro) 
- Barcia (Laraño) 
- Munín-Lamas. (Laraño) 

 b. Corredor del Camino Francés de Lugo. 

- San Marcos. (Bando) 
- Labacolla-Esquipa-Sabugueira-Mourentán. (Sabugueira) 

5. Son núcleos rurales de carácter  tradicional  en ámbitos parroquiales,  constituidos en
ocasiones por agrupación de varias entidades, los siguientes: 

Parroquia de Busto. 

- Figueira-Neiro de Arriba-Neiro de Abaixo- Vilariño-Os Torreiros-Ramelle. 
- Currais. 
- Castro. 
- Barcavella. Parroquia de Berdía. 
- Lobra. 
- Vilar de Outeiro. 
- Insuas. 
- Berdía de Arriba-Berdía Estación-Quintáns- Igrexa de Stª Mariña-Espiñeira. 
- Casanova. 

Parroquia de Nemenzo. 

- Vilariño. 
- Nemenzo de Arriba. 
- Nemenzo de Abaixo. 
- A Pedra. 



- Barreiro. 
- Paradela de Abaixo-Paradela de Arriba. 
- Muiños-Mallos. 
- Chorente. 

 Parroquia de Marantes. 

- Rúa Travesa-Torre-Agualada-Lameira-Cortos. 
- Outeiro-Ramil. 
- Marantes. 
- Vilar. 
- Gosende. 

Parroquia de Barciela. 

- Vintecatro-Caluba-Polveira-Valado-Sigüeiro 
- A Foca-Toxeira. 
- Fonte do Torno. 
- Barciela. 
- Benavente. 

 Parroquia de Cesar. 

- Trasvea-Candalabeira. 
- Casas de-Arriba-Igrexa-Casal-Torre. 
- Pousada. 

 Parroquia de Carballal. 

- Lamas. 
- Tarrio. 
- Piñeiro. 
- Quintáns-Carballal-Igrexa. 
- Castiñeira Pequena. 

Parroquia de Enfesta. 

- Enfesta-Igrexa-Aldea de Abaixo- -Torre-Penelas. 
- Reboredo. 
- Formarís. 
- Sionlla de Arriba. 
- Sionlla de Abaixo. 
- Frades. 
- Vilasuso. 
- Piñeiro. 
- Gunín
- Forte-Ponte Sionlla. 

 Parroquia de Sta. Cristina de Fecha. 



- Rioxido 
- Belén 
- Dians-Gallufe-Frenza-Lamela-Gamil. 
- Parroquia de San Xoan de Fecha. 
- Igrexa. 
- Vilar do Rei. 
- Lamascal-Fontoade. 
- Camouzo. 
- Roán. 
- Vilas. 
- Albudiño-Ponte Vilar de Arriba- -Ponte Vilar de Abaixo-Ponte Albar. 
 

Parroquia de Grixoa. 

- Marzo de Arriba. 
- Marzo de Abaixo. 
- Miramontes. 
- Ponte. 
- Ponte Vilar-Valiña-Vilar. 
- Parroquia de A Peregrina. 
- Bargo. 
- Aradas. 
- Pardaces de Abaixo-Pardaces de Arriba. 
- A Peregrina-Sarela de Arriba-Queiroal. 
 

Parroquia de San Caetano. 

- Vilares. 
- Escarabuñas-Son de Abaixo-Rebordaos. 
- Balsoma. 
- Pereiras-Barral-Garabal. 
- Son de Arriba. 
- Xesteira. 
- San Silvestre. 
- Meixonfrío. 

Parroquia de S. Xoán de Afora. 

- Vite de Arr.-Vite de Abaixo-Cima da Eira. 
- Lermo. 
- San Ignacio do Monte. 

 Parroquia de Figueiras. 

- Piñor. 
- Portela. 
- Folgoso. 



- Xulacasa-Codesedas-Correxíns- -Marmancou-Pazos. 
- Moas de Abaixo. 
- Moas de Arriba. 
- Brins. 
- Coba. 

Parroquia de Villestro. 

- Reborido. 
- Carlexo-Feans. 
- Fraiz. 
- Trasigrexa. 
- Carballal. 
- Silvouta. 

Parroquia de Laraño. 

- Pardiñas de Arriba-Pardiñas de Abaixo. 
- Rial-Paredes-Larañiño-Rioboo-Amanecida- Santomil-Casal-S. Martín de Laraño. 
- Casas do Monte. 
- Coira 

 Parroquia de San Fructuoso de Afora. 

- San Paio do Monte-Coira. 
- Bar de Abaixo. 
- Bar de Arriba. 
- Sarela de Abaixo. 

Parroquia de Sabugueira. 

- Requesende. 
- Castiñeira. 
- San Paio. 
- A Sionlla. 
- Casais. 
- Xan Xordo. 
- Vilamaior. 
- Amerelle. 

 Parroquia de Bando. 

− .Bando de Arriba. 
−  Bando de Abaixo. 
− Pousada. 
− Castro. 
− Zarramacedo. 

 Parroquia de Aríns. 



− Pena-Lobio-Sanxuás. 
− Aramio. 
− Fornás. 
− Cacharela-Costa. 
− Torrebranca. 
−  Sobríns. 
− Igresario-Andrade-Vilacoba-Devesa. 

 
Parroquia de Marrozos. 

− Sixto-Corexo-Pereiras. 
− Marrozos-Ardagán-Carballo- -Aldrei-Cañoteira. 
− A Susana-Outeiro. 
− Marrociños-Vixoi. 
− Gamas. 
− Xubrís. 
− Veiga. 

  Parroquia de Eixo. 

− Piñeiro-Bornais. 
− Gaioso-Laranxos-Pereiras-Eixo de Abaixo. 
− Balao. 
− Eixo de Arriba. 

  Parroquia de Castiñeiriño. 

− Casal-Outeiro. 

  Parroquia de Conxo. 

− Curuxeira. 

 Art. 54. Clasificación urbanística de los núcleos rurales

 Los terrenos comprendidos en los núcleos rurales existentes de carácter  tradicional  se
clasifican, en su totalidad o en parte, como suelo urbano o suelo no urbanizable, de acuerdo
con los criterios de clasificación establecidos en el art. 17 LSG en relación al modelo de
asentamiento  poblacional  establecido  por  el  Plan  General;  pudiéndose  clasificar  suelo
urbanizable en el modo y condiciones que se indican en estas Normas. 

 Art. 55. (Modificado) 

Indicadores  para  modificaciones  de  la  clasificación  urbanística  y  formación  de  Planes
Especiales de Reforma Interior y/o Mejora del Medio en los núcleos rurales. 



1. A  efectos  de  la  modificación  del  Plan  General  prevista  en  el  Art.  17  LSG,  las
condiciones  umbral  de los  indicadores  que  serán  de  aplicación  a  cada  uno  de  los
núcleos serán las siguientes: 

a) El número de licencias para edificación nueva y principal concedidas y ejecutadas o en
ejecución desde la aprobación del  Plan,  habrá de ser  O,5 veces el  número total  de
edificaciones principales existentes en el núcleo a la aprobación del Plan, menos una. 

b) El número de parcelas consolidadas con edificación principal será mayor o igual que los
2/3 del número total de parcelas edificables del núcleo. 

Para que proceda la modificación habrá de cumplirse necesariamente la condición b). 

2. En los núcleos rurales que se delimitan, con ocasión de la modificación del Plan a que
se  refiere  el  apartado  anterior  o  en  expediente  separado,  podrá  clasificarse  suelo
urbanizable no programado para completar o desarrollar el núcleo. Dicha modificación
no podrá afectar a suelos no urbanizables especialmente protegidos, excepto cuando
se incorporen a la ordenación como suelos públicos ámbitos de protección de monte o
de cauce manteniendo sus características ambientales y ecológicas. 

Se  entenderá  que  dicha  modificación  no  altera  el  modelo  de  asentamiento  poblacional
propuesto en el Plan General cuando reuna las siguientes condiciones: 

a) El suelo urbanizable que se incorpora a la delimitación del núcleo rural será contiguo al
núcleo delimitado y estará en contacto con dicha delimitación en una extensión superior
al 20% del perímetro añadido. 

b) La intensidad máxima prevista para el suelo urbanizable no superará las l5 viv/Ha. 

c) La  capacidad  máxima  del  suelo  urbanizable  medida  en  número  de  viviendas,  no
excederá del 50% de la capacidad del núcleo ya delimitado. 

d) La modificación justificará debidamente la integración plena de la estructura urbana del
suelo  urbanizable  a  la  estructura  del  núcleo  ya  delimitado,  enriqueciéndola  y
mejorándola. 

La modificación habrá de ir acompañada de un Plan Especial de Reforma Interior y/o Mejora
del  Medio  y  de  un  programa  de  Actuación  Urbanística  para  el  suelo  urbanizable  no
programado,  que  justifique  la  viabilidad  de  la  actuación  urbanizadora  y  el  tratamiento
urbanístico  de  conjunto  de  todo  el  núcleo  resultante,  en  los  aspectos  de  dotación  de
infraestructura,  dotaciones  de  equipamientos  y  espacios  libres  públicos,  sistema  viario,
accesibilidad,  conectividad  viaria  interna,  y  en  general  integración  urbanística  y
arquitectónica  de  la  nueva  actuación  en  el  núcleo  rural  tradicional.  En  Los  núcleos
catalogados como conjuntos arquitectónicos rurales de interés, tanto el Plan Especial como
el Programa de Actuación y los Planes Parciales que lo desarrollen habrán de contener las
medidas  de  protección  que  garanticen  la  preservación  de  los  valores  arquitectónicos  y
culturales. Los Planes Especiales y Programas habrán de ser tramitados simultáneamente
con la Modificación del Plan General y ámbitos de protección arqueológica. 



3. Para establecer la necesidad de formación de Planes Especiales de Reforma Interior o
de Mejora del Medio de un núcleo rural, se fijan los indicadores que a continuación se
relacionan, con las situaciones umbral que se indican: 

1. Número de habitantes en el núcleo, mayor de 150 ó número de viviendas en el núcleo,
mayor de 40. 

2. Densidad de vivienda en el núcleo, mayor de 6 viv/Ha. 
3. Número de licencias concedidas y ejecutadas o en aprobación del Plan General, mayor

de 1/2 del número de viviendas en el núcleo a la aprobación del Plan. 
4. Detección de problemas sanitarios con riesgos de contaminación de aguas superficiales,

manantiales, pozos de aguas subterráneas. 

 Cuando cualquier de los tres primeros indicadores relacionados alcancen las situaciones
umbral que se indican, será recomendable proceder a la formación de un Plan Especial de
Reforma Interior o de Mejora del Medio, con la finalidad establecida en el Art. 19.3 LSG. 

 La concurrencia de los dos primeros indicadores por encima de la situación umbral ,  la
detección de los problemas sanitarios descritos en el cuarto indicador o la superación del
número  de  licencias  concedidas  según  el  tercer  indicador,  determinan  la  necesidad  de
formación inmediata de dichos Planes, procediéndose por el Ayuntamiemnto a la adopción
del acuerdo correspondiente. 

5. Para  la  comprobación  del  cumplimiento  de los indicadores  se  adjunta  listado de los
núcleos rurales con su densidad y número de viviendas. 

PARROQUIA ENTIDADES DENS.
VIV/Ha

Nº
VIVENDAS

BUSTO FIGUEIRA-NEIRO  DE  ARRIBA-NEIRO  DE
ABAIXO-VILARIÑO-OS TORREIROS- RAMELLE 2,4 80
CURRAIS 2,8 21
CASTRO 2,3 17
BARCAVELLA 1,7 4

BERDIA LOBRA 2,8 15
 VILAR DE OUTEIRO 1,6 15
 INSUAS 1,3 6
 BERDIA  DE  ARR.-BERDIA  EST-QUINTANS-

IGREXA STA.MARIÑA-ESPIÑEIRA 2,3 80
 CASANOVA 1 4
NEMENZO VILARIÑO 2,7 13 

NEMENZO DE ARRIBA 1,8 8
NEMENZO DE ABAIXO 2,1 10
A PEDRA 1,3 14
BARREIRO 2,3 15
PARADELA DE ABAIXO PARADELA DE ARRIBA 2,8 17
MUIÑOS-MALLOS 2,4 11
CHORENTE 2,2 13

MARANTES RUATRAVESA-TORRE-AGUALADA-LAMEIRA-
CORTOS 1,8 98
OUTEIRO-RAMIL 2,1 20
MARANTES 1,1 8
VILAR 2,2 4



PARROQUIA ENTIDADES DENS.
VIV/Ha

Nº
VIVENDAS

GOSENDE 2 5
BARCIELA VINTECATRO-CALUBA-POLVEIRA-VALADO-

-SIGÜEIRO 2,4 76
A FOCA-TOXEIRA 2,3 52
FONTE DO TORNO 5 16
BARCIELA 1,3 18
BENAVENTE 2,2 17

CESAR TRANSVEA-CANDALABEIRA 1,6 27
CASAS DE ARRIBA-IGREXA-CASAL- -TORRE 1,4 33
POUSADA 2,4 9

CARBALLAL LAMAS 2,6 15
TARRIO 1,6 7
PIÑEIRO 1,9 8
QUINTANS-CARBALLAL-IGREXA 1,9 37
CASTIÑEIRA PEQUENA 2 9

ENFESTA ENFESTA/IGLESIA-ALDEA  DE  ABAIXO-
TORRE-PENELAS 1,9 48
REBOREDO 2,2 22
FORMARIS 1,6 29
SIONLLA DE ARRIBA 3,6 28
FRADES 1,6 17
VILASUSO 1,1 7
PIÑEIRO 1,8 9
GUNIN 2,6 10
PONTE SIONLLA-FORTE 2,2 60

STA.CRISTINA
DE FECHA

ROXIDO 1,4 11
BELEN 3,2 10
DIANS-GALLUFE-FRENZA-LAMELA- GAMIL 2,3 50

S.X.FECHA IGREXA 3,8 23
VILAR DO REI 2,6 9
LAMASCAL-FONTOADE 2,2 34
CAMOUZO 2,6 8
ROAN 1,7 12
VILAS 1,6 11
ALBUDIÑO-PONTE VILAR DE ARRIBA- PONTE
VILAR DE ABAIXO-PONTE ALBAR 2,0 42 

GRIXOA MARZO DE ABAIXO 2,9 8
MARZO DE ARRIBA 1,7 8
MIRAMONTES 2,2 23
PONTE 1,9 16
PONTE VILAR-VALIÑA-VILAR 2,0 22

A PEREGRINA BARGO 2,3 15
ARADAS 2,3 26
PARDACES  DE  ABAIXO-PARDACES  DE
ARRIBA 2,1 26
A PEREGRINA-SARELA DE ARRIBA 3,0 48

S.CAETANO VILARES 2,5 14
ESCARABUÑA-SON DE ABAIXO-REBORDAOS 3,0 105



PARROQUIA ENTIDADES DENS.
VIV/Ha

Nº
VIVENDAS

BALSOMA 2,2 23
PEREIRAS-BARRAL-GARABAL 1,7 52
SON DE ARRIBA 1,0 4
XESTEIRA 0,9 6
SAN SILVESTRE 1,0 4
MEIXONFRIO 2,0 82

S.X. AFORA VITE  DE ARRIBA-VITE  DE  ABAIXO-  CIMA DA
EIRA 5,8 56
LERMO 3,7 14
S.I.DO MONTE 4,9 22
ROMAÑO-PARTE  DE  TORREIRA-  CUQUEIRA-
QUEIROAL 2,2 81

FIGUEIRAS PIÑOR 2,1 10
PORTELA 2,5 10
FOLGOSO 2,7 34
XULACASA-CODESEDAS-CORREXINS-
MARMANCOU-PAZOS 2,2 120
MOAS DE ARRIBA 2,6 20
MOAS DE ABAIXO 2,9 14
BRINS 3,7 24
COBA 1,2 5

VILLESTRO REBORIDO 1,6 9
CARLEXO-FEANS 3,7 35
FRAIZ 3,2 52
CARBALLAL 2,5 31
TRASIGREXA-QUINTANS-PORTELA-
VILASTREXE-ROXOS 3,4 303
PEDRIDO-PIÑEIRO 2,5 42
SILVOUTA 3,1 30

LARAÑO MUNIN-LAMAS 5,6 30
PARDIÑAS DE ABAIXO-PARDIÑAS DE ARRIBA 3,1 51
RIAL-PAREDES-LARAÑIÑO-RIOBOO-
AMANECIDA-SANTOMIL-CASAL-S.M.LARAÑO-
RIOBOO

2,9 144

BARCIA 3,6 22
CASAS DO MONTE 1,8 5
COIRA 3,9 15

S.FRUCTUOSO
DE AFORA

S.PAIO DE MONTE 4,1 11
BAR DE ABAIXO 2,8 13
BAR DE ARRIBA 3,2 13
SARELA DE ABAIXO 2,5

SABUGUEIRA REQUESENDE 1,1 9
CASTIÑEIRA 2,4 20
S. PAIO 8,9 16
A SIONLLA 2,1 35
CASAIS 1,7 11
XAN XORDO 3,0 12



PARROQUIA ENTIDADES DENS.
VIV/Ha

Nº
VIVENDAS

LABACOLLA-SABUGUEIRA-ESQUIPA-
MOURENTAN 2,3 150
VILAMAIOR 3,8 31
AMERELLE 3,0 12

BANDO BANDO DE ARRIBA 1,4 16
BANDO DE ABAIXO 2,8 14
POUSADA 2,5 9
SAN MARCOS* 1,6 59
CASTRO 3,7 7
ZARRAMACEDO 2,9 8

S. LAZARO PORTO DO MEDIO 4,3 10
 MALLOU DE ABAIXO 3,6 19
PAREDES 1,9 5

ARINS PENA-LOBIO-SANXUAS 2,0 51
ARAMIO 1,8 8
FORNAS 2,9 13
CACHARELA-COSTA 2,2 19
TORREBRANCA 1,8 18
IGREXARIO  DE ARINS-ANDRADE-  VILACOBA-
DEVESA 2,2 114
SOBRINS 1,4 4

MARROZOS SIXTO-COREXO-PEREIRAS 2,5 86
CARBALLO-ALDREI-MARROZOS-  ARDAGAN-
CAÑOTEIRA 2,1 61
MARROCIÑOS-VIXOI 2,3 38
A SUSANA-OUTEIRO 3,2 76
GAMAS 2,8 21
XUBRIS-VEIGA 2,9 45

EIXO PIÑEIRO-BORNAIS 3,9 168
GAIOSO-LARANXOS-PEREIRAS-  EIXO  DE
ABAIXO 2,0 37
BALAO 1,4 6
EIXO DE ARRIBA 2,1 6
S.  PEDRO-SAR  DE  AFORA  ANGROIS-
CANTEIRAS-PONTE MARSAN 1,7 79
VISO 3,5 27

CASTIÑEIRIÑO CASAL-OUTEIRO 3,2 110
CONXO CURUXEIRA 1,5 8
ROCHA VELLA-ROCHA NOVA (VIDAN) 4,7 75
PORTO 2,6 33

Capítulo  3º.  DIVISION  DEL  SUELO  EN  ZONAS  SEGUN  SU  CALIFICACION
URBANISTICA. 

 

 Art. 56. Calificación urbanística: Alcance y contenido



1. A  los  efectos  de  ordenar  y  reglar  la  actividad  urbanística,  el  Plan  asigna  a  todos
aquellos suelos no adscritos específicamente a sistemas, y de conformidad con la Ley,
una  calificación  urbanística  según  zonas.  Cuando  en  una  zona  quede  incluída  la
calificación de sistema, éste se regulará por sus Normas correspondientes, sin perjuicio
de la acomodación de su ordenación física a nivel de proyecto a las características de la
zona, dadas por su correspondiente ordenanza. 

2. Esta calificación del suelo en zonas se formula de conformidad al art. 72 de la LS y en
concordancia  con  la  clasificación  del  suelo  en  tipos,  en  respuesta  al  grado  de
consolidación alcanzado por el proceso urbano y a las características de la urbanización
y parcelación dominantes. 

3. En las zonas, los particulares y la Administración actuante, dentro de los límites y con el
cumplimiento de los deberes urbanísticos establecidos legal o reglamentariamente y en
especial por las presentes Normas, llevarán a cabo, en el ejercicio respectivo de sus
facultades dominicales y competencias, la urbanización y la edificación. 

4. Se entiende por zona de ordenanza, toda superficie homogéneamente calificada por el
Plan  General  en  suelo  urbano  y  no  urbanizable  y  delimitada  por  suelos  de
distintacalificación  urbanística  individualizada.  Se  entiende  por  sector  el  ámbito
perimetral de un Plan Parcial en suelo urbanizable programado. 

 Art. 57. Sistemas locales

1. En los Planes Parciales, la superficie total de los terrenos que se adscriben a sistemas
locales de cada zona vendrá determinada de conformidad con lo establecido en el Plan
General, debiendo alcanzar como mínimo los estándares urbanísticos establecidos por
el Reglamento de Planeamiento de acuerdo a la Ley.  La edificación privada deberá
ordenarse de modo que deje libre los terrenos necesarios para la conveniente creación
de  aquellos  sistemas  y  en  su  caso,  teniendo  en  cuenta  la  existencia  de  restos
arqueológicos a conservar. 

2. La aprobación definitiva de los Planes Parciales o Especiales es causa legítima de la
ocupación administrativa de los terrenos destinados a sistemas locales,  cuya cesión
gratuíta  y  obligatoria  esté  establecida  por  la  Ley,  una  vez  se  haya  procedido  a  la
redistribución de cargas y beneficios. 

 Art. 58. Definiciones de los parámetros de regulación de sectores

 A  efectos  de  regulación  de  las  determinaciones  del  suelo  urbanizable  programado  se
tendrán las siguientes definiciones: 

1. Zona. Ambito al que el Plan General  asigna unos usos globales con una intensidad
determinada. 



2. Densidad máxima en viviendas por Ha. Será la densidad neta medida sobre el ámbito
total del sector, deducidas, en su caso, las superficies asignadas por el presente Plan
para sistemas generales. 

3. Edificabilidad bruta de zona. Será la relación entre los metros cuadrados edificables
para todos los usos lucrativos de una zona y la superficie de la misma. 

Capítulo  4º.  NORMAS URBANISTICAS  PARA  EL  DESARROLLO  DE PLANEAMIENTO
SUBORDINADO. 

Sección 1ª. NORMAS URBANISTICAS PARA EL DESARROLLO DE LOS SECTORES DE
PLANEAMIENTO PARCIAL. 

 Art. 59. Sectores de Suelo Urbanizable Programado

1. El Suelo Urbanizable Programado del Plan General se divide en los siguientes sectores,
con los parámetros y programación que se especifica: 

CODIGO NOMBRE DENSIDAD EDIFICABILIDAD
PROGRAMACION 

BRUTA DE ZONA
 SUP.1 Romero Donallo 75 Viv/Ha. 1 m2/m2 1º Cuatrienio 

 SUP.2 Cornes 75 Viv/Ha. 1 m2/m2 1º Cuatrienio 

 SUP.3 Pontepedriña I 75 Viv/Ha. 1 m2/m2 1º Cuatrienio 

 SUP.4 Conxo 75 Viv/Ha. 1 m2/m2 2º Cuatrienio 

 SUP.5 Choupana 75 Viv/Ha. 1 m2/m2 2º Cuatrienio 

 SUP.6 Sta. Marta 75 Viv/Ha. 1 m2/m2 2º Cuatrienio 

 SUP.7 Pontepedriña II 75 Viv/Ha 1 m2/m2 2º Cuatrienio 

2. Todos los sectores tendrán como uso predominante o global el residencial, compatible
con  los  relacionados  en  la  Normativa  General,  y  en  los  términos  definidos  para
ordenanzas análogas del suelo urbano. 

3. El esquema viario propuesto en planos de ordenación constituye la estructura básica de
cada uno de los sectores y garantiza la coherencia final de las distintas actuaciones. Su
trazado  puede  ser  objeto  de  reconsideración  por  los  respectivos  Planes  Parciales,
garantizando siempre la integración en el resto del tejido y el respeto a las conexiones
con  el  suelo  urbano  y  con  el  resto  del  suelo  urbanizable.  No  obstante  habrá  de
respetarse, salvo pequeños reajustes, el esquema viario que tenga la consideración de
principal. 



De igual manera se entenderán como indicativas las reservas de dotaciones de sistema
local  previstas  en  planos  de  ordenación,  pudiéndose  reajustar,  igualmente,  en  los
correspondientes Planes Parciales.. 

 Art. 60. Determinaciones para el desarrollo del sector SUP.1. de Romero Donallo

Para  el  desarrollo  del  Plan  Parcial  correspondiente  se  establecen  las  siguientes
determinaciones: 

1. Se ordenará mediante un único Plan Parcial con una edificabilidad máxima de 0,825
m2/m2 destinada al uso residencial para la ejecución de viviendas y de 1 m2/m2 aplicable
al conjunto de usos con aprovechamiento lucrativo. 

2. La densidad máxima medida en viviendas por Ha. no excederá de 75, permitiéndose
alcanzar las 100, cuando por determinaciones del Plan Parcial, se actúe por el sistema
de expropiación y/o se trate de promociones de vivienda sometidas a protección oficial.
En cualquiera de los dos casos, la edificabilidad asignada al uso residencial no podrá
sobrepasar 0,825 m2/m2, y la del conjunto 1 m2/m2. 

3. La ordenación se realizará sobre la base de la disposición de una nueva fachada urbana
sobre Romero Donallo, que ponga en relación sus dos bordes, y con tipología preferente
de  bloque  abierto,  produciendo  de manera  adecuada tanto  el  maclaje  con  el  suelo
urbano del PERI de Cornes como con los bloques actualmente existentes. 

4. La altura de la edificación no deberá superar las 6 plantas incluida la baja, debiendo
adecuarse tanto  a las condiciones topográficas  del  sector,  como a la disposición en
pendiente de la calle Romero Donallo, como a los encuentros con la trama en suelo
urbano, admitiéndose adoptar volumétricamente soluciones de mayor altura en función
de criterios de composición urbana. 

5. Los parámetros de edificabilidad y densidad serán aplicables a la superficie total del
sector, excluida la superficie con destino a sistemas generales. 

6. Las reservas para dotaciones se determinarán de acuerdo con lo establecido en los
artículos 48-4, 49,50 y 51 del RP de la LS y su Anexo. 

Los trazados de redes y galerías de servicios se determinarán del modo que establece el
artículo 53 del RP. 

7. Los sistemas generales imputados al sector, y al interior de éste son: 

- Ampliación de la Avda. de Romero Donallo: 1.144 m2. 

- Ampliación BUP. Eduardo Pondal (DEM.4) 3.500 m2. 

 Art. 61. Determinaciones para el desarrollo del sector SUP.2. de Cornes. 

Para  el  desarrollo  del  Plan  Parcial  correspondiente  se  establecen  las  siguientes
determinaciones: 



1. Se ordenará mediante un único Plan Parcial con una edificabilidad máxima de 0,825
m2/m2 destinada al uso residencial para la ejecución de viviendas y de 1 m2/m2 aplicable
al conjunto de usos con aprovechamiento lucrativo. 

2. La densidad máxima medida en viviendas por Ha. no excederá de 75, permitiéndose
alcanzar la de 100 cuando, por determinaciones del Plan Parcial, se actúe por el sistema
de expropiación y/o se trate de promociones de vivienda sometidas a protección oficial.
En cualquiera de los dos casos, la edificabilidad asignada al uso residencial no podrá
sobrepasar 0,825 m2/m2, y la del conjunto 1 m2/m2. 

3. La ordenación del ámbito ha de articularse sobre el trazado de la nueva variante Cornes-
Choupana, de tal manera que el desarrollo de la edificación residencial se contemple
como un elemento importante en la definición de la fachada de la ciudad en su acceso
Sur. Así se producirá la compleción de las manzanas ya iniciadas en contacto con las
calles Sánchez Freire y García Prieto. Entre la calle Estación y la nueva variante se debe
optar por una disposición preferente en bloque abierto, en clara referencia direccional a
la trama del  Ensanche.  Y,  por  último,  habrá  de resolverse  el  contacto  con el  suelo
urbano definido por el PERI de Cornes. 

4. La altura de la edificación en manzana no deberá superar las 6 plantas incluida la baja.
pudiéndose adoptar volumétricamente soluciones de mayor altura en función de criterios
de composición urbana. 

5. Los parámetros de edificabilidad y densidad serán aplicables a la superficie total del
sector, excluida la superficie con destino a sistemas generales. 

6. Las reservas para dotaciones se determinarán de acuerdo con lo establecido en los
artículos 48-4, 49, 50 y 51 del RP y su Anexo. 

En  concreto  la  reserva  de  zonas  verdes  y  espacios  libres  habrán  de  disponerse  en
continuidad con los de sistema general  localizadas preferentemente entre el viaducto de
FFCC y la Variante. 

Los trazados de redes y galerías de servicios se determinarán del modo que establece el
artículo 53 del RP. 

 Los sistemas generales imputados al sector y al interior del mismo son: 

 Zona verde de S.G.: 8.440 m2. (Parque del Sar Pajonal) (PU-9) 

 Enlace en la variante Cornes-Choupana 1.800 m2. 

El tramo de la variante Cornes-Choupana que discurre al interior del sector se desarrolla por
el sistema de expropiación. 

 Art. 62. Determinaciones para el desarrollo del sector SUP.3. Pontepedriña I

Para  el  desarrollo  del  Plan  Parcial  correspondiente  se  establecen  las  siguientes
determinaciones: 



1. Se ordenará mediante un único Plan Parcial con una edificabilidad máxima de 0,825
m2/m2 destinada al uso residencial para la ejecución de viviendas y de 1 m2/m2 aplicable
al conjunto de usos con aprovechamiento lucrativo. 

2. La densidad máxima medida en vivienda por Ha.  no excederá de 75,  permitiéndose
alcanzar la de 100 cuando, por determinaciones del Plan Parcial, se actúe por el sistema
de expropiación y/o se trate de promociones de vivienda sometidas a protección oficial.
En cualquiera de los dos casos, la edificabilidad asignada al uso residencial no podrá
sobrepasar 0,825 m2/m2 y la del conjunto 1 m2/m2. 

3. La altura de edificación no deberá superar  las 5 plantas,  incluida la baja pudiéndose
adoptar,  volumétricamente,  soluciones  de  mayor  altura  en  función  de  criterios  de
composición urbana. 

4. Los parámetros de edificabilidad y densidad serán aplicables a la superficie total del
sector, excluida la superficie con destino a sistemas generales. 

5. Las reservas para dotaciones se determinarán de acuerdo con lo establecido en los
artículos 48-4, 49, 50 y 51 del RP y su anexo. 

En concreto las dotaciones se ubicarán preferentemente en contacto con la zona verde de
sistema general del Parque del Pajonal, más allá de la vía de borde, sin que, sobre dicha vía
y en la zona del río, pueda ubicarse aprovechamientos edificatorios no dotacionales. 

Los trazados de redes y galerías de servicios se determinarán del modo establecido en el
artículo 53 del RP. En concreto el desarrollo de este suelo exige la adaptación del colector
de saneamiento de sistema general SA-3. 

6. Los sistemas generales imputados al sector, y al interior de éste son: 

 Zona verde de S.G.: 11.800 m2. (Parque del Sar-Pajonal) (PU-9). 

 Art. 63. Determinaciones para el desarrollo del sector SUP-4. de Conxo

 Para  el  desarrollo  del  Plan  Parcial  correspondiente  se  establecen  las  siguientes
determinaciones: 

1. Se ordenará mediante un único Plan Parcial con una edificabilidad máxima de 0,825
m2/m2 destinada al uso residencial para la ejecución de viviendas y de 1 m2/m2 aplicable
al conjunto de usos con aprovechamiento lucrativo. 

2. La densidad máxima medida en vivienda por hectárea no excederá de 75, permitiéndose
alcanzar la de 100 cuando, por determinaciones del Plan Parcial, se actúe por el sistema
de expropiación y/o se trate de promociones de viviendas sometidas a protección oficial.
En cualquiera de los dos casos la edificabilidad asignada al uso residencial no podrá
sobrepasar 0,825 m2/m2 y la del conjunto 1 m2/m2. 

3. La  ordenación  del  ámbito  ha  de  articularse  teniendo  en  cuenta  las  especiales
condiciones  topográficas  del  ámbito,  salvaguardando  las  referencias  paisajísticas
existentes  (Altos  de  Conxo).  Sobre  la  base  de  un  sistema  viario  adaptado  a  esa
topografía  se  desarrollarán  los  volúmenes  edificatorios  mediante  su  ordenación  en



bloque abierto y/o manzana cerrada, resolviendo adecuadamente los contactos con el
suelo urbano colindante. 

4. La altura de edificación no deberá superar  las 5 plantas,  incluida la baja pudiéndose
adoptar,  volumétricamente,  soluciones  de  mayor  altura  en  función  de  criterios  de
composición urbana. 

5. Los parámetros de edificabilidad y densidad serán aplicables a la superficie total del
sector, excluida la superficie con destino a sistemas generales. 

6. Las reservas para dotaciones se determinarán de acuerdo con lo establecido en los
artículos 48-4, 49, 50 y 51 del RP y su Anexo. 

 En concreto  se dispondrá la reserva destinada a uso escolar  en una única parcela de
10.000 m2. anexa al actual centro de EGB Quiroga Palacios. 

 Los trazados de redes y galerías de servicios se determinarán del modo establecido en el
artículo 53 del RP. 

7. Los sistemas generales imputados al sector, tanto al interior de éste como exteriores
son: 

Zona verde  de S.G.  Parque  de Conxo:  11.600  m2.  (PU-10).  Ampliación centro  de BUP
Eduardo Pondal: 5.100 m2 (DEM-4). Parque de Belvís: 8.280 m2 (PU-5). 

 Art. 64. Determinaciones para el desarrollo del sector SUP-5. Choupana

 Para  el  desarrollo  del  Plan  Parcial  correspondiente  se  establecen  las  siguientes
determinaciones: 

1. Se ordenará mediante un único Plan Parcial con una edificabilidad máxima de 0,825
m2/m2 destinada al uso residencial para la ejecución de viviendas y de 1 m2/m2 aplicable
al conjunto de usos con aprovechamiento lucrativo. 

2. La densidad máxima medida en vivienda por hectárea no excederá de 75, permitiéndose
alcanzar la de 100 cuando, por determinaciones del Plan Parcial se actúe por el sistema
de expropiación y/o se trate de promociones de vivienda sometidas a protección oficial.
En  cualquiera  de  los  casos,  la  edificabilidad  asignada  al  uso  residencial  no  podrá
sobrepasar 0,825 m2/m2 y la del conjunto 1 m2/m2. 

3. La ordenación ha de fundamentarse sobre los siguientes criterios: 

 -  Integración de las estructuras subsistentes,  especialmente el núcleo de Sta. Marta de
Abaixo y las Viviendas Sociales, incluidas en la ordenación del suelo urbano, mediante la
definición de una cuadrícula ordenadora que les dé continuidad. Asimismo, el desarrollo del
suelo contiguo obliga al acabado de manzanas iniciadas. 

- La estructura viaria se organiza sobre la vía de acceso al nuevo Hospital General, con
un  trazado  en  abanico,  a  medio  camino  entre  la  carretera  de  Noia  y  la  de  Vigo,
actuando como elemento colector, y con dispocición en bulevar. 



- Los  aprovechamientos  edificatorios  se  dispondrán  con  un  criterio  de  linealidad,
introduciendo aperturas de perspectivas paisajísticas al Centro Histórico. 

4. La altura de edificación no deberá superar la de 6 plantas, incluida la baja, pudiéndose
adoptar  volumétricamente,  soluciones  de  mayor  altura  en  función  de  criterios  de
composición urbana. 

5. Los parámetros de edificabilidad y densidad serán aplicables a la superficie total del
sector, excluida la superficie con destino a Sistemas Generales. 

6. Las reservas para dotaciones se determinarán de acuerdo con lo establecido en los
artículos 48-4, 49, 50 y 51 del RP y su Anexo. 

En concreto las dotaciones se ubicarán preferentemente en contacto con la carretera de
Noia,  liberando en lo posible de usos edificatorios residenciales el  espacio comprendido
entre ésta y la nueva vía central. 

Los trazados de redes y galerías de servicios se determinarán del modo establecido en el
artículo 53 del RP. 

7. Los  sistemas generales  imputados  al  sector,  tanto  en su interior  como exteriores  al
mismo son: 

 Parcela destinada a la Facultad de Medicina: 9.880 m2 (EU-7). 

 Nudo en Avda. Maestro Mateo: 700 M2. 

 Parque urbano de Belvís: 19.145 m2 (PU-5). 

 Art. 65. Determinaciones para el desarrollo del sector SUP-6. Sta. Marta

 Para  el  desarrollo  del  Plan  Parcial  correspondiente  se  establecen  las  siguientes
determinaciones: 

1. Se ordenará mediante un único Plan Parcial con una edificabilidad máxima de 0,825
m2/m2 destinada al uso residencial para la ejecución de viviendas y de 1 m2/m2 aplicable
al conjunto de usos con aprovechamiento lucrativo. 

2. La densidad máxima medida en vivienda por Ha.  no excederá de 75,  permitiéndose
alcanzar la de 100 cuando, por determinaciones del Plan Parcial, se actúe por el sistema
de expropiación y/o se trate de promociones de vivienda sometidas a protección oficial.
En cualquiera de los dos casos, la edificabilidad asignada al uso residencial no podrá
sobrepasar 0,825 m2/m2 y la del conjunto 1 m2/m2. 

3. La ordenación estará basada en la continuidad de la cuadrícula viaria ya iniciada en
desarrollo  del  suelo  urbano  contiguo,  con  una  tipología  de  edificación  en  manzana
cerrada y organizada sobre una vía bulevar que, arrancando del iglesario de Sta. Marta,
conecta el sector con el desarrollo del Parque Lineal de Volta do Castro. La disposición
de  los  volúmenes  edificatorios  debe tener  presente  las  condiciones  topográficas  del
ámbito. 



4. La altura de edificación no deberá superar la de 5 plantas, incluida la baja, pudiéndose
adoptar,  volumétricamente,  soluciones  de  mayor  altura  en  función  de  criterios  de
composición urbana. 

5. Los parámetros de edificabilidad y densidad serán aplicables a la superficie total del
sector, excluida la superficie con destino a Sistemas Generales. 

6. La  reserva  para  dotaciones  se  determinará  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  los
artículos 48-4, 49, 50 y 51 del RP y su Anexo, procurando la agrupación de las mismas
en espacios definidos como piezas urbanas: manzanas o plazas. 

7. Los  sistemas generales  imputados  al  sector,  tanto  en su interior  como exteriores  al
mismo son: 

- Reserva de Centro de Enseñanza Media en Volta do Castro: 10.500 m2 (DEM-13). 
- Sistema general de espacios libres Parque de Conxo: 4.000 m2. (PU-10). 
- Nudo Carretera de Vigo: 700 m2. 

 Art. 66. Determinaciones para el desarrollo del sector SUP-7. Pontepedriña II

Para  el  desarrollo  del  Plan  Parcial  correspondiente  se  establecen  las  siguientes
determinaciones: 

1. Se ordenará mediante un único Plan Parcial con una edificabilidad máxima de 0,825
m2/m2 destinada al uso residencial para la ejecución de viviendas y de 1 m2/m2 aplicable
al conjunto de usos con aprovechamiento lucrativo. 

2. La densidad máxima medida en viviendas por Ha. no excederá de 75, permitiéndose
alcanzar  la  de  100  cuando,  por  determinaciones  del  Plan  Parcial,  se  actúe  por  el
sistema  de  expropiación  y/o  se  trate  de  promociones  de  vivienda  sometidas  a
protección  oficial.  En  cualquiera  de  los  casos  la  edificabilidad  asignada  al  uso
residencial no podrá sobrepasar 0,825 m2/m2 y la del conjunto 1 m2/m2. 

3. Como criterios de ordenación se establece la densificación de la parte baja de la ladera,
en  contacto  con  la  carretera  de Ourense,  a  fin  de  conseguir  un  mayor  control  del
impacto paisajístico, y doblar unitariamente la edificación existente sobre la calle de la
Estrada. Las viviendas sociales. exteriores al ámbito, han de tener su continuidad en el
mismo con la introducción de tipologías de bloque abierto. 

 Esta actuación, por su posición, ha de evitar la colonización urbana ante las Brañas de Sar,
para  lo  cual  se  ubicarán  las áreas  dotacionales en contacto  con aquéllas,  sirviendo de
acabado al suelo urbano contiguo. 

4. La  altura  de  edificación  no  deberá  superar  la  de  5  plantas,  incluida  la  baja,
permitiéndose  adoptar  volumétricamente  soluciones  de  mayor  altura  en  función  de
criterios de composición urbana. 

5. Los parámetros de edificabilidad y densidad serán aplicables a la superficie total del
sector, excluida la superficie con destino a sistemas generales. 



6. Las reservas para dotaciones se determinarán de acuerdo con lo establecideo en el
artículo 48-4, 49, 50 y 51 del RP y su Anexo, procurando la agrupación de las mismas, y
estableciendo, en concreto una reserva para un centro de salud de 1.000 m2. 

 Los trazados de redes y galerías de servicios se determinarán del modo establecido en el
artículo 53 del RP. 

7. Los sistemas generales imputados al sector, y al interior del mismo son: 

 Zona verde de sistema general Parque de Sar: 15.000 m2 (PU-8). 

Sección 2ª.  NORMAS URBANISTICAS PARA EL DESARROLLO DEL PLANEAMIENTO
ESPECIAL. 

 Art. 67. Ambitos sujetos al desarrollo de Planes Especiales

1. Se  ordenarán  pormenorizadamente  mediante  Planes  Especiales  temáticos  los
siguientes ámbitos definidos en los Planos de Ordenación. 

- . PE-1. Plan Especial de Protección y Rahabilitación de la Ciudad Histórica de Santiago
de Compostela. 

- PE-2.  Plan  Especial  de  Protección  y  Rehabilitación  de  la  Iglesia,  Monasterio  y
Manicomio de Conxo con sus jardines, zonas de acceso y núcleos de entorno. 

- PE-3. Plan Especial Director de Ordenación y Rehabilitación del Camino de Santiago. 

- PE-4. Plan Especial de Acondicionamiento Territorial y Paisajístico del Parque Forestal
del Monte Pedroso. 

- PE-5. Plan Especial de Acondicionamiento y Saneamiento del Río Sarela y su entorno
(1er. tramo). 

- PE-6. Plan Especial de Ordenación y Saneamiento del Río Sarela (2º tramo). 

- PE-7. Plan Especial de Acondicionamiento Recreativo de la Playa de Chaián. 

- PE-8. Plan Especial de Ordenación del Campus Universitario. 

- PE-9. Plan Especial de Ordenación del Area del Hospital General de Choupana. 

- PE-10. Plan Especial de Ordenación de los equipamientos de Lamas de Abade. 

- PE-11. Plan Especial de Ordenación de Accesos e infraestructuras y de Dotación de
Centro Terciario en la Estación de Viajeros de RENFE. 

- PE-12. Plan Especial de Ordenación del Parque Público Deportivo del Sar. 

- PE-13. Plan Especial de Equipamiento Deportivo y Acondicionamiento de Galeras. 



- PE-14. Plan Especial de Mejora del Medio Urbano y Reforma Interior complementaria
del Polígono de Vite. 

2. Asimismo se desarrollarán Planes Especiales de Reforma Interior para la Ordenación
detallada de las siguientes áreas: 

- PERI-1. Núcleo originario de Cornes. 

- PERI-2. Núcleo de Conxo de Arriba. 

- PERI-3. Núcleo de Santa Marta (Choupana). 

- PERI-4. Entorno del Centro de la Administración Autonómica en San Caetano. 

- PERI-5. Núcleo de San Lázaro. 

- PERI-6. Rúa y Travesía de Picaños. 

- PERI-7. Pontepedriña. 

- .PERI-8. Vidán. 

- PERI-9. Cruceiro da Coruña. 

- PERI-10. Plan Especial de Reforma Interior y Protección de la Finca del Sanatorio de
Lois. 

- PERI-11.  Plan  Especial  de  Reforma  Interior  del  Complejo  Administrativo  de
Salgueiriños. 

3. Los siguientes ámbitos de núcleos tradicionales en la ciudad quedan sometidos a su
ordenación complementaria mediante Planes Especiales de Mejora del Medio Urbano: 

- PEMMU-1. Lamas de Abade. 

- PEMMU-2. Picaños. 

- PEMMU-3. Rial de Conxo. 

- PEMMU-4. Torrente. 

- PEMMU-5. Mallou de Arriba. 

- PEMMU-6. Maixonfrio. 

- PEMMU-7. Amio. 

- PEMMU-8. Vidán Vello. 

- PEMMU-9. Ponte de Asén. 



- PEMMU-10. Ponte S. Lázaro. 

- PEMMU-11. Combarro. 

- PEMMU-12. Cruceiro do Sar. 

- PEMMU-13. Ponte Pereda. 

- PEMMU-14. Amanecida. 

- PEMMU.15. Chouchiños. 

- PEMMU-16. Guadalupe. 

4. Deberán,  en desarrollo  de la modificación de la clasificación  urbanística,  redactarse
para  los  núcleos  rurales  los  Planes  de  Reforma  Interior  y/o  Mejora  del  Medio
procedentes.  En particular  serán de desarrollo obligatorio  los correspondientes a los
núcleos  de  Polveira-Sigüeiro-  A  Foca-Toxeira,  Roxos-Vilastrexe  ,  Munín-Lamas,  A
Peregrina, Picaños, Meixonfrío, Casal, A Susana-Outeiro, Vintecatro-Camba ,Iglesario-
Andrade- Vilacoba-Devesa , Veiga - Xubrís y Correxíns-Xulacasa-Marmancou. 

Asimismo se podrán redactar  Planes Especiales de Mejora del  Medio para completar  la
definición  de  la  ordenación  de  los  ámbitos  de  suelo  urbano  de  los  núcleos  rurales
tradicionales en la corona periférica  de la Ciudad,  en los ámbitos de ordenación de los
corredores y en ámbitos parroquiales. 

5. La ordenación de los sistemas generales se llevará a cabo mediante Planes Especiales
de acuerdo a lo señalado por el Art. 76 RP. 

6. Podrán  desarrollarse  Planes  Especiales  para  la  ordenación  de  las  instalaciones
infraestructurales  en  los  términos  previstos  por  el  Art.  202  de  estas  Normas  y  de
acuerdo a los arts. 76.1.a y 76.2.a. RP. 

En particular  se desarrollarán  obligatoriamente  los Planes Especiales de Abastecimiento
AB-1 y de Saneamiento SA-1 determinados por el Plan General. 

7. Asimismo,  podrán,  en  desarrollo  de  los  objetivos  de  protección,  conservación  y
valoración de elementos naturales paisajísticos, o elementos urbanos o rurales objeto
de catalogación complementaria del Plan General, redactarse Planes Especiales en la
forma prevista en la LS (art. 84.1.b y concordantes), RP (arts. 76 y ss), LPHE y demás
disposiciones aplicables. 

Art. 68. Planes Especiales de Reforma Interior y/o de Mejora del Medio de los Núcleos
Rurales

En los términos definidos por los arts. 19, 22 y 23 LSG, 89 y 90 LS y concordantes de R.P.,
el  Ayuntamiento,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  estas  Normas,  formará  Planes
Especiales de Reforma Interior y/o Mejora del Medio de los Núcleos Rurales, desarrollando
la Normativa de este Documento. 



 1. Ambito. 

El Plan se referirá, como mínimo, a un núcleo rural completo , comprendiendo la totalidad
del  suelo  delimitado  como tal  en estas  Normas,  con  independencia  de su  clasificación
urbanística. 

 2. Caracterización. 

En función de que los terrenos del núcleo tengan la clasificación de suelo urbano, suelo no
urbanizable o contengan ambas clasificaciones, el Plan Especial tendrá respectivamente el
carácter de Reforma Interior, de Mejora del Medio o de Reforma Interior y Mejora del Medio.

Los Planes Especiales de Mejora del Medio podrán proponer ajustes de calificación de los
terrenos no urbanizables exteriores a los núcleos rurales, que vengan justificados en el más
pormenorizado reconocimiento de las distintas potencialidades de los suelos, de su función
de ordenación del territorio y de la incidencia territorial de las acciones de mejora del medio
propuestas.  Los  Planes  que  tengan  este  alcance  tendrán  la  consideración  de  Planes
Especiales de Mejora del Medio. 

 Los cambios  de calificación que  de tales propuestas  pudieran derivarse,  se tramitarán
simultáneamente  con  dichos  Planes  Especiales,  y  en  el  mismo  expediente  que  la
modificación a que se refiere el art. 17 L.S.G., si la hubiera. 

 
3. Objetivos. 

Los  Planes  Especiales  de  Reforma  Interior  y  Mejora  del  Medio  de  los  núcleos  rurales
tendrán los objetivos siguientes: 

- Asegurar  la  creación  de  dotaciones  urbanísticas  y  equipamientos  en  proporción
adecuada  a  las  necesidades  colectivas  y  a  las  características  de  la  población  del
núcleo. 

- Prever la implantación de las redes de servicios urbanísticos, que cuando menos se
habrán  de  referir  al  abastecimiento  de  agua,  alcantarillado,  tratamiento  de  aguas
residuales y alumbrado público. 

- Garantizar la funcionalidad de la red viaria del núcleo en su conjunto, concretando la
definición geométrica de su trazado en planta, así como el sañalamiento, en su caso, de
alineaciones  y  rasantes,  la  ordenación  de  sus  secciones  transversales  y  la
pavimentación y tratamiento superficial de la red. 

- Mejorar las características ambientales y estéticas del núcleo, respetando su identidad
urbanística y arquitectónica. 

 4. Contenido y determinaciones. 

El contenido y determinaciones de los Planes Especiales se regulará por lo establecido en
los arts.84 y 85 LS, 82 a 85 RP y 22 LSG. 

 5. Usos e intensidades. 



Los usos y actividades autorizados por los Planes Especiales de Reforma Interior y/o de
Mejora del Medio serán los establecidos en las ordenanzas de las presentes Normas que le
sean de aplicación según la calificación establecida en planos de ordenación. 

Las intensidades máximas permitidas sobre cada clase de suelo serán las que resultan de
la aplicación, según la calificación establecida en planos de ordenación, de las ordenanzas
de las presentes Normas en las condiciones que corresponderían al nivel de servicios que el
Plan Especial  prevea.  Dichas intensidades operarán  como techo  absoluto en relación a
cada clase de suelo no permitiéndose la transferencia de intensidades entre suelo urbano y
no urbanizable. 

En el caso de que el Plan Especial de Mejora del Medio acompañe a una modificación del
Plan de las previstas en el art. 17 LSG, los usos autorizados y su intensidad máxima se
establecerán  del  mismo  modo  señalado  anteriormente,  ordenando  el  suelo  cuya
clasificación se modifica en analogía con las ordenanzas del suelo urbano contiguo y con la
limitación de intensidad fijada en el art. 55.2.b. de estas Normas. 

 6. Sistema de comunicaciones. 

El  sistema  básico  de  comunicaciones  del  núcleo  será  el  reflejado  en  los  Planos  de
Ordenación  de  este  Plan,  sin  perjuicio  de  las  propuestas  de  completamiento  o  de
descongestión  que  el  Plan  pueda  incorporar  dentro  su  propia  finalidad,  y  de  las
concreciones y desarrollos definidos como objetivos específicos del Plan Especial en este
apartado. 

 7. Equipamientos y dotaciones. 

Las reservas para dotaciones se establecerán en proporción adecuada a las necesidades
colectivas y nunca en extensión inferior a 20 m2. de suelo por cada vivienda, aplicados sobre
la total capacidad de vivienda que resulte del Plan Especial,  a cuyo efecto se tendrá en
consideración la efectiva afección de terrenos y parcelas por las edificaciones ya existente
en el momento de redactar el Plan. 

El  Plan  Especial  propondrá  el  uso  concreto  de  las  reservas,  estableciéndose  la
obligatoriedad de destinar una superficie no inferior al 50% para sistema de espacios libres
de dominio y uso público. 

La  proposición  del  uso  concreto  de  las  reservas  vendrá  justificada  en  función  de  las
características de la población del núcleo y del nivel dotacional del conjunto de la parroquia
teniendo en cuenta la propia dotación prevista para otros núcleos rurales que dispongan ya
de  planeamiento  especial,  bajo  el  criterio  de  distribución  de  las  diferentes  clases  de
dotaciones  entre  los  distintos  núcleos  rurales  de  la  respectiva  parroquia  al  objeto  de
constituir superficies de entidad suficiente para la finalidad a que se destinen. 

Las parcelas dotacionales resultantes de la aplicación del módulo de 20 m2. por vivienda
aplicadas sobre la capacidad total de viviendas del Plan Especial se destinarán, según su
extensión a los siguentes usos: 

- Parcelas dotacionales del núcleo con una extensión inferior a 1.500 m2: 

 Se destinarán preferentemente a espacios libres de uso público. 



- Parcelas dotacionales entre 1.500 m2. y 2.000 m2: 

Se reservará un mínimo del 50% de la parcela para zona libre pública de recreo y el resto se
destinará a usos de equipamiento. 

- Parcelas dotacionales entre 2.001 m2. y 3.000 m2: 

Se reservará un mínimo del 50% de la parcela para espacios libres públicos, un mínimo del
40% para zona deportiva y el resto se destinará a usos de equipamiento, preferentemente
socio-culturales. 

- Parcelas dotacionales entre 3.001 y 5.000 m2: 

Se reservará un mínimo del 50% para espacios libres y zonas verdes públicas, un mínimo
del  30% para  equipamiento  deportivo  y  el  resto  se  destinará  a  usos  de  equipamiento
preferentemente socio-culturales. 

 
- Parcelas dotacionales con una extensión superior a 5.000 m2: 

Se reservará un mínimo del 50% para espacios libres y zonas verdes públicas, un mínimo
del 30% para equipamiento deportivo, un 15% de la parcela para dotaciones asistenciales
infantiles  (maternal-jardín  de  infancia)  y  el  resto  se  destinará  a  usos  de  equipamiento
preferentemente socio-culturales. 

 8. Servicios urbanísticos. 

El Plan Especial determinará el trazado y características de, al menos, las siguientes redes
de servicio: 

- Red de abastecicmiento de agua indicando las captaciones o fuentes que la habrán de
alimentar. 

- Red de alcantarillado con solución propuesta de depuración y vertido. 
- Red de alumbrado público. 

Para dichas redes el Plan determinará con exactitud la situación de los centros de servicio
afectos a la infraestructura de las mismas. 

Asimismo  el  Plan  determinará  las  características  de  las  obras  de  pavimentación  y
acondicionamiento de las redes viarias rodada y peatonal. 

8. Particularidades de los Planes de desarrollo obligatorio. 

En los términos definidos en el Art.  67.4, los Planes Especiales de desarrollo obligatorio
podrán, en reconocimiento de la diversidad tipológica de la edificación en aquellos ámbitos
con  existencia  de  vivienda  colectiva,  establecer  en  su  ordenación  pormenorizada  una
ordenanza complementaria para la regulación de ese uso estableciendo justificadamente un
aumento de hasta el 50% de la edificabilidad. 



Art. 69. PE-1. Plan Especial de Protección y Rehabilitación de la Ciudad Histórica de
Santiago de Compostela

1. En el ámbito delimitado por este Plan General, contenido en los Planos de Ordenación,
se desarrollará la ordenación pormenorizada de la Ciudad Histórica que comprende y
amplía la actual delimitación de la zona histórico-artística declarada (perímetro morado).
así como las áreas de entorno que incorporan las declaradas de respeto y protección
del paisaje y silueta urbana (perímetro azul). Esta delimitación, abarcando un ámbito
cerrado y continuo formado por piezas catastrales completas, podrá ser reajustada por
la ordenación de detalle y constituirá el ámbito del Conjunto Histórico como Bien de
Interés Cultural según se define en los arts. 15-3 y 20-1 de la LPHE. 

2. La ordenación pormenorizada del ámbito de la Ciudad Histórica será desarrollada por el
Plan Especial de Protección y Rehabilitación en los términos definidos en los arts. 20 y
21 de la LPHE en coherencia con los arts. 18 LS y 78 RP. Complementariamente el
Plan  Especial  desarrollará  las  remodelaciones  urbanas  determinadas  por  este  Plan
General  como  Unidades  de  Intervención  al  objeto  de  mejorar  las  relaciones  del
Conjunto y completar la ocupación de áreas de oprtunidad según lo previsto en el art.
21-2 LPHE. 

Asimismo el Plan Especial establecerá para los sistemas generales, sectores o unidades de
suelo urbanizable determinados por el Plan General,  las características arquitectónicas y
paisajísticas  de  la  ordenación  con  carácter  previo  o  simultáneo  a  la  redacción  del
planeamiento correspondiente. 

3. Los objetivos generales del Plan Especial serán: 

a)  La preservación de los diversos componentes morfológicos integrantes de la Ciudad
Histórica para alcanzar la salvaguardia de la misma. 

b) La  preservación  del  patrimonio  arqueológico,  monumental,  histórico-ar-  tístico  y
arquitectónico en la totalidad del ámbito y su puesta en valor mediante la definición de
usos y normas adecuados a sus características y ubicación. 

c) El mantenimiento y recuperación del uso residencial en la Ciudad Histórica. 

d) La identificación de las áreas en las que sea recomendable, en su caso, la intervención
integrada de rehabilitación. 

e) La  definición  de  las  características  generales  arquitectónicas  de  las  remodelaciones
urbanas  así  como  su  precisa  inserción  paisajística  en  orden  a  la  garantía  de  su
integración  y  relaciones  con  el  entorno  urbano  y  territorial  y  a  la  mejora  de  las
dotaciones públicas en el Conjunto. 

f) El mantenimiento de las actividades económicas complementarias y de las actividades
productivas  que  acompañan  la  escala  menuda  del  tejido  residencial  potenciando  y
consolidando la centralidad y viveza de la Ciudad Histórica. 

g) La  cualificación  de  los  bordes  y  arrabales  históricos  mediante  nuevas  actividades
vinculadas a los usos culturales, simbólicos, universitarios, recreativos y turísticos de la
Ciudad. 



h) El equilibrio en la localización y el control del impacto de las actividades terciarias. 

i) El reequipamiento y mejora de los servicios y dotaciones sociales. 

j) La  reorganización  de  la  vialidad  ligada  a  la  estructura  general  viaria,  mediante  la
potenciación del transporte colectivo, regulación del tráfico rodado, creación de nuevas
dotaciones de aparcamiento especializado, y acento en la peatonalidad. 

k) La mejora, acabado y nivelación de la urbanización superficial e infraestructural en todo
el ámbito del Plan. 

4. El Plan, de acuerdo con la LPHE, establecerá para todos los usos públicos el orden
prioritario  de  su  instalación  en  los  edificios  y  espacios  que  sean  aptos  para  ellos,
realizará la catalogación de los elementos unitarios que conforman el conjunto, tanto
inmuebles edificados como espacios libres exteriores o interiores, u otras estructuras
significativas, así como de los componentes naturales que los acompañan, definiendo
los tipos de intervención posible. Los elementos singulares serán objeto de protección
integral. Para el resto de los elementos se fijará, en cada caso, su nivel adecuado de
protección. 

 La  ordenación  protectora  y  la  conservación  del  Conjunto  Histórico  comportará  el
mantenimiento de su estructura urbana y arquitectónica,  así como de las características
generales del ambiente.  Esta determinación se desarrollará con particular  detalle en los
tejidos asociados al entorno de edificios y espacios abiertos monumentales e históricos-
artísticos  y con el  criterio  general  de conservación de alineaciones y mantenimiento del
volumen y del ritmo y silueta urbana. Se considerarán excepcionales las sustituciones de
inmuebles,  aunque sean parciales,  así como los vaciados y reestructuraciones interiores
que tengan por objeto alteraciones tipológicas que tergiversen la adecuación arquitectónica
de la edificación existente a su integración urbanística. Los criterios arquitectónicos de las
intervenciones sobre los inmuebles existentes se adecuarán, en general, al objetivo de su
consolidación o rehabilitación, mediante la modernización cautelosa de sus características
constructivas, compositivas y distributivas. No obstante se evitará en estas intervenciones,
así como en las obras de nueva planta, la mímesis y banalización fachadista que oculte la
identidad de la intervención contemporánea. 

5. Hasta  la  aprobación  definitiva  del  Plan  Especial  de  Protección  y  Rehabilitación,  el
otorgamiento  de  licencias  precisará  resolución  favorable  de  la  Administración
competente  para  la  protección  de  Bienes  de  Interés  Cultural  que  se  emitirá  de
conformidad a estas Normas y, en todo caso, no se permitirán en áreas consolidadas
del  tejido  residencial  alineaciones  nuevas,  alteraciones  en  la  edificabilidad,
parcelaciones ni agregaciones. 

6. Para el desarrollo de las remodelaciones urbanas determinadas por el Plan General
como Unidades de Intervención del Plan Especial se fijan las siguientes directrices: 

   UI-1. Unidad de Intervención del Hospital de San Roque.   

1. La ordenación de esta pieza se inscribe en un tratamiento más amplio derivado de la
recuperación  y  consolidación  del  conjunto  de  Santo  Domingo  de  Bonaval.  Para  la



parcela formada por la Iglesia de San Roque y el antiguo Hospital de Peregrinos con su
huerta, se propone como objetivo la ocupación por edificación de nueva planta y uso
residencial de una parte menor de la parcela, la calificación del claustro del Hospital
como uso dotacional  cultural  y la incorporación  de la  huerta  en fachada hacia Valle
Inclán como jardín público conservando sus trazas. 

2. Los parámetros de actuación, sobre una superficie conjunta de 7.500 m2.  plantean la
ocupación en planta de 640 m2 en contacto con el muro interior de la parcela con la
posibilidad de construcción de 3 plantas hasta un total de 1.920 m2. de los que 1.280 m2.
serían residenciales con una capacidad de 40 apartamentos de 32 m2.  y 640 m2.  se
destinarán  a  servicios  comunes.  La  actuación  se  establece  con  una  edificabilidad
máxima de 0,255 m2/m2. Para el jardín se establece la determinación de reconstruir las
trazas peatonales (ejes) interiores y la de un fragmento del muro. 

UI-2- Unidad de Intervención sobre el conjunto de Santo Domingo de Bonaval y sobre el
aparcamiento de Valle Inclán. 

1. La actuación sobre esta pieza de titularidad municipal se inscribe en un proyecto de
puesta  en  valor  y  uso  público  del  conjunto  que  tiene  como  primer  objetivo  la
consolidación de un área cultural y museística de cierta entidad, en base al Museo do
Pobo  Galego  y  su  ampliación,  el  acondicionamiento  del  conjunto  edificado  y  a  la
dotación  de  nueva  planta  de  un  Centro  Galego  de  Artes  Plásticas,  proyecto  en
desarrollo.  A este objetivo se le superpone  el  de restauración y urbanización de la
Huerta y Cementerio Antiguo como parque público. 

2. La implantación del Centro de Artes se ha concebido en la parte baja del conjunto en
relación a la Rúa Valle Inclán y a su relación con la Intervención sobre el Hospital de
San Roque. Se propone como actuación de complemento la posibilidad de creación de
una bolsa de aparcamiento bajo rasante del patio del Colegio La Salle. 

 Dado lo  específico  del  Programa no se fijan  parámetros  de actuación  para  el  Centro,
reservándose para este uso la parcela que se indica en planos de ordenación. A partir de la
solución que se proyecta,  se definirá  por  el  Plan Especial  el  ensamblaje  de accesos y
urbanización del conjunto en relación a Caramoniña, a la Porta do Camiño y Valle Inclán.
Para el aparcamiento y con el condicionante de mantener o reponer el frente arbolado sobre
el muro de fachada a Valle Inclán con un tratamiento adecuado al nuevo uso contiguo, se
reserva una superficie máxima de actuación de 5.000 m2. y con un número máximo de 2
plantas. 

   UI-3. Unidad de Intervención sobre la zona libre del conjunto de San Martín Pinario.   

1. Con esta actuación se plantea como objetivo la creación de un uso representativo y de
fachada que remate la zona libre de la parcela del conjunto en su flanco Norte -sobre la
Costa Vella- y Este, a la vez que la dotación de un acceso peatonal entre el Campo de
San Francisco y la Plaza de San Martín, a través de un jardín situado en la plataforma
en contacto con el flanco Norte de la Iglesia y con el ala Oeste del antiguo Convento. 

2. Los parámetros de referencia para la edificación plantean la posibilidad de 3.500 m2.
construidos  y  600  m2.  de  sótano  sobre  una  ocupación  en  planta  de  1.300  m2.  La
superficie de la actuación es de 6.400 m2. y la dotación de zona verde es de 3.000 m2. 



3. El uso para esta edificación será propuesto por el Plan Especial. 

   UI-4. Unidad de Intervención de San Francisco.   

1. Los objetivos de esta intervención son de dos tipos: en primer lugar obtener la cesión
pública de la pieza inferior de la Horta en contacto y continuidad con la actuación de
edificación ya completada. Esta cesión con destino a zona verde enlaza un itinerario del
parque lineal; río dos Sapos-Finca de Simeón-Parque Dep. de Santa Isabel-Sarela, y se
pone en relación con los flujos lineales de uso cultural y universitario de la fachada
Oeste. 

2. Adicionalmente  y  para  el  conjunto  edificado  del  Convento  de  San  Francisco  y  en
relación a sus usos propios y hosteleros se propugna la posibilidad de completar los
volúmenes edificados en contacto con las fachadas Oeste y Norte del conjunto. La gran
masa  y  prominencia  de  lo  existente  permiten  un  acabado  de  lectura  lejana  en  el
encuadre  del  zócalo  de  la  ciudad.  Dado  lo  específico  y  singular  del  programa  a
desarrollar  no  se  fija  la  edificabilidad  y  el  uso  permitido,  abriéndose  para  ello  la
perspectiva de un Convenio Urbanístico. 

 
UI-5. Unidad de Intervención sobre la parcela situada entre A Costa Vella, Avda. Juan XXIII
y Costa nova. 

1. El objetivo de esta actuación es posibilitar la creación de un conjunto de viviendas y
dotaciones  de  promoción  pública  en  la  parcela  vacante,  que  tiene  su origen  en la
expropiación del Polígono de Vite y su ordenación inicial. La ubicación de esta parcela
en cuesta sobre la Avda. de Juan XXIII posibilita una intervención de recomposición de
la imagen urbana que enriquece los usos del entorno y matiza la llegada al borde del
centro histórico, del que el zócalo Norte de San Martín Pinario es expresión construida.
A su vez la intervención se propone como intento de recomposición de las primitivas
alineaciones de A Costa Vella y A Costa Nova que fueron derribadas con ocasión de la
apertura de Juan XXIII. 

2. El ámbito de la actuación neta comprende 6.400 m2. Se fija una edificabilidad máxima
de 1,25 m2/m2. Un 25% de la superficie construida se propone como uso comercial y
dotacional fijándose una altura media de 3 alturas de vivienda. 

   UI-6. Unidad de Intervención Asilo de Carretas.   

1. Esta Unidad se delimita sobre la parcela libre del Asilo en contacto con la Rúa das
Galeras y el acceso lateral al actual Hospital. El completamiento del vial entre Galeras y
Costa de San Francisco obliga a retrasar la alineación del nuevo jardín del Asilo, ámbito
que, junto con parcela vacante, delimitan el de conjunto de la intervención. 

2. En  base  a  los  parámetros  definidos  por  el  planeamiento  anterior  se  fija  una
edificabilidad máxima de 1 m2/m2.  sobre parcela neta destinada a viviendas y bajos
comerciales. Sobre una superficie total de actuación de 5.346 m2. y una ocupación de
1.300 m2. en planta se totalizan 3.520 m2 construidos (25% en bajos) equivalente a 24



viviendas. La posición de la edificación, se relacionará con la configuración de fachada
sobre las Galeras en continuidad con la edificación existente, abriéndose a una zona
verde que se relaciona con las parcelas abiertas de As Hortas. Se reservará y ordenará
asimismo una parcela con destino al uso sanitario. 

 

   UI-7. Unidad de Intervención del Colegio de San Clamente y entorno.   

1. La actuación sobre esta pieza comprende la consolidación de los usos docentes en la
actual parcela del Instituto Rosalía de Castro mediante el desarrollo sobre rasante de un
pabellón deportivo cubierto que podrá ser utilizado para usos culturales. La disposición
del pabellón según proyecto en desarrollo, contempla un volumen ubicado en el eje del
Colegio y en la prolongación de alineaciones del actual Cuartel de la Policía, ocupando
una superficie de 1.368 m2. El pabellón se cierra al N por un muro de altura igual a la
cornisa de los edificios envolventes, abriéndose al Sur y prolongándose a un escenario
al aire libre. 

2. Todo el patio es remodelado en su actual cota de rasante para acoger diversos objetos
de uso deportivo prolongándose hasta una terraza sobre la Travesía de Fonseca. Bajo
rasante se proyectan tres sótanos de estacionamiento con una capacidad aproximada
de 500 automóviles.  La propuesta  incluye usos comerciales y de restaurante  en su
borde  Norte  aprovechando  el  desfase  de  cota  entre  la  cuesta  de  la  Travesia  de
Fonseca y la  rasante  del  patio.  Finalmente  se  contempla  la  dotación  de una  plaza
arbolada en el costado W del actual Cuartel de la Policía Nacional y el trazado de una
acera continua a las Avenidas de Rodrigo de Padrón y Figueroa que recoge la plaza
descrita y el andén lateral del Instituto. 

3. Este proyecto se ejemplifica como parte de una propuesta más amplia que incluye dos
actuaciones complementarias. 

a. La de transformación del Cuartel en uso docente o administrativo más coherente con la
posición del Instituto. 

b. La  consiguiente  remodelación  de  la  Avenida  Rodrigo  de  Padrón,  de  bolsa  de
estacionamiento a espacio ajardinado en su eje. 

   UI-8- Unidad de Intervención de As Hortas de San Clemente y Galeras.   

1. El  objetivo  de esta  actuación  es el  mantenimiento  y  la  consolidación  de las  hortas
interiores como zona libre de uso privado, excluyendo la posibilidad de colonizar estos
espacios  con  usos  edificatorios  distintos  de  pequeñas  edificaciones  secundarias
relacionadas  con  la  regeneración  de  muros  de  parcela  o  vinculadas  a  caminos  y
servidumbres en la escala de este  espacio singular  de aproximación del verde a la
fachada monumental de la ciudad. 

2. Las directrices de la intervención, consisten en la identificación y completamiento de la
malla interior de sendas. En S. Clemente los dos caminos transversales (N-S), de traza
coincidente con los antiguos arroyos, existen y cruzan la hilera edificada de la Rúa das
Hortas.  En  As  Galeras  la  identificación  de  estos  caminos  está  más  borrada  y  las
edificaciones se han cerrado sobre la calle. La propuesta planteará el enriquecimiento



de estos caminos transversales con sendas perpendiculares  apoyadas en lindes de
parcela. En San Clemente estas sendas parten, una, del antiguo Cementerio de San
Fructuoso,  propuesto  con  área  ajardinada  y,  otra,  en  la  trasera  de  las  nuevas
edificaciones de San Clemente (Restaurante) con intención de cruzar hasta la Rúa do
Pombal  y  Mirador  da  Ferradura.  En  Galeras  se  plantea  la  posibilidad  de  penetrar
transversalmente al parcelario a partir de la parcela vacante en el Campo das Hortas. 

Otro  sistema  de  sendas  partiría  de  la  zona  verde  libre  resultante  de  la  Unidad  de
Intervención  de  Carretas.  Como  solución  de  convenio  se  plantearía  la  posibilidad  de
autorizar usos de edificaciones auxiliares en parcelas vinculadas a nuevos caminos de paso
en  la  tradición  de  la  hostelería  al  aire  libre.  La  misma  solución  se  plantea  para  la
regeneración de muros de cierre de las huertas de las hileras edificadas. El Plan Especial
propondrá una edificación tipo vinculada al cierre, limpieza y construcción o reconstrucción
de estos muros que formarían una fachada leve al interior libre de As Hortas. 

   UI-9. Unidad de Intervención del aparcamiento de Juan XXIII.   

1. La apertura de la Avenida de Juan XXIII y la construcción del actual aparcamiento, si
bien funcionalmente  consolidan un acceso Norte  al  centro  histórico  y una bolsa  de
estacionamiento en posición tangencial, han constituido desde la óptica del trazado y el
diseño urbano una agresión unánimemente percibida. En el contexto de la reflexión
conjunta que se establece en ambos Planes sobre este entorno y que más arriba se
detalla en lo referente a UI-3 (Pinario) y UI-5 (Juan XXIII-Costa Vella-Costa Nova), se
plantea como un objetivo a alcanzar la mejora del tramo final de Juan XXIII. 

Funcionalmente  se  necesita  espacio  de  maniobra  para  los  autocares  turísticos.
Peatonalmente se demanda una mejor dotación de aceras. Dada la intensidad de uso del
entorno puede justificarse la consolidación y el aumento de la dotación actual de plazas de
estacionamiento.  Con estos supuestos se propone la sustitución del actual aparcamiento
por  una  superficie  que  incluya  el  subsuelo  de  la  parcela  contigua  ocupada  por  las
dotaciones deportivas sin perder este uso. 

2. El objetivo cuantitativo sería obtener una dotación conjunta de vez y media la capacidad
actual bajo rasante, mejorar la sección de la acera Oeste, permitir el giro de autocares
sobre la margen Oeste de la calzada y posibilitar la construcción sobre rasante en el
área  dotacional  de  las  instalaciones  deportivas.  En  el  área  ocupada  por  el  actual
aparcamiento se plantea la posibilidad de construir  sobre rasante en la intención de
completar visualmente la continuidad de la Costa Nova, sin perder las vistas abiertas a
la ladera del Pedroso. Al Plan Especial corresponde en su fase propositiva el establecer
un programa de usos y parámetros que enmarquen la viabilidad de la actuación, así
como la definición de volúmenes y composición. 

 

   UI-10. Unidad de Intervención Rúa Entregaleras.   

1. Se establece esta unidad al objeto de producir una ordenación detallada del ámbito de
contacto de la manzana triangular definida por la Calzada de Carmen de Abaixo, la Rúa
Entregaleras y el Río Sarela. 

2. Se fija la calificación de una parcela destinada a centro de EGB con una superficie de
5.100  m2 en  contacto  con  el  río.  Para  completar  la  ordenación  se  establece  un



aprovechamiento edificable sobre una alineación prolongada de la E-W de la Central de
Unión-Fenosa. Las condiciones de edificabilidad son de 1.750 m2. en bajo y una planta
y media. 

3. El Plan Especial deberá pormenorizar el detalle de la ordenación y establecer el reparto
de cargas y beneficios imputable al aprovechamiento establecido, así como resolver los
accesos al EGB y al borde del Sarela. 

7. Para  el  desarrollo  de  los  sistemas  generales  o  unidades  de  suelo  urbanizable
determinadas por el Plan General, se fijan las siguientes directrices: 

 SUNP-9. Area urbanizable de Belvís-Seminario. 

1. Constituye una intervención de acabado sobre la base de su clasificación como suelo
urbanizable no programado. 

 Por su posición presenta la singularidad de constituir una pieza de oportunidad, a caballo
entre la Ciudad Histórica y el borde de la Avda. de Lugo, importante por su presencia en la
escena de la ciudad, así como en su proceso de reequipamiento. 

2. Se establecen como determinaciones para el desarrollo del área las siguientes: 

- Densidad máxima: 30 viv/Ha. 

- Aprovechamiento máximo: 0,55 m2/m2. 

- Ordenación del EGB en la parcela de la vaguada de Belvís delimitada en planos de
ordenación. 

- Ordenación de la zona verde en continuidad con el parque urbano de la vaguada de
Belvís. 

- Posición concentrada de la edificación en la terraza interior dominada por el seminario,
con composición vinculada al volumen de éste. 

   SUNP-10. Area urbanizable As Arrepentidas-Carmen de Abaixo.   

1. La clasificación de este núcleo urbanizable no programado se establece en coherencia
con el objetivo de acabado, rehabilitación y equipamiento del entorno Pombal-Sarela. 

2. Se  clasifican  a  este  efecto  parcelas  vacantes  y  en uso decaido con las  siguientes
determinaciones: 

- Densidad máxima: 30 viv/Ha. 

- Edificabilidad máxima: 0,55 m2/m2. 

 Al menos el 50% del aprovechamiento deberá ordenarse en uso residencial comunitario. 



   PU-5. Parque Urbano de la Vaguada de Belvís  . 

1. Esta actuación de sistema general, con calificación de zona verde consolidada por el
planeamiento  revisado,  se  extiende  al  conjunto  de  la  Vaguada  de  Belvís  hasta  las
traseras de las parcelas que dan frente a Castrón d`Ouro con otras clasificaciones. 

2. La directriz de actuación fundamental es la dotación de un parque urbano de carácter
ambiental y con capacidad para insertar en sus bordes un conjunto de equipamientos
de servicio a los barrios colindantes. 

3. Las características ambientales de la Vaguada vienen dadas por su particular topografía
de bancales y huertas  muradas  en pendiente  sobre  el  cauce  del  arroyo de Belvís,
configurando un ámbito interno y silencioso de la ciudad sobre el que se implantan en
sus bordes, con naturalidad y buena perspectiva, un conjunto de grandes edificaciones.
El  recorrido  transversal  de  esta  pieza,  marcada  por  la  directriz  longitudinal  de  la
Vaguada, se hace difícil. Existe un acceso entre los callejones de Fontiñas y A Tafona,
así como el Callejón de las Trompas. Las posibilidades de enriquecer este sistema de
recorridos  transversales -necesario para la comunicación peatonal  de los barrios de
Belvís-A Trisca,  Circunvalación y Fontiñas con la Travesía y el  Centro  Histórico-  se
limitan a mejorar en su escala el itinerario Fontiñas-A Tafona y a dotar de un acceso
similar  la  prolongación  de  la  Avenida  de  Quiroga  Palacios  hasta  los  Pexigos.  Una
actuación complementaria  en base a  superponer  sobre  As Trompas  un implemento
elevado  y  lígero,  a  cota  constante  para  salvar  las  profundas  cuestas,  sería
funcionalmente  deseable  si  se  pudiese  resolver  con  fortuna  su  integración  en  la
perspectiva  que  desde  el  borde  de  la  almendra  presenta  la  austera  fachada  del
Convento de Belvís. 

 La actuación sobre el parque debe resolverse integrando en la propuesta los elementos
naturales y artificiales que configuran la construcción del suelo: agua, muros y bancales. En
particular el acondicionamiento de un recorrido longitudinal de la Vaguada resulta facilitado
por la estructura de lindes murados,  iniciándose en el Sur sobre la parcela con frente a
Castrón d`Ouro enfrentada a O Cancelón, que se ordena en SUNP-9 como soporte de uso
escolar y puerta de entrada al parque. 

4. El  Programa  dotacional,  que  se  establecerá  por  el  Plan  Especial  en  relación  a  la
propuesta de ordenación, incluiría adicionalmente pequeños equipamientos multiuso en
relación a los bordes perimetrales, así como usos deportivos complementarios con el
predominante de parque. 

   EU-4. Parque Universitario Finca de Simeón.   

1. Como adecuación de borde del Plan Especial en relación con los usos universitarios y
culturales previstos en el entorno inmediato (Residencia Estudiantil), Remodelación del
Burgo das Nacións,  se propone un ámbito clasificado como sistema general para la
pieza ocupada por  la  finca  Simeón hasta  el  río  incluyendo una parte  de la  parcela
contigua de acceso desde Vista Alegre. 

2. El  objeto  de  esta  ordenación  es  posibilitar,  mediante  una  ordenación  integrada,  su
tratamiento  como  parque  universitario  con  usos  docentes  e  investigadores  y



asistenciales y residenciales como complementarios,  a la vez que se destina a zona
verde de uso público la masa arbolada delimitada en planos de ordenación. 

3. Se establece como techo edificable el de 0,3 m2/m2 para la superficie del ámbito con
una ocupación máxima del 15%. 

4. La tipología de la ordenación deberá tratar  unitariamente la finca,  partiendo de una
lectura de sus trazas como huerto-jardín dividida en cuarterones delimitados por líneas
de arbolado. La ordenación integrará la edificación existente, e implantará las nuevas
en  los  cuarterones,  incorporando  las  alineaciones  vegetales,  árboles  y  masas  de
interés, no alterará la topografía de la finca,  alineará las edificaciones en relación al
zócalo  monumental  y  las  integrará  en  el  verde  con  dominancia  de  éste;  así  como
propondrá un tratamiento blando y menudo de la urbanización. 

5. Al Plan Especial corresponderá asimismo el diseño del pabellón tipo para la edificción, a
efectos del establecimiento de una Ordenanza unitaria. 

8. Las  Normas  Generales  de  Edificación  del  Plan  General  serán  adaptadas,
complementadas y desarrolladas por el Plan Especial de Protección y Rehabilitación de
acuerdo a sus objetivos. 

Art. 70. PE-2. Plan Especial de Protección y Rehabilitación de la Iglesia, Manicomio y
Monasterio  de  Conxo  con  sus  jardines  y  huertas,  zona  de  acceso  y  núcleos  de
entorno

1. En el ámbito definido en Planos de Ordenación y comprendiendo: 

a. La Iglesia, Manicomio y Monasterio de Conxo con sus jardines, zonas de acceso a
plaza y entorno. 

b. Los núcleos rurales del Campo de Conxo y Conxo de Abaixo con sus límites de
contacto con los sistemas viarios definidos en la ordenación del Plan General. 

c. Los ámbitos de equipamiento y unidades de gestión vinculados a la ejecución de la
Ronda Sur del sistema general viario de la Ciudad: 

 Se desarrollará el Plan Especial de referencia. 

2. El  plan  tendrá  el  carácter  de  Plan  de  Protección  y  Rahabilitación  en  el  ámbito
catalogado correspondiente a la Zona de Ordenación Especial determinada por O.M. de
29 de octubre de 1964 que aprobó las "Instrucciones de la Dirección General de Bellas
Artes para la aprobación de Proyectos de Obras en las zonas de la Ciudad de Santiago
afectadas por la Declaración de Conjunto Histórico-Artístico", y en el ámbito catalogado
en el sector de la zona histórica-artística declarada por OM de 30 de abril de 1976 "por
la que se amplían las zonas monumentales de Santiago de Compostela". 

 Los fines y objetivos de la protección serán los definidos en el art. 20 y 21 de la LPHE. 

3. Complementariamente  el  Plan  Especial  desarrollará  las  remodelaciones  urbanas  al
objeto  de  integrar  los  ámbitos  y  suelos  vacantes  de  los  núcleos  de  entorno
incorporándolos a la ordenación pormenorizada del conjunto, con las determinaciones



que para los sistemas viarios y equipamientos define el Plan General. A estos efectos
se tomarán como parámetros de referencia los siguientes: 

- Ocupación máxima de parcela tipo: 50%. 

- Altura de edificación: bajo y una y media planta. 

- Usos: vivienda familiar y colectiva. 

ART. 71.  PE-3.  Plan  Especial  Director  de  Ordenación  y Rehabilitación  del  Camino
Francés de Santiago. 

1. El Ayuntamiento, coordinadamente con el Patronato del Camino de Santiago y con los
organismos competentes de la Administración Central del Estado y de la Comunidad
Autónoma, formará un Plan Especial de carácter Director con el objeto de la ordenación
de  las  actuaciones  de  rehabilitación  y  puesta  en  valor  del  Camino  Francés  y  sus
elementos urbanos, rurales y territoriales asociados. 

2. El Plan Director fijará el ámbito de la ordenación sobre la base de un Estudio Previo de
carácter informativo que identifique, a partir de los estudios y propuestas en realización
y de las determinaciones del presente Plan General y de su Catálogo Complementario,
los tramos de actuación y sus elementos asociados y conexos. El ámbito será en todo
caso exterior al de la Ciudad Histórica. 

3. Los objetivos temáticos del Plan Director serán los de restauración y rehabilitación de
tramos del Camino bajo un criterio de reposición arqueológica de sus trazas originales,
así como, los de integración de actuaciones de mejora del medio en los núcleos rurales
directamente  vinculados:  Sampaio,  Labacolla,  Vilamaior,  San  Marcos,  Ponte  San
Lázaro y S. Lázaro. Como objetivos complementarios se propondrán las medidas de
rehabilitación y acondicionamiento de caminos confluyentes, en la línea de integración y
mejora  de  perspectivas  y  recorridos  peatonales  (itinerarios  de  Labacolla-Vilamaior,
Vilamaior-San Marcos, S. Marcos-Viso, etc.). 

4. El Plan Director realizará la Catalogación detallada de elementos y conjuntos objeto de
protección  y  rehabilitación,  propondrá  las  actuaciones  de  identificación,
acondicionamiento  y  señalización  de  tramos  itinerarios,  espacios  y  miradores,
establecerá  las  determinaciones  complementarias  de  ordenación  de  su  entorno
paisajístico, y coordinará y evaluará las actuaciones e intervenciones en orden a su
ejecución programada mediante su desarrollo en los instrumentos de planeamiento y
proyecto necesarios. 

5. En  particular,  en  los  ámbitos  del  suelo  urbanizable  en  contacto  con  las  trazas  del
Camino Francés,  incluidos en la ordenación del  Corredor  de Lugo,  el  Plan Director
establecerá  con  carácter  previo  o  simultáneo  a  la  redacción  de  los  Programas  de
Actuación  Urbanística,  las  medidas  de  integración  de  entorno,  así  como  las
determinaciones de estructrura que devengan de los objetivos de preservación, rescate
y acondicionamiento del Camino y de sus elementos complementarios. 

Art. 72. PE-4. Plan Especial de Acondicionamiento Territorial y Paisajístico del Parque
Forestal del Monte Pedroso. 



1. El  Ayuntamiento  con  la  asistencia  de  la  Consellería  de  Agricultura  desarrollará  la
ordenación  de este  ámbito  con  el  objetivo  de  ampliar  el  uso  público  y  fomentar  el
acondicionamiento de esta dotación de entorno de la Ciudad Histórica, compatibilizando
el mantenimiento y potenciación de sus características naturales y paisajísticas. 

2. A este efecto se delimitan dos subámbitos cuya ordenación de conjunto diferenciará el
tipo de actuaciones: 

a) El  subámbito  A,  norte,  deberá  alcanzar  un  carácter  neto  de  parque  forestal  con
acondicionamiento  de  accesos,  sendas  y  recorridos  peatonales,  regeneración  de
especies autóctonas y potenciación de las caducifolias. 

 El Plan deberá prestar atención a la organización de áreas blandas de estacionamiento en
posición  marginal  y,  relacionadas  con  ellas,  a  la  dotación  de  posibles  instalaciones
recreativas.  Se  definirán  para  su  proyectación  los  aspectos  de  diseño  paisajístico,
amueblamiento, cierres y puertas. Se ordenará,  tras un estudio de impacto ambiental,  el
campo de antenas de coronación, integrando el mirador y minorando la intrusión visual del
conjunto. 

b) El subámbito B, sur, se ordenará con un tratamiento mixto como parque forestal y áreas
deportivas de uso extensivo que admitirán edificación complementaria en proporción no
superior al 5% del área ordenada y en posición preferente de contacto con los núcleos
rurales de Bar de Arriba y de Abaixo, que serán objeto de ordenación a los efectos de
integración en el conjunto y mejora de sus condiciones ambientales. 

 Art. 73. PE-5. Plan Especial de Acondicionamiento y saneamiento del río Sarela y su
entorno. (1er. Tramo). 

1. Este Plan se desarrollará en el ámbito definido por el río Sarela y su entorno entre O
Carmen de Abaixo y el Campus Universitario, en continuidad con el tramo de recorrido
incluido en la ordenación de la Ciudad Histórica. 

2. Los objetivos del Plan Especial serán los de producir el acondicionamiento, puesta en
valor y reuso de los elementos y características del río y su entorno en el marco de un
saneamiento general del cauce y su área de influencia. 

3. Serán objeto de ordenación la regulación de la edificación, la publificación de accesos,
creación  de  recorridos  transversales,  acondicionamiento  de  vegetación  y  taludes  y
preservación  de  las  características  ambientales  del  entorno  que  se  concretan  en
molinos, determinadas construcciones rurales, instalaciones industriales abandonadas,
puentes, muros, así como masas y filas de arbolado de interés. 

4. El Plan Especial realizará un inventario detallado de elementos a catalogar y potenciar,
propondrá el acabado y rehabilitadón de los mismos, establecerá trazados peatonales
de urbanización blanda adecuada a la fragilidad del sistema y regulará detalladamente
las normas de edificación, dando solución a las situaciones incompatibles. 

5. Para los ámbitos de los núcleos rurales delimitados, el Plan desarrollará las ordenanzas
complementarias al objeto de su desarrollo e integración, de acuerdo en todo caso con
las determinaciones establecidas por la Normativa del Plan General. 



6. En  tanto  en  cuanto  no  se  apruebe  el  correspondiente  Plan  Especial,  los  terrenos
clasificados  como  suelo  no  urbanizable  tendrán  las  limitaciones  establecidas  en  la
ordenanza 16 de esta Normativa. 

 Art. 74. PE-6. Plan Especial de Acondicionamiento y Saneamiento del río Sarela y su
entorno. (2º Tramo). 

1. Este Plan se desarrollará en el ámbito definido por el río Sarela y su área de influencia
aguas abajo del ámbito del Campus Universitario y hasta su encuentro con el río Sar. 2.
Los objetivos y determinaciones para este ámbito serán los mismos que los definidos
para el PE-5. 

 Art.74.  PE-5  BIS  Plan  Especial  de  Acondicionamiento  y BIS  Saneamiento  del  río
Sarela y su entorno. 

 1 Este Plan se desarrollará en el ámbito definido por el rio Sarela y su entorno en el
tramo Santa Isabel-Romaño. 

 2  Los  objetivos  y  determinaciones  para  este  ámbito  serán  los  mismos  que  los
definidos para el PE-5. 

 Art. 75. PE-7. Plan Especial de Acondicionamiento Recreativo de la Playa de Chaián

1. En este ámbito singular de borde del río Tambre se desarrollará un Plan Especial de
Acondicionamiento  con  los  objetivos  de  ordenar  el  ocio  público  y  recreativo.  2.  El
programa a desarrollar  incluirá  la  dotación  de estacionamiento  y la  organización de
accesos,  la  ubicación  de  instalaciones  para  el  baño,  regulación  de  quioscos  y
merenderos y la organización e integración de zonas de reposo. 

 Art. 76. PE-8. Plan Especial de Ordenación del Campus Universitario

1. En el ámbito definido en los Planos de Ordenación se desarrollará el Plan Especial del
Campus  Universitario,  que  definirá  la  ordenación  pormenorizada de  la  totalidad  del
ámbito.  2.  Este Plan tendrá el  carácter  de Revisión del  Plan Especial  vigente en el
subámbito consolidado y de ordenación del subámbito ampliado por el Plan General
con los siguientes objetivos. 

a. En el subámbito consolidado la ordenación se centrará en solventar las dificultades
de gestión detectadas en el actual Plan, haciendo especial hincapié en los aspectos
de calificación de usos, vialidad, urbanización y acabado, conexiones con la ciudad
y calificación de reservas para dotaciones, singularmente las que se refieren a la
demanda de plazas de aparcamiento. 

b. En el subámbito no sonsolidado dentro del planeamiento vigente, así como en la
ampliación propuesta se producirá una ordenación ex novo con diversos objetivos: 

- Mejora  de  la  resolución  del  trazado  del  viario  interno  y  sus  conexiones  con  el
exterior, especialmente en lo referente a los accesos de la actual carretera de Noia. 



- Establecimiento  de  relaciones  entre  el  Campus  y  el  Area  Hospitalaria  de  la
Choupana y la Facultad de Medicina propuesta por el Plan General. 

- Disposición de los nuevos usos edificatorios. 

- Reserva de sistema de espacios libres, verde y deportivo. 

- Dotación de aparcamiento y servicios complementarios. 

- Ordenación del área de contacto con el río Sarela, delimitada por el Plan General
como Jardín Botánico. 

- Ordenación del área de Pte. Santo Domingo. 

2. Los parámetros y usos determinados para la ordenación serán los siguientes: 

- Edificabilidad bruta del ámbito 0,3 m2/m2. . 
- Usos: Docentes-Investigación. Asistencial-Residencial y complementarios. 

 Art.  77.  PE-9.  Plan  Especial  de  Ordenación  del  Area  del  Hospital  General  de
Choupana

1. En el ámbito delimitado en los Planos de Ordenación se desarrollará el Plan Especial de
Ordenación que definirá la ordenación promenorizada correspondiente al uso dotacional
sanitario del Hospital General de Referencia. 

2. El  Hospital  se  dimensionará  para  una  capacidad  aproximada  de  850  camas
correspondientes  a una superficie  edificada  aproximada de 85.000 m2 incluyendo la
dotación  ya  existente  (Hospital  Gil  Casares)  así  como  el  programa  de  asignaturas
clínicas universitarias de segundo y tercer ciclo. 

Estos parámetros serán referenciales y se ajustarán al Programa Funcional específico y a
las normas y reglamentación sectoriales propias del uso. 

3. Se establece en la ordenación la definición de accesos principales desde el sistema
general viario determinado por el Plan General. En particular se ordenará un área de
aparcamiento  con  capacidad  suficiente  y  no  menor  a  1  plaza  por  cada  100  m2.
construidos.  La posición preferente de esta dotación será en cotas superiores de la
parcela y su organización se recomienda continua, lineal y arbolada en cuadrícula. 

 Desde la carretera de Noia se establecerán los accesos complementarios de menor rango
procurando su continuidad con los accesos principales y dotación de aparcamiento. 

4. La ordenación definirá el tratamiento de usos de toda la parcela así como la volumetría
de la implantación edificada y justificará la integración paisajística y de entorno. 

 

 Art.  78.  PE-10.  Plan  Especial  de Ordenación de  los  Equipamientos  de  Lamas de
Abade



1. En  el  ámbito  señalado  en  los  Planos  de  Ordenación  se  desarrollará
pormenorizadamente  la  ordenación del  área  de  equipamiento  con  las  calificaciones
correspondientes al suelo urbano. 

2. El  objetivo  global  del  Plan  es  la  consolidación  de  los  actuales  usos  dotacionales
existentes con las medidas urbanísticas complementarias de integración y trabazón de
un área que se ha generado por implantaciones individuales dislocadas. 

3. A este objeto se programa el establecimiento de nueva accesibilidad que interrelacione
las distintas dotaciones de acuerdo con las determinaciones indicadas en los Planos de
Ordenación.  Asimismo se proponen  medidas  de referencia  y  acondicionamiento  del
conjunto del ámbito. Complementariamente se completará el conjunto con zonas verdes
públicas. 

Art.  79.  PE-11.  Plan  Especial  de  Ordenación  de  Accesos  e  Infraestructuras y  de
Dotación de Centro Terciario en la Estación de Viajeros de RENFE. 

1. En  el  ámbito  determinado  en  los  Planos  de  Ordenación  se  desarrollará
pormenorizadamente  la  ordenación  de  la  Estación  de  Viajeros  con  los  siguientes
objetivos: 

a. Como objetivo global se atenderá a la dotación de accesos entre la carretera de
Ourense y la Circunvalación según la solución determinada por el Plan General que
implica modificaciones en la  cornisa  de la  Estación sobre  la  Braña del  Sar  con
supresión de vías e instalaciones de mercancías. 

b. La  ordenación  de  los  usos  ferroviarios  complementados  con  usos  terciarios
vinculados a  la remodelación del  actual  edificio de la Estación de Viajeros,  a la
ocupación de espacios vacantes y a la ubicación sobre las vías de un implemento
edificado. 

c. La formalización de un nuevo contenedor de relación entre los Barrios del Ensanche
y Pontepedriña generados de una imagen urbana de singular calidad arquitectónica
y funcionalmente capaz de permeabilizar flujos peatonales entre ambas partes de la
ciudad. 

d. La formalización de un equipamiento docente de EGB en la posición determinada
en  Planos  de  Ordenación  con  adecuada  resolución  de  accesos  peatonales  y
tratamiento arquitectónico singularizado por su posición de mirador y zócalo. 

2. El  Plan  se  redactará  pormenorizando  el  uso  terciario  global  correspondiente  a  un
máximo  de  20.000  m2.  construidos  distribuidos  en  usos  hoteleros,  residencial-
comunitario, oficinas, comecial, salas de reunión y deportivo. La posición recomendable
del uso hotelero es la de la contrafachada de la Circunvalación sobre el desarrollo lineal
de la Estación. 

 Para la definición de la imagen del contenedor sobre vías se desarrollará con carácter
previo  o  simultáneo  al  planeamiento  una  definición  arquitectónica  adecuada.  que  se
recomienda se extienda a la totalidad del ámbito edificable, dando asimismo respuesta a la
valoración del conjunto de la Estación existente. 



 Art. 80. PE-12. Plan Especial de Ordenación del Parque Público Deportivo del Sar

Sobre  el  ámbito  delimitado  en  los  Planos  correspondientes  se  desarrollará
pormenorizadamente la ordenación del Parque Público Deportivo del Sar.  conjuntamente
con el tratamiento del área, observándose las siguientes determinaciones: 

1. Acondicionamiento  de  las  márgenes  del  Sar  como zonas  verdes  y  de  protección  y
regeneración de sus riberas y canales, mediante arbolado de ribera, paseos de borde,
pasarelas peatonales, etc. 2. Acceso rodado con control de topografía y movimientos de
tierras a efectos de control de impacto ambiental, desde el camino de Casa da Edra al
pabellón polideportivo. La disposición de trazado figura indicada orientativamente en los
planos de ordenación. 

2. Acceso rodado con control de toporgrafía y movimientos de tierras a efectos de control
de  impacto  ambiental,  desde  el  camino  de  disposición  de  trazado  figura  indicada
orientativamente en los planos de ordenación.

3. Disposición de zonas de aparcamiento en bancales en la ladera del río al Noroeste del
camino de Revolta, con formación de pantallas arboladas. El Plan valorará, en función
de su impacto paisajístico, la posibilidad de trasladar esta ordenación al margen Sureste
del camino. 

4. Disposición  de  instalaciones  deportivas  complementarias  a  las  ya  existentes
preferentemente al aire libre. 

5. Disposición de pequeñas edificaciones de servicios que habrán de localizarse en las
proximidades  de Casas da Edra  evitando  la  ocupación de las  cotas  bajas y zonas
húmedas  inmediatas  al  río;  el  Plan  habrá  de  incluir  soluciones  arquitectónicas  que
garanticen su integración ambiental. 

6. Reforma y acondicionamiento de las actuales instalaciones deportivas, singularmente
pabellón polideportivo, que podrá acoger una ampliación de hasta 5.000 espectadores.
También recogerá la solución arquitectónica de integración ambiental. 

7. Ordenación sistemática del tratamiento vegetal, con su localización en la totalidad del
ámbito. 

 Art.  81.  PE-13.  Plan Especial  de Equipamiento Deportivo y Acondicionamiento de
Galeras-Sta. Isabel 

1. En  el  ámbito  delimitado  en  los  Planos  de  Ordenación  que  se corresponden  con el
antiguo  Cuartel  de  Sta.  Isabel  y  zonas  bajas  planas  en  contacto  con  el  Sarela,
flanqueadas por el ámbito de la Ordenanza Especial-3, se formará este Plan Especial,
con  el  objetivo  de  ordenar  íntegramente  la  dotación  de  equipamiento  deportivo  y,
complementariamente, acondicionar la urbanización de acceso y relación, así como las
zonas libres. 

2. Dada la  singularidad  del  ámbito  en relación al  de  la  Ciudad  Histórica,  así como la
calificación  de  zonas  verdes  determinadas  al  interior  y  tangenciales  al  ámbito,  la
ordenación  deberá  desarrollarse  a  partir  de  las  trazas  históricas  definidas  por  la
posición del Cuartel (actualmente pabellón polideportivo), Costa de Sta. Isabel y línea



curva definida por la confluencia del Rego dos Sapos con el Sarela, con las aperturas
visuales de relación entre Monte Pío,  finca de Espiñeiro y zócalo de poniente de la
Ciudad Monumental, modulando y fraccionando el programa que se establezca con el
ritmo a integración paisajística de la intervención. 

 Art.  82.  PE-14  Plan  Especial  de  Mejora  del  Medio  Urbano  y  Reforma  Interior
complementaria del Polígono de Vite. 

1. En  el  ámbito  delimitado  en  los  Planos  de  Ordenación  del  Plan  General  que  se
corresponde  con  el  área  del  Polígono  de Vite  no  incluida  en otras  calificaciones  o
ámbitos de ordenación se formará por la Administración competente en coordinación
con el Ayuntamiento el Plan Especial de Referencia. 

2. El objetico General del Plan será la mejora del medio urbano mediante la calificación
pormenorizada de todo el suelo, incorporando las determinaciones fijadas por el Plan
General. 

 A este efecto el Plan detallará: 

a. El sistema viario rodado y peatonal, el asignado al aparcamiento en superficie y sus
espacios libres vinculados, distiguiendo su carácter público o privado. 

b. El  equipamiento  y  zonas  libres  públicas  y/o  mancomunadas  o  privadas,
consolidando  como mínimo  los  resultantes  de  la  ejecución  del  planeamiento  de
origen y proponiendo, en su caso, nuevas dotaciones. 

c. La calificación pormenorizada del uso global residencial, detallando, en su caso, los
nuevos  volúmenes  edificables  resultantes  del  cierre  de  bajos  que  podrán  ser
destinados al aprovechamiento comercial. 

d. Las ordenanzas de Edificación que regulen la compleción del volumen, los nuevos
usos  y  aprovechamientos  y  las  actuaciones  de  reforma  o  rehabilitación
arquitectónica que se estimen coherentes con el objeto de mejorar la calidad urbana
y constructiva del Polígono. 

3. El Plan Especial podrá tener el alcance complementario de Reforma Interior,  a cuyo
efecto se fija como parámetro de referencia el volumen sobre rasante consolidado con
el uso global residencial. 

4. Las actuaciones de compleción del  volumen edificable,  asignadas al  uso residencial
colectivo por el Plan General se regularán transitoriamente por la Ordenanza 4. 

 Art. 82 BIS Plan Especial de Protección y puesta en valor del Patrimonio del término
municipal de Santiago . 

1. El ámbito será todo el término municipal de Santiago de Compostela. 

2. El  contenido  de  este  Plan  Especial  será  la  realización  del  inventario  completo  del
patrimonio  de  todo  tipo  existente  en  el  municipio,  así  como  su  puesta  en  valor;
establecer las condiciones de protección de los elementos no incluidos en ninguno de
los Planes Especiales de Protección actualmente regulados en el Plan General, además



de resolver todos y cada uno de los aspectos enumerados en el Informe de la Comisión
del Patrimonio Histórico da Cidade e Camiño de Santiago. 

 

 Art. 83. Determinaciones para el desarrollo de los PERI. 1, 2 y 3: Planes de Reforma
Interior  y Mejora  de  los  Núcleos  de  Cornes,  Conxo de  Arriba  y Choupana (Santa
Marta). 

1. En  los  ámbitos  definidos  en  los  Planos  de  Ordenación  se  formarán  los  PERI  de
referencia,  cuyo  contenido  será  la  ordenación  pormenorizada  de  estos  ámbitos  de
núcleos rurales de origen con la reforma interior procedente para su integración en el
entorno urbano de los barrios ordenados por el Plan General. 

2. El  objetivo global  de su  ordenación es lograr  el  equilibrio entre la  valoración de su
morfología y la integración funcional en su entorno de acuerdo con las determinaciones
que se establecen. 

3. Se fija una intensidad máxima de edificación mediante la definición de una ocupación
máxima de parcela del 60% y una altura máxima equivalente a bajo y una planta y
media. Se aplicarán estos parámetros para parcelas no colmatadas, integrándose en la
ordenación las que estén ocupadas en más del 60% y no queden fuera de ordenación
por otros conceptos. Los Planes distribuiran el aprovechamiento resultante hasta una
altura  máxima  de  bajo  y  dos  plantas  con  las  calificaciones  de  ordenanza
correspondiente.  Los  usos  serán  de  vivienda  familiar  y  colectiva  con  la  tolerancia
complementaria que los Planes determinen en relación a estas Normas. 

4. Los Planes precisarán el viario interior de los núcleos con criterios de equilibrio entre su
nueva funcionalidad y la integración ambiental,  preverán la dotación de servicios de
abastecimiento, saneamiento y alumbrado público con conexión a redes municipales,
establecerán la definición de alineaciones rasantes,  secciones viarias y urbanización
superficial  con  singular  atención  a  su  escala  menuda  y  peatonal,  propondrán  y
ordenarán la mejora del ambiente urbano, adoptarán las medidas de rehabilitación en
defensa de los intereses de los vecinos y definirán un gradiente de catalogación de
elementos de interés arquitectónico popular. 

 Art.  84.  PERI-4.  Plan  Especial  de  Reforma  Interior  del  Entorno  del  Centro  de  la
Administración Autonómica en San Caetano. 

1. En el ámbito definido en los Planes de Ordenación, que se corresponden con el entorno
de fachada del Centro Administrativo de la Comunidad Autónoma, se formará el Plan
Especial  de  Reforma  Interior  que  desarrollará  la  ordenación  pormenorizada  del
conjunto. 

2. El objetivo global de la ordenación es lograr la integración de los espacios edificables y
libres con primacía de su ordenación subordinada a la valoración del centro de San
Caetano. 

 Esta valoración podrá realizarse: 



a. definiendo un amplio  espacio  público,  en escala  de plaza amplia,  bordeado por
volúmenes  edificados  con  una  clara  disposición  delimitadora  de  un  recinto  hoy
inexistente. 

b. configurando en posición norte la entrada a la plaza y la perspectiva de la puerta de
la ciudad desde la carretera de A Coruña, mediante la ordenación de los edificios
que  flanquean  la  vía central,  a  fin  de que  guarden  relación entre  sí  y  con San
Caetano con capacidad de clarificar y singularizar la lectura del espacio conjunto. 

 A este objetivo se subordina la reforma interior mediante la modificación de la disposición
de todos o parte de los bloques residenciales construídos, conservando en todo caso el
número de viviendas existentes y ampliando el volumen construido mediante la mejora de la
relación m2. construídos/vivienda y la dotación complementaria de bajos de uso comercial. 

3. Los parámetros de actuación para la ordenación de usos y volúmenes se establecen
en: Uso residencial: 16.000 m2. construidos correspondientes a 145 viviendas. 

 Uso comercial: 2.700 m2. construídos. 

 Uso administración pública: 5.000 m2. construídos. 

4. El  PERI  deberá  resolver  complementariamente  la  creación  de  una  dotación  de
aparcamiento con capacidad para los usos ordenados y, en lo posible, para la demanda
del Centro Administrativo, así como formalizar la integración de recorridos peatonales,
el ajardinamiento de la plaza y la puesta en valor de la Ermita de San Caetano. 

 Art. 85. PERI-5. Plan Especial de Reforma Interior del Núcleo de San Lázaro. 

1. En el ámbito delimitado en los Planos de Ordenación se formarán el Plan Especial para
la Reforma Interior del núcleo de San Lázaro con los objetivos y determinaciones que
se señalan. 

2. El objetivo principal del Plan Especial es lograr la definición de acabado del núcleo y su
puesta en valor en base a su implantación vinculada al Camino Francés, resolviendo las
tensiones generadas por su vinculación al tejido urbano de la carretera. A este efecto se
establecerá la reforma interior necesaria y se precisarán las alineaciones, rasantes y
tratamiento de urbanización adecuados al carácter del núcleo. 

3. Se  establece  una  edificabilidad  bruta  máxima  sobre  el  ámbito  de  1,14  m2/m3.  La
tippología  de  edificación  se  establecerá  mediante  las  Ordenanzas  existentes  y  sus
aumentos y organizacion el tejido en uso mixto de vivienda familiar y colectiva con usos
complementarios. La altura máxima de edificación será de bajo y dos plantas. 

4. Se atenderá a la mejora de las condiciones peatonales en los bordes de la carretera de
Lugo, prestando singular atención a la valoración y definición de acabado en el entorno
de la Iglesia y Camino Francés. 

 Art. 86. PERI-6. Plan Especial de Reforma Interior de la Rúa y Travesía de Picaños. 

1. En el ámbito delimitado en el Plano de Ordenación se redactará un Plan Especial de
Reforma Interior con los objetivos y determinaciones que se señalan a continuación. 



2. El objetivo principal del Plan Especial es la mejora de accesibilidad viaria de la Rúa y
Travesía de Picaños y la adecuación de la zona a la ordenación circundante propuesta
por el Plan General. 

 A este objeto se fijan las siguientes determinaciones de usos e intensidades. 

- Edificabilidad máxima: 0,65 m2/m2. 
- Densidad residencial máxima: 36 viv/Ha. 

3. El Plan Especial ordenará el sistema viario con especial atención a la ampliación de la
Rúa y Travesía de Picaños que se ordenará con una sección útil de al menos 12 metros
entre alineaciones. 

4. La  disposición  de  los  volúmenes  edificables  intentará  en lo  posible  ajustarse  a  las
edificaciones  colindantes:  permitiéndose,  al  interior  del  área,  el  mantenimiento  y
ampliación de las edificaciones existentes. 

5. Se establece una altura máxima de bajo y dos plantas (12 m.) permitiéndose alturas de
B+3 plantas para reajuste con edificaciones colindantes. 

6. La ordenación del Plan Especial creará una zona libre de al menos 800 m2. situada en
contacto  con  la  zona  verde  colindante,  que  posibilite  la  formación  de  un  recorrido
peatonal entre la Travesia de Picaños y la Iglesia de Santas Mariñas a través de la
UG.16. 

7. El Plan Especial delimitará las unidades de gestión convenientes para el despiece de la
ejecución. 

 Art. 87. PERI.7. Plan Especial de Reforma Interior de Pontepedriña. 

1. En el ámbito delimitado en el Plano de Ordenación se redactará un Plan Especial de
Reforma Interior con las determinaciones que se señalan. 

2. Se diferenciarán tres zonas conforme a lo definido en el Plano de Ordenación: 

- Zona A (consolidada en manzana cerrada). 
- Zona B (edificación entre medianeras). 
- Zona C (vivienda en edificación abierta). 

 La zona A se regulará por una edificabilidad de 2 m2/m2. mientras que para las zonas B y C
será  de  1  m2/m2.  (ambas  edificabilidades  se  aplicarán  a  la  superficie  total  de  la  zona,
excluidos los sistemas generales). 

3. La ordenación tipo del PERI será de manzana cerrada dejando prevista la conclusión de
las nuevas zonas que puedan resultar de la ordenación del suelo urbanizable contiguo.
En el grupo de viviendas Compostela, Zona C, se mantendrá no obstante el tipo actual
de ordenación en bloque abierto. 

4. Las dotaciones serán las establecidas en los Planos de Ordenación. 



5. Se integrarán las alineaciones indicadas en los Planos de Ordenación. 

6. Se  pormenorizarán  los  usos permitidos  en la  ordenación  de manzana y edificación
abierta. 

 Art. 88. PERI-8. Plan Especial de Reforma Interior de Vidán. 

1. En el ámbito delimitado en el Plano de Ordenación se redactará un Plan Especial de
Reforma Interior con los objetivos y determinaciones que se señalan a continuación. 

2. El  objetivo principal  de la actuación es la  ordenación del  vacante  existente  entre  el
núcleo de Vidán Vello y la carretera de Noya. 

3. A este objeto se fijan las siguientes determinaciones de usos e intensidades: 

- Edificabilidad máxima: 0,65 m2/m2. 
- Densidad residencial máxima: 26 viv/Ha. 

4. El Plan Especial ordenará el sistema viario de acuerdo con el carácter menudo de la
actuación, procurando el maclaje con los caminos y edificaciones existentes. 

5. La ordenación se realizará en vivienda familiar en hilera y con altura máxima de bajo y
una planta,  permitiendo reajustes  en contacto  con las edificaciones existentes  y sin
sobrepasar, en todo caso, la altura de bajo y dos plantas. 

6. La ordenación del Plan Especial destinará a zona verde de uso público los jardines y
espacios arbolados existentes al interior del área. 

 Art. 89. PERI-9. Plan Especial de Reforma Interior Cruceiro da Coruña

1. En el ámbito delimitado en el Plano de Ordenación se redactará un Plan Especial de
Reforma Interior con los objetivos y determinaciones que se señalan a continuación. 

2. El objetivo principal del Plan Especial es adecuar la ordenación a las nuevas aperturas y
ampliaciones  de  infraestructuras  viarias,  y  a  la  ordenación  propuesta  por  el  Plan
General en las áreas correspondientes. 

 A este objeto se fijan las siguientes determinaciones de usos e intensidades. 

- Edificabilidad bruta máxima: 1,0 m2/m2. 
- Densidad residencial máxima: 60 viv/Ha. 

3. El  Plan  Especial  dará  continuidad  a  la  nueva  apertura  de  la  vía  que  conduce  a
Salgueiriños  según  se  indica  en  el  Plano  de  Ordenación,  así  como  posibilitará  las
ampliaciones previstas en las rúas de Mallóu de Arriba y readecuará las conexiones con
la carretera de A Coruña. 



4. El  Plan  Especial  garantizará  la  pervivencia  del  Cruceiro  da  Coruña  y  la  zona  libre
existente. A este respecto el Plan Especial estará a lo dispuesto en la Normativa del
Plan General en cuanto a elementos catalogados por éste. 

5. La  disposición  de  los  volúmenes  edificados  intentará  en  lo  posible  recoger  las
edificaciones existentes posibilitando el mantenimiento y ampliación de los edificios. 

6. La ordenación se realizará con vivienda familiar y colectiva en una altura máxima de
bajo  y  dos  plantas  permitiéndose  pequeños  reajustes  para  adecuarse  a  las
edificaciones colindantes. 

 Art.  90.  PERI-10.  Plan  Especial  de Reforma Interior  y Protección  de  la  Finca  del
Sanatorio de Lois. 

1. En el ámbito delimitado en los Planos de Ordenación se formará el Plan Especial de
referencia con el contenido de establecer las determinaciones detalladas para el cambio
de uso, la publificación parcial y la integración al tejido circundante de la finca. 

2. Los objetivos globales de la actuación que definen el cambio de uso y encuadran el
programa  de  edificación,  justificando  la  reforma  interior,  son  los  de  establecer  una
implantación hotelera asentada en relación al Auditorio contiguo, la publificación de la
Carballeira alta, así como la apertura del flanco oeste en relación a la Avenida do Burgo
das Nacións. 

3. Se  establece un  aprovechamiento  para  el  uso  hotelero  mediante  un coeficiente  de
edificabilidad máximo de 0,4 m2/m2 sobre la superficie bruta del ámbito. La altura de la
edificación será libre. 

Se cederá para uso público la Carballeira alta, así como el frente de la finca a la Avenida
citada. A este efecto se estará a lo determinado en los Planos de Ordenación. 

4. El Plan pormenorizará el  tratamiento de la urbanización para el  conjunto del ámbito
ordenado incluyendo el acondicionamiento de la Carballeira y la zona verde, así como la
rehabilitación y acabado del Camiño do Porto de Vite en todo su recorrido y bordes. 

 Como directrices complementarias para la reforma interior se establecen las de integración
visual y paisajística de la nueva implantación con el edificio del Auditorio y con la Vaguada
del Rego dos Sapos, así como la incorporación y valoración de las masas y elementos del
arbolado existente. 

5. Como objetivo complementario se determina la protección de los elementos de valor de
la finca. A este efecto el Plan establecerá su catalogación y gradación de la misma con
referencia  a  elementos  construídos,  arbolado,  jardinería,  muros,  canales  y otros  de
interés. 

6. La solución arquitectónica de la implantación hotelera se contendrá en el Plan Especial
con la definición propia de un anteproyecto de edificación, que será vinculante para su
posterior desarrollo y ejecución. 



 Art. 91. PERI-11. Plan Especial de Reforma Interior del Complejo Administrativo de
Salgueiriños. 

1. En el ámbito delimitado en los Planos de Ordenación se formará el Plan Especial de
referencia con el contenido de establecer las determinaciones pormenorizadas para la
reordenación del suelo público ocupado por el Mercado de Ganados. 

2. El objetivo global del  PERI es producir  la reforma urbanística para la sustitución del
Mercado  por  el  Centro  Terciario  Público  de  Salgueiriños  integrado  al  tejido  urbano
circundante y particularmente al Centro Adiministrativo de San Caetano, de acuerdo con
las determinaciones establecidas por el Plan General. 

3. Los usos e intensidades que se determinan para la reforma urbanística son: 

- Usos  principales:  Administración  Pública  Central  y  Autonómica,  así  como  Servicios
Urbanos Municipales complementarios. 

 El programa de usos pormenorizados lo establecerá el Plan Especial teniendo en cuenta
las demandas de los centros. 

- Usos  complementarios  tolerados:  vivienda  colectiva  de  Protección  Oficial  para  un
programa situado entre 100 y 140 unidades. 

 La edificabilidad máxima sobre el ámbito delimitado es de 0,55 m2/m2. 

4. Se respetarán y desarrollarán en la Ordenación pormenorizada las determinaciones que
al interior del  ámbito delimitado se establecen por el  Plan General en lo referente a
sistemas generales de zonas verdes y calificando espacios libres y sistemas viarios
locales. 

 Art. 92. Determinaciones para la Redacción de Planes Especiales de Mejora del Medio
Urbano. 

1. Se formarán estos  Planes para la ordenación pormenorizada de los ámbitos de los
núcleos rurales incorporados a la ordenación de la ciudad y clasificados como suelo
urbano, de acuerdo con el párrafo 3. del Art. 67. 

2. Los objetivos de estos Planes serán: 

- Prever la creación de dotaciones urbanísticas y equipamientos en proporción adecuada
a las características de la población y a la capacidad del núcleo, teniendo en cuenta el
nivel dotacional del barrio o zona donde se enclavan estos núcleos. 

- Ordenar  la  implantación  y  la  ampliación  de  las  redes  de  servicios  urbanísticos  de
abastecimiento de agua, alcantarillado,  tratamiento de aguas residuales y alumbrado
público,  estableciéndose con carácter  general  la  conexión con las redes y servicios
municipales existentes o previstos por este Plan. 

- Garantizar la funcionalidad viaria del núcleo en su conjunto, concretando la disposición
geométrica  de  su  trazado  en  planta,  así  como  el  señalamiento  complementario  de
alineaciones  y  rasantes,  la  ordenación  de  sus  secciones  transversales  y  la
pavimentación y tratamiento superficial de la red. 



- Mejorar las características ambientales y estéticas del núcleo. respetando su identidad
urbanística y arquitectónica y completando su ocupación. 

3. Contenido y determinaciones. 

El contenido y determinaciones de los Planes Especiales se regulará por lo establecido en
los Arts. 22 LS, 82 RP y 23 LSG. 

4. Determinaciones complementarias. 

 En lo procedente se estará a lo dispuesto en el Art. 68 de estas Normas. 

5. En  tanto  no  se  formen  los  Planes  Especiales,  se  podrán  conceder  licencias  de
edificación con aplicación transitoria de las determinaciones que para el suelo urbano
de  extensión  de  los  núcleos  rurales  tradicionales  se  establecen  por  estas  Normas.
Estas licencias no podrán concederse sobre parcelas cuya alineación no esté definida
por edificaciones existentes o por los Planos de Ordenación del Plan General. 

TITULO 3º. NORMAS Y ORDENANZAS REGULADORAS. 

 Capitulo lº. NORMAS GENERALES Y CONDICIONES DE USO. 

 Art. 93. Regulación de los usos edificables 

1. En suelo urbano, a través de la correspondiente calificación y Ordenanza, se regula la
localización y características de los usos pormenorizados permitidos. 

2. Los Planes Parciales o Especiales que desarrollen el presente Documento, detallarán el
alcance de cada uno de los usos globales permitidos en cada sector o ámbito. 

3. En suelo no urbanizable, a través de la correspondiente calificación y ordenanza, se
regulan los usos permitidos y no compatibles con esta clase de suelo en cada una de
sus variedades. 

 Art. 94. Disposiciones de aplicación general. 

1. Cuando en un terreno o edificación coincidan varios de los usos que se señalan en la
clasificación de usos, por ser compatibles entre sí, cada uno de ellos deberá cumplir las
condiciones que le correspondiesen por la aplicación de estas Normas.

2. Las Normas que se fijan en los apartados siquientes,  son de aplicación tanto a las
obras de nueva planta como a las de ampliación y reforma. 

3. La  obligatoriedad  del  cumplimiento  de  estas  Normas  se  entiende  sin  perjuicio  de
cuantas otras dimanen de Organismos de la Administración competentes y les fuesen
de aplicación. 

4. Los usos se dividen en permitidos y prohibidos en base a su adecuación a cada sector
de suelo, a los fines de la ordenación y a la compatibilidad de los usos entre sí. 



5. Se  considerarán  prohibidos  todos  los  usos  no  comprendidos  en  la  calificación  de
permitidos. 

 Art. 95 Tipos de uso 

1. Los espacios edificables podrán ser destinados a los siguientes usos globales: 

a) Residencial: El que sirve para proporcionar alojamiento permanente a las personas. 
b) Terciario:  El  que  tiene  por  finalidad  la  prestación  de  servicios  al  público,  las

empresas u organismos tales como los servicios de alojamiento temporal, comercio
o venta al detalle, información, administración, gestión pública o privada, actividades
y servicios financieros y profesionales. 

c) Industrial: Comprende las actividades transformadoras, de elaboración, reparación,
almacenaje y distribución de productos y de venta al por mayor. 

d) Dotacional:  Es  uso  dotacional  el  que  sirve  para  proveer  a  los  ciudadanos  del
equipamiento  que  facilite  y  posibilite  su  educación,  enriquecimiento  cultural,  su
salud y bienestar y para proporcionar los servicios propios de la vida urbana tanto
de carácter administrativo como de abastecimiento o infraestructura. 

2. Los espacios, edificables o no, afectos a la ordenación de los sistemas generales y
locales  de  transporte  y  comunicación,  espacios  libres  y  usos  singulares  especiales
vinculados a la estructura general y orgánica del territorio se regularán por la normativa
específica de sistemas. 

3. A efectos de su pormenorización en el espacio y al establecimiento de sus condiciones
particulares se distinguen para cada uso global las siguientes clases. 

1. Uso vivienda. Cuando la residencia se destina al alojamiento de unidades familiares
o asimilables. 

2. Uso residencial  comunitario.  Cuando  la  residencia  esté  destinada  al  alojamiento
estable de personas que, no constituyendo familia, mantienen vínculos y servicios
compartidos. 

3. Uso  residencial  móvil.  Cuando  la  residencia  se  destine  al  acomodo  de
complementos transportables directamente relacionados con la actividad turística y
recreativa. 

4. Hotelero. Comprende el uso terciario de servicio al público de alojamiento temporal. 

5. Comercial.  Comprende el  servicio terciario destinado a suministrar mercancías al
público mediante venta al por menor, venta de comidas y bebidas para consumo en
el local o prestación de servicios personales. 

6. Oficinas. Comprende las actividades terciarias que se dirigen como función principal
a la prestación de servicios administrativos, de gestión, información, financieros o
profesionales. 

7. Salas de reunión. Cuando el servicio esté destinado a actividades ligadas a la vida
de  relación  acompañadas  en  ocasiones  de  espectáculos,  tales  como  cafés-



concierto,  discotecas,  salas de fiesta  y baile,  clubs nocturnos,  casinos,  salas de
juegos recreativos, bingos y otros locales donde se practiquen juegos de azar. 

8. Industria en general. Cuando la actividad se desarrolle en establecimientos o locales
especialmente preparados para tal fin, ocupando todo o parte del edificio. 

9. Agropecuario.  Se consideran en el uso agropecuario las actividades relacionadas
directamente con la explotación de los recursos vegetales del suelo y de la cría y
reproducción de especies animales. 

10. Garaje-aparcamiento y servicio del automóvil. Es el correspondiente a la guarda y
estacionamiento  habitual  de  vehículos.  así  como  a  su  mantenimiento  y
entretenimiento. 

11. Docente.  Comprende  el  uso  dotacional  correspondiente  a  las  actividades
formativas, de enseñanza e investigación con ellas relacionadas. 

12. Sanitario.  Corresponde  a  las  actividades  de  prestación  de  asistencia  médica  y
servicios hospitalarios. 

13. Asistencial. Corresponde a aquellas actividades de tipo social de servicio a grupos
que  demandan  una  atención  diferenciada  (clubs  de  ancianos,  educación  de
minusválidos, asilos, guarderías, etc.) 

14. Socio-cultural. Comprende las actividades culturales asociativas y de relación social
que impliquen locales permanentes (casas de cultura, museos, bibliotecas, etc). 

15. Religioso. Comprende las actividades relacionadas con el culto. 

16. Deportivo.  Se refiere  a las actividades relacionadas con la práctica de la cultura
física y el deporte. 

17. Recreativo.  Comprende  las  actividades  relacionadas  con  el  ocio  y  recreo  con
primacía de su carácter cultural tales como teatro, cine, circo, espectáculos, música.
etc., que necesiten espacios especializados para su desarrollo. 

18. Serviccios urbanos. Comprende aquellas dotaciones destinadas a la provisión de
servicios públicos de carácter específico desarrolladas por organismos públicos o
por  entidades  privadas  de  carácter  subsidiario  tales  como mercados  de  abasto,
centros  de  comercio  básico,  mataderos,  cementerios,  instalaciones  de
comunicación, de suministro de servicios urbanísticos, etc. 

19. Administración pública. Comprende las dotaciones terciarias destinadas al ejercicio
de la administración pública, al desarrollo de las funciones públicas institucionales y
a la prestación de servicios públicos. Art. 96. Regulación del uso vivienda. 

1. Clasificación 

a) Vivienda  familiar:  es  la  situada  en  parcela  independiente,  en  edificio  aislado  o
adosado a otro horizontalmente pero con acceso exclusivo e independiente desde la
vía pública. 



b) Vivienda en edificio colectivo de viviendas o vivienda colectiva o plurifamiliar: es la
vivienda  situada  en  edificio  constituido  por  varias  viviendas  con  acceso  y/o
elementos comunes. 

2. Condiciones generales. 

- No se permitirán viviendas en sótanos o semisótanos. 
- Se permitirán viviendas en planta baja con carácter general, en igual fondo edificable

que  el  establecido  en  cada  ordenanza para  las  plantas  piso  y  con las  condiciones
específicas en las Normas Generales de la Edificación. 

- Toda vivienda deberá ser exterior, entendiendo por tal la que tenga al menos el salón y
otra  pieza  habitable  con  huecos  a  la  calle  o  plaza  a  la  que  dé  frente  la  parcela
edificable. En el caso de programa de vivienda mínima se considerará exterior cuando
tenga al menos la estancia-comedor con huecos a calle o plaza a la que dé frente la
parcela edificable. 

- Las viviendas de Protección Oficial estarán sujetas, en lo que concierne a condiciones
de programa y proyecto, a las disposiciones reglamentarias de aplicación, que serán en
todo caso, de aplicación para cuanto no hubiere quedado previsto por estas Normas. 

3. Programa de la vivienda. 

1. Se  entiende  como  vivienda  mínima,  la  que  está  compuesta  por  un  vestíbulo,  una
cocina,  una  estancia-comedor,  un  cuarto  de  aseo,  un  dormitorio  principal  o  dos
dormitorios sencillos y un armario ropero. 

2. Cuando  las  normas  de  la  zona  o  las  ordenanzas  específicas  de  aplicación  no  lo
impidan,  podrán  disponerse  apartamentos  compuestos  por  una  estancia-comedor-
cocina, que también podrá ser dormitorio, y un cuarto de aseo completo. Su superficie
útil no será inferior a los veinticinco (25) metros cuadrados ni superior a la de cuarenta
(40)  metros  cuadrados,  dentro  de  los  cuales  no  se  incluirán  terrazas,  balcones,
miradores,  tendederos ni  espacios con altura libre inferior  a doscientos  veinte (220)
centímetros. Los apartamentos computarán como una vivienda a efectos de todo tipo
de estándares cuantitativos. La consideración como apartamento exime de la obligación
de exigencia de vivienda exterior, contemplada en el apartado 2 de este artículo. 

3. Las diferentes piezas que compogan la vivienda cumplirán las siguientes condiciones: 

a) Estancia: tendrá una superficie útil no menor de doce (12) metros cuadrados; uno de
sus lados tendrá una longitud libre de, al menos, doscientos setenta (270) centímetros;
su forma será tal que pueda inscribirse un círculo de diámetro no menor de tres (3)
metros. 

b) Estancia-comedor:  tendrá  una  superficie  útil  no  menor  de  catorce  (14)  metros
cuadrados, cumpliendo el resto de las condiciones anteriores. 

c) Estancia-comedor-cocina:  tendrá  una superficie  útil  no  menor  de veinte  (20)  metros
cuadrados,  cumpliendo  el  resto  de  las  condiciones  anteriores,  con  posibilidad  de
disponer la cocina en armario. 

d) Cocina: tendrá una superficie no menor de seis (6) metros cuadrados; uno de sus lados
tendrá una longitud libre mínima de ciento sesenta (160) centímetros. Dispondrá de un
fregadero. 



e) Cocina-comedor:  tendrá  una  superficie  mínima  de  ocho  (8)  metros  cuadrados,
cumpliendo el resto de las condiciones señaladas para la cocina, con uno de sus lados
con dimensión mínima de dos (2) metros. 

f) Dormitorio principal: tendrá una superficie de, al menos, doce (12) metros cuadrados,
con  uno  de  sus  lados  de  longitud  libre  no  menor  de  doscientos  cuarenta  (240)
centímetros. 

g) Dormitorio doble: cuando haya algún dormitorio doble, además del principal, tendrá una
superficie de, al menos, diez (10) metros cuadrados, con uno de sus lados de longitud
libre no menor de doscientos cuarenta (240) centímetros. 

h) Dormitorio sencillo: tendrá, como mínimo, una superficie de siete (7) metros cuadrados,
con uno de sus lados de longitud libre no menor de dos (dos) metros. 

i) Cuarto  de  aseo:  tendrá  una  superficie  no  menor  de  tres  (3)  metros  cuadrados.
Dispondrá, al menos, de un lavabo, una ducha o bañera y un inodoro. El acceso al
cuarto de aseo no podrá realizarse desde la cocina ni desde ningún dormitorio. Si el
acceso se dispusiera desde la estancia, ambas piezas deberán quedar separadas por
un distribuidos con doble puerta. En caso de haber más de un cuarto de aseo, uno de
ellos tendrá acceso independiente, pudiendo accederse al resto desde los dormitorios. 

j) Armario  ropero:  la  vivienda  contará  con  armarios  roperos  con  una  longitud  mínima
conjunta, en función del número de personas para las que se proyecte, según se señala
en el siguiente cuadro: 

 NUMERO MAXIMO LONGITUD DE PERSONAS (m) 

 3 1,5 
 4 1,9 
 5 2,3 
 6 2,7 
 7 3,1 
 8 ó más 3,5 

k) Pasillos:  tendrán una anchura  mínima de ochenta  y cinco (85)  centímetros.  Podrán
existir estrangulamientos de hasta setenta (70) centímetros, siempre que su longitud no
supere  los  treinta  (30)  centímetros  y  en ningún  caso enfrentados  a una puerta.  La
disposición de las puertas de las piezas respecto a los pasillos será tal que permita el
paso  a  cualquier  pieza  habitable  de  un  restángulo  horizontal  de  cincuenta  (50)
centímetros por ciento ochenta (180) centímetros. 

l) Tendedero: salvo si existiere tendedero común o el tendido de la ropa pudiera hacerse
en el patio de parcela, toda vivienda de más de (1) dormitorio estará dotada de una
superficie  cubierta  y abierta  al  exterior  de,  al  menos,  tres  (3)  metros  cuadrados de
superficie destinados a tender ropa, que no será visible desde el espacio público por lo
que,  si  da frente  al  mismo,  estará  dotada  de  un  sistema  de  protección  visual  que
dificulte la visión de la ropa tendida. 

m) Vestíbulo:  tendrá  una  superficie  no  menor  de  ciento  cuarenta  (140)  decímetros
cuadrados y un lado libre mínimo de ciento diez (110) centímetros. 

4. Altura de los techos. 

 La distancia libre mínima medida verticalmente entre el suelo y el techo será de doscientos
cincuenta  (250)  centímetros,  al  menos  en  el  setenta  y  cinco  por  ciento  (75%)  de  su
superficie útil, pudiendo reducirse hasta doscientos veinte (220) centímetros en el resto. 



5. Dimensiones de los huecos de paso. 

1. Toda  vivienda  dispondrá  una  puerta  de  acceso  de  dimensiones  ,ínimas  de
doscientos  un  (201)  centímetros  de  altura  y  ochocientos  veinticinco  (825)
centímetros de anchura. 

2. Las dimensiones mínimas de las hojas de las puertas de acceso a las piezas de la
vivienda serán de ciento noventa y dos (192) centímetros de altura, de seiscientos
veinticinco  (625)  mílimetros  de  anchura  para  los  cuartos  de  aseo  y  setecientos
veinticinco (725) milímetros para el resto de las piezas. 

6. Accesos comunes a las viviendas. 

1. En edificios de viviendas colectivas se podrá acceder a cada una de las viviendas desde
el espacio público exterior a través de espacios comunes. 

2. En todo el recorrido del acceso a cada vivienda en el interior de la parcela, el paso
estará dimensionado en función de la población a que sirva, siendo su ancho mínimo
cien  (100)  centímetros.  Su  trazado  tendrá  una  forma  que  permita  el  paso  de  un
rectángulo horizontal de setenta (70) centímetros por doscientos (200) centímetros. A lo
largo de todo el recorrido habrá una iluminación mínima de cuarenta (40) lux, al menos
durante el tiempo necesario para realizar el trayecto. 

3. Los desniveles se salvarán mediante rampas del seis  por  ciento (6%) de pendiente
máxima  o  mediante  escaleras  que  tendrán  un  ancho  de,  al  menos,  cien  (100)
centímetros cuando por ellas se acceda a un máximo de diez (10), y hasta un máximo
de treinta (30), su ancho será de al menos ciento diez (110) centímetros; cuando se
acceda a más de treinta (30) viviendas se dispondrán dos (2) escaleras con anchura
mínima de cien (100) centímetros o una sola de ancho ciento treinta (130) centímetros.
En ningún caso las escaleras tendrán tramos continuos con desarrollo mayor de doce
(12) peldaños, que tendrán una huella de anchura mínima, doscientos setenta (270)
milímetros  y  una  contrahuella  de  altura  no  superior  a  ciento  setenta  y  cinco  (175)
milímetros. 

4. En los edificios de viviendas en los que fuese obligado disponer de ascensores,  se
instalará al menos uno por cada treinta (30) viviendas o fracción superior a quince (15). 

5. En promociones de más de treinta (30) viviendas se respetará la proporción mínima de
viviendas para minusválidos fijadas en el Real Decreto 355/1980, de 25 de Enero. 

6. Dotación de aparcamiento. 

Se dispondrá una plaza de aparcamiento por cada cien (100) metros cuadrados construidos
y, en todo caso, por cada unidad de vivienda. 

 Art. 97. Regulación del uso residencial comunitario. 

1. Las  condiciones  de  aplicación  a  los  edificios  o  locales  destinados  a  residencia
comunitaria son las mismas que para las viviendas cuando su superficie total construida
no rebase los quinientos (500) metros cuadrados, en cuyo caso, les serán de aplicación
complementariamente los correspondientes a los edificios o locales de uso hotelero en
cuanto a ascensores, aseos y espacios comunes. 

2. A los efectos de pormenorización del uso residencial en las condiciones reguladas para
el suelo urbanizable a desarrollar por los Planes Parciales de Ordenación se establece
un coeficiente de transformación de cuatro (4) plazas equivalentes a una (1) unidad de



vivienda  con  una  superficie  mínima  construida  por  plaza  de  treinta  (30)  metros
cuadrados. 

 Art. 98. Regulación del uso hotelero. 

1. Clasificación. 

 Se establecen las siguientes categorías: 

Categoría  1ª:  Con una superficie  mayor  de 600 m2 o  con  una  capacidad  mayor  de 30
plazas. 

Categoría 2ª: Con una superficie no mayor de 600 m2 o con capacidad no superior a 30
plazas. 

2. Dimensiones. 

1. Ningún dormitorio tendrá dimensiones menores que las establecidas para los de las
viviendas familiares y dispondrán todos ellos de un armario ropero de longitud superior
a ciento cincuenta (150) centímetros. 

2. Si por las características del establecimiento las habitaciones dispusiesen de cocina, se
cumplirán las condiciones del programa de la vivienda señaladas para las viviendas en
su apartado segundo. 

3. Los  accesos  interiores  cumplirán  los  requisitos  que  se  señalan  para  las  viviendas
familiares. 

 3. Ascensores. 

Cuando el desnivel a salvar dentro del establecimiento sea superior a ocho (8) metros se
dispondrá  un aparato  elevador  al  menos  para  cada  treinta  (30)  habitaciones  o  fracción
superior a quince (15) o por cada quinientos (500) metros cuadrados o fracción superior a
doscientos cincuenta (250) por encima de dicha altura. 

4. Aseos. 

 Todos los locales de utilización por el público en general dispondrán de un retrete y un
lavabo independiente para cada sexo, por cada cien (100) metros cuadrados de superficie
útil  .  Por cada doscientos (200) metros cuadrados adicionales o fracción superior a cien
(100) metros cuadrados,  se aumentará un retrete para cada sexo y por cada quinientos
(500) metros cuadrados adicionales o fracción superior a doscientos cincuenta (250) metros
cuadrados, un lavabo. 

5. Aparcamientos. 

 Se dispondrá una plaza de aparcamiento por cada cien (100) metros cuadrados de local
destinado a hospedaje o por cada tres (3) habitaciones si resultase número mayor. 

6. Otras condiciones. 



 Los  establecimientos  hoteleros  se  tipificarán  en  hoteles,  hostales,  pensiones,  fondas,
residencias,  hoteles  o  residencias-apartamentos  y  moteles  según  las  categorías
establecidas por las disposiciones vigentes. Las condiciones de programa establecidas por
la O.M. de 19.7.1968 se considerarán complementarias de las presentes normas. 

 Art. 99. Regulación del uso comercial. 

1. Clasificación. 

 A efectos de aplicación de estas Normas, se establecen las siquientes categorías: 

 Categoría 1ª:  Edificios con más de 60 por  100 de la superficie total  destinada a usos
comerciales. 
 Categoría 2ª: Locales comerciales en primer sótano, semisótano y planta baja. 
Categoría 3ª: Locales comerciales en pasajes o galerías. 

2. Condiciones de los locales. 

 Todos los locales de uso comercial deberán observar las siguientes condiciones: 

1. La zona destinada al público en el local tendrá una superficie mínima de seis metros
cuadrados  y  no  podrá  servir  de  paso  ni  tener  comunicación  directa  con  ninguna
vivienda. 

2. En el caso de que en el edificio exista uso de viviendas, deberán disponer éstas de
accesos, escaleras y ascensores independientes 

3. Los locales comerciales y sus almacenajes no podrán comunicarse con las viviendas,
caja de escalera ni portal sino a través de una habitación o paso intermedio, con puerta
de salida inalterable al fuego. 

4. En los comercios con locales situados en nivel inferior a la planta baja, no podrán ser
independientes del local inmediato superior,  estando unidos a éste por escalera con
ancho mínimo de un metro. 

La altura libre mínima de los locales comerciales será de tres metros, salvo aquellos que
hayan sido construidos con anterioridad a la entrada en vigor de este Plan que, en todo
caso,  deberán  adaptarse  a  las  condiciones  exigidas  por  la  Ordenanza  de  Seguridad  e
Higiene  en  el  Trabajo,  el  Reglamento  General  de  Polícia  de  Espectáculos  Públicos  y
Actividades Recreativas y demás normativa de aplicación. 

Los establecimientos comerciales que dispongan de una superficie de más de 1.000 m2.
deberán contar con una altura libre mínima de 3,50 m. 

Los establecimientos comerciales a partir de 3.000 m2. deberán contar con una altura libre
de 4 m. 

El semisótano y el primer sótano deberán tener una altura libre mínima de 2,70 m. 

Los sótanos sólo podrán destinarse a los usos señalados en el artículo 112.8. 

En todo caso se respetará la altura máxima de la ordenanza correspondiente y el artículo
112,10. 



5. Las  escaleras  de  servicio  al  público,  en los  locales  comerciales,  tendrán  un ancho
mínimo de un metro,  a excepción de los de lª  categoría,  cuyo ancho no podrá ser
inferior a 1,30 metros. 

6. Los locales comerciales dispondrán de los siguientes servicios sanitarios:  hasta 100
metros  cuadrados,  un  retrete  y  un  lavabo;  por  cada  200  metros  cuadrados  más  o
fracción, se aumentará un retrete y un lavabo. A partir de los 100 metros cuadrados se
instalarán  con  absoluta  independencia  para  cada  sexo.  En  cualquier  caso  estos
servicios  no  podrán  comunicar  directamente  con  el  resto  de  los  locales  y,  por
consiguiente,  deberán  instalarse  con un vestíbulo o zona de aislamiento,  salvo que
aquellos locales comerciales que no excedan de 20 m2. y no se destinen a actividades
sometidas al Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreactivas. En caso de carencia de este vestíbulo deberá instalarse algún elemento
ornamental que impida la visión directa del aseo desde la zona de uso público. 

7. En los locales comerciales que forman un conjunto, como ocurre en los Mercados de
Abastos,  Galerías  de  Alimentación  y  Pasajes  Comerciales,  podrán  agruparse  los
servicios  sanitarios  correspondientes  a  cada  local.  El  número  de  servicios  vendrá
determinado por la aplicación de la condición anterior sobre la suma de la superficie de
locales incluyendo los espacios comunes de uso público. 

8. La luz y ventilación de los locales comerciales podrá ser natural o artificial estándose a
lo dispuesto en la reglamentación sobre Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Si solamente tiene luz y ventilación natural, los huecos de luz y ventilación deberán tener
una superficie total no inferior a un octavo de la que tenga la planta del local. Se excepúan
los locales exclusivamente destinados a almacenes, trasteros y pasillos. 

Se exigirá la presentación de los proyectos detallados de las instalaciones de iluminación y
acondicionamiento  de  aire,  que  deberán  ser  aprobados  por  el  Ayuntamiento,  quedando
estas  instalaciones  sometidas  a  revisión  antes  de  la  apertura  del  local  y  en  cualquier
momento. En el supuesto que no fuesen satisfactorias o no funcionaran correctamente, en
tanto no se adopten las medidas correctoras oportunas, el Ayuntamiento podrá cerrar total o
parcialmente el local. 

9. Dispondrán de las salidas de urgencia,  accesos especiales para extinción, aparatos,
instalaciones  y  útiles  que,  en  cada  caso,  y  de  acuerdo  con  la  naturaleza  y
características de la actividad, estime necesario el Ayuntamiento. 

10. Las estructuras de la edfificación serán resistentes al fuego y los materiales deberán
ser incombustibles y de características tales que no permitan llegar al exterior ruidos o
vibraciones cuyos niveles se determinen por el Ayuntamiento. 

11. Se exigirán las instalaciones necesarias para garantizar, al vecindario y viandantes, la
supresión de molestias, olores, humos, vibraciones, etc. 

12. Dada su peculiar naturaleza, los locales comerciales del ramo de la alimentación podrán
ser objeto de una reglamentación municipal específica. 

13. Los establecimientos destinados a espectáculos o audiciones musicales (discotecas,
café-bares  especiales  y  similares)  deberán  estar  insonorizados  de  manera  que  no



sobrepasen los límites establecidos en el art. 112.35 del presente Plan, con un nivel de
ruido en su interior de 90 db (A). 

Las  restantes  actividades  recreativas  (café-bares,  restaurantes,  etc.)  que  carezcan  de
equipo de música deberán estar insonorizadas de manera que no sobrepasen los límites
establecidos en el art. 112.35 con un nivel de ruido en su interior de 80 db (A). 

3. Aparcamientos. 

 En categoría 1ª, 2ª y 3ª: A partir de los 500 m2. construidos dedicados a esta actividad se
dispondrá  de una  plaza de aparcamiento  por  cada  50 m2 construidos.  Para  superficies
inferiores será de 1 plaza por cada 100 m2. construidos. 

4. Se  podrá  autorizar  la  instalación  de  academias  de  enseñanza,  consultas  médicas,
establecimientos de peluquería y estética en plantas altas siempre que no superen cada
una los 120 m2. En estos casos no se exigirá que el local disponga de la altura libre
mínima establecida en el párrafo 2, 4º de este artículo ni acceso independiente de la
escalera  general  de  las  viviendas.  No  obstante,  en  estos  locales  no  podrá  haber
vivienda. 

 Art. 100. Regulación del uso oficinas. 

1. Condiciones generales. 

 Los locales de oficinas tendrán los siguientes servicios: 

a) Hasta  100  metros  cuadrados,  un  retrete  y  un  lavabo.  Por  cada  200  metros
cuadrados más o fraccción se aumentará un retrete y un lavabo. 

b) A partir de los 100 metros cuadrados se instalarán con entera independencia para
señoras y caballeros. 

c) Estos  servicios  no  podrán  comunicar  directamente  con  el  resto  de  los  locales,
disponiéndose con un vestíbulo de aislamiento. 

- Las oficinas que se establezcan en semisótanos no podrán ser independientes del local
inmediato superior,  estando unido a éste por escaleras con un ancho mínimo de un
metro,  cuando  tengan  utilización  por  el  público.  La  altura  libre  de  este  local  en
semisótano  será  de  al  menos  2,70  metros.  Los  locales  situados  sótano  no  podrán
destinarse a otros usos distintos de los señalados en el artículo 112.8. 

- En los restantes pisos de altura mínima de los locales de oficinas será la que se fije en
las Normas para las plantas de vivienda. 

- La luz y ventilación de los locales y oficinas podrá ser natural o artificial. 

Si solamente tiene luz y ventilación natural los huecos de luz y ventilación deberán tener una
superficie total no inferior a un octavo de la que tenga la planta del local. 

 Se exigirá la presentación de los proyectos detallados de las instalaciones de iluminación y
acondicionamiento  de  aire,  que  deberán  ser  aprobados  por  el  Ayuntamiento,  quedando
estas  instalaciones  sometidas  a  revisión  antes  de  la  apertura  del  local  y  en  cualquier
momento. 



En el supuesto de que no fuesen satisfactorias o no funcionaran correctamente, en tanto no
se  adopten  las  medidas  correctoras  oportunas,  el  Ayuntamiento  podrá  cerrar  total  o
parcialmente el local. 

- Se exigirán las instalaciones necesarias para garantizar al vecindario y viandantes la
supresión de molestias, olores, humos, ruidos, vibraciones, etc. 

2. Aparcamientos. 

Por cada 100 m2 dedicados a este uso en edificio no exclusivo, una plaza de aparcamiento.
En edificio exclusivo, una plaza por cada 50 m2 construidos. 

 Art. 101. Regulación del uso salas de reunión

 Las  condiciones  de  aplicación  serán  las  del  uso  comercial  y  las  establecidas  en  el
Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. 

 Art. 102. Regulación del uso industrial. Definición y clasificación

1. Se entiende en estas Normas por uso de industria el correspondiente a los edificios o
locales  dedicados  al  conjunto  de  operaciones  que  se  ejecuten  para  la  obtención  y
transformación  de  primeras  materias,  su  posterior  transformación,  su  envasado,
almacenaje,  distribución  y  reparación.  Se incluyen  en  la  definición  de  este  uso  las
actividades de artesanía 

2. Los establecimientos industriales, de acuerdo con su impacto urbanístico se clasifican
en las siguientes categorías: 

 Categoría 1ª. 

 Actividades industriales y artesanas compatibles con la vivienda. Es decir, aquéllas que no
suponen perjuicios de ningún tipo a la vivienda y pueden por tanto desarrollarse en los
mismnos inmuebles residenciales. 

 Categoría 2ª. 

 Actividades industriales  y artesanas  compatibles  con  las zonas residenciales.  Es decir,
aquéllas que por su tamaño y efectos producidos no suponen perjuicios al normal desarrollo
de la función residencial en las zonas asignadas primordialmente a dicho uso. 

 Categoría 3ª. 

 Actividades industriales a localizar en zonas y polígonos industriales. Es decir, aquéllas que
por su envergadura y efectos producidos necesitan localizarse en áreas cuyo uso principal
sea el industrial. 

 Categoría 4ª. 

 Actividades  industriales  de  carácter  especial.  Se  trata  en  este  caso  de  aquéllas  que
requieren una ordenación específica y una localización singular. 



3. Los  establecimientos  industriales,  en  atención  a  los  productos  que  en  ellos  se
obtengan, manipulen o almacenen se clasifican en los siguientes grupos: 

 Grupo 1º. 

 Industrial  de  la  construcción:  Talleres  de  pintura  y  decoración;  escultura,  cantería  y
pulimentación de piedras artificales; vidriería y, en general, los dedicados a la preparación
de materiales pétreos, naturales o artificiales, cerámicos, vidrios, áridos y aglomerantes, etc.

 Grupo 2º. 

 Industrias  electromecánicas:  Talleres  de  ferretería,  fontanería,  hojalatería,  broncistas,
platerías,  fabricación  de  camas  y  muebles  metálicos,  juguetería,  óptica  y  mecánica  de
precisión,  reparaciones electromecánicas,  con exclusión de los destinados únicamente a
reparación de automóviles o anejos a las instalaciones de transportes urbanos; fabricación
de instrumentos de música, etc. 

 Grupo 3º 

 Industrias de la madera: Talleres de carpintería, tapicería, decorado y acabado de muebles
cuya materia principal sea la madera; juguetería no mecánica; instrumentos de música con
caja de madera; fabricación y preparación de embalajes y de pasta de madera, productos
sintéticos, concha, celuloide, pasta de papel y cartón, etc. 

 Grupo 4º 

 Industrias  químicas:  Talleres  y  laboratorios  de  preparación  de  productos  químicos  en
general;  tratamientos  químicos  de  productos  de cualquier  clase,  incluso de  pieles  y  su
curtido;  productos  y especialidades farmacéuticas,  productos de perfumería y limpieza y
fabricación de vidrios, esmaltes, pintura, lacas y barnices, etc. 

 Grupo 5º. 

 Industrias textiles y del vestido: Talleres de confección y adorno de ropas de todas clases;
sombrerería, zapatería y guantería; guarnicionería; reparación, acabado, tinte y limpieza de
ropas;  confección  de  adornos,  joyería  y  bisutería  y  talleres  de  hilado,  tejidos,  encajes,
incluso tinte, apresto y acabado de los mismos, etc. 

 Grupo 6º. 

 Industrias  de  la  alimentación:  tahonas,  hornos  de  confitería,  bollería,  galletas,  etc.;
preparación,  refino y cortado de azúcar;  torrefacción de granos,  café,  cebada. achicoria,
cacao y molido y envase de estos proyectos; freidurías de productos vegetales y animales y
vaquerías y cabrerías; preparación y envase de leche y productos lácteos; cría, engorde y
matanza de animales de corral  y ganado;  preparación de conservas a base de carne y
pescado; productos alimenticios a base de residuos de matadero; preparación y envase de
bebidas, fábricas de hielos, heladerías e instalaciones frigoríficas de conservación; fábricas
de cerveza y harinas, etc. 

 Grupo 7º. 



 Industrias gráficas  y de elaboración de papel  y cartón:  Talleres de imprenta,  litografía,
encuadernación y artes gráficas en general; de cortado, doblado, engomado de objetos de
papel y cartón con impresión y sin ella; de grabado y fabricación de rótulos esmaltados;
talleres y laboratorios de fotografía y artes fotomecánicas. 

 Industrias de comunicación, revelado, copiado y montaje de películas, estudios de doblaje y
sonorización, estudios de radio y televisión, edición de publicaciones periódicas, etc. 

 Grupo 8º 

 Instalación de los servicios de distribución de energía eléctrica, agua y limpieza: estaciones
de generación, transporte, transformación y distribución de energía eléctrica, instalaciones
de  elevación,  conducción,  distribución  y  depuración  de  aguas;  limpieza,  desinfección,
destrucción o aprovechamiento de productos residuales urbanos, etc. 

 Art. 103. Localización de las actividades. 

 Las diferentes categorías y grupos de establecimientos industriales se localizarán bajo las
siguientes condiciones: 

1. Categoría 1ª: Se podrán situar en planta baja y primera de edificios residenciales y en
patios de manzana con tolerancia para la edificación en una planta. Pueden pertenecer
a esta categoría los siguientes grupos y en las condiciones que se señalan: 

 - Del grupo 1º. 

1º Todos los almacenes y depósitos al por menor que no ocupen una superficie superior
a  los  250  metros  cuadrados.  Cuando  se  almacenen  sustancias  inflamables  y
combustibles,  deberán  estar  situadas  en  planta  baja  y  ajustarse  a  las  siguientes
limitaciones: 

a) Las  sustancias  inflamables  contenidas  en  envases  corrientes,  deberán  limitar  la
capacidad del depósito a 300 litros para los líquidos y de 500 kilos para los sólidos. 

Se exceptúan, por su particular peligro, el sulfuro de carbono, éter, colodón y disoluciones
de celuloide que en cada caso requerirán una licencia especial, que no podrá concederse
en ningún caso para capacidades superiores a los 300 litros. 

Si están contenidos en depósitos subterráneos, con arreglo a las normas de su reglamento
especial, podrá alcanzar la capacidad de 2.500 litros. 

 En la vía pública y en depósitos subterráneos, con un espesor sobre los mismos de un
metro, podrá alcanzar la capacidad de diez mil litros a una distancia de seis metros de línea
de fachada y de 5.000 litros a 3 metros. 

b) Los aceites lubrificantes, pesados, mazcuts, etc. y, en general, los líquidos inflamables
de punto de inflamación superior a los 35 grados, se permitirán hasta 1.000 litros en
envases corrientes y hasta 3.000 litros en tanques metálicos o depósitos subterráneos
convenientemente  dispuestos  y  los  depósitos  en  la  vía  pública  en  la  forma  y
capacidades antes indicadas. 



c) Los  combustibles  sólidos  (carbón,  leña,  madera,  etc)  sólo  podrán  almacenarse  en
cantidades inferiores a las diez toneladas en peso u ocho metros cúbicos en volumen. 

En  particular  los  depósitos  de  hulla  no  podrán  establecerse  en  capas  o  montones  de
profundidad superior a los 2,50 metros. 

d) Queda prohibido en absoluto el almacenamiento de trapos, ropas, etc., en montones
que no hayan sufrido lavado y desinfección previa y, en este caso, el amontonamiento
se limitará por la misma cifra de los combustibles sólidos. 

En especial se prohiben el almacenamiento de algodones engrasados fuera de recipientes
metálicos cerrados. 

e) Todas  las  sustancias  que  puedan  producir  olores  o  vapores  nocivos  o  molestos,
deberán depositarse en recipientes herméticos. 

2º. Talleres  de  vidrios,  hojalateros,  fontaneros  y  elaboración,  cortado  y  decorado  del
vidrio,  con superficie  máxima de 250 metros  cuadrados;  y situados en planta baja
cuando posean potencia mecánica. 

 3º Los talleres de pintura, decoración y pequeños almacenes a su servicio, con supeficie
máxima de 250 metros cuadrados; y situados en planta baja cuando posean potencia
mecánica. 

- Del grupo 2º. 

 4º Los talleres de carpintería, ferretería, construcción y reparación electromecánica y, en
general,  todos  los  electrometalúrgicos  con  superficie  no  superior  a  250  metros
cuadrados y se encuentren instalados en planta baja, en el caso de poseer potencia
mecánica. 

En las instalaciones de cargas de acumuladores se permitirá hasta 6 KWA instalados y, por
el contrario, las instalaciones de afilado se reducen a 1 KWA. 

- Del grupo 3º 

 5º Los talleres de carpintería,  ebanistería y,  en general,  todos los que trabajan en la
madera  y  materiales  análogos,  siempre  que  no  utilicen  potencia  mecánica  y  la
superficie no exceda de 250 metros cuadrados. 

- Del grupo 4º. 

 6º Los laboratorios de productos químicos farmacéuticos y perfumería, siempre que no
produzcan gases nocivos o perjudiciales, establecidos en planta baja. 

- Del grupo 5º. 

 7º Las  industrias  de  la  confección  vestido,  adorno,  comprendidos  los  de  reparación,
limpieza  y  acabado  y  pequeños  almacenes  a  su  servicio,  con  las  siguientes
restricciones: 



a) No podrá instalarse  maquinaría que requiera potencia mecánica más que en planta
baja.

b) Los  depósitos  de  materias  combustibles  e  inflamables,  se  someterán  a  las
prescripciones indicadas anteriormente. 

 En especial se prohibe el almacenamiento en montón de tejidos impregnados de aceites
secantes. 

- Del grupo 6º. 

 8º. Las  industrias  de  preparación  de  productos  alimenticios  con  las  siguientes
restricciones: 

a) No tener cuadras ni establos, ni estancias para ninguna clase de ganados. 
b) No podrá instalarse maquinaria  que requiera  potencia mecánica más que en planta

baja. 
c) La solera de los hornos no excederá de 20 metros cuadrados y el número de ellos de

dos,  si  están  instalados  en  planta  baja;  la  instalación  no  rebasará  la  de  un  horno
doméstico, en caso contrario. 

d) No desprenderá  humos  ni  gases  molestos  al  exterior  del  establecimiento,  debiendo
disponer de instalaciones adecuadas para captarlos. 

e) Las chimeneas deberán rebasar en dos metros las edificaciones colindantes. 

 9º Los almacenes y establecimientos de preparación y venta de bebidas, siempre que en
los  depósitos  de  sustancias  combustibles  o  inflamables,  se  sometan  a  las
restricciones del apartado primero y que el volumen total almacenado no exceda de
20.000 litros. 

 10º Las instalaciones frigoríficas anejas a los dos apartados anteriores. 

- Del grupo 7º. 

 11º Los  talleres  de artes  gráficas,  incluso ancuadernaciones  y elaboración  de  papel  y
cartón, con superficie que no exceda de 250 metros cuadrados. 

 12º Industrias de comunicación. Los estudios de radio y televisión y, en general, aquellas
actividades vinculadas a  la  comunicación que  no originen molestias  a  los  vecinos
podrán situarse igualmente en plantas altas de edificios residenciales. 

- Del grupo 8º. 

 13º Las instalaciones de los servicios de distribución de energía, agua y gas, con arreglo
al Plan de Ordenación de los mismos y sus reglamentos especiales. 

En la categoría lª en sus distintos grupos, el equipo de fuerza motriz productiva no excederá
de la potencia instalada de 10 C.V. 

2. Categoría  2ª.  Se  situarán  en  edificios  exclusivos  o  independientes,  separados  de
edificios  de  viviendas  con  muro  continuo  de  no  menos  de 30  cm.  de espesor,  sin
viviendas  en  las  plantas  superiores,  en  patios  de  manzana  con  tolerancia  para  la



edificación  en  una  planta,  con  polígonos  industriales.  Pueden  pertenecer  a  esta
categoría los siguientes grupos y en las condiciones que se señalan: 

- Del grupo 1º. 

 1º Las fábricas de productos hidráulicos, piedra artificial, mosaicos y similares, con una
superficie máxima de 600 metros cuadrados. 

 2º Los talleres de aserrío y labra de piedra, mármoles, etc. con una superficie máxima de
600 metros cuadrados. 

 3º Los  talleres  de decorado,  pintura,  etc.  con una  superficie  máxima de  600  metros
cuadrados. 

 4º Almacenes de materiales de construcción,  con 600 metros cuadrados en superficie
máxima. 

- Del grupo 2º. 

 5º Los almacenes de productos metalúrgicos clasificados. 

 6º Los talleres electromecánicos con excepción de forjas mecánicas. 

- Del grupo 3º. 

 7º Los talleres de carpintería, tapicería, decorado y acabado de muebles cuya materia
prima sea la madera, fabricación y preparación de embalajes. 

- Del grupo 4º. 

 8º Los laboratorios de productos químicos, pequeñas fábricas de jabón, lejías y perfumes
con las siguientes limitaciones: 

a) Que no ocupen una superficie superior a 600 metros cuadrados. 
b) Que no desprendan ninguna clase de ácidos o polvos nocivos o perjudiciales. 
c) No verter aguas residuales nocivas para la depuración biológica de las mismas o para

la conservación de los conductos del alcantarillado. 

 9º. Las fábricas de colores de pinturas con las limitaciones anteriores y las establecidas
para sustancias inflamables y combustibles. 

 10º Los  laboratorios  biológicos  con  las  mismas  limitaciones,  siempre  que  no  posean
estancias de ganado para un número de cabezas superior a 7. 

 11º Las  manufacturas  de  caucho,  cuero,  etc.,  y  materiales  similares  con  las  mismas
limitaciones anteriores siempre que el volumen máximo de sustancias inflamables que
se almacenen, no excedan de 200 kilos y los almacenes de sustancias combustibles
no superen las cifras indicadas. 

- Del grupo 5º. 



 12º Los talleres de tintorería, lavado y limpieza que empleen potencia mecánica y líquidos
inflamables para su trabajo, con las limitaciones del apartado b) del grupo 4º. y cuya
superficie ocupada no exceda de 600 metros cuadrados. 

 13º Las manufacturas textiles con superficie máxima de 600 metros. 

 14º Los lavaderos públicos. 

- Del grupo 6º. 

 15º La preparación de los productos alimenticios para el  hombre y para el  ganado sin
matanza ni utilización de productos residuales del matadero, siempre que la superficie
ocupada no exceda de 600 metros cuadrados. 

 16º Almacenes y preparación de bebidas, licores, etc. fábricas de gaseosas e hielo con su
superficie no superior a 600 metros cuadrados. 

- Del grupo 7º. 

 17º Todos los talleres de artes gráficas con superficie máxima de 600 metros cuadrados. 

 18º Las manufacturas de papel y cartón con superficie máxima de 600 metros cuadrados. 

 19º Industrias y actividades de comunicación. 

 
- Del grupo 8º. 

 20º. Parques de limpieza. 

 21º. Todas las instalaciones de distribución de los servicios de gas, agua y electricidad,
cuya ubicación de manzanas industriales sea compatible con el servicio que prestan. 

 ALMACENES 

 22º Todas  las  clases  de  almacenes  limitados  a  900  metros  cuadrados,  con  las
restricciones establecidas en las de primera categoría para sustancias combustibles o
inflamables. 

Estas  restricciones  podrán  atenuarse  cuando  las  condiciones  técnicas  en  que  se
establezcan determinen una seguridad contra accidentes técnicamente suficientes. 

Los núcleos industriales que agrupan industrias de una misma característica, se someterán
a aislamientos especiales y a ordenanzas adecuadas al tipo de industria y a la ubicación
proyectada. 

En la categoría 2ª en sus distintos grupos el equipo de fuerza motriz no excederá de la
potencia instalada de 30 CV. 



3. Categoría 3ª. Se situarán en polígonos industriales. Pueden pertenecer a esta categoría
las instalaciones comprendidas en los siguientes grupos y en las condiciones que se
señalan: 

- Del grupo 1º.
 

 1º. Los almacenes de mármoles y piedra naturales, con taller de aserrío, machacado o
clasificación. 

- Del grupo 2º. 

 2º.  Los almacenes de productos metalúrgicos,  con cizallas y aparatos  para rotura  de
chatarra. 

- Del grupo 3º. 

 3º. Los almacenes de madera y materiales similares con talleres de aserrío en los locales
diferentes de los almacenes. 

- Del grupo 4º. 

 4º. Los almacenes de carbones y combustibles e instalaciones de lavado, clasificación y
aglomeración. 

 5º. Los  almacenes  de  todas  clases  de  productos  con  instalaciones  de  clasificación,
lavado, refinado o repartición. 

- Del grupo 5º. 

 6º. Los almacenes de grano con lavado, desecación, molturación y clasificación. 

 7º. Las centrales de preparación y distribución de leche y productos derivados. 

8º. Las  cámaras  e  instalaciones  de  desecación  y  conservación  de  productos
alimenticios. 

- Del grupo 6º. 

 9º. Las estancias para ganado trashumante. 

Se  incluyen  en  esta  categoría  todas  las  industrias  y  almacenes  no  incluidos  en  las
anteriores por rebasar los límites establecidos para ellas; aquéllas que no es indispensable
situar  dentro  del  núcleo  urbano;  y  aquéllas  otras  que  por  su  insalubridad,  peligro  o
incomodidad, son incompatibles con las zonas de viviendas. 

- Del grupo 7º. 

 10º. Industrias o instalaciones vinculadas a la comunicación. 



 

4. Categoría  4ª.  Se  situarán  en  las  zonas  industriales  especiales.  Pertenecen  a  esta
categoría las actividades industriales que por sus características de funcionamiento, su
gran ocupación de suelo o por las dimensiones de sus instalaciones,  no se pueden
encuadrar en los grados anteriores. 

 Art. 104. Ampliación de instalaciones existentes

Las  instalaciones  industriales  de  las  categorías  1ª  y  2ª  existentes  a  la  aprobación  del
presente documento, que fuesen ampliadas, podrán llegar con esa ampliación a superar en
un 20% las limitaciones de tamaño anteriormente establecidos, siempre que cumplan las
siguientes condiciones: 

a) Estar en una localización que la norma considere propia para el uso industrial en la
categoría correspondiente. 

b) No superar las limitaciones establecidas en el momento de la solicitud de ampliación. 

c) Para la categoría 1ª, no tener actividad al servicio del inmueble en que se localice así
como que la ampliación se produzca en locales contiguos a los que previamente ocupe.

Si con ello no hubiese perjuicio para los usos colindantes,  podrá ampliarse dentro de la
categoría 2ª, sobre parcelas contiguas, siempre que éstas sean aptas para el uso industrial
en el presente documento. 

La  ampliación  de  actividades  industriales  de  las  categorías  3ª  y  4ª  no  tiene  limitación
pudiéndose extender a otras parcelas o suelo dentro de los polígonos o zonas industriales.
En ningún caso podrá sobrepasar los límites establecidos por sus Normas en cuanto a la
ocupación de parcelas, retranqueos, alturas y edificabilidades máximas permitidas. 

 Art. 105. Molestia, nocividad, insalubridad y peligro. 

1. La  definición  de  molesto,  nocivo,  insalubre  y  peligrosos  y  la  determinación  de  sus
efectos, se contienen en el Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, sobre actividades
molestas, nocivas, insalubres y peligrosas y disposiciones concordantes y se aplicará a
los usos tipificados por este Decreto. 

2. Los establecimientos industriales de la categoría 1ª, y para cada actividad diferente que
se lleve a cabo, no sobre pasará por toda clase de efectos, los índices 0,1, 2 que se
precisan en el anexo del Decreto 2414/1961, de 20 de noviembre y en la Instrucción
que lo desarrolló de 15 de marzo de 1963, sin perjuicio de que vayan produciéndose en
ellos las adaptaciones derivadas de las nuevas legislaciones en la materia que requiera
el cambio tecnológico. Cuando la intensidad 3 se alcanzare por razón de la insalubridad
de las aguas residuales, podrá admitirse su inclusión en esta categoría siempre que
previamente se corrijan las causas que produjeron tal índice. 

3. Los establecimientos industriales de la categoría 2ª y para cada actividad diferente que
se lleve a cabo, no sobrepasarán, por toda clase de efectos, la intensidad 3. 



4. Cuando las actividades correspondientes a la categoría 2ª se situaren en interiores de
manzana, habrá de tenerse en cuenta, para la concesión de las licencias de edificación
o  uso,  y  en  todo  caso  para  su  funcionamiento,  que  las  chimeneas,  vehículos,
maquinaria y demás instalaciones o actividades que puedan producir humos, polvo o
ruidos, se doten inexcusablemente de los elementos correctores necesarios para evitar
molestias al vencindario. 

5. Los establecimientos industriales de las categorías 3ª y 4ª no podrán superar el índice 4
más que para dos clases de efectos. 

6. Los locales industriales, además del cumplimiento de las condiciones de edificación, se
instalarán  de  forma  que  permitan  prevenir  los  siniestros,  combartirlos  y  evitar  su
propagación;  las  actividades  peligrosas,  en  cualquier  caso,  deberán  respetar  las
normas  específicas  de  aplicación  general,  dictadas  para  cada  producto,  por  el
organismo competente. 

7. Los grados de actividades industriales no rigen para las instalaciones al  servicio de
viviendas  como  ascensores,  montacargas,  puertas  automáticas,  instalaciones  de
calefacción,  acondicionamiento y climatización, generadores de electricidad,  etc.  que
vendrán reguladas por las disposiciones especiales del Ministerio de Industria. 

 Art. 106. Condiciones de funcionamiento de las actividades industriales. 

1. Como norma general no podrá utilizarse u ocuparse ningún suelo o edificio para usos
industriales que produzcan algunos de los siguientes efectos: ruido, vibración, olores,
polvo.  humo,  suciedad  y  otra  forma  de  contaminación,  pertubaciones  de  carácter
eléctrico o de todo otro tipo, peligros especiales de fuego, peligro de explosión o en
general  cualquier tipo de molestia,  nocividad, insalubridad o peligro en grado tal que
afecte negativamente al medio ambiente, a los demás sectores urbanos y a los predios
situados en sus lindes o impida la localización de uno cualquiera de los demás usos
permitidos por estas Normas. 

2. Los  lugares  de  observación  en  los  que  se  determinarán  las  condiciones  de
funcionamiento de cada actividad serán los siguientes: 

1º) En el punto o puntos en los que dichos efectos sean más aparentes en los casos de
humos,  polvo,  residuos  o  cualquier  otra  forma  de contaminación  y  perturbaciones
eléctricas o radioactivas. En el punto o puntos en donde se pueden originar,  en el
caso de peligro especial de incendio y de peligro de explosión. 

2º) En  los  límites  exteriores  de  la  línea  del  solar  o  parcela  o  del  muro  medianero
perteneciente a los vecinos inmediatos, en los casos en que se originen molestias por
ruidos, vibraciones, deslumbramientos, olores o similares. 

3. Condiciones de seguridad de las instalaciones industriales: 

1º).  Los edificios o establecimientos de uso industrial  o de almacenamiento,  que están
ubicados en edificios  destinados exclusivamente  a  estos usos se regirán por  este
artículo en defecto de una normativa específica. 



Los  bloques  representativos,  separados  de  la  nave  industrial  o  debidamente
compartimentados con respecto a ella, que no se dediquen a procesos de fabricación, se
regirán por lo dispuesto en la NBE-CPI-91. 

 2º) Cualquier instalación industrial que se construya deberá disponer, al menos en una de
sus fachadas y a lo largo de la misma, de una franja de espacio exterior hasta el cual
sea posible el acceso de los vehículos del Servicio de Extinción de Incendios. 

 Dicho espacio deberá cumplir las siguientes condiciones: 

a) Su  anchura  mínima  será  de  5  metros  y  deberá  permitir  el  estacionamiento  de  los
citados vehículos a distancia no mayor de 10 metros de la fachada del edificio. 

b) En cualquier caso, la distancia entre dicho espacio y alguno de los accesos al edificio
no será superior a 30 metros. 

c) Su capacidad portante será necesaria para resistir  una sobrecarga de uso de 2.000
Kp/m2. 

d) Se mantendrá libre de bancos, árboles, jardines, luminarios, mojones u otros obstáculos
fijos, que impidan el acceso a los vehículos citados anteriormente. 

 3º)  Las  industrias  y  almacenajes  se  clasificarán  de  acuerdo  con  el  nivel  de  riesgo
intrínseco de sus instalaciones y, en función de la carga de fuego ponderada Qp del
local, los niveles de riesgo establecidos serán las siguientes: 

 Niveles de riesgo intrinseco: 

A) Bajo: Qp. menor que 200 Mcal/m2. 

B) Medio: Qp. entre 200 y 800 Mcal/m2. 

C) Alto: QP. superior a 800 Mcal/m2. 

La carga de fuego ponderada Qp. de una industria o almacenaje se calculará considerando
todos los materiales combustibles que forman parte de la construcción asi como aquéllos
que se prevean como utilizables normalmente en los procesos de fabricación y todos los
materiales  combustibles  que  puedan ser  almacenados.  El  cálculo  de la  carga  de fuego
ponderada Qp. se establecerá mediante la expresión: 

 Pi X Hi X Ci Qp = ---------------------- x Ra (Mcal/m2) A 

 Siendo: 

 Pi= Peso en Kg. de cada una de las diferentes materias combustibles. 

 Hi= Poder calorífico de cada una de las diferentes materias en Mcal/Kg. 

 Ci= Coeficiente adimensional que refleje la peligrosidad de los productos. 



 A= Superficie construida de local, considerada en m2. 

Ra= Coeficiente adimensional que pondera el riesgo de actividad inherente a la actividad
industrial de la actividad industrial de la siguiente manera: 

 Descripción de los productos: 

A) Grado de peligrosidad alto. 

 - Cualquier líquido o gas licuado a presión de vapor de 1 Kgr/cm2 y 23º C. 

 - Materiales criogénicos. 

 - Materiales que pueden formar mezclas explosivas en el aire. 

 - Líquido, que tenga el punto de inflamación a 23º C. 

 - Materias de combustión espontánea con la exposición al aire. 

 - Todos aquellos sólidos inflamables por debajo de los 100º C. 

B) Grado de peligrosidad media. 

 - Los líquidos que tengan el punto de inflamación entre los 23º C y 61º C. 

 - Los sólidos, que empiecen su ignición entre los 100º C y 200º C. 

 - Los sólidos y semisólidos que emiten gases inflamables. 

C) Grado de peligrosidad bajo. 

- Con productos sólidos que necesitan para empezar su ignición estar sometidos a una
temperatura superior a 200º C. 

- Líquidos que tengan el punto de inflamación superior a los 61º C. 

 Valor Ci: 

 Ci: 1,6 por grado de peligrosidad alto. 

 Ci: 1,2 por grado de peligrosidad medio. 

 Ci: 1 por grado de peligrosidad bajo. 

 Coeficiente Ra: 

 Ra= 3 por riesgo de activación alto. 

 Ra= 1,2 por riesgo de activación medio. 

 Ra= 1 por riesgo de activación bajo 



Con el fin de establecer la evaluación del riesgo de actividad de cada proceso, de acuerdo
con los niveles Alto (A), Medio (M) o Bajo (B), se facilita el siguiente listado de actividad: 

 Alfombras - fabricación ................................................................................................  B 

 Almacenes en general .................................................................................................. B 

 Aceites comestibles-fabricación ...................................................................................  M 

 Barnices-taller ..............................................................................................................  M 

 Barnices fabricación ..................................................................................................... M 

 Bebidas alcohólicas preparación .................................................................................. M 

 Bebidas carbónicas fabricación ...................................................................................  B 

 Bebidas- sin alcohol .....................................................................................................  B 

 Betún-preparación ........................................................................................................  B 

 Café-torrefacto .............................................................................................................  M 

 Cartón- fabricación de cajas y elementos.....................................................................  M 

 Carpintería .................................................................................................................... M 

 Caucho-fabricación de objetos ..................................................................................... M 

 Celuloide-fabricación ....................................................................................................  M 

 Cera-fabricación de artículo .........................................................................................  B 

 Cerámica-taller .............................................................................................................  B 

 Cerveza-fabricación .....................................................................................................  B 

 Colas-fabricación  .........................................................................................................M 

 Confección-taller ..........................................................................................................  B 

 Conservas-fabricación .................................................................................................. B 

 Cuerdas-fabricación .....................................................................................................  B 

 Corcho-tratamiento ......................................................................................................  B 

 Cosméticos ................................................................................................................... M 

 Cuero-tratamiento y objeto ........................................................................................... B 



 Chocolates-fabricación .................................................................................................  M 

 Destilerías-materiales inflamables ...............................................................................  M 

 Disolventes-destilación ................................................................................................. M 

 Ebanisteria (sin almacén de maderas) ......................................................................... M 

 Electricidad-taller ..........................................................................................................  B 

 Electricidad-fabricación de aparatos ............................................................................  M 

 Electricidad-reparación de aparatos ............................................................................  B 

 Electrónica-fabricación de aparatos .............................................................................  M 

 Electrónica-reparación de aparatos .............................................................................  B 

 Embarcaciones-fabricación ..........................................................................................  M 

 Escobas-fabricación .....................................................................................................  B 

 Fertilizantes químicos-fabricación ................................................................................  M 

 Fibras artificiales-producción y manipu- lación ............................................................  M 

 Fundición de metales ...................................................................................................  B 

 Frigoríficos-cámaras ....................................................................................................  B 

 Galvanoplásticos ..........................................................................................................  B 

 Géneros de punto-fabricación ......................................................................................  B 

 Grasas comestibles-fabricación ...................................................................................  M 

 Herrerias ....................................................................................................................... B 

 Imprenta .......................................................................................................................  M 

 Industrias químicas ......................................................................................................  MA 

 Juguetes-fabricación ....................................................................................................  M 

 Laboratorios eléctricos .................................................................................................  B 

 Laboratorios físicos y metalúrgicos ..............................................................................  B 

 Laboratorios fotográficos .............................................................................................. B 



 Laboratorios químicos ..................................................................................................  M 

 Licores-fabricación .......................................................................................................  M 

 Madera-fabricación contrachapados ............................................................................  M 

 Mantequillas-fabricación ............................................................................................... B 

 Máquinas-fabricación ...................................................................................................  M 

 Marcos-fabricación .......................................................................................................  M 

 Materiales usados-tratamientos ...................................................................................  M 

 Mecanización en metales .............................................................................................  B 

 Medicamentos-laboratorios ..........................................................................................  M 

 Metales-fabricación de artículos ................................................................................... B 

 Medias-fabricación .......................................................................................................  B 

 Muebles-fabricación (madera)...................................................................................... M 

 Muebles-fabricación (metal) .........................................................................................  B 

 Molinos harineros .........................................................................................................  M 

 Motores eléctricos-fabricación .....................................................................................  M 

 Orfebrería-fabricación ..................................................................................................  B 

 Panificadoras-elaboración y hornos de pan .................................................................B 

 Papel-fabricación ........................................................................................................... B 

 Pasamaneria taller .......................................................................................................  B 

 Pastas alimenticias-fabricación ....................................................................................  M 

 Pinturas y barnices-fabricación ....................................................................................  A 

 Pinturas-talleres ...........................................................................................................  A 

 Pinceles y cepillos-fabricación .....................................................................................  M 

 Pirotecnia-fabricación ...................................................................................................  A 

 Plancha-taller ...............................................................................................................  B 

 Placas de resina sintética-fabricación ..........................................................................  M 



 Productos alimenticios-fabricación ............................................................................... B 

 Reparaciones-taller ......................................................................................................  B 

 Resinas sintéticas-fabricación ...................................................................................... M 

 Sacos-fabricación .........................................................................................................  B 

 Seda artificial-fabricación .............................................................................................  M 

 Taller mecánico ............................................................................................................  B 

 Tapiceria ....................................................................................................................... M 

 Teatro ...........................................................................................................................  B 

 Tejidos-fábrica ..............................................................................................................  B 

 Telefónica-central .........................................................................................................  B 

 Tintas de imprenta-fabricación .....................................................................................  M 

 Tintorerías ....................................................................................................................  B 

 Transformadores-construcción ....................................................................................  B 

 Vidrio-fabricación artículos ...........................................................................................  B 

 Vulcanización ...............................................................................................................  M 

 Zapatos-fabricación ...................................................................................................... M 

Además de precisar el peso de cada una de las diferentes materias peligrosas, en todo
proyecto relativo a industrias o almacenajes se tendrá que indicar las unidades y el volumen
que ocupen los productos, manipulados o almacenados, de forma que con estos datos sea
fácilmente constatable la coincidencia entre la cantidad prevista y el existente. 

 4º) Los edificios destinados a industrias o almacenes habrán de estar  aislados de los
edificios colindantes en función de su nivel de riesgo intrínseco por una separación o
por un muro cortafuegos de las siguientes características: 

 Riesgo Alto: 10 metros ó RF-240. 

 Riesgo Medio: 5 metros ó RF-180. 

 Riesgo Bajo: 3 metros ó RF-120. 

El  muro  cortafuegos  no  podrá  tener  aberturas,  excepto  si  se  trata  de  puerta  de
comunicación, que dispongan de cierre automático, y de una RF mínima de la mitad exigida
en el muro. 



Todo establecimiento industrial o de almacenaje formará sector de incendio respecto a los
establecimientos  vecinos.  La  RF  de  los  elementos  estructurales  y  compartimentadores
interiores será el siguiente, en función del nivel de riesgo intrínseco de la actividad: 

 Riesgo Alto: RF-180. 

 Riesgo Medio: RF-120. 

 Riesgo Bajo: RF-90. 

En naves industriales de planta baja se dispondrá un RF mínimo de 30 en los elementos
estructurales,  pudiendo exigirse un RF mayor cuando la carga de fuego ponderada sea
superior a 100 Mcal/m2. 

En función del nivel de riesgo intrínseco los establecimientos industriales o de almacenaje
se compartimentarán en sector de incendio de superficie máxima: 

 Riesgo Alto: 1.000 m2. 

 Riesgo Medio: 2.500 m2. 

 Riesgo Bajo: 20.000 m2. 

 Las plantas subterráneas se compartimentarán en sectores de superficie máxima de 500
m2. para riesgo alto y medio, pudiendo alcanzar un máximo de 1.000 m2. para riesgo bajo. 

 La RF de cada sector será la misma que la exigida al conjunto del establecimiento. 

 Cuando sea necesario  o conveniente por imperativo de índole tecnológica derivado del
proceso  u  otras  características  peculiares  de  la  actividad,  debidamente  justificados,  se
aceptarán sectores de superficie superior a la indicada anteriormente. Para la determinación
de las medidas compensatorias necesarias para llegar a un nivel de seguridad equivalente
al exigido con carácter general se considerará como causa de atenuación que la actividad
ocupe un local o edificio exento en más del 75% de su perímetro. 

 5º) .................................................................................................................................
Evacuación. 

Los valores de densidad de ocupación que se establecen a continuación se aplicarán a la
superficie  construida  del  edificio,  excepto  a  la  de los  recintos  y las  zonas de densidad
elevada y las zonas de ocupación nula, considerando como tal las accesibles únicamente a
efectos de reparación o mantenimiento: 

A) Una persona por cada 40 m2. en industrias. 
B) Una persona por cada 100 m2. en almacenes. 

Unicamente se considerarán como salidas: 

A) Las puertas o aberturas que den directamente a la vía pública o a espacios exteriores
comunicados con ésta. 



B) Las  escaleras  protegidas  o  especialmente  protegidas-incluidas  las  escaleras
exteriores-. 

También se podrán considerar las escaleras no protegidas en las plantas altillo o en primer
piso cuando la altura de evacuación sea inferior a 5 metros. 

C) Las rampas protegidas o especialmente protegidas de pendientes inferior a 12%. 

 Los recorridos de evacuación no superarán en planta baja los 50 metros y en planta de
sótano los 25 metros. 

Si la altura de evacuación de una planta es superior a 7,5 metros, o de 2 metros en sentido
ascendente si su ocupación es superior a 5 personas, existirán por lo menos dos salidas de
planta que no conduzcan a la misma escalera, excepto en las plantas de superficie inferior a
200 m2. Se exceptúa esta prescripción en las plantas en que la ocupación sea nula. 

 6º) Las plantas o almacenes de nivel de riesgo intrínseco alto dispondrán de un plan de
emergencia redactado conforme al manual de autoprotección (Orden del Ministerio del
Interior de 29-11-84, B.O.E. de 26-2-85). 

 7º) Instalación de protección contraincendios: 

A) Iluminación de emergencia y señalización. Todas las vías de evacuación dispondrán de
iluminación de emergencia,  con una intensidad mínima de 3 lux en los ejes de los
pasos. 

Los recorridos de evacuación y las salidas dispondrán de señalización. 

B) Extintor  móvil.  Se  dispondrá  de  un  extintor  móvil  por  cada  300  m2.  de  superficie
construida. 

C) Columna seca.  Estarán dotadas  de columna seca todas las  escaleras de altura  de
evacuación mayor de 24 metros. 

 También será preceptivo para las plantas subterráneas cuando no haya más de tres. 

D) Abastecimiento  de  agua  contra  incendios.  Los  establecimientos  de  nivel  de  riesgo
intrínseco alto habrán de dotarse de un dispositivo que garantice el suministro de agua
durante una hora a las diferentes instalaciones de protección contraincendios de que
disponga el edificio o establecimiento. 

E) Boca de incendio equipada.  Todos los establecimientos  industriales estarán dotados
como  mínimo  de  una  boca  de  incendio  equipada  por  cada  2.000  m3.  edificados,
debiendo contar cada establecimiento con una como mínimo. 

Para los casos de nivel de riesgo alto o medio podrá exigirse un mayor número de B.I.E. ó
medidas complementarias. 



F) Instalación de detección y alarma. Esta instalación será exigible a los establecimientos
de nivel de riesgo intrínseco alto, excepto en las zonas protegidas por una instalación
de extinción automática de incendios. 

G) Instalación de extinción autómatica de incendios.  Dispondrán de esta instalación las
zonas o locales de carga de fuego ponderada superior a 1.600 Mcal/m2. 

H) Hidrante de incendios. Todos los establecimientos de nivel intrínseco alto o medio, en
todo caso y aquéllos de nivel intrínseco bajo con superficie construida superior a 1.000
m2. dispondrán de un hidrante de incendios por cada 5.000 m2 o fracción de superficie
construida,  situado  como  máximo  a  100  metros  de  cualquier  punto  de  la  fachada
accesible a los vehículos del Servicio de Extimación de Incendios y Salvamentro. Este
hidrante debe estar situado en un punto de fácil accesibilidad. 

I) No obstante, podrán exigirse mayores medidas de protección contraincendios que las
indicadas en los apartados anteriores en aquellos casos en que la peligrosidad así lo
requiera. 

4. Los establecimientos deberán evitar o limitar los efectos que se relacionan, por debajo
de los límites máximos de funcionamiento que, para cada tipo de efectos, se establecen
a continuación: 

 1º) Fuego y explosión. 

Todas  las  actividades  que,  en  su  proceso  de  producción  o  almacenaje,  incluyen
"inflamables"  y  "materias  explosivas",  se  instalarán  con  los  sistemas  de  seguridad
adecuados,  que  eviten  la  posibilidad  de  fuego  y explosión,  así  como  con  los  sistemas
adecuados, tanto en equipo como en utillaje, necesarios para combatirlas en casos fortuitos.
Bajo ningún concepto podrán quemarse materiales o desperdicios al aire libre. 

La  instalación  de  los  diferentes  elementos  deberá  cumplir  además  las  disposiciones
pertinentes que se dicten por los diferentes organismos estatales o locales, en la esfera de
sus respectivas competencias. 

En  ningún  caso  se  autoriza  el  almacenaje  al  por  mayor  de  productos  inflamables  o
explosivos, en locales que formen parte o sean contiguos a edificios destinados a vivienda.
Estas actividades por consiguiente, se clasificarán siempre en categoría 3ª y 4ª. 

 2º) Radioactividad y perturbaciones eléctricas. 

 No  se  permitirá  ninguna  actividad  que  emita  peligrosas  radiaciones  o  perturbaciones
eléctricas que afecten al funcionamiento de cualquier equipo o maquinaria, diferentes de los
que originen dicha perturbación. 

Deberá cumplir también las disposiciones especiales de los organismos competentes en la
materia. 

 3º) Ruidos. 



La intensidad del sonido procedente de todo uso o equipo ( a excepción de los equipos
provisionales de transporte o de trabajos de construcción), medidos en el exterior del local,
no  podrá  exceder  de  los  valores  que,  por  octavas  correspondientes  a  las  diferentes
frecuencias, se incluyen en la Tabla 1, una vez corregidos los valores observados conforme
a las condiciones de localización o del carácter del ruido precisadas en la Tabla 2. 

Si el ruido no es agudo y continuo y no se emite entre las diez de la noche y las ocho de la
mañana,  se  aplicará  una  o  más  de  las  correcciones  contenidas  en  la  Tabla  2,  a  los
diferentes niveles de banda de cada octava de la Tabla 1. 

 4º) Vibracion. 

 No podrá permitirse ninguna vibración que sea detectable sin instrumentos en los lugares
de medida especificados en la tabla 2 de este artículo. Para su corrección se dispondrán
bancadas  independientes  de  la  estructura  del  edificio  y  del  suelo  del  local  para  todos
aquellos elementos originadores de la vibración, así como dispositivos antivibratorios. 

 
 TABLA 1. 

Frecuencia  bandas  de  octava
estándar  (en  ciclos  por
segundo)

Intensidad  máxima de sonidod
(en decibelios)

 20 - 75 65 

 75 - 100 55 

 150 - 300 50 

 360 - 600 45 

 600 - 1200 40 

 1200 - 2400 40 

 Superior a 2400 35 

 TABLA 2 

Localización de la operación Corrección  en  decibelios  o
carácter del ruído

1. Operación que se realiza durante el día. + 5 
2. Fuente de ruido que opera menos de: 

a) 20% por cualquier perio- do de 1 h. y 
b) 5% por cualquier período de 1 h.

+ 5 (20%) 
+ 10 (5%)

 3. Ruidos provocados por impulsos (martilleo, etc.) - 5 
 4. Ruido de carácter periódico. - 5



 5. Parcela o solar industrial que se halle en zona o po-
lígono industrial alejado más de 100 metros de cual-
quier núcleo urbano o ru-- ral identificado en el pla
neamiento. 

+ 10 

 La vibración V se medirá en pals por la siguiente fórmula V=10 log10 3200 A2. N2. en la
que A es la amplitud en cm. y N la frecuencia en hertzios. 

 La vibración no podrá superar los 25 pals en las industrias de la categoría 2ª y 5 pals en las
de la categoría 1ª. 

 5º) Deslumbramientos. 

 Desde los puntos de medida especificados no podrá ser visible ningún deslumbramiento
directo  o  reflejado,  debido  a  fuentes  luminosas  de  gran  intensidad,  o  a  procesos  de
incandescencia a altas temperaturas, tales como combustión, soldadura u otros. 

 6º) Humos. 

A partir de la chimenea u otro conducto de evacuación no se permitirá ninguna emisión de
humo gris, visible, de sombra igual o más oscura a la intensidad 2 de la escala de Micro-
Ringlemann, excepto para el humo gris visible a intensidad de sombra igual a 3 de dicha
escala emitido sólo durante cuatro minutos (4 min.) en todo período de treinta minutos (30
min.). 

Por consiguiente, las actividades calificadas como "insalubres", en atención a la producción
de humos, polvos, nieblas, vapores o gases de esta naturaleza, deberán estar dotadas de
las adecuadas y eficaces instalaciones de precipitación de polvo o de depuración de los
vapores o gases (en seco, en húmedo o por procedimiento eléctrico). 

Asimismo, en el interior de las explotaciones no podrán sobrepasarse los niveles máximos
tolerados de concentración de gases, vapores, humos, polvo y neblinas en el aire, que se
definen  en  el  Anexo  del  Reglamento  aprobado.  En  ningún  caso,  los  humos  ni  gases
evacuados al  exterior  podrán contener  más de 1,50 gramos de polvo por metro cúbico,
medido a cero grados y a 760 mm. de presión de mercurio y, sea cual fuere la importancia
de la instalación, la cantidad total de polvo emitido no podrá sobrepasar la de 40 Kg/hora. 

 7º) Olores. 

No se permitirá ninguna emisión de gases ni la manipulación de materias que produzcan
malos olores en cantidades tales que puedan ser fácilmente detectables, sin instrumentos,
en el linde de la parcela desde la que se emiten dichos olores. 

 8º) Otras formas de contaminación. 

No se permitirá ningún tipo de emisiones de cenizas, polvos, humos, vapores, gases ni de
otras formas de contaminación del aire, del agua o del suelo, que puedan causar daño a la
salud de las personas, de los animales o de las plantas y a las propiedades, o que causen
suciedad. 



Aquellas actividades industriales que sobrepasen los anteriores límites serán consideradas
como de carácter especial o de categoría 4ª y sólo podrán localizarse en las zonas previstas
al efecto o en parcelas reservadas de polígonos industriales mediante autorización expresa
del  Ayuntamiento.  En  cualquier  caso  será  necesario  reducir  al  máximo  los  niveles  de
funcionamiento que resulten extralimitados, en particular aquellos cuyos efectos sobrepasen
los propios límites de la zona industrial aunque ésta sea de carácter especial (cualquier tipo
de contaminación, humos, olores, etc.). 

 9º) Aguas residuales. 

La utilización de aguas de ríos o arroyos vendrá acompañada de la obligación de restituir la
misma en óptimas condiciones de utilización, aún si para ello fuera necesario un proceso de
depuración de las mismas. 

Los materiales en suspensión contenidos en las aguas residuales no excederán, en peso, la
cantidad de 30 miligramos por litro. 

La  D.B.O.  (demanda bioquímica  de oxígeno)  en miligramos  por  litro,  será  inferior  a  40
miligramos de oxígeno disuelto absorbido en 5 días a 18ºC de temperatura. 

 El  nitrógeno  expresado  en  N  y  NH4,  no  será  superior  a  10  y  15  miligramos
respectivamente. 

 El  efluente  no contendrá sustancias capaces de provocar  la muerte  de la fauna fluvial
aguas abajo del punto de vertido. 

El efluente que vierta en las redes del servicio público, deberá ser desprovisto de todos los
productos  susceptibles  de  perjudicar  las  conducciones,  así  como  de  materias  flotantes,
sedimentables o precipitables que, al mezclarse con otros efluentes puedan atentar, directa
o indirectamente, contra el buen funcionamiento de las redes de alcantarillado. 

El pH del efluente deberá estar comprendido entre 5,5 y 8,5. Excepcionalmente, en caso de
que la neutralización se hiciere con cal, el pH podrá alcanzar el valor de 9,5. 

El  efluente  no tendrá,  en  ningún  caso,  una  temperatura  superior  a  los  30ºC quedando
obligadas  las  industrias  a  realizar  los  procesos  de  refrigeración  necesarios  para  no
sobrepasar dicho límite. 

Quedan  prohibidos  los  vertidos  de  compuestos  ciclitos  hidroxilados  y  sus  derivados
halógenos. 

Queda prohibido el vertido de sustancias que favorezcan los olores, sabores y coloraciones
del agua en los cauces de vertido, cuando pueda ser utilizada en la alimentación animal. 

5. Por  cada 100  m2.  construidos  para  el  uso industrial,  se  dispondrá  de  una  plaza de
aparcamiento. 

 Art. 107. Regulación del uso garaje-aparcamiento y servicio del automóvil. 

1. Clasificación. 



 Se establece la siguiente clasificación: 

   Categoría 1ª: Garaje-aparcamiento privado de uso individual.   

 . Grado 1º. En el mismo edificio de la vivienda. 

 . Grado 2º. En edificación adosada. 

 . Grado 3º. En edificación exenta dentro de la parcela. 

   Categoría 2ª: Garajes-aparcamiento privados de uso colectivo.   

 . Grado 1º. En planta baja y/o semisótano de edificios. 

 . Grado 2º. En plantas sótano de edificios. 

 . Grado 3º. En parcela interior, patios de manzana y espacios libres privados 

   Categoría 3ª: Garaje-aparcamiento privado en edificio exclusivo.   

 Categoría 4ª: Estaciones de servicio. 

 Categoría 5ª: Talleres de mantenimiento, entretenimiento y limpieza de automóviles. 

 Los talleres de reparación de automóviles se regirán por las Normas de Industrias, aunque
se hallen emplazados dentro de un garaje o instalación de las anteriormente relacionadas. 

2. Condiciones generales. 

1. En  las  categorías  2ª,  3ª,  4ª  y  5ª,  el  Ayuntamiento  podrá  denegar  su  instalación  en
aquellas  fincas  que  estén  situadas  en  vías  que,  por  su  tránsito  o  características
urbanísticas singulares así lo aconsejen, salvo que se adopten las medidas correctoras
oportunas mediante las condiciones que cada caso requiera. El hecho de denegar la
instalación de garaje-aparcamiento, si fuese obligatoria, no relevará a los propietarios de
suplir  estas  instalaciones  en  lugar  y  forma  adecuados.  Para  la  autorización  de  la
explotación de aparcamientos en categoría segunda, deberá garantizarse la reserva de
plazas de aparcamiento correspondiente al edificio en función de los usos. 

2. Queda prohibido realizar aparcamientos-garaje individualizados en todo el frente de la
planta  baja  con  acceso  directo  de  cada  uno  a  la  calzada,  a  través  de  la  acera,
inutilizando ésta con vados continuos. En el caso de realizar aparcamientos-garaje en la
planta baja, la entrada y salida será única o a lo sumo doble. 

3. Accesos.  Los  garajes-aparcamiento  en  categorías  2ª  y  3ª  y  locales  de  servicio  del
automóvil dispondrán de un espacio de acceso de tres metros (3 m.) de ancho y cinco (5
m.) de fondo, como mínimo, con piso horizontal o pendiente máxima de 5%, libre de
cualquier otro uso o actividad. En cualquier caso se estará a lo dispuesto por el artículo
186 de la presente Normativa. 



Las rampas interiores rectas no sobrepasarán la pendiente del quince (15%) y las rampas
curvas del diez (10%), medidas por la línea media. Su anchura mínima será de tres metros
(3 m.) con el sobreancho necesario en las curvas. 

Se  podrá  autorizar  el  empleo  de  aparatos  montacoches  cuando  siendo  obligatoria  la
localización de garaje por la ordenanza correspondiente no sea viable la solución de rampa.
En este  caso se instalará  un montacoches  por  cada  veinte  plazas  de aparcamiento.  El
espacio de espera será horizontal y con un fondo minimo de 5 metros. 

La localización del acceso a calle deberá ser objeto  de consulta previa al  Ayuntamiento
pudiendo exigirse  la  concentración de accesos  o separación mínima entre  éstos  con el
objeto de reducir el número de vados en aquellas calles que por su uso, funcionalidad, etc.
así lo exijan. 

4. Plazas de aparcamiento. 

Se entiende por plaza de aparcamiento neta un espacio mínimo de 2,20 por 4,50 metros.
Sin embargo,  el número de coches en el interior de los garajes-aparcamientos no podrá
exceder  del  correspondiente  a  20  metros  cuadrados  por  coche.  Se  señalarán  en  el
pavimento  los  emplazamientos  y  pasillos  de  acceso  de  los  vehículos,  señalización  que
figurará  en  los  planos  de  proyectos  que  se  presenten  al  solicitar  la  concesión  de  las
licencias de construcción, instalación, funcionamiento y apertura. 

5. Altura mínima. 

En garajes-aparcamientos se admite una altura libre mínima de 2,20 metros en cualquier
punto. 

6. Ventilación. La ventilación, natural o forzada, estará proyectada con suficiente amplitud
para impedir la acumulación de vapores o gases nocivos. 

7. Aislamiento. 

 El recinto del garaje-aparcamiento deberá estar aislado del resto de la edificación o fincas
colindantes  por  muros  y  forjados,  resistentes  al  fuego,  y  con  aislamiento  acústico  de
acuerdo con las reglamentaciones sobre ruidos, sin huecos de comunicación con patios o
locales destinados a otros usos. 

8. Comunicación. 

 Podrá comunicarse el garaje-aparcamiento con la escalera, ascensor, cuartos de caldera,
salas  de  máquinas,  cuartos  trasteros  u  otros  usos  similares  autorizados  del  inmueble,
cuando éstos  tengan  acceso  adecuado de aislamiento,  con puertas  blindadas de cierre
automático. Se exceptúan los situados debajo de salas de espectáculos, los cuales estarán
totalmente aislados, no permitiendo ninguna comunicación interior con el resto del inmueble.

9. Condiciones de las estaciones de servicio (Categoría 4ª.) 

Además de las disposiciones legales vigentes que le fueren de aplicación cumplirán las
siguientes: 



1º) Dispondrán de un aparcamiento en número suficiente para no entorpecer el tránsito,
con un mínimo de dos plazas por surtidor. 2º) Los talleres de automóviles anexos, no
podrán  tener  una  superficie  superior  a  100  m2.  y  dispondrán  de  una  plaza  de
aparcamiento para cada 25 m2.  de taller.  Si se establecieran servicios de lavado y
engrase, deberán instalarse con las condiciones de estas Normas. 3º) No causarán
molestias a los vecinos y viandantes y se ajustarán a lo establecido en las ordenanzas
sobre ruidos de la zona. 

10. Condiciones particulares de los talleres del automóvil (Categoría 5ª.)

Además de las condiciones establecidas en los apartados anteriores, en las normas del uso
industrial y en las disposiciones legales vigentes que le fueren de aplicación, cumplirán las
siguientes: 

a) Dispondrán,  dentro  del  local,  de  una  plaza  de  aparcamiento  por  cada  100  metros
cuadrados de taller. 

b) En  los  locales  de  servicio  de  lavado  y  engrase  que  formen  parte  de  edificios  de
viviendas, la potencia instalada no excederá de 25 CV. en los restantes no excederá de
60  CV.,  y  en  edificios  exclusivos  para  uso  del  automóvil  no  existirá  limitación.
Dispondrán de una plaza de aparcamiento por cada 3 CV. de potencia instalada, con un
mínimo de una plaza por cada 100 metros cuadrados de local. 

 Art. 108. Regulación del uso agropecuario. 

1. Se  consideran  como  agrarias  o  agropecuarias  las  actividades  relacionadas
directamente  con  la  explotación  de  los recursos  vegetales  del  suelo  y  de la  cría  y
reproducción de especies animales. 

 Se diferencian las siguientes categorías: 

 - Agrícolas. 

 - Forestales. 

 - Ganaderas y piscícolas. 

La regulación de estas actividades y explotaciones se sujetará a los planes o normas del
Ministerio de Agricultura, o de la Comunidad Autónoma y a su legislación específica. 

2. Se incluyen dentro del concepto de agrícolas las actividades ligadas directamente con
el cultivo de recursos vegetales, no forestales. 

 A efectos normativos, se distinguen los siguientes tipos: 

 A. Agricultura extensiva. 

 B. Agricultura intensiva. 

3. Agricultura extensiva. 



 Son criterios específicos de la presente normativa la conservación de los suelos fértiles y el
control  de  la  transformación  paisajística  de  las  masas  arbóreas  y  de  las  edificaciones
agrarias existentes como soporte de la capacidad productiva y mantenimiento de los valores
tradicionales del territorio. 

 Las  nuevas  edificaciones  directamente  vinculadas  a  las  explotaciones  agrícolas,  o  la
ampliación de las existentes, se realizarán de acuerdo con la normativa particular de cada
ordenanza de Suelo No Urbanizable. 

4. Agricultuta intensiva. Horticultura. 

Se consideran aquí  incluidos los cultivos agrícolas de huerta,  normalmente  de pequeña
extensión, dedicados a la obtención de verduras, legumbres y frutales. 

Los huertos existentes se consideran como espacios a proteger, manteniendo, en su caso,
el  carácter  de parcelas dispersas  con alguna edificación  precaria,  pero  sin  que  puedan
transformar su carácter netamente agrícola. 

Sobre las huertas, existentes o nuevas, solamente podrán edificarse casetas de aperos de
labranza con las siguientes características: 

- Destino exclusivo de almacenaje de herramientas y elementos propios de horticultura. -
Superficie  máxima  8  m2.  Se  podrán  autorizar  superficies  mayores  específicamente
justificadas por el organismo competente. 

- Carecerán de cimentación y los paramentos verticales exteriores, carpintería y cubierta
serán  de  materiales  propios  de  la  zona  o  de  colaboración  y  textura  similar,
prohibiéndose expresamente los bloques de hormigón o ladrillos vistos, que deberán
revocarse y pintarse en color no disonante. 

- Se mantendrán retranqueos de 4 metros a borde de los caminos. 

La implantación de casetas  de aperos es una actividad sujeta  a previa  obtención  de la
preceptiva licencia municipal, con presentación de documentación a escala adecuada en la
que se refleje respectivamente. 

- Tipo de instalaciones, formas de cierre y accesos. 

- Materiales y sistemas constructivos. 

5. Agricultura intensiva. Viveros e invernaderos. 

Se consideran como tales los espacios o construcciones dedicados al cultivo de plantas y
árboles, en condiciones especiales de cuidado. 

Estarán sujetos a condiciones de edificación y dimensiones de las fincas análogas a las del
uso de huertas, con la posibilidad de construcción de semilleros. 

Los  viveros  comerciales  que  requieran  construcciones  auxiliares  para  guarda  y
administración deberán cumplir las siguientes condiciones. 



Estarán sujetos a condiciones de edificación y dimensiones de las fincas análogas a las del
uso de huertas, con la posibilidad de construcción de semilleros. 

 Los  viveros  comerciales  que  requieran  construcciones  auxiliares  para  guarda  y
administración deberán cumplir las siguientes condiciones. 

- Ocupación máxima de edificación 10%. 

- Condiciones  de  edificación  las  correspondientes  a  la  ordenanza  del  Suelo  No
Urbanizable en que se encuentre, con una sola planta. 

- Los aparcamientos de visitantes, carga y descarga serán resueltos dentro de la misma
parcela. 

6. Usos forestales. 

Se considera como forestal  el  uso o actividad relativa al  cultivo de especies arbóreas y
arbustivas o de matorral y pastos forestales susceptibles de explotación y aprovechamiento
controlado,  incluyendo  las  actividades  propias  de  su  explotación  en  origen,  tales  como
guarda, corta, aserrado y despiece. 

7. Usos ganaderos. 

A los efectos de las presentes  Normas se consideran usos ganaderos a todas aquellas
actividades relativas a la cría de todo tipo de ganado, así como de otros animales de granja
o corral, aves, conejos, etc. 

 Por sus efectos ambientales y vinculaciones territoriales, se distinguen dos tipos: 

1. Ganadería vinculada al recurso suelo, pastizales, forraje, etc. 

2. Ganadería industrializada desligada del sustrato vegetal  del  terreno sobre  la que se
implanta. 

 Por el tipo de especies o ganado que se cría se establecen los siguientes grupos: 

 1. Ganado mayor, vacuno o equino. 

 2. Ganado menor, ovino o caprino. 

 3. Ganado porcino y avícola, conejero, etc. 

A efectos de la intensidad del uso, se establece la equivalencia de diez cabezas de ganado
menor por cabeza de ganado mayor. 

8. Ganadería vinculada a la explotación del suelo. 



Se entiende que la ganadería más directamente vinculada a la utilización de los recursos del
suelo  es  la  vacuna  y  suele  corresponder  a  casales  tradicionales,  en  los  que  se  usa
principalmente  la siega,  con ganado en estabulación permanente  o semipermanente  en
instalaciones preexistentes anejas a la vivienda y generalmente readaptadas. No ofrecen
peligro  de vertidos concentrados y el  régimen tradicional  de explotación no incide en la
ordenación parcelaria ni en sus aspectos paisajísticos. 

Las otras formas ganaderas se consideran de forma análoga a la vacuna, de acuerdo con la
equivalencia expresada en el párrafo anterior. No obstante, para ello, la ganadería porcina,
avícola y conejera deberá además, no superar la cifra de 10 cerdos mayores, 50 gallinas ó
100 conejos, para entenderse integrados en la presente modalidad. 

Además del cumplimiento de las reglamentaciones específicas y legislación sectorial que les
sea de aplicación, las explotaciones ganaderas quedan sujetas a las determinaciones que
establecen las presentes Normas. 

Toda  edificación  de estabulación  o  sus  construcciones  auxiliares,  que  siendo de nueva
planta o por ampliación, no sobrepase los 100 m2.,  se considerará permitida y requerirá
solamente la licencia municipal. 

Cuando se supere dicha superficie, se precisará informe favorable de organismo sectorial
competente, previo a la concesión de licencia por el Ayuntamiento, con independencia de
las autorizaciones y trámites que procedan en aplicación del Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

 Queda prohibido el uso residencial en estas instalaciones. 

Fuera de los núcleos rurales delimitados o de los terrenos de vivienda agraria tradicional
(casales) existentes, las instalaciones de estabulación requieren una superficie mínima de
terreno de 3.000 m2. 

La creación de nuevas explotaciones, para ser consideradas ligadas a la actividad agraria
requieren  una vinculación de 2.000 m2.  de terreno agrario  por  cada cabeza de ganado
vacuno (aproximadamente 10 m2. de construcción), lo que equivale a 5 vacas por hectárea. 

Los  vertidos  deberán  solucionarse  en  el  propio  terreno  por  medio  de  los  adecuados
estercoleros y pozos desde los que se aplique la fertilización de las zonas agrarias de la
finca,  prohibiéndose la  expulsión  del  efluente  a los  caminos  y cauces públicos  o redes
municipales, si no está depurado. 

9. Ganadería intensiva. 

Se denomina así toda estabulación ganadera cuyos recursos  alimenticios no provengan
directamente de la explotación, en un 50% como mínimo. 

Se incluyen también en este apartado las cochiqueras superiores a 10 cerdos, gallineros de
más de 50 gallinas, conejeras de más de 100 conejos o granjas de más de 100 visones. 

Debido al distinto grado de molestias y limitaciones higiénicas que implican, se separan en
tratamiento normativo los establos de vacuno, equino, ovino y caprino, de las cochiqueras,
gallineros, conejeras y granjas de visones. 



Estas  instalaciones,  además  del  cumplimiento  de  las  reglamentaciones  específicas  y
restante  legislación  sectorial  que  les  sea  de  aplicación,  se  consideran  como  usos
autorizables y podrán prohibirse, según la categoría de Suelo No Urbanizable, en razón de
las exigencias y condiciones que en este sentido correspondan. 

Las distancias a otras edificaciones deberán respetar lo establecido en el Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas y en la legislación específica. 

Para establos y gallineros no se exigen límites de distancia entre instalaciones similares,
pero sí de 200 m. como mínimo (ampliable a 400 m. en los gallineros mayores de 7.000
gallinas), a edificios de vivienda o equipamiento. 

Se exigirá una superficie mínima de 5.000 m2, con ocupación máxima del 20% y retranqueo
mínimo a linderos de 10 metros. 

La  autorización  de  implantación  y  construcción  de  una  instalación  de  ganadería
industrializada está supeditada a la vinculación de un terreno suficiente que contribuya a
garantizar el aislamiento de la explotación, conforme al apartado anterior, y a la absorción
como fertilizante del estiércol producido, sin peligro de contaminación del suelo y de las
aguas. 

La vinculación de terrenos puede sustituirse por instalaciones que técnicamente garanticen
los mismos resultados. 

 Las construcciones se ajustarán a las condiciones generales de edificación reguladas por
las ordenanzas de zona tanto para la edificación principal como para las construcciones
auxiliares. 

Deberá presentarse estudio específico de absorción de estiércoles y decantación de purines
y de transporte  al  terreno  agrario  a fertilizar,  evitando los  vertidos  a cauces o caminos
públicos y la producción de impactos incompatibles con las actividades y viviendas vecinas. 

10. Usos piscícolas. 

La presente Normativa será de aplicación para las explotaciones en piscifactorías fuera de
los cauces naturales de los ríos. 

La instalación de piscifactorías estará sometida a la autorización previa de los organismos
competentes. 

La petición de autorización se acompañará con un estudio de la situación actual de la zona,
conteniendo planos de escala mínima de 1:1.000 donde se señalen los cauces naturales,
las  canalizaciones  previstas  con  planos  a  escala  mínima  1:2.000,  acompañado  de  un
estudio de impacto que considere los efectos de las retenciones en el río, los vertidos, la
sanidad de las aguas, etc. 

Su  localización  vendrá  condicionada  por  las  limitaciones  que  imponga  la  necesidad  de
protección del valor natural de las riberas. 

 Art. 109. Regulación de las actividades extractivas. 



1. Se considerarán  áreas extractivas los suelos  en los que  temporalmente  se realizan
actividades de extracción de tierras, áridos y se exploten canteras. 

2. Estas actividades tienen siempre carácter temporal y provisional. 

3. Podrán prohibirse las actividades extractivas cuando no se cumpla con las condiciones
exigibles por el art.  72 LS, cualquiera que sea la calificación del suelo, en un radio
inferior  a  500  m.  de  núcleos  de  población  y  de  edificios  o  restos  históricos  y
arqueológicos o elementos naturales señalados en este Documento o incluidos en el
Catálogo. 

4. Las  actividades  extractivas  de  cualquier  tipo  están  sujetas  a  previa  autorización
municipal, sin perjuicio de la necesidad de recabar autorización de otras entidades u
organismos. 

5. La obtención de autorización por parte de otras autoridades u organismos no prejuzgará
la obtención de la licencia municipal que no podrá ser otorgada cuando no se cumplan
los extremos y condiciones regulados en este capítulo, y en general, las disposiciones
del planeamiento urbanístico. 

6. Además, el otorgamiento de la licencia municipal estará en todo caso subordinado al
cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Respeto del paisaje. 
b) Preservación de la pureza del medio ambiente. 
c) No  desviación,  merma  o  polución  de  corrientes  de  aguas  superficiales  o

subterráneas. 

 El no cumplimiento de estos requisitos implicará la denegación de la licencia. 

7. La  solicitud  de  licencia  municipal  deberá  concretar  necesariamente  los  siguientes
extremos: 

a) Memoria sobre el alcance de las actividades que se pretenden desarrollar, con mención
específica de los desmontes o nivelaciones previstas y de la duración estimada de la
explotación y del cumplimiento de las condiciones y requisitos a que hace referencia
este epígrafe. 

b) Mención específica de las precauciones adoptadas para no afectar a la conformación
del paisaje. 

c) Testimonio fehaciente del titulo de propiedad del terreno en que se pretende efectuar la
extracción de áridos o movimientos de tierras. Si el solicitante del permiso no fuere el
mismo propietario, además del testimonio fehaciente del título de propiedad, se deberá
presentar el correspondiente permiso del propietario. 

d) Descripción de las operaciones de excavación o desmonte  con plano topográfico  a
escala 1:2.000 con los perfiles en que queden señalados los trabajos a realizar. Con
igual detalle se deben exponer el estado en que quedará el terreno una vez efectuados



los movimientos de tierras, y las operaciones que el promotor se compromete a realizar
para integrar los suelos afectados a su entorno y paisaje. 

e) Indicación del volumen de tierra y roca a remover y/o de áridos a extraer. 

f) Garantías de carácter patrimonial sobre el cumplimiento de lo previsto en los apartados
anteriores. 

8. Cuando la actividad extractiva implique destrucción de arbolado, se impondrá al titular
de la licencia la obligación de efectuar  la repoblación de la finca con árboles de la
misma especie y de cuidar la plantación hasta que la misma haya arraigado y pueda
desarrollarse normalmente. 

9. Las  extracciones  de  minerales  y  demás  recursos  geológicos  que  necesariamente
requieran la aplicación de técnica minera reguladas en el Anexo 2 del RDL 1302/1986
de 28 de junio de evaluación del impacto ambiental vendrán obligadas a someter, con
carácter  previo  a  su  instalación,  la  evaluación  de  su  impacto  mediante  el  estudio
regulado en dicho Decreto y reglamentado por RD 1131/1988 de 30 de septiembre. 

10. Las áreas extractivas existentes en el  momento de aprobación del  Plan General  se
regularán por las Normas correspondientes a su calificación y ordenanza sin perjuicio
de los derechos de explotación que, en su caso, estuvieren vigentes. Agotados estos
derechos  se  estará  a  la  normativa  regulada  por  este  artículo.  En  estos  casos  se
permitirá con carácter general la reposición de las condiciones topográficas mediante su
destino  temporal  como  escombreras,  permitiéndose  el  llenado  hasta  la  cota  -5  del
terreno. 

A partir de esta cota se rellenará con tierra plantable que será vegetal en un espesor de 1
metro. El  Ayuntamiento podrá, en uso de las atribuciones conferidas por el art.  246 LS,
dictar órdenes de ejecución para el mejor cumplimiento de estas determinaciones. 

 Art. 110. Regulación de los restantes usos. 

Las instalaciones dedicadas a usos residencia móvil, docente, sanitario, asistencial, socio-
cultural,  religioso,  deportivo y recreativo,  se atendrán a lo dispuesto  por  los organismos
competentes en cada caso, con las especificaciones y condiciones que en su caso fijan las
presentes Normas. 

Las instalaciones dedicadas a servicios urbanos y de Administración pública definidas en la
tipificación de usos de las presentes Normas, se atendrán a lo establecido en las mismas
para la actividad industrial o terciaria que, en su caso, desarrollen. 

 CAPITULO 2º NORMAS GENERALES DE EDIFICACION 

 Art. 111. Definición. 

A efectos de estas Normas, cuantas veces se empleen los términos que a continuación se
indican, tendrán el significado que a continuación se expresa: 

1. Alineación. 



Se entenderá  por  alineación  aquella  línea  límite  de  la  parcela  que  separa  ésta  de  los
espacios libres públicos. 

2. Alineación actual. 

 Son los linderos de las parcelas con los especios libres públicos existentes. 

3. Alineación oficial. 

Las alineaciones adquieren el carácter de oficiales a la aprobación definitiva del presenre
Plan o de documentos que lo desarrollen. Las definidas en este Plan pueden hallarse, bien
en los planos de ordenación, bien en la Normativa. 

4. Línea de edificación. 

Es aquella línea que la futura edificación no puede sobrepasar,  salvo con los voladizos
cuando éstos estén permitidos. La línea de edificación puede ser exterior o interior. 

- Exterior: Cuando se refiere a la fachada de la edificación que dé frente a espacios libres
públicos o a los de verde privado que limiten con éstos y sean fruto de un retranqueo
mínimo obligatorio. 

- Interior: cuando se refiere a la fachada opuesta a la anterior. 

5. Parcela edificable. 

Es  la  parte  del  solar  comprendida  entre  la  línea  de  edificación  exterior  y  la  línea  de
edificación interior. En las zonas donde se permite la prolongación de la planta baja o la
edificación de planta baja al interior de la parcela que acoge la edificación principal, también
se  considera  como  edificable  esta  parte  de  la  parcela,  aunque  con  las  restricciones
señaladas en el Plan. 

6. Retranqueo. 

 Es el  ancho de la faja de terreno comprendida entre  la alineación oficial  y la línea de
edificación  cuando  ambas  no  coinciden.  Asimismo  las  separaciones  de  la  edificación
respecto  a  los  demás  lindes  de  la  parcela  edificable  se  denominarán  retranqueos:
retranqueos laterales cuando se refiera a los lindes laterales o retranqueos posteriores si se
refieren al linde posterior de la parcela. 

7. Rasante. 

Es el perfil longitudinal de una vía. La cota de rasante se medirá en puntos del eje. 

Para la medición de alturas de edificación se utilizará la rasante de la acera en contacto con
las alineaciones. 

8. Rasantes oficiales. 



 Son las definidas en el Plan a partir de los puntos altimétricos establecidos en los planos de
ordenación correspondientes y, en ausencia de aquéllos, a partir de las cotas altimétricas en
planos de ordenación, así como las fijadas en los documentos que los desarrollan. 

9. Altura de la edificación. 

 La altura de la edificación es la dimensión vertical de un edificio. Para su regulación se
podrá utilizar una o ambas de estas dos unidades de medida: 

a) La distancia vertical  en metros  desde la  rasante  de la  acera  a  la  que  dé  frente  la
edificación, hasta la cara inferior del forjado que forma el techo de la última planta. 

b) Número total de plantas, en las que se incluirán la planta baja, planta piso y la planta
semisótano si la hubiese. 

10. Altura máxima de la edificación. 

Es aquella que no puede superarse con la edificación. Se establecerá en número máximo
de plantas y/o en metros. Habrán de respetarse ambas. 

11. Altura de pisos. 

Se entenderá por altura  de pisos la distancia entre  las caras inferiores  de dos forjados
consecutivos. 

12. Altura libre de pisos. 

Se  entenderá  como  la  distancia  desde  la  superficie  del  pavimento  acabado  hasta  la
superficie inferior del techo de la planta correspondiente. 

Esta altura no será en general inferior a 2,50 m. en plantas altas ni inferior a 3,40 m. en
plantas bajas en edificación colectiva. 

13. Superficie ocupada. 

Es la comprendida dentro de los límites definidos por la proyección vertical sobre un plano
horizontal de las líneas externas de toda la construcción, incluso la subterránea y vuelos. 

14. Superficie edificada o construida por planta. 

 Es la comprendida entre los límites exteriores de la construcción de la planta. 

15. Superficie total edificada o construida.

Es la resultante de la suma de las superficies edificadas de todas las plantas que componen
el edificio. 

16. Superficie útil. 

Se entiende por superficie útil de un local la comprendida en el interior de sus paramentos
verticales, que es de directa utilización para el uso a que se destine. Es superficie útil de



una planta o del edificio, la suma de las superficies útiles de los locales que lo integran. La
medición de la superficie útil se hará a cara interior de paramentos verticales. 

17. Coeficiente de edificabilidad. 

El  coeficiente  de edificabilidad (abrev.  edificabilidad)  es la razón entre  la superficie total
edificada o construida y la superficie de la proyección horizontal del terreno. 

Se puede expresar de dos formas: 

- Edificabilidad bruta.  Cuando el coeficiente se expresa como razón entre la superficie
total  edificada  y  la  superficie  total  de  una  zona,  polígono  o  unidad  de  actuación
incluyendo tanto las parcelas edificables como los suelos libres de cesión obligatoria. 

- Edificabilidad neta.  Cuando el coeficiente se expresa como razón entre la superficie
total edificada y la superficie neta de la parcela edificable o, en su caso, la superficie de
la zona,  polígono o unidad de actuación de la que se ha deducido la superficie  de
espacios libres. 

18. Patio. 

Se considera patio  a  todo espacio  libre  rodeado  por  fachadas  interiores.  También será
considerado patio cualquier espacio no edificado al interior de las alineaciones exteriores
cuyo perímetro está rodeado por la edificación al menos en las dos terceras partes de su
longitud total. 

19. Patio de parcela. 

 Es aquél que se encuentra situado dentro de la parcela edificable. 

20. Patio de manzana. 

Es aquél  que tiene definida por el  planeamiento su forma y posición en la parcela para
formar, junto con los de las parcelas colindantes, un espacio libre único para todas ellas. 

21. Patio inglés. 

 Es el patio en fachada situado por debajo de la rasante de la acera o terreno. 

22. Pieza habitable. 

Se entiende por pieza habitable aquélla que se dedica a una permanencia continuada de las
personas  y,  por  tanto,  todas  las  que  no  sean  vestíbulos,  pasillos,  aseos,  despensas,
roperos, trasteros, depósitos y aparcamientos. 

23. Local. 

Se entiende por local el conjunto de piezas contiguas dedicadas al desarrollo y ejercicio de
una actividad. 



Se considerará que el local es exterior si todas sus piezas habitables dan sobre una vía
pública o espacio libre público, o sobre espacio libre privado o patio que cumpla con las
condiciones de dimensión de su norma u ordenanza reguladora. 

Asimismo  deberá  cumplir  las  condiciones  correspondientes  de  superficie  de  huecos  y
ventilación. 

24. Planta baja, semisótano y sótano. 

1. Se entiende por planta baja la planta inferior del edificio cuyo suelo se encuentra a la
altura, por encima, o como máximo a 0,60 metros por debajo de la rasante de la acera
o terreno en contacto con la edificación. 

2. Se entiende por semisótano aquella planta que teniendo el suelo a más de 0,60 metros
por debajo de la rasante tiene el techo a más de 0,60 por encima de dicha rasante. 

3. Se entiende por sótano aquella planta que tiene el techo a menos de 0,60 metros por
encima de la rasante o a cualquier distancia por debajo de dicha rasante. 

4. Sin embargo,  si por la configuración del  terreno las condiciones antes mencionadas
varían  a  lo  largo  de  la  línea  de  edificación  exterior,  la  calificación  de  sótano,
semisótamno y planta baja se adoptará en las partes de las plantas que en ese caso las
cumplan. 

25. Portal. 

 Es  el  local  que  se desarrolla entre  la  puerta  de entrada  del  edificio  y las escaleras  y
ascensores, si lo hubiere. 

26. Edificio exento. 

Es aquél  que  está  aislado y separado totalmente  de otras  construcciones  por  espacios
libres. 

 Art. 112. Condiciones generales de volumen, higiénicas y ambientasles. 

1. Alcance y contenido de la sección. 

Estas condiciones establecen las limitaciones a que han de sujetarse todas las dimensiones
de  cualquier  edificación,  así  como la  forma  de  medir  y  aplicar  estas  limitaciones  y  las
condiciones  ambientales  e  higiénicas.  Estas  determinaciones  estarán  supeditadas  a  las
particulares que en cada caso concreto especifique el Plan. 

2. Alineaciones. 

Son las definidas en el presente Documento. En las zonas en que los planos de ordenación
o los textos de este documento no determinen las alineaciones, se conservarán con carácter
general  las  existentes  pudiendo  el  Ayuntamiento  definir  alineaciones  diferentes  a  las
actuales a través de alguna de las figuras del planeamiento previstas para este fin. 

3. Líneas de edificación. 



 La línea de edificación exterior coincide generalmente con la alineación salvo cuando se
diferencia explícitamente en los planos de ordenación o en las Ordenanzas Reguladoras o
implícitamente al permitir y regular retranqueos. 

 La línea de edificación interior en planta baja y en planta piso se regula en las Ordenanzas
correspondientes. 

4. Espacios libres privados edificables. 

Es el  espacio libre de los patios de manzana y demás espacios libres privados sólo se
permitirá la prolongación de plantas bajas de los edificios y la edificación en planta baja al
interior de la parcela que acoge la edificación principal, en los casos y condiciones que se
señalan en estas Normas. 

 En los casos en que la normativa tolera la edificación en el patio de manzana, siempre que
no existan limitaciones específicas, ésta no podrá rebasar la altura total de 5 metros en sus
paramentos verticales ni su cubierta los 7 metros,  debiendo ser medidas estas alturas a
partir del pavimento de la planta baja de la edificación al nivel de las fachadas interiores, y
en cualquier punto del terreno. La cubierta no podrá tener una inclinación superior a los 30
grados. 

Cuando el  Ayuntamiento,  de acuerdo  con las  Ordenanzas correspondientes,  autorice  la
construcción de uno o dos sótanos en estos espacios interiores privados, fundamentalmente
para  permitir  la  localización  de  los  aparcamientos  obligatorios  ligados  a  la  edificación
principal y/o a la edificación en el patio de manzana, se diseñará el proyecto de manera que
las salidas y entradas de vehículos, así como el resto del aparcamiento queden totalmente
cubiertos y cerrados con el fin de evitar molestias de ruidos al vecindario. 

5. Medición de alturas. 

Para la medición de las alturas se establecen dos tipos de unidades: distancia vertical y
número de plantas. Cuando las ordenanzas señalan ambos tipos, habrán de respetarse las
dos. 

Las alturas se tomarán en la vertical del punto medio de la línea de fachada y se medirán a
partir  de  la  rasante  de  la  acera,  no  pudiendo  haber  en  los  extremos  de  la  fachada,
variaciones  superiores  a  1,2  m.  sobre  la  altura  máxima  permitida,  debiéndose  en caso
contrario escalonar la construcción adaptándola al perfil de la vía de forma que cada tramo
de fachada cumpla con estas limitaciones. 

 En los casos en que por la topografía del terreno puedan surgir alturas superiores respecto
a la rasante del terreno natural, se seguirá la misma regla para la medición de las alturas en
el sentido perpendicular a la fachada en cada punto. El mismo criterio se seguirá para las
prolongaciones de las plantas bajas, respecto a su altura. 

A los efectos de medición de la altura por el número de plantas contabilizarán las plantas
piso, la planta baja y el semisótano cuando exista. 

6. Construcciones por encima de la altura. 



Las  edificaciones  podrán  cubrirse  con  tejado  o  azotea,  y  en  uno  u  otro  caso  sólo  se
permitirán  las  siguientes  instalaciones:  maquinaria  de  ascensores,  calefacción,
acondicionamiento de aire, caja de escaleras y chimeneas.  Todas ellas estarán inscritas
dentro del plano de 30º desde la altura máxima, no pudiendo exceder la altura en más de
cuatro metros sobre la máxima permitida, salvo condiciones particulares reguladas por las
Ordenanzas  correspondientes.  No  se  autorizará  ninguna  otra  clase  de  construcción  o
utilización distinta a las expresadas anteriormente, salvo las permitidas expresamente por
las ordenanzas de zona que sean de aplicación. 

7. Altura en edificación aislada o exenta. 

La altura máxima deberá cumplirse en cualquier punto de las fachadas y se medirá a partir
de la rasante del terreno en contacto con la edificación, salvo excepciones reguladas en la
ordenanza correspondiente. 

8. Sótano. 

Los sótanos no serán habitables,  pudiéndose utilizar  como almacenes,  aparcamientos  o
cuartos de instalaciones al servicio de los usuarios de las plantas superiores. La altura libre
no será inferior  a 2,20 metros.  Deberán tener la ventilación suficiente,  y no computarán
edificabilidad. 

9. Semisótano. 

Los semisótanos podrán ser destinados a los usos que se establezcan. Se prohibe el uso de
vivienda en semisótano. La altura libre no será inferior a 2,20 metros ni superior a 3,60. La
planta semisótano computará a efectos de edificabilidad, en todos los casos. 

10. Planta baja. 

La altura libre de esta planta no será superior a 4,25 metros ni inferior a 2,70 metros. La
planta baja computará, a efectos de edificabilidad, en todos los casos. 

La planta baja podrá destinarse a los usos que se establezcan. En aquellas zonas donde se
permita, el uso de vivienda en planta baja estará condicionado a que el suelo de esta planta,
en la parte que se dedique a este uso, se sitúe como mínimo a 0,30 m. por encima de la
rasante de la acera o terreno en contacto con la edificación; en el caso de que bajo esta
planta  no  hubiere  otra  u  otras  (semisótano  o  sótano),  habrá  de  disponerse  el  debido
aislamiento entre el suelo de esta planta y el terreno. 

Cuando la ordenanza específica permita la prolongación de la planta baja, la altura máxima
habrá de mantenerse en el conjunto de la parcela. Si la parcela edificable da frente a dos
vías de distinta rasante, habrá de producirse el necesario escalonamiento en el punto medio
de dicha parcela. 

11. Edificios semienterrados. 

En los edificios situados en terrenos en los que, por las condiciones topográficas, resulten
piezas vivideras  situadas  por  debajo  de la  rasante  natural  del  terreno,  para  poder  abrir
huecos de ventilación e iluminación al  espacio libre privado,  habrá de establecerse una



separación  a  la  caja  de  desmonte  del  terreno  no  inferior  a  la  que  correspondería  en
aplicación de la normativa que regula los patios de parcela para ese tipo de edificación. 

12. Entrantes, salientes y vuelos. 

No se permitirá sobresalir de la línea de edificación exterior más que, en su caso, con los
vuelos que se fijen en este Documento. Las líneas de edificación interior de planta piso y
planta  baja  no  se  podrán rebasar  con  salientes  ni  vuelos en planta  piso  y  planta  baja
respectivamente, salvo que lo autorice la ordenanza específica. 

13. Cuerpos volados cerrados. 

 Se podrán autorizar según la regulación prevista en cada ordenanza. 

 La altura mínima sobre la rasante de la acera o terreno será de 3,60 metros. 

14. Balcones, terrazas, cornizas y aleros. 

En los cuerpos volados no se autorizará sobresalir sobre el vuelo permitido con balcones o
terrazas. 

La dimensión máxima del saliente de balcones y terrazas en el resto de los casos y de
cornisas y aleros en cualquiera, vendrá determinada de la siguiente manera: 

a) No se permitirán salientes de ningún tipo, salvo cornisas y aleros, que rebasen la línea
de edificación en calles de ancho menor de 8 metros. 

b) Los salientes máximos de cornisas y aleros serán de 0,40 metros. 

c) En  calles  de  8  o  más  metros  de  ancho,  los  balcones  y  terrazas  estarán  a  las
condiciones establecidas en cada Ordenanza. 

15. Chaflanes. 

En las parcelas edificables de esquina en las que el Plan delimite chaflanes, o en aquéllas
ya edificadas con chaflanes, será obligatorio respetar dichos chaflanes como alineaciones
exteriores  a  los  efectos  de  deslinde  de  la  parcela  edificable  y  de  los  vuelos  sobre
alineaciones. 

En  todas  aquellas  parcelas  edificables  de  esquina  en  que  las  ordenanzas  establezcan
chaflanes, la línea de edificación o cierres con valla, no podrá ocupar el área suplementaria
definida en cada esquina por las alineaciones exteriores y la cuerda que une ambas en los
puntos secantes de una circunferencia de 3 m. de radio trazada con centro en el punto
virtual de encuentro de la prolongación de alineaciones. Esta disposición se mantendrá en
toda la altura. 

16. Patios de parcela. 

Los patios de parcela se dimensionarán en función de las alturas máximas permitidas en la
zona de que se trate y de las dependencias que abran huecos a los mismos de la siguiente
forma: 



a) Patio al que pueden abrir huecos, además de las piezas permitidas en el apartado b,
dormitorios, locales de trabajo y oficina. 

Sus dimensiones y trazado permitirán inscribir un círculo cuyo diámetro será al menos igual
a 1/3 de la altura libre sobre el patio y nunca inferior a cuatro metros. 

b) Patio  al  que  pueden  abrir  huecos  los  cuartos  de  aseo,  despensas,  trasteros,
tendederos, vestíbulos, escaleras, pasillos y cocinas. 

 Sus dimensiones y trazado permitirán inscribir un círculo cuyo diámetro será al menos igual
a 1/4 de la altura libre sobre el patio y nunca menor de 3 metros. 

 Los  patios  mantendrán  como  mínimo  esta  condición  en  toda  su  altura,  no  pudiendo
reducirse con cuerpos volados o salientes. 

En los patios de parcela se podrá edificar solamente a nivel de la planta baja siempre que
en esta planta no haya vivienda. Se deberá entonces dejar acristalada la cubierta en una
superficie no menor a los dos tercios de la planta del patio, realizándose en dicha cubierta
los necesarios  huecos de ventilación para  la planta baja.  El  volumen así  edificado será
contabilizable para los cálculos de edificabilidad. 

17. Patios de parcela abiertos o mixtos. 

Los patios abiertos a fachadas, a patios de manzana o a otros espacios libres tendrán un
ancho mínimo de seis metros y su fondo no será superior a vez y media su ancho. 

Cuando el fondo no sea superior a su ancho se admiten patios abiertos a fachada con un
ancho mínimo de tres metros. 

18. Patios mancomunados. 

1. Los patios de parcela podrán mancomunarse. Para poder considerar sus dimensiones
totales a efectos de apertura de huecos al mismo, será necesario que exista acuerdo de
mancomunidad con inscripción del derecho de servidumbre de los respectivos solares
en el Registro de la Propiedad. 

2. Se podrán alzar muros de separación al interior del patio mancomunado de una altura
máxima de 3 metros a partir de la rasante del patio que esté situado más bajo. 

19. Accesos a patios. 

 Todos los patios deberán tener accesos. 

20. Patios en manzanas cuajadas. 

En aquellas manzanas en que no se defina en plano el patio de manzana, los patios que
resulten cumplirán en cuanto a dimensión las condiciones de patio de parcela en función de
la altura de las edificaciones más altas que los limiten. 

21. Condiciones de los locales. 



Toda pieza habitable tendrá luz y ventilación directas por medio de huecos de superficie
total no inferior a un octavo de la que tenga la planta del local. 

Se preverá un conducto de ventilación y una arqueta cada 150 m2. o fracción de local libre y
un conducto de humos propio por  cada 300 m2.  de local  libre,  y como mínimo una por
edificio. 

22. Portales. 

El portal tendrá desde el hueco de entrada hasta la escalera principal o el ascensor, si lo
hubiere, un ancho mínimo de dos metros. El hueco de entrada del portal no tendrá menos
de 1,30 metros de luz 

23. Escaleras, rampas y barreras arquitectónicas. 

Salvo las excepciones que se detallan en cada caso, las escaleras con utilización por el
público no podrán tener un ancho inferior a un metro, que será igual o superior a (1,30) uno
treinta metros en edificios de más de (5) cinco plantas. No se admitirán escaleras de uso
público  sin  luz  natural  y  ventilación  salvo  tramos  situados  bajo  rasante.  Cuando  las
diferencias  de nivel  en los accesos de personas fuere  salvada mediante  rampas,  éstas
tendrán la anchura del elemento de paso a que correspondan y una pendiente no superior al
(10%) diez por ciento. 

En todos los edificios de uso público se aplicarán las medidas reglamentarias de supresión
de barreras arquitectónicas. 

24. Protecciones. 

Los balcones, ventanas, escaleras y terrazas estarán dotadas de barandillas o protecciones
adecuadas. 

25. Aislamientos.

En todo edificio, instalación o actividad de cualquier clase, se asegurará el aislamiento de la
humedad, térmico, contra fuego y acústico establecido en la legislación vigente. 

 26. Energía eléctrica. 

Todo edificio deberá estar dotado de la necesaria instalación de energía eléctrica, la cual
habra de cumplir la reglamentación vigente sobre la materia. En el caso de existir centros de
transformación, éstos no se podrán establecer por debajo del segundo sótano y deberán
reunir  las  debidas  condiciones  de  insonorización,  térmicas,  en  cuanto  a  vibraciones  y
seguridad,  no  pudiendo  ocupar  la  vía  pública  con  ninguna  instalación  auxiliar.
Excepcionalmente, cuando no exista otra posibilidad podrán autorizarse estas instalaciones
previo acuerdo municipal. 

26. Calefacción,  acondicionamiento  de  aire,  agua  caliente,  gas,  teléfono,  antenas  de
televisión, etc. 



1. Estas  instalaciones  y  los  accesorios,  depósitos  de  combustibles,  tanques  nodrizas,
contadores,  etc.,  deberán  cumplir  con  las  condiciones  exigidas  por  sus  respectiva
reglamentación y en ningún caso podrán constituir peligro o molestias para los vecinos. 

2. Podrán permitirse troneras o tolvas en las fachadas de los edificios, cuando se prevea
la instalación de calefacción central, sin afectar a los espacios libres de uso público. 

27. Aparatos elevadores. 

1. Se  incluyen  bajo  este  concepto  los  ascensores  para  el  transporte  de  personas,
montacargas, montaplatos,montacoches, así como las escaleras metálicas. 

2. Todo edificio de nueva planta en cuyo interior deba salvarse un desnivel superior a los
diez  metros  setenta  y  cinco  centímetros  (10,75),  entre  cotas  de  piso,  incluidas  las
plantas bajo rasante, dispondrá de ascensor. Se exceptúan los edificios destinados a
vivienda familiar y aquellos en que, en función de su destino, sean manifiestammente
innecesarios. 

3. La instalación de ascensores quedará definida por su capacidad de carga, velocidad y
número de paradas calculadas en función del número de usuarios previstos y el número
de plantas servidas. 

4. El  número de ascensores a instalar  y el  tamaño de los mismos se determinará  en
función de las necesidades del edificio. Todos ellos serán de ascenso y descenso. El
acceso  al  ascensor  en  planta  baja  no  estará  a  cota  superior  a  ciento  cincuenta
centímetros (l50) respecto a la rasante en la entrada del edificio. 

5. Cada  desembarque  de  ascensor  tendrá  comunicación  directa  o  a  través  de  zonas
comunes de circulación, con la escalera. 

6. Se  podrán  instalar  montacargas  en  aquellos  casos  en  que  así  convenga  al
funcionamiento del uso y la edificación. 

7. Será  obligatoria  la  instalación  de  montaplatos,  en  restaurantes,  cafeterías  u  otros
locales  de  consumo  por  el  público  de  comidas  y  bebidas,  cuando  las  áreas  de
expedición de productos y estancia del público se encuentren en distintas plantas. 

8. Las  escaleras  mecánicas  cumplirán  las  condiciones  de  diseño  y  construcción
convenientes  al  uso  a  que  se  destinen.  La  existencia  de  escaleras  mecánicas  no
eximirá de la obligación de instalar ascensor. 

9. Cualquiera  que  sea  la  clase  de  aparato  se  cumplirán  las  normas  exigidas  por  el
Reglamento de Aparatos Elevadores y disposiciones complementarias. 

28. Evacuación de residuos sólidos. 

1. Todos los edificios ocupados por más de una familia, y los destinados a usos urbanos
no  residenciales,  contarán  con  un local  para  cubos  de  basura,  cuya  ventilación  se
efectuará mediante chimenea independiente. 



2. La instalación de evacuación de basuras se definirá por su capacidad de recogida y
almacenamiento, en función de las necesidades de los usuarios. 

3. Complementariamente  regirán las condiciones de la Ley 42/1975 sobre Desechos y
Residuos  Sólidos  Urbanos.  Se  prohiben  los  trituradores  de  basuras  y  residuos  con
vertidos a la red de alcantarillado. Sólo podrán autorizarse en casos muy especiales
previo informe del servicio municipal correspondiente. 

4. Cuando las basuras u otros residuos sólidos que produjera cualquier actividad, por sus
características,  no  puedan  o  deban  ser  recogidos  por  el  servicio  de  recogida
domiciliario, deberán ser trasladados directamente al lugar adecuado para su vertido
por cuenta del titular de la actividad. 

29. Aparcamientos obligatorios. 

1. Será  obligatorio  el  establecimiento,  como  mínimo,  del  número  de  plazas  de
aparcamiento que se determinan en las Ordenanzas para cada uso. Cuando el número
de plazas de aparcamiento venga determinado en función de la superficie, se tomará
para el cálculo de ésta el total de la edificada, comprendiendo en ella no sólo la del local
destinado a la actividad que se considera sino también la de los servicios, almacenes y
otros anejos de la misma. Se exigirá una plaza por la cifra que en cada caso se señale
o fracción de la misma. 

2. Se entiende por plaza de aparcamiento bruta una superficie de 20 metros cuadrados
incluyendo viales de acceso y servicio. 

3. Se  entiende  por  plaza  de aparcamiento  neta  un espacio  mínimo  de  2,20  por  4,50
metros, con acceso libre suficiente. Puede admitirse que estas plazas de aparcamiento
ocupen espacios descubiertos dentro de la parcela. 

4. Para el cómputo del número de plazas se deberán cumplimentar las dimensiones brutas
y netas de las plazas, establecidas anteriormente. 

30. Condiciones de las instalaciones. 

 Toda  clase  de  instalaciones,  subidas  de  humos,  chimeneas,  conducciones,  desagües,
maquinaria,  etc.,  se realizarán de forma que garanticen,  tanto  al  vecindario  como a los
viandantes, la supresión de molestias, olores, humos, vibraciones, ruidos, etc. 

31. Prevención de incendios. 

1. Las construcciones deberán cumplir las medidas que en orden a la protección contra
incendios,  establece  la  Norma  Básica  de  la  Edificación  NBE  CPI-91  y  cuantas
estuvieran vigentes en esta materia. 

2. Serán  de  cumplimiento  obligado  las  disposiciones  municipales  que  el  Ayuntamiento
tuviera  aprobadas  para  incrementar  la  seguridad  preventiva  de  los  edificios  y  para
facilitar la evacuación de personas y la extinción del incendio si llegara a producirse. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 20.2 de la NBE-CPI-91, todo edificio dedicado a
uso residencial deberá contar al menos con una Boca de Incendio Equipada, de 25 mm.



de  diámetro,  cada  tres  plantas  por  cada  escalera-  Esta  boca  de  incendio  deberá
instalarse de tal forma que la manguera alcance cualquier  estancia de las viviendas
situadas en las plantas que protege. 

4. Todo local destinado a usos no residenciales deberá contar con salidas de urgencias y
accesos especiales para el salvamento de personas que, en cada caso y de acuerdo
con la naturaleza y características de la actividad,  determinen los servicios técnicos
municipales, en prevención de los siniestros originados por el fuego. 

5. Los locales de uso no residencial, situados en edificios con uso dominante residencial,
no podrán comunicarse con las viviendas, caja de escalera, o portal, si no es a través
de un vestíbulo con puerta de salida resistente al fuego durante noventa (90) minutos.
Se exceptúa de esta obligación aquellas actividades que este P.G.O.U. permite ubicar
en plantas altas de edificios de uso residencial 

32. Control de las condiciones ambientales. 

1. El impacto producido por el funcionamiento de cualquier actividad en el medio urbano
estará  limitado  en  sus  efectos  ambientales  por  las  prescripciones  que  señalan  las
presentes  Normas.  Su  cumplimiento  se  comprobará  en  los  siguientes  lugares  de
observación. 

a) En  el  punto  o  puntos  en  los  que  dichos  efectos  sean  más  aparentes  para  la
comprobación de gases  nocivos,  humos,  polvo,  residuos o cualquiera  otra  forma de
contaminación, deslumbramientos, perturbaciones eléctricas o radiactivas. En el punto o
puntos en donde se pueda originar, en el caso de peligro de explosión. 

b) En el perímetro del local o de la parcela si la actividad es única en edificio aislado, para
la comprobación de ruidos, vibraciones, olores o similares. 

33. Emisión de radiactividad y perturbaciones eléctricas. 

1. Las  actividades  susceptibles  de  generar  radiactividad  o  perturbaciones  eléctricas
deberán cumplir  las disposiciones especiales  de los Organismos competentes en la
materia. 

2. En ningún caso se permitirá ninguna actividad que emita radiaciones peligrosas,  así
como ninguna que produzca perturbaciones eléctricas que afecten al funcionamiento de
cualquier equipo o maquinaria, diferentes de aquellos que originen las perturbaciones. 

34. Transmisión de ruido. 

 El nivel sonoro se medirá en decibelios ponderados de la escala A (dB A) según la Norma
UNE 21/314/75 y su determinación se efectuará en los lugares de observación señalados en
el párrafo 33 o en el domicilio del vecino más afectado por molestias de la actividad, en
condiciones  de  paro  y  totalmente  funcionando,  de  día  y  de  noche,  para  comprobar  el
cumplimiento de los siguientes límites: 

 LIMITES DE EMISION SONORA TRANSMITIDA AL EXTERIOR. 

ACTIVIDAD COLINDANTE TRANSMISIÓN MÁXIMA (Dba)
DÍA NOCHE



Actividad  Industrial  Servicios  urbanos  no
administrativos. 

70 55 

Actividades comerciales. 65 55 
Residencia Servicios terciarios no comerciales. 55 45 
Equipamiento no sanitario 
Equipamiento sanitario 45 35 

 LIMITES DE RECEPCION SONORA EN EL INTERIOR DE LOS LOCALES 

 ACTIVIDAD RECEPCION MAXIMA (dBA) DIA NOCHE 

 
ACTIVIDAD RECEPCIÓN MÁXIMA (dBA)

DÍA NOCHE
Sanitario y bienestar social 25 20

 Equipamiento 
Cultural y religioso 30 30
Educativo 40 30
Para el ocio 40 40
Hospedaje 40 30

Servicios terciarios 
Oficinas 45 -
Comercio 55 55
Piezas  habitables,  excepto
cocinas. 35 30

 Residencial  Pasillos, aseos y cocinas. 40 35
Zonas de acceso común 50 40

 En todo caso, entre las veintidós (22) y las ocho (8) horas, el nivel sonoro admisible en el
domicilio del vecino afectado no podrá sobrepasar en más de tres decibelios (3 dBA) al
ruido de fondo, entendiéndose por tal el de ambiente sin los valores punta accidentales. 

35. Vibraciones. 

No podrá permitirse ninguna vibración que sea detectable sin instrumentos en los lugares
de observación especificados en el párrafo 33. Para su corrección se dispondrán bancadas
antivibratorias independientes de la estructura del edificio y del suelo del local para todos
aquellos elementos originadores de vibración, así como de apoyos elásticos para la fijación
a parámentos. Las vibraciones medidas en Pals (Vpals = 10 log 3.200 A2 N3, siendo A la
amplitud en centímetros y N la frecuencia en hertzios) no superarán los siguientes valores: 

LIMITE DE VIBRACIONES
Lugar Vibración (Vpals)

Junto al generador 30
En el límite del local 17
Al exterior del local 5

36. Deslumbramientos. 

Desde los lugares de observación especificados en el párrafo 33 no podrá ser visible ningún
deslumbramiento directo o reflejado,  debido a fuentes luminosas de gran intensidad o a
procesos  de  incandescencia  a  altas  temperaturas,  tales  como  combustión,  soldadura  y
otros. 



37. Emisión de gases, humos, partículas y otros contaminantes atmosféricos. 

1. No se permitirá la emisión de ningún tipo de cenizas, polvo, humos, vapores, gases ni
otras formas de contaminación que puedan causar daños a la salud de las personas, a
la riqueza animal o vegetal,  a los bienes inmuebles,  o deterioren las condiciones de
limpieza exigibles para el decoro urbano. 

2. En ningún caso se permitirá la manipulación de sustancias que produzcan olores que
puedan ser detectados sin necesidad de instrumentos en los lugares señalados en el
párrafo 33. 

3. Los  gases,  humos,  partículas  y  en  general  cualquier  elemento  contaminante  de  la
atmósfera, no podrán ser evacuados en ningún caso libremente al exterior, sino que
deberán hacerlo a través de conductos o chimeneas que se ajusten a lo que al respecto
fuese de aplicación. 

4. En particular,  para  los generadores  de calor,  el  índice  máximo de opacidad de los
humos será de uno (1)  en la  escala  de Ringelmann o  de dos (2)  en la  escala de
Bacharach, pudiendo ser rebasados, en instalaciones que utilicen combustibles sólidos,
por un tiempo máximo de media hora al proceder a su encendido. 

38. Condiciones generales de estética urbana. 

1. Condiciones de estética son las que se imponen a la edificación y demás actos de
incidencia urbana con el propósito de obtener los mejores resultados en la imagen de la
ciudad. 

Las condiciones que se señalan para la estética de la ciudad son de aplicación a todas las
actuaciones sujetas a licencia municipal. El Ayuntamiento, en todo caso, podrá requerir a la
propiedad de los bienes urbanos para que ejecute las acciones necesarias para ajustarse a
las condiciones que se señalan en estas Normas. La regulación de las condicones estéticas
se realiza en las presentes condiciones generales,  en la normativa de las zonas y en la
reguladora del patrimonio cultural, ambientación natural y paisaje. 

2. La defensa de la imagen urbana y el fomento de su valoración y mejora, tanto en lo que
se refiere a los edificios,  en conjuntos o individualizadamente,  como a las áreas no
edificadas, corresponde al Ayuntamiento, por lo que cualquier actuación que pudiera
afectar  a  la  percepción  de  la  ciudad  deberá  ajustarse  al  criterio  que,  al  respecto,
mantenga. 

El Ayuntamiento podrá denegar o condicionar cualquier actuación que resulte antiestética,
inconveniente, o lesiva para la imagen de la ciudad. El condicionamiento de la actuación
podrá estar referido al uso, las dimensiones del edificio, las características de las fachadas,
de las cubiertas, de los huecos, la composición, los materiales empleados y el modo en que
se utilicen, su calidad o su color, la vegetación, en sus especies y su porte, y, en general, a
cualquier elemento que configure la imagen de la ciudad. 

3. Las nuevas construcciones y las modificaciones de las existentes deberán responder en
su diseño y composición a las características dominantes del ambiente en que hayan de
emplazarse, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley el Suelo. A tal fin se



pondrá especial cuidado en armonizar,  no en imitar,  sistemas de cubiertas,  cornisa,
posición  de  forjados,  ritmos,  dimensiones  de  huecos  y  macizos,  composición,
materiales, color y detalles constructivos. 

39. Protección de los ambientes urbanos. 

1. Toda actuación que afecte  al  ambiente  urbano deberá someterse a las condiciones
estéticas que para cada tipo de obra y zona en la que se localice se determina en estas
Normas. 

2. En  obras  de  restauración  y  de  conservación  o  mantenimiento  deberán  respetarse
íntegramente todas las características del edificio. 

3. Las  obras  de  restauración,  consolidación  o  reparación  habrán  de  ajustarse  a  la
organización del espacio, estructura y composición del edificio existente. Los elementos
arquitectónicos y materiales  empleados habrán de adecuarse a los que presenta  el
edificio o presentaba antes de que fuera objeto de una modificación de menor interés.
En las obras de restauración, además, habrá de conservarse la decoración procedente
de etapas anteriores congruentes con la calidad y uso del edificio. 

4. En obras  de acondicionamiento  deberá  mantenerse  siempre  el  aspecto  exterior  del
edificio. 

5. En obras de reestructuración las fachadas visibles desde el espacio público deberán
mantenerse conservando su composición y adecuándose a los materiales originarios.
En  obras  de  ampliación  la  solución  arquitectónica  deberá  adecuarse  al  estilo  o
invariantes de la fachada preexistente, manteniéndose los elementos de remate que
permitan identificar las características específicas del edificio, diferenciándolas de las
propias  del  nuevo  añadido.  En  obras  de  reestructuración  total  deberán  restaurarse
adecuadamente la fachada o fachadas exteriores a espacio público y sus remates y
satisfacer la normativa específica al respecto de la zona. 

40. Fachadas. 

1. Cuando la edificación objeto de la obra afecte a la fachada y se encuentre contigua o
flanqueada  por  edificaciones  objeto  de  protección  individualizada,  se  adecuará  la
composición de la nueva fachada a las preexistentes, armonizando las líneas fijas de
referencia de la composición de la nueva fachada a las preexistentes, integrando las
líneas fijas de referencia de la composición (cornisas, aleros, impostas, vuelos, zócalos,
recercados, etc.) entre la nueva edificación y las colindantes. 

2. En todo caso, las soluciones de ritmos y proporción entre los huecos y macizos en la
composición  de  las  fachadas,  deberán  adecuarse  en  función  de  las  características
tipológicas de la edificación, del entorno, y específicas de las edificaciones catalogadas,
si su presencia y proximidad lo impusiese. 

3. Las  fachadas  laterales  y  posteriores  se  tratarán  con condiciones  de  composición y
materiales coherentes con los de la fachada principal. 

4. En las obras en los edificios que afecten a la planta baja, ésta deberá armonizar con el
resto de la fachada. 



5. La elección de los materiales para la ejecución de las fachadas se fundamentará en el
tipo de fábricas y calidad de los revestimientos, así como en el despiece, textura y color
de los mismos, en función de los criterios de composición y estéticos de cada zona. 

Las fachadas se construirán preferentemente con materiales que exijan una conservación
mínima, tanto en las fábricas como en las carpinterías. 

6. En edificios no catalogados, podrá procederse a la modificación de las características
de  una fachada  existente  de acuerdo  con un proyecto  adecuado que  garantice  un
resultado homogéneo del conjunto arquitectónico y su relación con los colindantes. 

Se podrá autorizar el  cerramiento de terrazas y balcones existentes de acuerdo con las
determinaciones  de  un  proyecto  del  conjunto  de  la  fachada,  que  deberá  presentar  la
comunidad o el propietario del edificio. En casos justificados podrá el Ayuntamiento hacerse
cargo  de  la  elaboración  de  este  proyecto  de  diseño  de  conjunto  de  la  fachada,
repercutiendo su costo en las licencias correspondientes. 

En  edificios  en  que  se  hubieran  realizado  cerramientos  anárquicos  de  terrazas,  el
Ayuntamiento podrá requerir para la adecuación de las mismas a una solución de diseño
unitario. 

En  edificios  existentes,  no  cabrá  autorizar  la  instalación  de capialzados exteriores  para
persianas enrollables, o toldos, salvo que exista acuerdo del conjunto de propietarios del
inmueble, para colocar idéntica solución en los huecos. 

41. Soportales. 

 Si en una construcción se proyectan soportales,  salvo autorización expresa mediante el
señalamiento de la alineación virtual prevista en los Planos de Ordenación, no se podrá
rebasar la alineación oficial con los elementos verticales de apoyo; su ancho interior libre
será  igual  o  superior  a  doscientos  cincuenta  (250)  centímetros;  y  su  altura  la  que  le
correspondiere a la planta baja del edificio, según las condiciones del uso o la zona en que
se encuentre. 

 43. Marquesinas. 

1. Se prohibe la construcción de marquesinas excepto en los siguientes casos: 

a) Cuando estén incluidas en el proyecto del edificio en obras de nueva planta. 
b) Cuando se trate de actuaciones conjuntas de proyecto unitario, acordes con la totalidad

de la fachada del edificio, de idénticas dimensiones, saliente y materiales en todos los
locales  de  planta  baja,  y  exista  compromiso  de  ejecución simultánea  por  todos  los
propietarios de los locales. 

2. La altura mínima libre desde la cara inferior de la marquesina hasta la rasante de la
acera o terreno, será superior a trescientos cuarenta (340) centímetros. El saliente de la
marquesina no excederá la anchura de la acera menos sesenta (60) centímetros  y,
salvo  el  caso  de  marquesinas  formadas  por  elementos  translúcidos  y  con  espesor
menor a quince (15) centímetros, únicamente podrán cubrir los vanos de la planta baja,
con  un  saliente  máximo  de  un  (1)  metro.  Con  la  solicitud  de  licencia  deberán



presentarse  fotografías  en  escorzo  de  la  fachada  existente  y  la  acera,  a  fin  de
garantizar que la instalación de marquesina no causa lesión al ambiente urbano ni al
arbolado. 

3. Las marquesinas no podrán verter por goteo, a la vía pública. Su canto no excederá del
quince por ciento (15%) de su menor altura libre sobre la rasante del terreno o acera y
no rebasará en más de diez (10) centímetros, la cota de forjado de suelo del primer
piso. 

 44. Portadas y escaparates. 

 La alineación exterior no podrá rebasarse en planta baja con salientes superiores a quince
(15) centímetros, con ninguna clase de decoración de los locales comerciales, portales o
cualquier otro elemento. En aceras de anchura menor de setenta y cinco (75) centímetros,
no será permitido saliente alguno. 

 45. Toldos. 

 Los toldos móviles estarán situados, en todos sus puntos, incluso los de estructura, a una
altura mínima sobre la rasante de la acera de doscientos veinticinco (225) centímetros. Su
saliente, respecto a la alineación exterior, no podrá ser superior a la anchura de la acera
menos sesenta (60) centímetros, sin sobrepasar los tres (3) metros, y respetando en todo
caso el arbolado existente. Los toldos fijos cumplirán las condiciones del párrafo 43. 

 46. Medianerías. 

1. Se podrá permitir el retranqueo de las construcciones de la alineación oficial, siempre
que las medianerías al  descubierto  que pudieran aparecer  se aondicionen mediante
cuerpos  de edificación  adosados,  se  traten  como la fachada  o  se  decoren  con los
mismos  materiales  y  características  de  las  fachadas  existentes,  o  con  otros  de
suficiente calidad. 

2. En todo caso, los paños medianeros al descubierto, deberán tratarse de forma que su
aspecto y calidad sean tan dignos como los de las fachadas. 

3. Por razones de ornato urbano el Ayuntamiento podrá asumir la ejecución de obras de
mejora  de  medianerías  en  determinados  espacios  públicos  de  importancia  visual  y
estética.

4. El Ayuntamiento podrá elaborar criterios estéticos y de diseño que sean de obligada
observancia en las obras de mantenimiento y decoro de medianerías y fachadas en
general y requerir a la propiedad de los inmuebles para su cumplimiento. 

 47. Cerramientos. 

1. Tanto los solares como los terrenos que el Ayuntamiento disponga, deberán cerrarse
mediante  elementos  permanentes  situados  en  la  alineación  oficial,  de  altura
comprendida entre dos (2) y tres (3) metros, fabricados con materiales que garanticen
su estabilidad y conservación en buen estado. 



2. En ningún  caso se permitirá  el  remate  de cerramientos  con elementos que puedan
causar lesiones a personas y animales. 

 48. Cubiertas y canalones. 

1. El  revestimiento  exterior  de  las  cubiertas  inclinadas  de  los  edificios  se  realizará
preferentemente con teja curva del país en su tono característico, prohibiéndose en la
ciudad  la  utilización  de  fibrocemento.  Excepcionalmente  y  cuando  se  justifique  por
coherencia con la solución arquitectónica proyectada podrán utilizarse revestimientos
singulares. 

2. Sobre la línea de las cubiertas no podrán destacarse más elementos de construcción
que  las  chimeneas  para  humos  o  ventilación,  las  cuales  habrán  de  realizarse
preferentemente en fábrica de albañilería revestida o cantería. 

3. No  se  autorizarán  vierteaguas  ni  canalones  que  evacúen  sobre  rasante  de  la  vía
pública, debiendo conducir las pluviales por tubos adosados a las fachadas o por el
interior de las mismas. En el primer caso se evitará que sobresalgan de la alineación
hasta la altura del primer piso, debiendo estar protegidos en los (2) dos primeros metros
a contar desde la acera. 

Las bajantes se acometerán por medio de las arquetas del edificio a la alcantarilla general
de la calle. 

 49. Protección del arbolado. 

1. El arbolado existente en el espacio público, aunque no haya sido calificado como zona
verde o espacio de recreo y expansión, deberá ser protegido y conservado. Cuando sea
necesario eliminar algunos ejemplares  por  causa de fuerza mayor imponderable,  se
procurará que afecten a los ejemplares de menor edad y porte. 

2. Toda pérdida del arbolado en la vía pública deberá ser repuesta de forma inmediata. 

3. En las franjas de retranqueo obligatorio lindantes con vías públicas, será preceptiva la
plantación de especies vegetales,  preferentemente arbóreas independientemente  del
uso a que se destine la edificación, a menos que la totalidad del retranqueo quede
absorbida por el trazado de los espacios para la circulación rodada y accesos al edificio.

4. Los patios o espacios libres existentes en la actualidad, público o particulares, que se
encuentren  ajardinados,  deberán  conservar  y  mantener  en  buen  estado  sus
plantaciones, cualquiera que sea su porte. 

5. Cuando una obra pueda afectar a algún ejemplar arbóreo público o privado, se indicará
en  la  solicitud  de  licencia  correspondiente  sañalando  su  situación  en  los  planos
topográficos de estado actual que se aporten. En estos casos, se exigirá y garantizará
que durante el transcurso de las obras, se dotará a los troncos del arbolado y hasta una
altura mínima de ciento ochenta (180) centímetros, de un adecuado recubrimiento rígido
que impida su lesión o deterioro. 



6. La  necesaria  sustitución  del  arbolado  existente  en  las  vías  públicas,  cuando  por
deterioro  u otras causas desaparezcan los  ejemplares  existentes,  será  obligatoria  a
cargo del responsable de la pérdida sin perjuicio de las sanciones a que pudiere dar
origen.  La  sustitución  se  hará  por  especies  iguales  y  del  mismo  porte  que  las
desaparecidas,  o  empleando  la  especie  dominante  en  la  hilera  o  agrupación  del
arbolado. 

 50. Consideración del entorno. 

1. Las  obras  de  nueva  edificación  deberán  proyectarse  tomando  en  consideración  la
topográfia  del  terreno;  la  vegetación  existente,  la  posición  del  terreno  respecto  a
cornisas,  hitos  u  otros  elementos  visuales;  el  impacto  visual  de  la  construcción
proyectada sobre el medio que la rodea y el perfil de la zona, su incidencia en términos
de soleamiento y ventilación de las construcciones de las fincas colindantes y, en la vía
pública,  su  relación  con  ésta,  la  adecuación  de  la  solución  formal  a  la  tipología  y
materiales del área,  y demás parámetros  definidores  de su integración en el  medio
urbano. 

2. El Ayuntamiento podrá exigir  la inclusión en la documentación con la que se solicite
licencia, de un estudio de visualización y paisaje urbano en el estado actual, y en el
estado futuro que corresponderá a la implantación de la construcción proyectada. 

3. En  los  supuestos  en  que  la  singularidad  de  la  solución  formal  o  el  tamaño  de  la
actuación así lo aconsejen, podrá abrirse un período de participación ciudadana para
conocer la opinión de la población de la zona. 

4. El Ayuntamiento podrá, asimismo, establecer criterios para determinar la disposición y
orientación de los edificios en lo que respecta a su percepción visual desde las vías
perimetrales, los accesos y los puntos más frecuentes e importantes de contemplación. 

Capítulo 3º. ORDENACION DE SISTEMAS. 

 Art. 113. Sistema viario. Definiciones. 

 El sistema viario comprende el conjunto de vías de dominio y uso público proyectadas y
construidas con destino al movimiento y circulación de los peatones, automóviles y medios
de transporte rodado, así como al estacionamiento de vehículos. 

 A los efectos de las presentes Normas se distingue: 

a) El sistema General Viario. 

Comprende las infraestructuras y terrenos destinados a la comunicación y trasnporte rodado
de personas y mercancías, afectos a la estructura general y orgánica de la ordenación del
territorio que establece el Plan General, conforme al modelo de desarrollo que adopta para
el Término Municipal. 

b) El Sistema Local Viario. 

Comprende  los  terrenos  e  infraestructuras  que  completan  el  acceso  rodado  y peatonal
público desde el sistema general viario a los edificios y terrenos. 



 Art. 114. Clasificación de las carreteras y vías del sistema general. 

1. Las redes de carreteras se definen, clasifican y ordenan según lo dispuesto en la Ley
25/1988 de 29 de Julio de Carreteras, de las Cortes Generales, y sus disposiciones
complementarias  y  reglamentarias,  así  como  en  la  Ley  6/83  de  22  de  Junio  del
Parlamento de Galicia, de limitaciones de la propiedad en las carreteras no estatales de
Galicia. 

 Funcionalmente las carreteras se clasifican en: 

- Autopistas, autovías y vías rápidas según se definen en los párrafos 3, 4 y 5 del art. 2
de la Ley de Carreteras. (Vías tipo I). 

- Vías tipo II. Carreteras generales. 
- Vías tipo III. Carreteras regionales y comarcales. 
- Vías tipo IV. Carreteras locales. 

2. La  red  viaria  del  sistema  general  de  la  ciudad  comprende  las  principales  calles,
avenidas y rondas que constituyen la malla de reparto del tráfico entre barrios de la
ciudad y la integra en la red de carreteras, incluyendo los siguientes trazados: 

CLASIFICACION  DE  LAS  CARRETERAS  DEL  SISTEMA  GENERAL.  SANTIAGO  DE
COMPOSTELA 

 TIPO COD DENOMINACION ORG.
TIT.

TIPO
FIRME

CALZ.
m

PLAT.
ms

LONG.
Km

 I A-9 Autopista del Atlántico E As. 29 35 19,1 I 
Autovía Santiago-Lugo E As. 29 35 9,9 

 TOTAL 29,0 

II N-550 A Coruña-Tui E As. 8,5-12 11-15 18,8 
II N-525 Santiago-Orense (Madrid) E As. 8,5-12 11-15 7,6 
II N-547 Santiago-Aeropuerto E As. 8,5-12 11-15 11,8 
II N-634 Aeropuerto-Lugo E As. 8,5-12 11-15 
II C-544 Aeropuerto-Villalba E As. 8,5-12 11-15 0,2 
II AC-250 Sigüeiro-Aeropuerto A As. 8,5-12 11-15 8 
II C-543 Santiago-Noya A As. 8,5-12 11-15 6,8 

TOTAL 61,2

III-A C-541 Santiago-A Estrada A As. 7 9 1,8 
III-A C-545 Santiago-Sta. Comba D As. 7 9 9 
III-B AC-261 Sar-Rodiño A As. 7 9 9 
III-B AC-260 A Susana-Pte.Ledesma A AS. 7 9 0,8 
III-B AC-262 AC-260-Estación A Susana A As. 7 9 0,2 
III-B ACV-4022 C-545-Trazo D As. 7 9 3,9 
III-B Aradas-Pol.Tambre D As. 7 9 2,6 
III-B R-5 Meixonfrio-Sar de Abaixo 

Marzo de Abaixo C As. 7 9 5 



 TIPO COD DENOMINACION ORG.
TIT.

TIPO
FIRME

CALZ.
m

PLAT.
ms

LONG.
Km

III-B M-15 MarzodeAbaixo-Chaián C As. 7 9 2 

TOTAL 34,3
IV. ACV-2501 Sigüeiro-Garabanxa D As. 5-6 7-8 1,1 
IV. R-1 Sigüeiro-Trasvea-

Pousada- 
O Pino C As. 5-6 7-8 6 

IV. R-6 Forte-Igrexa-Enfesta C As. 5-6 7-8 1,9 
IV. M-23 Enfesta-Frades C As. 5-6 7-8 2
IV. M-22 N-550-Busto C As. 5-6 7-8 5,2 
IV. R-2 Busto-Berdía C As. 5-6 7-8 3,6 
IV AC-462 N-550-Estación Berdía C As. 5-6 7-8 4,3 
IV M-14 Estación  Berdía-Marzo  de

Abaixo 
C As. 5-6 7-8 2 

IV. M-8 Son de Abaixo-Pte.Albar C As. 5-6 7-8 4,5 
IV. R-23 C-545-Lamascal C As. 5-6 7-8 2,1 
IV. R-24 Lamascal-Pte. Albar C As. 5-6 7-8 2,6 
IV. AC-453 Vilastrexe-Aguapesada A As. 5-6 7-8 0,9 
IV. ACP-4532 Roxos-Reborido D As. 5-6 7-8 3,9 
IV. ACP-4631 Santiago-Figueiras D As. 5-6 7-8 4,4 
IV. M-86 ACP-4631-Pedroso C As. 5-6 7-8 2,5 
IV. R-20 ACP-4631-Sarela  de

Abaixo-C-543 
C As. 5-6 7-8 1,5 

IV. R-16 Barcia-Pardiñas-Ames C As. 5-6 7-8 2,2 
IV. AC-251 N-550-Est.Sionlla A Ts. 5-6 7-8 0,8 
IV. R-7 Sionlla- AC-250 C As. 5-6 7-8 4,6 
IV. M-27A Labacolla-Sionlla- R7 C As. 5-6 7-8 1,1 
IV. M-33 San Marcos-Zarramacedo C As. 5-6 7-8 4 
IV. M-36A San Marcos-Devesa C As. 5-6 7-8 4,3 
IV. M-36B Piñeiro-Arins(Igrexario) C As. 5-6 7-8 1,75 
IV R-11 N-525-Aldrei C As. 5-6 7-8 0,8 
IV. M-41 Aldrei-Gamás C As. 5-6 7-8 2,0 
IV. ACV-2412 N-525-Vedra D As. 5-6 7-8  2,2 
IV. M-43 N-525-Urceira-Os Tilos C As. 5-6 7-8 1,0 

TOTAL 73,25 

 Nota: E.- Estado. A.- Comunidad Autónoma C.- Concello D.- Diputación 

 SISTEMA GENERAL VIARIO DE LA CIUDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA. 

1.      Autopista (desde el enlace Norte de San Lázaro hasta el enlace Sur de Poza Real).   

2.      Autovía Santiago-Lugo (desde el enlace del Cruceiro de A Coruña hasta la Glorieta del  
Mercado Nuevo de Ganados). 

3.      Circunvalación   

 Tramo 1. Polígono do Tambre-Nudo de San Lázaro. 



 Tramo 2. Nudo de S. Lázaro-Intersección de Fontiñas Sur. 

 Tramo 3. Fontiñas Sur-Galuresa Sur. 

 Tramo 4. Galuresa Sur-Ponte da Rocha (Ronda Sur). 

 Tramo 5. Variante de la Carretera de Noia (ponte da Rocha-Vidán). 

4.      Acceso Norte de la Carretera de A Coruña.   

 Tramo 1. Nudo del Tambre-Salgueiriños. 

 Tramo 2. Salgueiriños-Fontiñas Sur (Avda. de Lugo). 

5.      Travesía Interior Este.   

 Tramo 1 Salgueiriños-S. Caetano. 

 Tramo 2. S. Caetano-S. Roque (Rua Os Basquiños). 

 Tramo 3. San Roque-Porta Faxeira (As Rodas, Virxe da Cerca). 

 Tramo 4. Porta Faxeira-Campus (Camiño Novo, Rosalía de Castro). 

6.      Travesía Interior Oeste.   

 Tramo 1. San Caetano-San Francisco (Juan XXIII). 

 Tramo  2.  San  Francisco-Galeras  (Costa  de  San  Francisco  y  nueva  apertura  Hospital
General). 

 Tramo 3. Galeras-Campo das Hortas. 

 Tramo 4. Campo das Hortas-Porta Faxeira (Rua do Pombal). 

7.      Radial Oeste.   

 A. Carretera de Sta. Comba-Rua das Salvadas-Travesía Interior Oeste. 

 B. Carretera de Sta. Comba-O Avío-Vite-Avda. de Castelao-San Caetano. 

8.      Radial Este.   

 A. Carretera de Lugo (San Caetano-Nudo de San Lázaro). 

 B. Carretera de Rodiño (Travesía-Ponte do Sar). 

9.      Radiales Sur.   

 A. Carretera de Ourense (Pontepedriña-Castiñeiriño). 



 B. Variante Carretera de Ourense (Cornes-Castiñeiriño). 

 C. Carretera de Vigo (Ponte da Rocha-Nudo Sur Autopista). 

10.      Radial Oeste.   

 Carretera de Noia (Romero Donallo-Vidán). 

 Art. 115. Condiciones de la red de carreteras

1. Autopistas, autovías y vías rápidas. 

Estas  carreteras  tendrán  limitación  total  de accesos  a las  propiedades colindantes.  Los
terrenos ocupados por las carreteras y sus elementos funcionales, así como las franjas de 8
m. de anchura perpendiculares al  eje de la vía y medidas desde la arista  exterior de la
explanación, serán zonas de dominio público. 

Las  zonas  de  servidumbre  serán  las  franjas  delimitadas  interiormente  por  la  zona  de
dominio  público  y  exteriormente  por  dos  líneas  paralelas  a  las  aristas,  ambas  a  una
distancia de 25 metros. En estas zonas no podrán realizarse obras ni se permitirán más
usos  que  aquellos  que  sean  compatibles  con  la  seguridad  vial  previa  autorización  del
MOPU. 

Las  zonas  de afección  consistirán  en dos  franjas  de terreno  a  ambos  lados de la  vía,
delimitadas  interiormente  por  la  zona  de  servidumbre  y  exteriormente  por  dos  líneas
paralelas a las aristas exteriores de la explanación a una distancia de 100 m. Dentro de la
zona de afección se establece la línea límite de edificación que se sitúa como mínimo a 50
metros de la arista exterior de la calzada más próxima medida horizontalmente a partir de la
mencionada arista. Entre esta línea y la carretera no se autorizarán otras obras que las que
resulten  imprescindibles  para  la  conservación  y  mantenimiento  de  las  construcciones
existentes. Para ejecutar en la zona de afección cualquier tipo de obras e instalaciones fijas
o provisionales, cambiar el uso o destino de las mismas y plantar o talar árboles se requerirá
la previa autorización del MOPU. 

2. Vías tipo II. Carreteras estatales. 

Serán  de  dominio  público  los  terrenos  ocupados  por  las  carreteras  y  sus  elementos
funcionales y una franja de 3 m. de anchura desde la arista exterior de la explanación. Las
zonas de servidumbre serán de 8 metros y las de afección de 50 metros respectivamente,
situándose la línea de cierre y edificación de acuerdo con lo establecido por la vigente Ley
de Carreteras. En las zonas de servidumbre y afección las condiciones de uso y edificación
se regulan de forma idéntica a lo especificado en el párrafo anterior. 

3. Vías tipo II, III y IV. Carreteras autonómicas y a cargo de la Diputación Provincial. 

Serán de dominio público los terrenos ocupados por la carretera, sus elementos funcionales
y una franja de terreno de dos metros de anchura, a cada lado de aquélla, medidos en
horizontal  y  perpendicularmente  al  eje  de  la  misma  desde  la  arista  exterior  de  la
explanación. 



 La zona de servidumbre de la carretera consistirá en dos franjas de terreno a ambos lados
de la misma, delimitados interiormente por la zona de dominio público y exteriormente por
dos líneas paralelas al límite exterior de dicha zona a una distancia de 4 metros, medidos en
horizontal y perpendicularmente al eje de la carretera. 

 En  tanto  no  se  determinen  las  características  de  las  redes  de  carreteras  mediante  el
correspondiente Plan, la línea de edificación se situará a partir de los 15,50 m. del eje de
trazado  de  la  calzada  más  próxima  medidos  en  horizontal  a  partir  del  eje  y
perpendicularmente al mismo. Las líneas de cierre se situarán a partir de la mayor de las
distancias siguientes: 

- 6 m. de la arista exterior de la explanación. -10,5 m. del eje de la calzada más próxima. 

4. Vías tipo IV. Carreteras locales. 

Estas vías tendrán como mínimo una sección útil de 18 m. entre cierres de fincas en suelo
no urbanizable,  distribuidas entre  la calzada pavimentada y cunetas y,  a cada lado dos
zonas laterales, que se distribuirán en filas de arbolado, sendas y franja de reserva, de tal
modo que el retranqueo de los cierres al eje de la vía sea como mínimo de 9 m. La línea de
edificación se situará como mínimo a 11,50 m. del eje de la vía. 

5. Alineaciones. 

Para  las  zonas  urbanas  de  las  vías  de  sistema  general  en  la  ciudad  de  Santiago  de
Compostela se autorizan en general y de acuerdo con estas Normas y con la legislación
vigente,  edificaciones  o  construcciones  a  distancias  inferiores  a  las  señaladas  en  los
párrafos  precedentes.  Estas  distancias  tendrán  la  consideración  de  alineaciones  y  se
definen en los Planos de Ordenación y, en su caso, en las ordenanzas correspondientes. 

Para las zonas urbanas de los núcleos rurales tradicionales clasificadas como suelo urbano,
se autoriza en general y de acuerdo con el Plan, edificaciones o construcciones a distancias
inferiores a las señaladas en los apartados precedentes, de acuerdo con lo dispuesto en la
normativa vigente. 

Estas distancias tendrán la consideración de alineaciones. La separación entre alineaciones
mínimas para los distintos tipos de vías serán las siguientes: 

- Vías  tipo  II  25  m.  ó  31  m.  (12,5  m.  ó  15,5  m.  del  eje).  Según  determine  la
Administración competente. 

- Vías tipo III 21 m. (10,5 m. del eje). 

- Vías tipo IV 16 m. (8,0 m. del eje). 

Para las carreteras cuya titularidad no corresponde al Ayuntamiento se tramitarán estas
Normas como solicitud a las Administraciones competentes para la autorización preceptiva y
tramitación  de  la  excepcionalidad  legalmente  prevista,  teniendo  carácter  orientativo  la
propuesta de estas Normas en tanto no recaiga la correspondiente resolución definitiva. 



 En los nuevos viales de circunvalación de Santiago, la línea de edificación se situará como
mínimo a 25 m. de la arista exterior de la calzada en los suelos clasificados como Suelo
Urbanizable No Programado y Suelo No Urbanizable. 

 En la Autovía Aeropuerto-Santiago, así como en el resto de las vías de esta categoría, será
de aplicación el art. 25 de la Ley de Carreteras, con caracter genérico, con independencia
de la calificación del suelo atravesado. 
 

6. Trazados y reservas viarias. 

1. La calificación urbanística del suelo vinculado a los trazados de nuevas carreteras, vías
rápidas y autovías contenida en el presente Plan General tendrá la consideración de
reserva viaria y, a tal efecto, se entenderá que comprende no sólo el suelo necesario
para  la  carretera  y  sus  elementos  funcionales,  sino también las  franjas  de dominio
público, servidumbre y afección, en la forma definida en los párrafos anteriores. Esta
calificación de reserva viaria operará como ámbito de movimiento del trazado hasta la
redacción del proyecto de construcción, entendiéndose el diseño de nudos y enlaces
como indicativos de funcionalidad. Aprobado éste, su trazado con las zonas de dominio
público,  servidumbre y afección se  incorporará  a la documentación  gráfica  del  Plan
General. 

2. Los  suelos  de  dominio  público  y  servidumbre  vinculados  a  los  sistemas  generales
viarios tienen la calificación genérica de reservas viarias. 

3. En las zonas de servidumbre y afección de sistemas generales viarios, identificados en
planos como Areas de Servicio podrán autorizarse, con una edificabilidad máxima de
0,3 m2/m2.  áreas de servicio de gasolineras,  así como servicios complementarios de
bar, cafetería y restauración. Estas actividades deberán estar dotadas de aparcamiento
público en proporción mínima de una plaza por cada veinticinco (25) m2. construidos. 

RELACION DE LAS VIAS PRINCIPALES DEL SISTEMA LOCAL EXTERIOR A LA CIUDAD
DE SANTIAGO DE COMPOSTELA (modif.) 

 
 TIPO CODIGO DENOMINACION TIPO CALZADA PLATAFORMA LONG.  FIRME m. ms.
Km. 

TIPO CÓD. DENOMINACIÓN TIPO
FIRME

CALZADA
m.

PLATAFORMA
ms

LONG.
m

V. M-2 C-545-Lamela Ts. 5 7 1,2
V. M-87 C-545-Alto de Espiñeiro Ts. 5 7 1,0
V. M-3 Lamascal-S  Xoan  de

Fecha
Ts. 5 7 2,7

V. M-4 S.Xoan  de  Fecha-Vilar  do
Rei

Ts. 5 7 O,7

V. M-5 C-545-Lamascal Ts. 5 7 2,2
V. M-57 Figueiras-C-545 Ts. 5 7 3,1
V. M-56 Figueiras-Piñor Ts. 5 7 1,2
V. M-54 Piñeiro-Pazos Ts. 5 7 2,15



TIPO CÓD. DENOMINACIÓN TIPO
FIRME

CALZADA
m.

PLATAFORMA
ms

LONG.
m

V. M-53 Lamas-Trasigresa Ts. 5 7 2,35
V. R-26 ACP-4532-Trasigresa Ts. 5 7 O,2
V. M-83 C-543-Roxos-C-543 Ts. 5 7 1,55
V. M-55 M-83-Quintáns Ts. 5 7 0,4
V. M-52 C-543-Larañiño Ts. 5 7 1,9
V. R-17 C-543-Silvouta Ts. 5 7 0,4
V. R-18 Barcia-Carballal Ts 5 7 0,6
V. M-79 Piñeiro-M-54 Ts. 5 7 0,8
V. M-78 Silvouta-S.Martín  de

Laraño
Ts. 5 7 1,65

V. M-51 Paredes-Laraño Ts. 5 7 0,7
V. M-50 Amanecida-límite del TM. Ts. 5 7 1,5
V. M-45 Choupada-Amanecida Ts. 5 7 1,3
V. M-49 Casal-Coira Ts. 5 7 0,7
V. R-15 Vidán-Casal Ts. 5 7 1,5
V. R-13 Amanecida-Porto Ts. 5 7 2,56
V. R-14 Rocha Vella-N-550 Ts. 5 7 0,5
V. M-18 Meixonfrío-Pereiras Ts. 5 7 2,5
V. R-3 Pereiras-Meixonfrío Ts. 5 7 4,5
V. M-101 San  Silvestre-Son  de

Abaixo
Ts. 5 7 0,9

V. M-90 Acc.a  la  antena  de
F.Carballo

Ts. 5 7 0,6

V. M-20 N-550-AC-462 Ts. 5 7 1,8
V. M-21 AC-462-Nemenzo N-550 Ts. 5 7 5,9
V. M-102 Os Torreiros-Castro Ts. 5 7 1,85
V. M-103 R-6-Enfesta-R7 Ts. 5 7 3,1
V. M-27 Labacolla-Esquipa Ts. 5 7 0,7
V. M-29 N-547-Vilamaior-N-547 Ts. 5 7 3,45
V. M-28 Mourentán-LímiteTM. Ts. 5 7 3
V. M-30 AC-250-Sampaio-N-634 Ts. 5 7 0,65
V. M-34 Bando de Arriba-Bando de

Abaixo
Ts. 5 7 1,7

V. M-35 S.Marcos-P. De S.Lázaro. Ts. 5 7 1,2
V. M-36 P.   de  S.Lázaro-Igresario-

Aríns
Ts 5 7 3,3

V. M-104 M-36-Aramio Ts. 5 7 2,75
V. M-105 N-525-Eixo de Abaixo-R-11 Ts. 5 7 2,80
V. M-106 N-525-Aldrey Ts. 5 7 0,8
V. M-65 As Cancelas-Amio Ts. 5 7 0,9
V. M-67 S.Lázaro-Porto do Medio Ts. 5 7 0,9
V. M-70 Outeiro de Sar-Viso Ts. 5 7 0,25
V. M-38 Camiño das Canteiras Ts. 5 7 1,65
V. M-21A Nemenzo de Arriba-AC462 Ts. 5 7 1,1
V. M-60 Sarela de Arriba-Aradas Ts. 5 7 0,8
TOTAL 80,0



 Art. 116. Condiciones del sistema local viario

1. En  el  territorio  se  considerarán  como  vías  tipo  V  el  conjunto  de  caminos
complementarios y transversales a la red de carreteras que completan las relaciones de
los  núcleos  de  población y  estructuran  el  acceso  a  las  zonas  de  cultivo,  según  se
delimita en los Planos de Ordenación. Estas vías tendrán una sección mínima total de
12 m. entre límites de propiedad y, en su caso, líneas de cierre en suelo no urbanizable.
Sin  embargo  podrá  autorizarse,  de  acuerdo  con  la  ordenanza  correspondiente,  una
reducción en núcleos rurales siempre que pueda mantenerse una sección de calzada
mínima de 5 m.  En consecuencia las alineaciones o líneas de cierre  se situarán en
general a 6 m. del eje. 

2. El resto de caminos y sendas de uso y dominio públicos en el territorio tendrá el carácter
de vías tipo VI. Las líneas de cierre en suelo no urbanizable se situarán en general a 6
m. del eje. De acuerdo con la ordenanza correspondiente podrá autorizarse en núcleos
rurales  una  reducción  de  las  alineaciones  o  líneas  de  cierre  siempre  que  pueda
mantenerse una calzada mínima de 4 m. 

3. La  red  viaria  local  de  la  ciudad  queda  definida  en  sus  condiciones  de  alineación  y
sección  mediante  los  Planos  de  Ordenación  del  Plan  General  y,  en  los  ámbitos
subordinados a planeamiento ulterior, por los documentos que lo desarrollen. 

 Art. 117. (modificado) 

 Sistema ferroviario. 

 1. DEFINICION 

El  sistema  ferroviaio  está  compuesto  por  los  terrenos,  infraestructuras  de  superficie  o
subterráneas e instalaciones que sirven para la utilización de los ferrocarriles como modo de
transporte de personas y mercancias,  y facilitan así,  las relaciones del municipio con el
exterior. 

 El sistema ferroviario comprende: 

a) La zona de viales: constituida por los terrenos ocupados por las vías y sus instalaciones
complementarias.

b) La  zona  ferroviaria:  constituida  por  los  terrenos  que  sirven  de  soporte  a  talleres,
muelles,  almacenes y, en general,  de cualquier  instalación directamente relacionada
con la explotación del ferrocarril. 

c) La zona de servicio ferroviario: constituida por los terrenos ocupados por los andenes,
estaciones  y  demás  equipamiento  que  permitan  la  utilización  del  servicio  por  los
ciudadanos. 

 2. CONDICIONES GENERALES DE DISEÑO 

1. Los elementos y espacios ferroviarioa están sujetos a la Ley 16/1987 de 30 de Julio de
Ordenación  de  los  Transportes  Terrestres  y  su  Reglamento  aprobado  por  R.D.
1211/1990  de  28  de  Septiembre,  además  de  las  regulaciones  contenidas  en  estas
Normas. 



2. Las  aperturas  y  modificaciones  de  tendido,  la  construcción  de  pasos  a  nivel,  la
construcción de instalaciones anexas, el establecimiento de servidumbre y, en general,
cuantas acciones urbanísticas se ejecutaren en los terrenos comprendidos en el sistema
ferroviario,  se  regirán  por  la  normativa  específica  sobre  la  materia  y  por  las  que
establezca este Plan General y los instrumentos de su desarrollo. 

3. A ambos lados de los carriles extensivos de la vía se establecen las zonas de dominio
público, servimdumbre o afectación a sus efectos de aplicación de los Arts. 168 a 170 de
la Ley 16/1987 por los que se establecen limitaciones de Policía de Ferrocarriles. 

4. En las áreas urbanas se impedirá el libre acceso a las líneas ferroviarias mediante la
disposición de barreras o vallas de separación de altura suficiente para el cumplimiento
de su destino y, de acuerdo con la normativa establecida por el Ministerio de Obras
Públicas y Transportes, no se creará ningún paso a nivel, es decir, el cruce de la red
viaría o peatonal prevista en los planes con la vía férrea se realizará a distinto nivel. 

 Cuando las condiciones generadas por  la nueva ordenación aconsejen la supresión de
pasos a niveles se imputará su ejecución a los promotores de la urbanización y será exigible
a estos la construcción del paso a desnivel sustitutivo. Para estos puntos de cruce, tanto en
suelo urbano como en suelo urbanizable serán objeto de desarrollo pormenorizado en el
correspondiente instrumento de planeamiento o en su defecto mediante Estudio de Detalle,
que requerirá informe de la Administración Ferroviaria. 

5. No se podrá edificar  en la zona de viales otras  instalaciones que  las directamenbte
vinculadas a garantizar el movimiento de los vehículos del sistema, tales como casetas
de protección, señalización, etc. 

6. En la zona ferroviaria podrán construirse edificios con uso industrial, de almacenes o de
servicio  terciario  directamente  vinculados  al  servicio  del  funcionamiento  del  sistema
ferroviario;  viviendas  familiares  para  la  custodia  de  las  instalaciones;  residencias
comunitarias para los agentes del ferrocarril y equipamientos para el uso del personal
del servicio. 

 Su edificabilidad no superará a 0,70 m2/m2, en una ocupación máxima en planta del 50%. 

7. En  la  zona  de  servicio  ferroviario  podrán  construirse  edificios  para  la  atención  del
usuario y naves de estación. 

 En la Estación de Viajeros de Santiago podrán construirse edificios para la atención del
usuario, naves de estación y servicios terciarios complementarios de conformidad con las
determinaciones que emanen del Plan Especial PE-11. 

8. Se dispondrá  una (1)  plaza de aparcamiento  al  menos,  por  cada cien (100)  metros
cuadrados construidos. 

 

 3. LIMITACIONES AL USO DE LOS TERRENOS COLINDANTES CON EL FERROCARRIL

1. Las ordenaciones que se prevea sean cruzadas por la línea férrea, o colindantes con la
misma, regularán el uso y la edificación del suelo respetando las limitaciones impuestas



por los arts. 280 y siguientes del Real Decreto 1211/190, de 28 de septiembre, sobre
Policía  de  Ferrocarriles.  y  distiguiendo  a  estos  efectos  entre  las  zonas  de  dominio
público, servidumbre y afección. Estas zonas se extienden a ambos lados de la vía y su
anchura, medida siempre desde la arista exterior de la explanación del ferrocarril, es la
que figura en el siguiente esquema: 

 

SUELO ZONA DOMINIO
PÚBLICO

ZONA
SERVIDUMBRE

ZONA AFECCIÓN

 No urbano 8 mts. entre 8 y 20 m. entre 20 y 50 m 
 Urbano m. 5 mts. entre 5 y 8 m. entre 8 y 25 m

En las estaciones, estas distancias se medirán desde el vallado de las mismas, y a falta de
éste, desde el límite de la propiedad del ferrocarril. 

2. Las limitaciones al uso y aprovechamiento de los terrenos en cada una de estas zonas,
son las siguientes: 

La zona de dominio público: En esta zona sólo podrán realizarse las obras necesarias para
la prestación del servicio público ferroviario,  y aquellas que la prestación de un servicio
público  de  interés  general  así  lo  exija,  previa  autorización  del  órgano  administrativo
competente. Excepcionalmente, podrá autorizarse el cruce, tanto aéreo como subterráneo
por obras e instalaciones de interés privado. 

La  zona  de  servidumbre:  En  esta  zona,  no  podrán  autorizarse  nuevas  edificaciones  o
reedificaciones,  salvo  en  los  casos  excepcionales  previstos  por  la  Ley,  y  si  podrán
autorizarse obras o actividades que no afecten al ferrocarril. 

La  zona  de  afección:  Para  la  ejecución  en  esta  zona  de  cualquier  tipo  de  obra  o
instalaciones fijas o provisionales, el cambio de uso o destino de las mismas. así como la
plantación o tala de árboles, se precisa previa licencia de la empresa titular de la línea, que
podrá establecer las condiciones en que deban realizarse dichas obras o actividades. 

3. En las áreas urbanas, se impedirá el libre acceso a las líneas ferroviarias mediante la
disposición de barreras o vallas de separación de altura suficiente para el cumplimiento
de  su  destino  y,  de  acuerdo  con  la  normativa  establecida  por  el  Ministerio  de
Transporte,  no  se  creará  ningún paso a nivel,  es decir,  el  cruce de la red viaria  o
peatonal prevista en los planes con la vía férrea se realizará a diferente nivel. 

Se adjunta en la página siguiente un cuadro-resumen gráfico de las disposiciones relativas
a la Policía de Ferrocarriles del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres. 

 
 Art. 118. Sistema de transporte aéreo

1. Los  terrenos  asignados  al  sistema  de  transporte  aéreo  son  los  que  se  destinan  a
albergar las instalaciones que hacen posible el movimiento de las aeronaves, tanto en
su vuelo como en tierra. 



Las condiciones que se señalan para el aeropuerto son de aplicación en los terrenos que se
delimitan en el Plano de Ordenación del Plan General. 

Las  condiciones  de diseño  son  las  derivadas  de  la  legislación  que  para  este  uso  esté
vigente, dimanada de los organismos del Estado. 

2. Servidumbres aeronáuticas. 

Las ordenaciones y edificaciones afectadas por las Servidumbres  Aeronáuticas definirán
sus características respetando las limitaciones impuestas por la legislación específica en
vigor y, en particular, por las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de Santiago (RD
1124/76 de 9 de Abril); por las servidumbres de la Instalación Radioeléctrica de Ayuda a la
Navegación  Aérea  Radar  en  Espiñeira  (RD  2276/1986  de  25  de  Septiembre)  y  otras
disposiciones que se deciden. 

3. Aeropuerto. 

Es la zona que se destina a facilitar la utilización del servicio de los ciudadanos. Podrán
construirse naves de estación y los servicios terciarios complementarios. 

 Sus condiciones de edificación serán: 

a) Su edificabilidad no superará la cuantía de un (1) metro cuadrado por cada un (1) metro
cuadrado. 

b) En  todos  los  casos,  cumplirán  las  restantes  condiciones  que,  para  cada  uso,  se
establecen en estas Normas. 

c) La ocupación no superará el cincuenta por ciento (50%) de la parcela.

 En el resto del área destinada a las instalaciones de tierra, podrán construirse edificios con
uso  industrial  o  de  servicio  terciario  directamente  vinculados  al  funcionamiento  de  las
aeronaves, viviendas para la custodia de las instalaciones, residencias comunitarias para los
agentes  del  servicio,  y  equipamientos  para  el  uso  del  personal  del  servicio,  con  las
siguientes condiciones: 

a) Su edificabilidad no superará el coeficiente de siete (7) metros cuadrados por cada diez
(10) metros cuadrados. 

b) En  todos  los  casos,  cumplirán  las  restantes  condiciones  que,  para  cada  uso,  se
establecen en estas Normas. 

Se dispondrá una plaza de aparcamiento, al menos, por cada cien (100) metros cuadrados
construidos. 

  Art. 119. Sistema de infraestructuras de servicios técnicos

1. El  presente  Plan contiene la  calificación y ordenación de las infraestructuras  de los
servicios técnicos (de electricidad, abastecimiento de agua, estaciones depuradoras de
aguas residuales y otros), y a este fin establece las precisas reservas de suelo; todo
ello sin perjuicio de quedar sujetos estos servicios en su desarrollo y ejecución, a la
legislación específica que les sea de aplicación. 



2. Los  espacios libres  de edificación  que  constituyen el  entorno  de estos  servicios  se
considerarán y sistematizarán como espacios libres verdes. 

3. Sólo  se  permitirán  los  usos  propios  o  directamente  vinculados  con  la  instalación  o
servicio  de  que  se  trate.  Por  lo  que  se  refiere  al  uso  de  vivienda,  se  admitirá
excepcionalmente y únicamente con destino a la vivienda del guarda de la instalación. 

 Art. 120. Sistema de equipamiento y dotaciones

1. Comprende las superficies destinadas a usos públicos o colectivos al servicio directo de
los  ciudadanos.  El  suelo  será  siempre  de  dominio  público,  cuando  corresponda  a
cesiones resultado del planeamiento. 

2. Se admiten las siguientes actividades e instalaciones: 

a) Docente. Centros docentes para la educación preescolar, EGB, BUP, COU, enseñanza
profesional,  enseñanza  técnica  y  superior  con  instalaciones  anexas  deportivas  y
culturales. 

Las reservas dotacionales de BUP y EGB podrán destinarse indistintamente a enseñanza
infantil, primaria y secundaria, en desarrollo de la LOGSE. 

b) Deportivo.  Instalaciones  destinadas  a  la  práctica  del  deporte  y  anexos  de  servicio.
Edificaciones para espectadores. Aparcamientos. 

c) Sanitario-asistencial.  Centros  asistenciales  y  sanitarios  dedicados  a  guarderías,
dispensarios,  ambulatorios,  residencias de ancianos,  clínicas,  hospitales generales y
centros hospitalarios. 

d) Socio-cultural. Bibliotecas, centros sociales y culturales, museos, audiciones, salas de
cultura, salas de reuniones, exposiciones de interés público y comunitario,  así como
anexos a los servicios deportivos ligados al uso. 

e) Religiosos. Templos y casas parroquiales. 
f) Público-administrativo. Centros o edificios para servicios de la administración pública,

seguridad, bomberos, concesionarios de servicios públicos, etc. 
g) Cementerios. 
h) Mercados y abastecimiento.  Centros  para  mercado  al  detalle,  mercados  centrales  y

mataderos. 

Las actividades e instalaciones detalladas en los epigrafes c), d), f) y h), en función de sus
características,  funciones  sociales  y  complementariedad,  podrán  intercambiarse  o
complementarse dentro de cada una de las reservas especificas establecidas por el Plan
General. 

3. Los equipamientos y dotaciones se regularán en principio por el tipo de ordenación de
la zona donde  se encuadran  y mantendrán  condiciones  de composición  urbanística
acordes con la misma. procurando respetar y mantener las alineaciones de su manzana
y colindantes. No obstante, se adaptarán a las condiciones de edificación, estándares y
programas  correspondientes a su legislación específica.  Cuando por  la  forma de la
edificación  resulten  espacios  libres  interiores  de  amplitud  suficiente  se  tratarán  y
sistematizarán éstos, mediante jardinería y arbolado. Se procurará que la altura de la
edificación no rebase los 12 m. sobre la cota natural  del terreno excepto cuando la
ordenanza autorice alturas mayores. No obstante, cuando los equipamientos se sitúen
en zonas no formalizadas y en áreas libres de edificación se aceptará la ordenación



volumétrica específica no debiendo rebasar normalmente los 12 m. de altura máxima ni
los 0,8 m2/m2 de edificabilidad bruta. 

 Los equipamientos existentes se mantendrán, en todo caso, dentro de ordenación. 

4. Para  la  edificación  al  amparo  de  la  calificación  IA-7,  determinada  en  Planos  de
Ordenación de este Plan General, se estará a las siguientes determinaciones. 

a. Usos.  Administración Pública para el  desarrollo del  programa de los Servicios de la
Administración del Estado, Delegación de Hacienda, en Salgueiriños. 

b. Condiciones de edificación.  Se define  un área de posición de la edificación con un
aprovechamiento  de 4.500 m2 sobre  rasante  y una altura  máxima de bajo  y cuatro
plantas.  La  solución  arquitectónica  del  edificio  deberá  atender  a  los  criterios  de
ordenación determinados para el PERI-4. Se resolverá el aparcamiento en superficie en
la parcela. 

5. En el equipamiento asistencial RU-4 se podrá producir un incremento de la edificación
actual de hasta 3.000 m2 con las alturas y disposiciones contenidas en los planos de
ordenación. 

6. La reserva R-32 y DEGB-4 en Vite se reordena de conformidad con el plano adjunto,
estableciéndose una superficie para el DEGB-4 de 4.000 m2 y el resto de la parcela
como ampliación del R-32 como uso religioso. 

 Art. 121. Sistema de parques, jardines urbanos y espacios libres

1. Comprende los espacios destinados a zonas verdes en suelo urbano y urbanizable.
Serán  de  uso  público  y  no  edificable  destinados  a  parques  o,  cuando  fueran  de
extensión inferior a 5.000 m2, con destino a jardines para juego de niños, recreo de los
ciudadanos y mejora del ornato público. 

2. Estos  suelos  deberán  en  general  urbanizarse  con  arbolado,  jardinería,  sendas,
elementos  ornamentales,  etc.  y  otros  elementos  accesorios  sin  que  estos  últimos
ocupen más del 5% de su superficie. Cuando su extensión y características lo permitan
admitirán instalaciones descubiertas para la práctica deportiva o edificios para el ocio, el
recreo y la cultura sin que la superficie de éstos últimos rebase el 10% de su ámbito.
Estas  instalaciones  o  construcciones  serán  públicas  y  no  limitarán  o  interferirán  el
normal uso del parque o jardín ni su calidad vegetal, ni las vistas. La altura máxima de
cualquier tipo de edificación será de 10 m. 

En  los  espacios  libres  indicados  en  planos  de  ordenación  se  prevé  la  posibilidad  de
implantación de aparcamientos subterráneos públicos, en las condiciones previstas en estas
Normas, sin perjudicar el uso público en superficie,  ni el carácter de dominio público del
suelo. 

3. El  Sistema  General  PR-3,  Parque  Recreativo  del  Monte  do  Gozo,  se  desarrollará
mediante el planeamiento especial correspondiente, con las siguientes condiciones:

 



a. Se reservará de la superficie total  delimitada al  menos 20 Has.  que se ordenarán y
acondicionarán como zona verde pública. 

b. En  la  superficie  restante  se  ordenarán  los  usos  de  parque  recreativo  público  con
instalaciones de auditorio al aire libre, deportivas y de aparcamiento, admitiéndose una
tolerancia de usos públicos para instalaciones comerciales de restauración, despacho de
bebidas y pequeñas tiendas vinculadas a la oferta turístico-cultural con una ocupación
inferior al 1% del área ordenada. 

c. Se  prestará  singular  atención  a  la  ordenación  de  accesos  y  aparcamientos  que  se
situarán  de  preferencia  en  los  márgenes  sur  y  este  del  parque,  sin  interferir  la
preservación del núcleo de San Marcos,  no distorsionar  los valores a proteger  en el
entorno  del  Camino  Francés.  Los  aparcamientos  se  acondicionarán  vinculados  a
retículas arbóreas. 

4. El Sistema General PR-4, Parque Recreativo de San Lázaro, se desarrollará mediante
planeamiento especial con las siguientes determinaciones: 

a) El área a ordenar se subdividirá en una zona de parque en contacto con el Outeiro de
San  Lázaro  y  el  Parque  de  Fontiñas,  y  en  una  zona  vecina  a  las  instalaciones
deportivas  municipales,  que  admitirá  un  tratamiento  como  parque  temático  de
atracciones de carácter  recreativo, cultural  y con usos complementarios deportivos y
sus servicios. 

b)  El  Parque  temático  se  ordenará  con  atraccionese  mecánicas  y  locales  para
espectáculo  y  deberá  resolver,  en  coordinación  con  el  tratamiento  de  las  áreas
deportivas  contiguas,  la  dotación  de  aparcamiento  en  proporción  suficiente.  Los
accesos  se  ordenarán  desde  la  Variante  de  Circunvalación  y  el  aparcamiento  se
organizará vinculado a retículas arbóreas. 

 CAPITULO 4º. ORDENANZAS REGULADORAS DEL SUELO URBANO. 

 Art.122. División del suelo urbano en Ordenanzas. 

 A  los  efectos  de  su  reglamentación  detallada  el  suelo  urbano  clasificado  por  el  Plan
General  se  divide  en  los  presentes  ámbitos  de  calificación  agrupados  en  los  tipos  de
Ordenanza. 

 Sección 1ª. ORDENANZAS TIPO DE LA CIUDAD. 

− Ordenanza 1. Ensanche. 

− Ordenanza 2. Manzana

− .Ordenanza 3. Edificación en línea. 

− Ordenanza 4. Edificación abierta. 

− Ordenanza 5. Vivienda familiar en hilera. 

− Ordenanza 6. Vivienda familiar extensiva. 



− Ordenanza 7. Manzana. Variante zona sur. 

− Ordenanza 8. Ciudad jardín. 

− Ordenanza 9. Actuaciones unitarias consolidadas 

− Ordenanza. 10. Industrial. 

Sección  2ª.  ORDENACIONES  SINGULARES  Y  ORDENANZAS  ESPECIALES  DE  LA
CIUDAD. 

 Sección 3ª. ORDENANZAS TIPO DE LOS NUCLEOS RURALES TRADICIONALES. 

− Ordenanza 11. Núcleos rurales de origen. 

− Ordenanza 12. Extensiones de los núcleos rurales. 

   SECCION 1ª. ORDENANZAS TIPO DE LA CIUDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA.   

 Art. 123. Ordenanza 1. Ensanche. 

1. Delimitación y ámbito. 

Se  aplicará  esta  Ordenanza  al  ámbito  delimitado  en  los  Planos  de  Ordenación
correspondiente al área de suelo urbano planeado, en general, de conformidad al Proyecto
de Ensanche de la Ciudad no incluida en otras calificaciones o ámbitos de ordenación. 

2. Tipología de la ordenación. 

 Se ordena esta zona en manzana cerrada a calle sobre las alineaciones existentes. 

3. Usos. 

 Se autorizará los usos de: 

 . Vivienda colectiva (excepto en plantas baja). 

 . Residencial comunitario. 

 . Hotelero en sus 2 categorías. 

 . Comercial en todas sus categorías. 

 . Oficinas. 

 . Salas de reunión. 

 . Industrial en: 



- Categoría  1ª,  Grupos  5º,  6º  y  7º.  Los  almacenes  de  estas  actividades  industriales
deberán adaptarse a las condiciones establecidas en el art. 103,1,1º. 

- Categoría 2ª Grupo 7º, 19º, industrias y actividades de comunicación. 

 . Garaje-aparcamiento y servicio del automóvil en: 

- Categoría 1ª Grado 1º y 3º, categoría 2ª y categoría 3ª. 

 . Docente. 

 . Sanitario. 

 . Asistencial. 

 . Socio-cultural. 

 . Religioso. 

 . Deportivo. 

 . Recreativo. 

 . Servicios urbanos. 

 . Administración pública. 

4. Aprovechamiento. 

Se  mantiene  el  aprovechamiento  tipo  máximo  de  cuatro  y  medio  (4,5)  m2/m2.  de
edificabilidad.  Este  aprovechamiento  se  medirá  sobre  las  subparcelas  netas  edificables
resultantes de la alineación exterior,  lindes laterales y fondo de veintidós (22) metros.  El
techo edificable resultante será el máximo a organizar en el conjunto de la parcela edificable
incluido el resultante de la ocupación, en su caso, del patio de manzana, de los semisótanos
y  del  volumen  bajo  cubierta  por  encima  de  la  altura  máxima  de  edificación  con  las
especificaciones que más abajo se detallan. 

5. Alturas. 

- La altura  máxima de la edificación se determinará en función del  ancho de la calle
medido entre alineaciones de fachada en el punto medio de la parcela edificable. 

- En las de menos de (15) quince metros no podrá exceder de la cifra  resultante de
sumar (6) seis metros al ancho de la calle medido en cm. 

- En las de quince (15) o más metros no podrá exceder del resultado de multiplicar por el
factor 1,5 el ancho en centímetros de la calle. 

En  los  solares  de  esquina  a  calles  de  distinta  catagoría  se  adoptarán  soluciones
promediadas a la bisectriz de las alineaciones y se organizará el volumen en función de
criterios de composición urbana mediante Estudios de Detalle. 



6. Construcciones por encima de la altura máxima. 

Por encima de la altura máxima regulada no computarán aprovechamiento las instalaciones
de servicio del conjunto del edificio que, por razones técnicas, deban situarse por encima
del plano del forjado de la última planta,  así como usos complementarios de trasteros y
tendederos. 

Estas instalaciones, así como otros aprovechamientos, se inscribirán en un plano trazado
desde la cara superior del forjado de la última planta en línea de fachada y una altura de
cuatro (4) metros medida desde la cara superior del  forjado a la distancia de once (11)
metros paralela a la línea de fachada, sin superar en ningún caso el ángulo de 30º. 

 Este plano será simétrico por el eje con respecto a la fachada posterior. 

7. Fondos. 

El fondo máximo edificable de las plantas altas será de (22) veintidós metros. Se autorizarán
fondos menores, pero no retranqueos a las alineaciones exteriores. 

8. Cuerpos volados. 

Podrán  autorizarse  sin  computar  aprovechamiento  cuerpos  volados cerrados  situados  a
partir de los (4,5) cuatro y medio metros de altura. En calles de ancho mayor de 14 metros
los salientes exteriores de los vuelos no superarán un metro diez (1,10). 

En calles de doce a catorce (12-14) metros y menos de doce (12) metros no superarán,
respectivamente, los ochenta (80) y cincuenta (50) centímetros. 

 No se autorizarán cuerpos volados a patios. 

9. Aleros y cornisas. 

Los  aleros  y  cornisas  de la  edificación  serán  como  máximo  de  un  (1)  metro  en calles
mayores de catorce (14) metros, de (80) ochenta cm. en calles entre doce (12) y catorce
(14) metros y (50) cincuenta centímetros en calles de menor ancho. 

10. Ocupación del patio de manzana. 

La planta baja,  los semisótanos y los sótanos podrán ocupar  toda la  parcela edificable,
prolongándose en el patio de manzana, Cuando esta prolongación se realice para uso de
garaje-aparcamiento en el grado 3º de la categoría 2ª no computará aprovechamiento. 

11. Sótanos. 

 Se autorizan sótanos sin limitación en las condiciones definidas por las Normas Generales. 

 Art. 124. Ordenanza 2. Manzana. 

1. Delimitación y ámbito. 



Comprende  esta  Ordenanza  áreas  exteriores  a  la  Ciudad  Histórica  consolidadas  en
formación de manzana, así como determinadas piezas de acabado de la ciudad según se
define en Planos de Ordenación. 

2. Alineaciones. 

Las establecidas en los Planos de Ordenación. 

Serán obligatorios los chaflanes en las parcelas de esquina cuando esta determinación esté
contenida en planos. 

3. Fondo Edificable. 

Se establecen en  los Planos de Ordenación  los  fondos  máximos edificables  en metros
según la morfología de cada manzana y sus condiciones de consolidación. 

Este fondo edificable será máximo para las plantas piso y sólo podrá ser rebasado por la
prolongación de la planta baja o por la edificación de planta baja al interior de la parcela que
acoge la edificación principal. 

4. Altura de la edificación. 

La altura máxima en número de plantas se determina en los Planos de Ordenación no
pudiendo sobrepasar en metros las siguientes magnitudes. 

 9,50 Metros para 3 plantas (bajo más dos). 

 12,50 Metros para 4 plantas (bajo más tres). 

 15,20 Metros para 5 plantas (bajo más cuatro). 

 18,00 Metros para 6 plantas (bajo más cinco). 

Esta altura se medirá entre la rasante de la acera de la vía a la que de frente la parcela y la
cara inferior del forjado de la última planta y habrá de respetar en todo el fondo edificable.
Las parcelas en esquina mantendrán la línea de cornisa establecida para la mayor altura en
la longitud determinada en los Planos de Ordenación. 

5. Vuelos. 

Los vuelos máximos autorizados serán de 1/12 de ancho entre  alineaciones de la calle
sobre la que se vuela, no pudiendo sobrepasar la dimensión de 1 metro. Se retranquearán
lateralmente del linde de la parcela en la misma dimensión. 

6. Sótanos y semisótanos. 

Se autorizarán semisótanos siempre que queden incluidos en la altura máxima permitida,
computando como planta y en una profundidad máxima igual a la de la planta baja. Los
usos autorizados para los semisótanos serán los complementarios a los autorizados en las
plantas  bajas,  además  del  uso  de  garaje.  Igualmente  se  autorizará  la  construcción  de



sótanos para albergar las instalaciones técnicas del edificio,  usos complementarios a los
autorizados en la planta baja y garaje-aparcamiento. 

7. Entreplantas. 

 No se autorizarán entreplantas. 

8. Construcciones por encima de la altura máxima. 

Por encima de la altura máxima definida sólo se permitirán construcciones inscritas dentro
del plano definido por un ángulo máximo de 30º trazado desde la cara superior del forjado
de la planta superior, en línea de fachada e interior y una altura de coronación de 4 metros
medidos desde la altura máxima. 

No se autorizarán aprovechamientos por encima de la altura máxima salvo los destinados a
albergar  las  instalaciones  técnicas  del  edificio  y  usos  complementarios  (tendederos  y
trasteros). 

Excepcionalmente  podrán  autorizarse  usos  de  vivienda  bajo  cubierta  siempre  que  se
vinculen mediante escalera interior a la planta alta del  edificio y no superen la altura de
coronación.  La  excepcionalidad  será  apreciada  en  función  de  las  características  de
integración y composición urbana resultantes. 

 9. Usos. 

 Se permiten los siguientes usos. 

 . Vivienda colectiva. 

Las viviendas habrán de ser exteriores. Tendrán tal consideración aquéllas que cumplan las
condiciones establecidas respecto al espacio público exterior a las alineaciones que definan
y limiten la  manzana o pieza  morfológica  de  que  se  trate.  Igualmente  se  considerarán
exteriores aquellas otras que cumplan las mencionadas condiciones respecto al patio de
manzana siempre que quede garantizada la existencia de una distancia igual o superior a
vez y media el fondo genérico entre la fachada posterior de la nueva edificación y las que
existan o puedan surgir en el lado opuesto de tal manera que permita inscribir un círculo
completo libre de edificación de diámetro igual al fondo genérico. 

 No se permitirá este uso en planta baja. 

 . Residencial comunitario. 

 . Hotelero: Categoría 1ª y 2ª. 

 . Comercial: Categoría 1ª y 2ª. 

 . Oficinas: Cuando la superficie destinada a este uso supere el 40% del total en plantas
altas dispondrán de acceso independiente. 

 . Salas de reunión. 



 . Asistencial. 

 . Industrial: En las siguientes categorías y grupos. 

- Categoría  1ª  Grupo  5º,  6º  y  7º.  Los  almacenes  de  estas  actividades  industriales
deberán adaptarse a las condiciones establecidas en el art. 103.1.1º. 

- Categoría 2ª Grupo 5º y 7º. 

 . Garaje aparcamiento y servicio del automóvil: En las siguientes categorías y grados. 

- Categoría 1ª Grado 1º y 3º. 
- Categoría 2ª Grado 1º, 2º y 3º. 
- Categoría 3ª. 
- Categoría  5ª,  siempre  que  no  impliquen  operaciones  de  chapistería  y  pintura.  En

cualquier caso, deberá garantizarse la ausencia de vertidos que puedan deteriorar las
instalaciones  de  alcantarillado  y  depuración,  mediante  la  introducción  de  los
correspondientes mecanismos correctores (explicítamente se prohibirán los vertidos de
grasas y aceites además de los especificados para cada uso en la Normativa General). 

 . Docente. 

 . Sanitario. 

 . Socio-cultural. 

 . Religioso. 

 . Deportivo. 

 . Recreativo. 

 . Servicios urbanos. 

 . Administración pública. 

9. Condiciones especiales. 

En  aquellas  parcelas  en  contacto  con  otras  destinadas  por  este  Plan  a  dotaciones,  el
Ayuntamiento deberá exigir  que en el linde común de ambas parcelas no aparezca una
pared ciega o medianera si es previsible que la edificación destinada al uso dotacional no se
va adosar al linde de contacto o va a dejar más del 50% de la pared ciega o medianera al
descubierto. 

En este caso la edificación deberá retranquearse del linde de contacto una distancia mínima
igual  a  los  2/5  de  su  altura,  abriendo  obligatoriamente  fachada.  Se  organizará  la
edificabilidad que le corresponda incrementando el fondo edificable, mediante Estudio de
Detalle. 

 Art. 125. Ordenanza 3. Edificación en línea. 

1. Delimitación y ámbito. 



Comprende  esta  ordenanza  las  piezas  de  suelo  urbano  de  carácter  lineal  sobre  viario
principal con predominio de la tipología de vivienda colectiva entre medianeras. 

2. Alineaciones. 

Las establecidas en los Planos de Ordenación. 

3. Fondo edificable. 

Se establece en los Planos de Ordenación los fondos máximos según la morfología de cada
bloque y sus condiciones de consolidación. El fondo edificable será máximo para las plantas
de piso, no permitiéndose la creación de paredes ciegas o medianeras distintas de las que
puedan surgir en los linderos laterales por aplicación de esta Ordenanza. 

Las plantas bajas podrán rebasar  el  fondo máximo establecido hasta un máximo de 25
metros  medidos desde  la  alineación exterior,  manteniendo la  altura  máxima establecida
para esta planta sobre la rasante del terreno, en el límite posterior de la zona y respetando
un retranqueo de 3 m. al mismo. 

4. Altura de la edificación. 

La altura máxima en número de plantas se determina en planos de ordenación, no pudiendo
sobrepasar en metros las siguientes magnitudes. 

 9,50 Metros para 3 plantas (bajo más dos). 

 12,50 Metros para 4 plantas (bajo más tres). 

 Esta altura se medirá sobre la rasante de la acera de la vía a la que la parcela edificable dé
frente y habrá de respetarse en todo el fondo edificable. 

 En aquellas parcelas en las que por sus condiciones topográficas resulten locales situados,
parcial o totalmente, por debajo de la rasante de la acera a la que la edificación dé frente,
tendrán la consideración de sótano o semisótano en toda su profundidad. 

5. Vuelos. 

Los vuelos máximos autorizados sobre las alineaciones exteriores serán de 1/12 del ancho
de la calle sobre la que se vuela, no pudiendo sobrepasar la dimensión de 1 metro. Se
retranquearán lateralmente del linde de la parcela en la misma dimensión. 

6. Fachadas. 

Se  deberán  tratar  las  fachadas  exterior  e  interior  del  volumen  construido  de  forma
homogénea y unitaria en cuanto a materiales y textura, independientemente de que dichas
fachadas se abran a espacios públicos o al interior de la propia parcela. Dicho tratamiento
deberá mantenerse para las plantas bajas y sus prolongaciones en todos los paramentos
libres, así como, en su caso, para los paramentos vistos de plantas bajo rasante. 

7. Plantas bajas, sótanos y semisótanos. 



Las plantas bajas,  semisótanos y sótanos tendrán la consideración de tales siempre en
referencia a la rasante de la vía a la que el edificio dé frente y en la totalidad del fondo
máximo  edificable  para  las  plantas  de  piso.  A  partir  de  dicho  fondo  tendrán  la
connsideración que le corresponda en función de la rasante natural  del terreno en cada
punto  y se regularán  como edificación  al  interior  de  la  parcela  que  acoja  la  edificación
principal. 

Se autorizarán semisótanos siempre que queden incluidos en la altura máxima permitida y
computen  como  planta.  Los  usos  autorizados  para  los  semisótanos  serán  los
complementarios a los autorizados en la planta baja, además del uso de garaje. Igualmente
se  autorizan  sótanos  para  albergar  las  instalaciones  técnicas  del  edificio,  usos
complementarios  de los autorizados y garaje-aparcamiento.  Tanto  los  sótanos como los
semisótanos presentarán la misma ocupación en planta que la planta baja. 

8. Entreplantas. 

No se autorizarán entreplantas. 

 9. Construcciones por encima de la altura máxima. 

 Se estará a lo dispuesto por la Ordenanza 2. 

10. Usos. 

 Se estará a lo dispuesto en la Ordenanza 2. 

11. Variante 3A. 

En  los  ámbitos  de  esta  ordenanza  delimitados  en  los  Planos  de  Ordenación  con  la
indicación 3A, se estará a las condiciones particulares siguientes: 

1ª No se autorizará prolongación de plantas bajas, semisótano o sótanos por detrás de la
alineación interior. 

2ª Se permiten hasta dos sótanos en la proyección vertical de las fachadas, sin cómputo
de edificabilidad. 

3ª Los paramentos exteriores de la edificación tendrán tratamiento unitario. 

4ª Se adjuntará en la documentación para la obtención de licencia, estudio topográfico y
de movimientos de tierras de toda la parcela edificable. 

5ª Será  obligatorio  el  tratamiento  de la  parcela  no edificada  con reelaboración de la
topografía al menos hasta su encuentro con el nivel del suelo del sótano permitido. 

6ª Se autoriza el uso residencial en planta baja en vivienda colectiva y familiar. 

 Art. 126. Ordenanza 4. Edificación abierta

1. Delimitación y ámbito. 



Se aplica esta Ordenanza en actuaciones singulares no incorporables a las morfologías en
manzana o en línea, generalmente resultantes de unidades de gestión, según se determina
en los planos de ordenación. 

2. Alineaciones. 

Las establecidas en los planos de ordenación que tendrán la consideración de fachadas
exteriores. 

3. Tipología de la edificación. 

Se fija un tipo de edificación abierta con determinación en los planos de ordenación de la
planta neta del volumen edificado y de su altura. 

4. Altura de edificación. 

La altura máxima de la edificación en número de plantas se determina en los planos de
ordenación, no pudiendo sobrepasar en metros las siguientes magnitudes: 

− 9,50 Metros para 3 plantas (bajo más dos). 

− 12,50 Metros para 4 plantas (bajo más tres). 

− 15,20 Metros para 5 plantas (bajo más cuatro). 

− 18,00 Metros para 6 plantas (bajo más cinco). 

− 20,80 Metros para 7 plantas (bajo más seis). 

Esta altura se medirá sobre la rasante de la vía a la que dé frente la edificación y habrá de
respetarse en toda la profundidad edificable. 

 Por encima de la altura no se autorizarán otros aprovechamientos que los propios de las
instalaciones técnicas del edificio y usos complementarios de las viviendas (tendederos y
trasteros). 

5. Vuelos. 

 No se autorizarán vuelos sobre las alineaciones exteriores. 

6. Sótanos y semisótanos. 

Se autorizarán semisótanos siempre que queden incluidos en la altura máxima permitida,
computando  como  planta.  Los  usos  autorizados  para  semisótanos  serán  los
complementarios  a los autorizados en las plantas bajas,  además del uso de garaje.  Se
autoriza  igualmente  la  construcción  de  planta  sótano  para  albergar  las  instalaciones
técnicas del edificio, usos complementarios a los autorizados en la planta baja y garaje-
aparcamiento.  Tanto  los sótanos como los semisótanos  se mantendrán al  interior  de la
proyección vertical de las plantas piso. 



7. Entreplantas. 

 No se autorizarán entreplantas. 

8. Usos. 

 Se estará a lo dispuesto en la Ordenanza 2. 

9. Para la parcela ocupada por el Hotel Peregrino se estará a lo dispuesto en la Sentencia
del Tribunal Supremo (Sala 4ª) de 6/7/1981. 

 Art. 127. Ordenanza 5. Vivienda familiar en hilera

1. Delimitación y Ambito. 

Comprende esta Ordenanza las extensiones de suelo urbano prácticamente consolidado
mediante tipologías unifamiliares mixtas (adosadas, exenta, etc). 

2. Tipología de la edificación. 

 Se mantendrá la actual tipología mixta debiendo cumplir las siguientes condiciones: 

− La edificación adosada o medianera en uno o los dos linderos laterales será obligatoria
siempre que  exista  en la  parcela  colindante una edificación medianera  o  adosada a
dicho o dichos lindes. 

− Se autorizan edificaciones agrupadas horizontalmente en hilera en promoción conjunta,
adosadas de forma que no queden medianeras vistas. 

− La edificación exenta se autorizará siempre que se garantice el  cumplimiento de los
retranqueos laterales establecidos. 

3. Alineaciones.

 Son las definidas en los Planos de Ordenación. 

La edificación en actuaciones unitarias de al menos 4 viviendas podrá retranquearse de la
alineación establecida siempre que se sitúe al interior de una banda de 20 metros medidos
desde la alineación, teniendo el carácter de libre privado la parte de parcela comprendida
entre la alineación y la línea de edificación adoptada. 

4. Línea de cierre. 

 Coincidente con la alineación. 
 
5. Separación a linderos. 

El retranqueo mínimo a los linderos laterales en los casos de edificación exenta, o adosada
en el lado opuesto al adose, será de 2,50 metros. 

6. Parcela mínima. 



Con carácter  general  se establece una parcela mínima de 280 m2.  En las edificaciones
agrupadas en hilera de promoción conjunta se exigirá para el conjunto de la actuación una
parcela mínima equivalente a 250 m2 por cada vivienda. 

 Excepcionalmente se permitirá la edificación de vivienda unifamiliar individual en parcela
menor  a  la  mínima  aquí  establecida  cuendo  dicha  parcela,  encontrándose  entre  dos
colindantes edificadas con anterioridad a la aprobación de este documento, no proceda de
segregaciones posteriores, y cumpla con los restantes parámetros de edificabilidad. 

7. Frente mínimo. 

 Para  ser  susceptible  de  edificación  la  parcela  habrá  de  tener  al  menos  6  metros  en
contacto con la vía pública sobre la que se apoye. Se exceptuarán de esta regla aquellas
parcelas que, cumpliendo las condiciones establecidas para las tipologías adosadas o entre
medianeras, cumplan el resto de las determinaciones de este apartado. 

8. Edificabilidad. 

 La edificabilidad máxima será de 0,5 m2/m2. Las edificaciones auxiliares de la principal no
computarán  edificabilidad cuando su altura  no sobrepase los  3,5  m.  y su  superficie  no
rebase los 40 m2 y tengan uso de garaje. En parcelas con superficie inferior a la mínima
exigida, y en donde la edificabilidad impida la construcción de un programa de vivienda, se
podrá excepcionalmente construir una superficie de 100 m2. útiles. 

9. Altura máxima. 

Será de 6,5 m., equivalente a bajo y una planta medidos desde la rasante de la vía a la que
dé frente. Asimismo la altura máxima de la edificación medida en cualquier punto de sus
paramentos de cierre, desde la rasante del terreno hasta la cara inferior del último forjado
no podrá superar los 8 m. 

10. Sótanos y semisótanos. 

Se autorizarán semisótanos siempre que queden incluidos en la altura máxima permitida
sobre  la  rasante  natural  del  terreno,  computando  edificabilidad.  Los  usos permitidos  en
dicha planta serán los complementarios de la vivienda: garajes, bodegas, etc. prohibiéndose
taxativamente  su  destino  a  vivienda.  Se  autoriza  igualmente  la  construcción  de  planta
sótano para albergar  las instalaciones técnicas del  edificio,  usos complementarios  a los
autorizados en la planta baja y garaje aparcamiento, sin que compute edificabilidad. Tanto
los sótanos como los semisótanos se mantendrán al interior de la proyección vertical de la
planta baja. 

11. Garajes obligatorios. 

Será obligatoria la previsión de una plaza de garaje en la parcela por cada vivienda o por
cada 150 m2. de edificación o fracción. 

12. Usos. 

Se permiten los usos de vivienda familiar. 



Se permitirán igualmente los usos compatibles en las siguientes condiciones: 

− Residencial Comunitario. 
− Hotelero: En categoría 2ª. 
− Comercial: En categoría 2ª. 
− Oficinas: En Planta baja. 
− Sanitario: Cuando no implique alojamiento de enfermos. 
− Asistencial. 
− Docente. 
− Socio-Cultural. 
− Recreativo. 
− Religioso. 
− Industrial: En categoría 1ª grupos 1º, 2º, 3º, 5º, 6º y 7º. 
− En categoría 2ª grupo 7º, 19º, industrias de comunicación 
− Garaje  aparcamiento:  En categoría  1ª.  En Categoría 2º  Grupo  1º  para  edificaciones

agrupadas. 

 Art. 128. Ordenanza 6. Vivienda familiar extensiva

1. Delimitación y Ambito. 

Comprende esta ordenanza las extensiones consolidadas de suelo urbano, caracterizadas
por una parcelación fraccionada normalmente al eje de las vías tendente a soportar vivienda
unifamiliar, tal y como se delimita en los planos de Ordenación. 

2. Tipología de la edificación. 

 Se fija un sistema mixto de ordenación en base preferentemente al de edificación exenta
permitiéndose la edificación  apareada o adosada en línea cuando medie  acuerdo entre
colindantes, autorizándose la carga mediante inscripción registral. 

3. Condiciones de volumen. 

Se fija una edificabilidad máxima de 0,25 m2/m2. sobre parcela mínima edificable de 800 m2. 

La altura máxima se fija en bajo y una planta, equivalente a 6,5 m. La ocupación máxima de
la parcela edificable será del 25%. Para edificaciones aisladas se fijan unos retranqueos
laterales  y al  fondo de la  parcela mínimos de 3 m.  En los  casos de parcela  entre  dos
edificaciones  existentes  que  no  alcancen  la  superficie  mínima  regulada  se  permitirá
excepcionalmente edificación en parcela menor pero aplicando los parámetros restantes. 

El  frente  de  la  fachada  podrá  coincidir  con  la  alineación  o  podrá  retranquearse  como
máximo 3 m. desde la alineación. La alineación se fija, con carácter general, a 6 m. del eje
de la vía, siempre que no se encuentre grafiada en los Planos de Ordenación. 

Se  permiten  garajes,  pequeños  almacenes,  dependencias  de  servicio  y  bodegas  sin
computar edificabilidad, con una limitación de altura de 3 metros y una ocupación máxima
del 5% de la parcela edificable. Podrán adosarse a la edificación principal y a los lindes de



la  parcela,  por  detrás  de  la  línea  de  fachada,  con  autorización  del  colindante.  Las
edificaciones en hilera podrán agrupar libremente estas edificaciones. Podrán autorizarse
semisótanos, computando edificabilidad, e incluidos en la altura máxima de edificación. 

Será obligatoria la previsión de una plaza de garaje en la parcela por cada vivienda y por
cada 150 m2. de edificación o fracción. 

En parcelas con superficie inferior a la mínima exigida, y en donde la edificabilidad impida la
construcción  de  un  programa  de  vivienda,  se  podrá  excepcionalmente  construir  una
superficie de 100 m2. útiles. 

4. Condiciones de uso. 

 Las establecidas para la ordenanza 5. . Art. 129. Ordenanza 7. Manzana Variante zona Sur.

1. Delimitación y ámbito. 

Se aplica esta Ordenanza a los ámbitos recogidos en la Ordenación del Plan General que,
procedentes de la Ordenación del suelo urbano de la Zona Sur correspondiente a los barrios
de Conxo, Cornes y Choupana, presentan una consolidación morfológica en manzanas por
aplicación de las Ordenanzas de origen, que se incorporan a esta Normativa. 

2. Tipología de la Ordenación. 

Se ordenará esta zona en manzana cerrada a calle definiéndose en planos las alineaciones
exteriores e interiores así como la altura máxima de la edificación. 

3. Otras condiciones de ordenación. 

 La fachada mínima será de siete (7) m. 

 La ocupación mínima de planta de edificación será de 100 m2. y se deberá poder inscribir
en ella un círculo de diámetro igual o superior a cinco (5) m. 

 Se permiten los retranqueos a las alineaciones exteriores e interiores siempre que ello no
suponga un aumento del fondo establecido. 

 La  altura  será  en  general  de  cuatro  plantas  (bajo  más  tres)  con  las  determinaciones
singulares fijadas en los planos de ordenación. Se permitirán edificaciones con una planta
menos que las fijadas, siempre que se traten las medianerías resultantes con los mismos
acabados que los de fachada. 

4. Usos. 

 Se autorizarán los usos de: 

 . Vivienda colectiva (excepto en plantas bajas). 

 . Residencial comunitario. 

 . Hotelero en sus 2 categorías. 



 . Comercial en todas sus categorías. 

 . Salas de reunión. 

 . Industrial en: 

- Categoría  1ª  Grupos  5º,  6º  y  7º.  Los  almacenes  de  estas  actividades  industriales
deberán adaptarse a las condiciones establecidas en el art. 103, 1, 1º. 

- Categoría 2ª Grupo 5º y 7º. 

 . Garaje-aparcamiento y servicio del automóvil en: 

- Categoría 1ª Grado 1º y 3º, categoría 2ª y Categoría 3ª. 

- Categoría  5ª  siempre  que  no  impliquen  operaciones  de  chapistería  y  pintura.  En
cualquier caso deberá garantizarse la ausencia de vertidos que puedan deteriorar las
instalaciones  de  alcantarillado  y  depuración,  mediante  la  introducción  de  los
correspondientes mecanismos correctores (explicitamente se prohibirán los vertidos de
grasas y aceites además de los especificados para cada uso en la Normativa General). 

 . Docente. 

 . Sanitario. 

 . Asistencial. 

 . Socio-Cultural. 

 . Religioso. 

 . Deportivo. 

 . Recreativo. 

 . Servicios urbanos. 

 . Administración pública. 

 
5. Fondos de edificación y patios. 

Los fondos máximos edificables quedarán determinados por las alineaciones interiores y
exteriores fijadas por los Planos de Ordenación. Las únicas construcciones admitidas bajo
los patios son las destinadas a garaje-aparcamiento cuya cubierta permita, al menos en un
50% de su superficie, una capa de tierra para ajardinamiento de 0,80 metros de espesor y
cuyo nivel no supere en ningún punto, los del perímetro formado por la intersección de los
lindes  de  la  parcela  con  el  nivel  del  terreno  natural,  produciendo  los  escalonamientos
necesarios para adaptarse a esta condición. En cualquier caso, los paramentos resultantes
de los desniveles producidos deberán tener tratamiento de fachada. 



En los patios  de luces  a  los  que  abran estancias,  dormitorios  y  cocinas,  deberá  poder
inscribirse un círculo de diámetro igual o superior a un tercio de la altura mayor que recaiga
a dicho patio y no inferior a 3,00 m. 

Cuando se constituyen  patios  interiores  mancomunados,  para  alcanzar  las  dimensiones
mínimas  habrá  de  constituirse,  mediante  escritura  pública  inscrita  en  el  Registro  de  la
Propiedad,  un  derecho  de  servidumbre  que  no  se  podrá  cancelar  sin  autorización  del
Ayuntamiento. 

No podrá en ningún caso cancelarse esta servidumbre,  mientras subsista alguno de los
edificios cuyos patios interiores no alcancen las dimensiones mínimas. 

6. Alineaciones y retranqueos. 

Las construcciones sólo podrán sobresalir de la alineación de fachada en los salientes y
vuelos que se determinan en esta Ordenanza. 

7. Cuerpos volados, balcones, cornisas y galerías. 

En  edificación  con  alineaciones  fijadas  se  autorizarán  balcones,  cornisas  y  galerías
tradicionales , no pudiendo sobrepasar en ningún caso 1/10 de la anchura de la calle, ni de
la línea de bordillo de la acera, con un máximo de 0,80 m. y una altura mínima de 3,50 m.
Quedarán separados de las fincas colindantes en una longitud igual al vuelo y como mínimo
de 0,60 m. 

 Se prohiben expresamente los cerramientos con muro cortina. 

8. Altura de la edificación. 

Para cada manzana la ordenación  en plano determina la  altura de la  edificación por  el
número de plantas permitidas. 

La altura total de las edificaciones se limita, además de en función del número de plantas
permitidas, a las distancias verticales máximas y mínimas que señala el cuadro siguiente, y
que se adoptarán en base a uniformar líneas de cornisa y demás elementos compositivos
con los edificios colindantes. 

 
Número de

plantas
Máxima distancia

vertical
Mínima distancia

vertical (m)
1 3,80 3,50
2 6,70 6,35
3 9,60 9,20
4 12,50 12,05
5 15,40 14,90

Cuando por  aplicación  de  la  anterior  disposición  queden  al  descubierto  testeros  en  las
plantas superiores, estos habrán de ser tratados como fachadas. 



La edificación en manzana no sobresaldrá de los planos trazados a 35º con la horizontal
desde las líneas de coronación máximas permitidas en todas las fachadas. 

Asímismo, no será computada dentro del número máximo permitido la que esté por debajo
de la acceso, siempre que esté dedicada a garaje-aparcamiento, cuartos de instalaciones y
de basuras del propio edificio o trasteros y siempre que la distancia desde la cara inferior
del forjado de techo a la rasante del terreno tomada en el punto medio de cualquiera de los
lados del edificio de longitud mayor de 10 m., sea igual o menor de 1,90 m.; no pudiendo
exceder esta distancia de 2,50 en el punto más desfavorable. 

Por encima de la altura máxima permitida se admiten los casetones de cajas de escaleras,
cuartos para maquinaria de instalaciones trasteros y chimeneas, siempre que no excedan
en más de 3,00 m. de la altura permitida. Estás construcciones estarán por debajo del plano
definido por un ángulo máximo de 35º trazado desde la cara superior del forjado del techo
de la última planta, en línea de fachada e interior y una altura máxima de coronación de 3
metros. 

9. Sótanos, semisótanos y entreplantas. 

El plano del pavimento en cualquier punto del sótano más profundo no quedará por debajo
de la cota de 10 metros bajo la rasante de la acera o terreno, permitiéndose hasta cuatro
plantas, tres de ellas dedicadas a garaje. 

En plantas bajas no dedicadas al uso de vivienda, se permiten entreplantas que no serán
computables dentro del máximo número de plantas permitidas y siempre que no ocupe más
del 50% de la superficie total. 

 La altura libre por encima y por debajo de la entreplanta no podrá ser inferior a 2,20 m. En
el caso de que un local con entreplanta autorizada se subdividiera en diferentes locales, se
cumplirá en cada uno de ellos lo indicado anteriormente, debiéndose realizar las obras de
demolición oportunas, en su caso. 

10. Edificabilidad. 

En la medición de la edificabilidad han de incluirse los cuerpos volados y los sótanos o
semisótanos cuando no estén destinados a aparcamientos o a alguna de las instalaciones
propias  y  para  uso  exclusivo  del  edificio.  Las  terrazas  computarán  por  el  total  de  su
superficie en el caso de hallarse cerradas por tres de sus caras y por la mitad en los demás
casos. 

No se incluirán en la medición los soportales y la parte diáfana de la edificación al nivel de la
rasante del terreno siempre que estén sin cerramiento y sean de libre acceso. 

 Art. 130. Ordenanza 8. Ciudad jardín

1. Definición y ámbito. 

Se  aplica  esta  Ordenanza  al  ámbito  delimitado  en  los  Planos  de  Ordenación  que  se
corresponde con la zona de Ciudad Jardín del Ensanche (La Rosaleda). 

2. Tipo de Ordenación. 



Se regula por esta Ordenanza la edificación aislada con aprovechamiento volumétrico en
coherencia con la consolidación de la zona. 

3. Condiciones de la edificación. 

- Ocupación máxima de la parcela edificable: 40%. 
- Altura máxima: bajo y una planta equivalente a 7 metros. 
- Edificabilidad máxima: 1,40 m2/m2. 
- Alineaciones: las líneas de cierre definidas en Planos. 
- Retranqueos obligatorios a la alineación: 2,5 m. 
- Retranqueos mínimos a linderos: 2,5 m. 
- Estética: Las nuevas edificacines deberán armonizar con las existentes, adpatándose a

las características estéticas de las edificaciones de la zona. 

4. Condiciones de uso. 

- Vivienda familiar. 
- Comercial. Categoría 1ª y 2ª. 
- Hotelera.Categoría 1ª. 
- Docente. 
- Sanitario. 
- Asistencial. 
- Socio-Cultural. 
- Administración Pública. 
- Servicios Urbanos. 
- Garaje-aparcamiento en categoría 1ª. 

5. Condiciones complementarias. 

Se permitirá el aprovechamiento bajo cubierta, así como el semisótano, que computarán
edificabilidad cualquiera que sea su uso. 

Se permiten hasta dos sótanos en la proyección vertical de las fachadas, sin cómputo de
edificabilidad. 

Se autorizan cuerpos volados cerrados computando edificabilidad. 

Se reservarán para aparcamiento obligatorio al menos una plaza de garaje por cada 75 m2.
construídos y como mínimo dos por vivienda. 

 Art. 131. Ordenanza 9. Actuaciones unitarias consolidadas. 

1. Delimitación y ámbito. 

Comprende esta Ordenanza los ámbitos de actuaciones unitarias residenciales existentes
de  ordenación  conjunta,  en  general  pública  o  institucional,  que  conforman  piezas
morfológicas autónomas y características en la estructura urbana. 



2. Tipología de la Ordenación. 

Se  conservan  las  características  de  estructura  urbana,  manteniéndose  la  tipología
edificatoria existente. 

 A este efecto se diferenciarán las viviendas colectivas (9A) de las familiares (9B). 

3. Condiciones de volumen. 

Con carácter general se mantendrán las edificabilidades existentes, permitiéndose obra de
conservación,  consolidación,  rehabilitación  y  reestructuración  que  no  impliquen
modificaciones en el carácter unitario del conjunto. 

Las intervenciones que puedan afectar al conjunto o a partes autónomas (bloques, hileras,
etc), deberán preveerse en proyecto unitario aunque su ejecución no sea simultánea. 

Excepcionalmente  podrán  tramitarse,  mediante  Estudio  de  Detalle  de  Ordenación  de
Volúmenes,  aumentos  en la edificabilidad hasta un máximo del  15% de la existente sin
aumentar  el  número total  de viviendas.  Estas Ordenaciones afectarán al  conjunto  de la
actuación unitaria calificada, no supondrán alteración sustancial de la tipología edificatoria e
irán acompañadas de un proyecto global de mejora de las condiciones de la urbanización
para la totalidad de ámbito ordenado. 

En atención a sus condiciones de habitabilidad,  la zona 9B de la Colonia de Choupana
podrá aumentarse en una planta. 

La actuación unitaria del Estudio de Detalle en el antiguo Cuartel de Veterinaria, aprobado
definitivamente  en  fecha  28-9-1989,  estará  a  las  condiciones  volumétricas  en  él
establecidas. 

4. Condiciones de uso. 

Las condiciones de uso serán las establecidas en el presente Plan General para ordenanza
de tipología de ordenación análoga a la de la actuación de que se trate. 

En el Estudio de Detalle del antiguo Cuartel de Veterinaria la entreplanta contemplada en el
mismo estará vinculada a la planta baja a efectos de usos. 

 Art. 132. Ordenanza 10. Industrial. 

1. Delimitación y ámbito. 

Comprende  esta  Ordenanza ámbitos  de suelo  urbano con continuidad de uso industrial
exclusivo cuya calificación se contempla en los planos de ordenación. 

2. Tipo de ordenación. 

Se fija un tipo mixto de ordenación por edificación aislada, pareada o adosada con una
edificabilidad  máxima  sobre  parcela  neta  de  0,7  m2/m2 altura  máxima  de  9  metros,
equivalente a 2 plantas y ocupación máxima del 70% de la parcela. 



Cuando la  edificación  se  realice  retranqueada  a  alguno  de los  lindes se exigirá  que  la
distancia de retranqueo sea como mínimo la mitad de la altura máxima de la edificación. 

Se exigirá que al menos el 20% de la superficie de la parcela esté destinada a viales y
aparcamiento. 

Cuando por las condiciones del proceso productivo deriven mayores condiciones de altura o
superficie,  podrán  excepcionalemnte  autorizarse  alturas  mayores  para  las  naves  o
transformarse la edificabilidad superficial en cúbica de 3 m3/m3 como máximo. 

3. Usos. 

Se autorizan usos de industria en categorías 2ª y 3ª, así como oficinas, comercial, hotelero y
garaje-aparcamiento en categorías 1ª, 2ª, 3ª y 5ª. 

SECCION  2ª.  ORDENACIONES  SINGULARES  Y  ORDENANZAS ESPECIALES  DE LA
CIUDAD. 

 Art. 133. Ordenaciones Singulares. 

Se aplica esta Ordenanza a los ámbitos de las Unidades de Gestión determinadas en los
Planos de Ordenación que se relacionan a continuación. Estas Unidades se incorporarán a
la ordenación pormenorizada del suelo urbano mediante la tramitación de un Estudio de
Detalle con los objetivos,  parámetros y condiciones de ordenación que se determinan a
continuación. 

 UG. 1. TORREIRA. 

El objetivo de esta actuación es rematar actuaciones iniciadas así como consolidar un paso
peatonal ya existente y aumentar una zona libre ya iniciada. 

 Parámetros: 

- Superficie total: 1.550 m2. 
- Edificabilidad: 0,77 m2/m2. 

 - 1.195 m2. edificados. 
 - 900 m2. en edificación colectiva. 
 - 300 m2. en edificación unifamiliar. 

- Cesiones: 

 - Zona libre: 360 m2 (30 m2 por 100 m2 edificados). 

- Altura máxima: 
B+2 (9 m) al frente de la zona libre. 
B+1 (6 m) en el resto del área. 

Se realizará un Estudio de Detalle que distribuya los volúmenes edificados y reajuste las
rasantes de los espacios peatonales públicos. 



 En lo no contemplado se estará a lo dispuesto en las Ordenanzas 3 y 5 de suelo urbano. 

 UG. 2. TORREIRA-O AVIO. 

El objetivo de esta actuación es facilitar las conexiones entre la Carretera de Sta. Comba y
el  Camino  de  Torreira,  así  como  obtener  una  pequeña  zona  libre  enfrentada  a  un
equipamiento previsto por el Plan General. 

 Parámetros: 

- Superficie total: 2.850 m2. 
- Edificabilidad: 0,77 m2/m2. (2.195 m2 edificados). 
- Cesiones: 

 - Zona libre: 660 m2. (30 m2. por 100 m2 edificados). 

- Altura máxima: 
- B+1 (6 m.). 
- B+2 (9 m.). 

Se realizará un Estudio de Detalle que reajuste las rasantes del espacio público y distribuya
los volúmenes edificados, permitiéndose llegar a una altura de B+2 plantas, al frente de la
carretera de Sta. Comba como reajuste de volúmenes sin sobrepasar en este caso los 9 m.
de altura. 

En lo no contemplado se estará a lo dispuesto en las Ordenanzas 3 y 5 del suelo urbano. 

 UG. 3. VISTA ALEGRE. 

Esta  actuación  tiene  como  objetivo  rematar  la  apertura  viaria  iniciada  y  posibilitar  la
conexión con el suelo urbanizable previsto por el Plan General. 

 Parámetros: 

- Superficie total: 2.300 m2. 
- Edificabilidad: 0,65 m2/m2; (1.495 m2. edificados). 
- Cesiones: 

 - Zona libre: 480 m2 (32 m2. por 100 m2 edificados). 

- .Altura máxima: B+1 (6 m.) medidos en cualquier punto del terreno. 

Se realizará un Estudio de Detalle que reajuste las rasantes de la vía en contacto con las
edificaciones colindantes. 

En lo no contemplado se estará a lo dispuesto en la Ordenanza 5 de suelo urbano. 

 UG. 4. TRAV. DE VISTA ALEGRE-CAMIÑO DO LERMO. 

El objetivo de esta actuación es rematar la ordenación de la ciudad en la vertiente del Río
Sarela  con  una  intervención  de  viviendas  unifamiliares  adosadas  en  parcela,  apoyadas



sobre el camino de la Travesía Vista Alegre y liberando con usos públicos los espacios más
próximos al río. 

 Parámetros: 

- Superficie total: 11.750 m2. 
- Edificabilidad: 0,60 m2/m2; (7.050 m2 edificables). 
- Altura máxima: B+1 (6 m) medidos desde cualquier punto del terreno. 

 Podrá autorizarse aprovechamiento bajo cubierta computando edificabilidad. 

- Cesiones: 

 - Dotacional asistencial: 1.200 m2. 
 - Zonas libres públicas: 850 m2. 

 2.050 m2. (30 m2 por 100 m2. construidos). 

Se  realizará  un  Estudio  de  Detalle  que  reajuste  las  rasantes  viarias  y  garantice  las
conexiones  peatonales  con  la  rúa  Colonia  de  Vista  Alegre.  Asímismo  la  ordenación
garantizará una reserva de plazas de aparcamiento, (al menos una por vivienda), pudiendo
localizarse éstas  en la  vía pública:  prohibiéndose expresamente el  acceso rodado a las
viviendas a través del espacio libre de uso privado situado delante de las viviendas, si para
ello es necesario producir desmontes en el terreno. 

La  edificación  deberá  ajustarse  a  las  rasantes  del  terreno  siendo  obligatorio  la
reconstrucción de desmontes. 

 En lo no contemplado se estará a lo dispuesto en la Ordenanza 5 de suelo urbano. 

 UG. 5. MEIXONFRIO. 

Esta actuación tiene por objeto ordenar una manzana ya iniciada de edificación colectiva y
obtener una parcela dotacional. 

 Parámetros: 

- Superficie total: 5.000 m2. 
- Edificabilidad: 0,77 m2/m2. 

 - 3.850 m2. edificados. 
 - 350 m2 unifamiliar. 
 - 3.500 m2. colectivo. 

- Cesiones: 

 - Dotacional asistencial: 1.000 m2. (26 m2. por 100 m2. construidos). 

- Altura máxima: B+1 (6 m.) para las viviendas unifamiliares. 

 B+2 (9 m.) en el cierre de Manzana. 



Se realizará un Estudio de Detalle que ordene los volúmenes así como reajuste las rasantes
de la nueva vía iniciada, permitiéndose que la altura alcance bajo y tres plantas (12 m.) al
frente de la rúa de Meixonfrio en contacto  con las edificaiones existentes.  Se procurará
mantener una cornisa uniforme al frente de la parcela dotacional. 

 En lo no contemplado se estará a lo dispuesto en las Ordenanzas 2 y 5 de suelo urbano. 

 UG. 6. A MUIÑA. 

Esta actuación tiene por objeto dotar al barrio de una zona Verde de uso público ligada al
centro de la AA.VV. do Monte do Gozo. 

 Parámetros: 

- Superficie total: 9.900 m2. 
- Edificabilidad: 0,55 m2/m2 (5.445 m2 edificados). 
- Nº máximo de viviendas: 40. 
- Cesiones: 

 - Zona verde: 1.750 m2. (32 m2. por 100 m2. edificados). 

- Altura máxima: B+2 p. (9 m.) al frente de la zona verde. 

 B+1 p. (6 m.) en el resto del área. 

 Se realizará un Estudio de Detalle que distribuya la edificación al interior del área. 

La ordenación se realizará preferentemente en viviendas familiares permitiéndose viviendas
colectivas y usos comerciales en planta baja al frente de la zona verde. 

 En lo no contemplado se estará a lo dispuesto en las Ordenanzas 3 y 5 de suelo urbano. 

   UG. 7. MALLOU-SALGUEIRIÑOS  . 

Esta actuación tiene por objetivo dotar a la zona de equipamientos comunitarios, así como
de una zona verde que inicie el Parque de Mallóu, en contacto con el suelo urbanizable. 

 Parámetros: 

- Superficie total: 14.000 m2. 
- Edificabilidad: 0,61 m2/m2. 

 - 8.540 m2. edificados. 

 - 1.638 m2. comercial. 

 - 6.902 m2. residencial. 

- Nº máximo de viviendas: 70. 



- Cesiones: 

 - Pista deportiva: 800 m2. 

 - Dotacional Multiuso: 500 m2. 

 - Zona Verde total: 7.500 m2. 

- Total 8.800 m2. 

- Alturas máximas: B+3 (12 m.) al frente de la Avda. de La Coruña. 

- B+2 (9 m.) en el resto de la zona. 

- B+1 (6 m.) al frente de la nueva vía y de la zona verde. 

Se realizará un Estudio de Detalle que distribuya los volúmenes edificados y reajuste las
rasantes de los espacios públicos. 

La ordenación garantizará la conexión peatonal desde la Avda. de A Coruña hasta la Rúa
de Mallóu de Arriba. Así mismo se garantizará una zona libre de uso público al frente de la
Avda. de A Coruña al menos de 1.000 m2. de superficie. 

 
Se  permitirán  vuelos  exclusivamente  al  frente  de  la  Avda.  de  A  Coruña  computando
edificabilidad. 

La ordenación resolverá en sótano bajo rasante el aparcamiento con una proporción de al
menos una plaza por vivienda. 

Este  sótano  podrá  desarrollarse  solamente  en  el  espacio  definido  en  planta  para  la
edificación,  no  pudiendo  ocupar  los  espacios  libre  públicos,  ni  aún  bajo  rasante.  Los
accesos a dicho sótano se harán desde la Avda. de A Coruña. 

En  lo  no  contemplado  se  estará  a  lo  dispuesto  en  la  Ordenanza  2  de  suelo  urbano,
autorizándose el uso de vivienda en el bajo cubierta. 

 UG. 8. SALGUEIRIÑOS DE ARRIBA. 

 El  objetivo de esta actuación es dotar  a  la  zona de nuevas aperturas  urbanizadas de
penetración hacia el futuro parque de Mallóu, consiguiendo una zona libre que haga de filtro
entre la carretra de A Coruña y la futura ordenación del suelo urbanizable de Mallóu. 

 Parámetros: 

- Superficie total: 3.950 m2. 
- Edificabiliad: 1,10 m2/m2. 

 - 4.345 m2. edificados.   

 - 1.255 m2. comercial. 



 - 3.100 m2. residencial. 

- Cesiones zona libre: 900 m2. (21 m2. por 100 m2. edificados). 

- Alturas máximas: B+3 (12 m.) al frente de la Carretera de A Coruña. 

 B+2 (9 m.) en el resto del área. 

Se realizará un Estudio de Detalle que distribuya los volúmenes edificados y resuelva los
escalonamientos de las edificaciones reajustando las rasantes de los nuevos peatonales en
contacto con la zona libre y las edificaciones. 

En lo no contemplado se estará a lo dispuesto en la Ordenanza 2 de suelo urbano. 

   UG. 9. SALGUEIRIÑOS DE ABAIXO I.   

 Al igual que las anteriores esta actuación pretende ordenar una zona mal urbanizada que
se ha quedado descolgada del proceso edificatorio de las zonas colindantes. 

 Parámetros: 

- Superficie total: 5.600 m2. 

- Edificabilidad: 1 m2/m2. 

 - 5.600 m2. edificados. 

 - 1.568 m2. comercial. 

 - 4.032 m2. residencial. 

- Cesiones zona libre: 950 m2. (17 m2. por 100 m2. edificados). 

- Alturas máximas: B+3 p. (12 m.). 

Se  realizará  un  Estudio  de  Detalle  que  distribuya  los  volúmenes  y  estudie  los
escalonamientos de las edificaciones, que no sobrepasarán la altura de B+2 (9 m.) en la
zona de contacto con el suelo urbanizable de Mallóu. 

Este Estudio de Detalle deberá reajustar las rasantes de la nueva vía y las del peatonal que
limita con la zona libre a fin de adecuarse a las edificaciones existentes. 

El  fondo  máximo  de  la  edificación  no  sobrepasará  en  ningún  caso  los  14  metros,  no
permitiéndose la prolongación de las plantas bajas. 

 En lo no contemplado se estará a lo dispuesto por la Ordenanza 2 de suelo urbano. 

   UG. 10. SALGUEIRIÑOS DE ABAIXO II  . 



Esta actuación, se enmarca, junto con las anteriores, en un conjunto de acciones tendentes
a reordenar el barrio de Salgueiriños. 

 Parámetros: 

- Superficie total: 1.800 m2. 
- Edificabilidad: 1,0 m2/m2. 

 - 1.800 m2. edificados. 
 - 450 m2. comerciales. 
 - 1.350 m2 residenciales. 

- Altura máxima: B+3 (12 m.). 

- Cesiones: 

 - zona libre: 600 m2. (33 m2. por 100 m2. edificados). 

Se mantendrá la altura de coronación de la edificación con cornisa constante reajustándola
a las rasantes de la nueva vía. Para ello se redactará con carácter obligatorio un Estudio de
Detalle. 

 En lo no contemplado se estará a lo dispuesto en la Ordenanza 4 de suelo urbano. 

   UG. 11. GUADALUPE. ANTIGUO CENTRO DE INSEMINACION ARTIFICIAL.   

La ordenación de esta zona va ligada a la apertura de tres nuevas vías de circulación que
faciliten  el  acceso  a  los  centros  escolares  propuestos  y  al  nuevo  centro  de  Servicios
Administrativos de Salgueiriños, así como la conexión entre estos centros con el Barrio de
Vite. 

 Parámetros: 

- Superficie total: 10.800 m2. 

 - Parcela pública: 9.550. 
 - Privadas: 1.250 m2. 

- Edificabilidad: 0,78 m2/m2. (8.424 m2. edificados). 

- Nº máximo de viviendas: 88. 

- Cesiones: 

 - dotacional-guardería: 1.150 m2. 
 - Zonas libres: 1.500 m2. 

 Total: 2.650 m2. (31 m2. por 100 m2.) 

- Altura máxima: B+3 (12 m.). 



 B+2 (9 m.) en los edificios que dan frente a la nueva vía de acceso al EGB Salgueiriños. 

Se realizará un Estudio de Detalle que reajuste las rasantes de las vías de circulación y
distribuya los volúmenes edificados donde se procurará mantener una cornisa uniforme. 

 En lo no contemplado se estará a lo dispuesto en la Ordenanza 4 de suelo urbano. 

UG. 12-A. C/BETANZOS-RUA DO HOME SANTO. 

El objeto de esta actuación es rematar la apertura de la nueva vía que conecta la estación
de autobuses y la Rúa Betanzos. 

 Parámetros: 

- Superficie total: 2.355 m2. 
- Edificabilidad: 0,7 m2/m2. 

 - 1.650 m2. edificados. 

- Cesiones: Los espacios destinados a comunicaciones rodadas y peatonales. 

Se realizará un Estudio de Detalle que distribuya los volúmenes edificables y ajuste las
rasantes  propuestas  manteniéndose  una  altura  predominante  de  bajo  y  una  planta,
permitiéndose la altura de bajo y dos plantas para rajuste de volúmenes. 

 En lo no contemplado se estará a lo dispuesto en la Ordenanza 3A de suelo urbano. 

 UG. 12-B. C/BETANZOS-RUA DO HOME SANTO. 

El objeto de esta actuación es rematar la apertura del viario peatonal iniciado entre la Rúa
Betanzos y la Rúa do Home Santo, ligada a la actuación UG-12-A. 

 Parámetros: 

− Superficie total: 3.105 m2. 
− Edificabilidad: 0,7 m2/m2. 

 2.175 m2. edificados. 

− Altura máxima: la indicada en los planos de ordenación. 
− Cesiones: Las indicadas en los planos de ordenación. 

Se  realizará  un  Estudio  de  Detalle  que  distribuya  los  volúmenes  edificables  y  los
escalonamientos  de  la  edificación  y  ajuste  las  rasantes  del  paso  peatonal  de  nueva
creación, así como la coordinación con la ordenación final de la UG.12-A. 

 En lo no contemplado se estará a lo dispuesto en la Ordenanza 3A de suelo urbano. 

 UG. 13. CALZADA DO SAR. 



Esta actuación tiene por objeto ordenar una pieza vacante de edificación como remate de la
ciudad con vivienda colectiva, obteniendo una pista deportiva que ayude a equipar una zona
deficiente en dotaciones. 

 Parámetros: 

− Superficie total: 4.500 m2. 
− Edificabilidad: 0,7 m2/m2. 

 - 3.150 m2. edificables. 
 - 900 m2 comercial. 
 - 2.250 m2. residencial. 

− Cesiones: 

- Deportivo: 1.100 m2 (35 m2 por cada 100 m2. edificados). 

 Altura máxima: B+3 (12 m.) frente a la Rúa Cruceiro do Sar. 

 B+2 (9 m.) frente a la pista deportiva. 

La ordenación se realizará mediante un Estudio de Detalle que distribuya los volúmenes; la
edificación deberá acomodarse al terreno de modo que en contacto con la Calzada do Sar
no sobrepase la altura de Bajo y una planta ( 6 m.). 

Se estudiará la posibilidad de que la cornisa de la edificación sea uniforme; por otra parte el
Estudio de Detalle regulará la rasante del peatonal de acceso a las viviendas y a la pista
deportiva, así como la rasante de la Calzada do Sar en el ámbito de su actuación y su
tratamiento como viario peatonal. 

 En lo no contemplado se estará a lo dispuesto en la Ordenanza 3 de suelo urbano. 

   UG. 14. AGRO DAS BARREIRAS.   

Esta  actuación tiene como objetivo completar  una manzana ya iniciada con edificios  de
viviendas colectivas y unifamiliares así como ampliar  la sección de la Rúa do Agro  das
Barreiras que presenta un estrechamiento en esta zona. 

 Parámetros: 

- Superficie total: 5.500 m2. 
- Edificabilidad: 0,9 m2/m2. 

 - 4.950 m2. edificables. 

 - 1.150 m2. comercial. 

 - 3.800 m2. residencial. 

- Cesiones: 



 - zona libre: 1.500 m2. (30 m2 por 100 m2 construidos). 

 Altura máxima: B+2 (9 m.) frente a la Rúa do Agro das Barreiras. 

 B+1 (6 m.) frente a las demás Rúas. 

La ordenación se realizará mediante un Estudio de Detalle que distribuya los volúmenes y
estudie  los  escalonamientos  de la  edificación  al  adecuarse a  la  rasante  del  terreno.  La
urbanización de la zona verde garantizará la conexión peatonal entre la Rúa do Agro das
Barreiras y la Travesía de Picaños. 

El  Estudio  de  Detalle  podrá  estudiar  la  posibilidad  de  recoger  en  ordenación  las
edificaciones existentes excepto aquellas que dan frente a la rúa do Agro das Barreiras
donde se deberá garantizar la alineación mínima fijada en los planos de ordenación. 

 En lo no contemplado se estará a lo dispuesto en la Ordenanza 3 de suelo urbano. 

 UG.15. RUA DE PICAÑOS. 

La  ordenación  propuesta  permitirá,  mediante  una  actuación  unitaria  de  edificación  y
urbanización,  marcar  un diferencial  urbano de la  zona de Santas  Mariñas;  creando una
fachada sobre las Brañas del Sar y dotando a la zona de un mirador sobre éstas, en un
punto privilegiado desde el punto de vista paisajístico. 

 Parámetros: 

- Superficie total: 3.200 m2. 
- Edificabilidad: 1 m2/m2. 

 - 3.200 m2. edificados. 

 - 700 m2. comercial. 

 - 2.500 m2. residencial. 

- Cesiones: 

- zona libre: 800 m2. (25 m2. por 100 m2 edificados). 
- Altura máxima: B+3 (12 m.) frente a las Brañas del Sar. 

 B+1 (6 m.) frente a la Rúa de Picaños. 

 Se  realizará  un  Estudio  de  Detalle  que  ordene  los  volúmenes  edificados  así  como la
sección que garantice  la transición de espacios públicos y la adecuación de rasantes  y
cornisas con los edificios colindantes. La ordenación se podrá realizar con una sección de
tipo  patio  inglés,  debiendo  en  todo  caso  garantizar  el  acceso  rodado  a  garaje  que
necesariamente  se localizará  dentro  de la  actuación;  la  coronación de la  edificación  no
sobrepasará en ningún caso, la altura de bajo y una planta sobre la rasante de la rúa de
Picaños. La urbanización de la zona libre se realizará como mirador garantizando en todo
caso la utilización del camino que se dirige a las Brañas do Sar. 



 En lo no contemplado se estará a lo dispuesto en la Ordenanza 3 de suelo urbano. 

UG. 16. COSTA DE SANTAS MARIÑAS. 

Los objetivos de esta actuación son ordenar una zona degradada por la construcción de
edificaciones que han ido colonizando el monte de forma irregular, como transmisión entre
los edificios de vivienda colectiva y el monte, con una ordenación de viviendas unifamiliares
adosadas  en  parcela,  apoyadas  sobre  un  nuevo  vial  transversal  a  la  costa  de
Santasmariñas. 

 Parámetros: 

- Superficie total: 10.500 m2. 
- Edificabilidad: 0,60 m2/m2. 

 - 6.300 m2. Edificados. 

- Nº máximo de viviendas: 48 viv. 
- Cesiones: 

- Dotacional: 800 m2. 

- Zonas libres: 1.200 m2. 

 Total 2.000 m2 (31,7 m2. por 100 m2). 

- Altura máxima: B+1 planta (6 m.) en todo el área. 

Se desarrollará un Estudio de Detalle que indique la distribución de volúmenes edificados
así como la adecuación de rasantes y cornisas de la adificación. 

El  Estudio  de  Detalle  podrá  estudiar  la  posibilidad  de  recoger  en  ordenación  las
edificaciones existentes quedando su superficie construída incluida dentro de la superficie
total edificable. 

 En lo no contemplado se estará a lo dispuesto en la Ordenanza 5 de suelo urbano. 

   UG. 17. IGLESIA DE VIDAN.   

Dentro  de  la  diversidad  de  usos  y  tipologías  edificatorias  de  la  zona,  esta  actuación
pretende posibilitar la conexión con distintas ordenaciones de la zona; así como crear un
espacio de transición entre la edificación de la Avda. de Noia y los usos extensivos de los
equipamientos existentes. 

 Parámetros: 

- Superficie total: 4.428 m2. 
- Edificabilidad: 0,7 m2/m2. 

 - 3.100 m2. edificados. 



 - 420 m2. comercial. 

 - 2.680 m2. residencial. 

- Cesiones: 

 - Zona libre, (a ampliar al parque infantil Vidán) 600 m2. 

- Altura máxima: B+2 (9 m.) frente a la Avda. de Noia. 

 B+1 (6 m.) al interior del área. 

Se realizará un Estudio de Detalle que ajustará las rasantes de la nueva vía a las existentes
y distribuirá los volúmenes edificables, procurando mantener cornisas uniformes dadas las
mínimas pendientes existentes. 

La urbanización del viario interior y de la zona libre será tal que permita el acceso directo al
Parque Infantil y posibilite la conexión del atrio de la Iglesia de Vidán con el río Sarela. 

 En lo no contemplado se estará a lo dispuesto en las Ordenanzas 3 y 5 de suelo urbano. 

 UG. 18. VOLTA DO CASTRO. 

Esta actuación tiene por objetivo dotar de centralidad a una zona carente de edificación,
donde  se  cruzan  el  camino  de  Volta  do  Castro  con  la  carretera  de  Ponte  da  Rocha
obteniendo un equipamiento de uso público. 

 Parámetros: 

- Superficie total: 2.510 m2. 
- Edificabilidad: 0,7 m2/m2. 

 - 1.700 m2. edificados. 

 - 585 m2. comercial. 

 - 1.170 m2. residencial. 

- Cesiones, pista deportiva: 800 m2. (45 m2. por cada 100 m2. edificados). 
- Altura máxima: B+2 (9 m.). 

La  ordenación  se  realizará  mediante  un  Estudio  de  Detalle  que  abra  la  posibilidad  de
mantener  una cornisa uniforme adecuándose a las rasantes del  terreno;  asimismo,  este
Estudio de Detalle reajustará la rasante del viario peatonal de acceso a las viviendas. 

 En lo no contemplado se estará a lo dispuesto en la Ordenanza 3 de suelo urbano. 

   UG. 19. CAMPO DE STA. MARTA.   



Esta actuación tiene por objeto el remate de la ordenación iniciada en la calle Rosalía de
Castro para permitir la apertura de una vía que enlaza con el PERI de Sta. Marta, creándose
una zona libre como transición entre estas dos ordenaciones. 

 Parámetros: 

- Superficie total: 2.000 m2. 
- Edificabilidad: 1,10 m2/m2. 

 - 2.200 m2. edificados. 

 - 550 m2. comerciales. 

 - 1.650 m2. residencial. 

- Cesiones: 

 - zona libre: 400 m2. (18 m2. por 100 m2. construidos). 

- Altura máxima: B+3 (12 m.). 

 En lo no contemplado se estará a lo dispuesto en la Ordenanza 7 de suelo urbano. 

UG. 20 ROSALIA DE CASTRO 

Esta actuación tiene por objeto el remate de la ordenación iniciado en la calle Rosalía de
Castro para permitir la apertura de la vía ya iniciada entre dicha calle y la Avda. Maestro
Mateo creando un paseo central ajardinado. 

 Parámetros: 

- Superficie total: 3.729 m2. 
- Edificabilidad: 1,05 m2/m2. 

 - 3.900 m2. edificados. 

 - 975 m2. comercial. 

 - 2.925 m2. residencial. 

- Cesiones: 

 -  Zona libre: 900 m2. (23 m2. por 100 m2. construídos). 

- .Altura máxima: B+3 (12 m.). 

 En lo no contemplado se estará a lo dispuesto en la Ordenanza 7 de suelo urbano. 

 UG. 21. ROSALIA DE CASTRO-TRAS PEREGRINO. 



Esta actuación tiene por objeto rematar la ordenación iniciada en la calle Rosalía de Castro
y obtener una superficie de ampliación del Instituto Eduardo Pondal. 

 Parámetros: 

- Superficie total: 3.275 m2. 
- Edificabilidad: 1.05 m2/m2. 
- Cesiones: 

 - Zona ampliación Instituto: 1.050 m2. 

- Altura máxima: B+3 (12 m.). 

 En lo no contemplado se estará a lo dispuesto en la Ordenanza 7 de suelo urbano. 

 UG. 22. CANCELAS. 

El objetivo de esta unidad de gestión es la realización de las cesiones señaladas en los
planos de ordenación y la finalización de la urbanización conforme con las obligaciones
establecidas en la Licencia de fecha 13 de Agosto de l.985. 

 Parámetros: 

- Ambito: el indicado en los Planos de Ordenación. 
- Edificabilidad: mantenimiento de los volúmenes actualmente construídos 
- Cesiones: 

- Zona verde: 4.000 m2. 
- viario de uso público. 

Ordenanza de aplicación: Ordenanza 4. 

 Alineación: las actuales, según se refleja en los Planos de Ordenación. 

 Art. 134. Ordenanzas especiales de la ciudad. 

 134.1. Ordenanza Especial OE-1. 

1. Se establece esta  Ordenanza en el  ámbito  delimitado por  los  planos de ordenación
situada entre la Avda. Rosalía de Castro  y el Camino dos Feáns,  constituyendo una
pieza de prolongación de la Ciudad Histórica. 

2. En  todo  el  ámbito  se  habrá  de  respetar  las  determinaciones  de  catalogación  del
patrimonio de Arquitectura Urbana que deviene del presente Plan General. 

3. Se  establecen  dos  ámbitos  de  actuación,  el  primero  que  afecta  a  las  edificaciones
situadas sobre la Avda. Rosalía de Castro, en donde se fijan unos parámetros máximos
de edificabilidad de bajo y tres  plantas.  equivalente  a doce metros,  y fondo máximo
edificable para plantas piso de doce metros, sin perjuicio de las determinaciones que
puedan  establecer  las  condiciones  de  catalogación  de  cada  pieza.  El  volumen  así



edificado no podrá prolongarse sobre el Callejón dos Feáns. Los usos autorizados serán
los establecidos para la Ordenanza 3 de suelo urbano. 

El segundo ámbito de actuación afecta a las condiciones de edificación sobre el Camino de
Feáns, en donde, sobre la base de la reconstrucción del actual muro, se establecen unas
condiciones de edificación de bajo  y  una  planta  equivalente  a seis  metros,  y  fondo  de
edificación de doce metros, retranqueándose el nuevo volumen con respecto a la alineación
en la forma indicada en los Planos de Ordenación. Para proceder a la actuación de este
ámbito será obligatoria la redacción de un Estudio de Detalle del conjunto del tramo que,
aparte  de  las  determinaciones  que  le  son  legalmente  inherentes,  establecimiento  de
alineaciones y rasantes, deberá determinar las características compositivas y constructivas
del  nuevo  muro,  el  orden  compositivo  de  las  nuevas  construcciones  y  el  tratamiento
superficial  de los espacios libres.  Igualmente podrá establecer  pequeños reajustes en la
línea de edificación exterior, sin desvirtuar la propuesta contenida en Planos de Ordenación.
Los  nuevos  desarrollos  edificatorios  sobre  el  Camino  dos  Feáns  estarán  vinculados
parcelariamente  a  los  existentes  en  la  Avda.  de  Rosalía.  Con  tal  fin  se  establece  la
posibilidad de conexión entre ambas piezas por prolongación de las plantas bajas. 

El sobrante de parcela entre la alineación (muro) y la línea de edificación exterior podrá
tener la consideración de libre privado. Los usos que se autorizan son el comercial, oficinas,
industrial  en  categoría  1ª,  grupos  1º,  3º,  5º  y  7º,  sanitario,  asistencial,  educativo,
sociocultural y recreativo. 

 134.2. Ordenanza Especial OE-2. 

1. Se  establece  esta  Ordenanza  en  el  ámbito  definido  en  los  Planos  de  Ordenación,
coincidente con el ámbito del Sector de Vista Alegre. 

2. La tipología de edificación será la de bloque abierto con las determinaciones de usos
definidas para la Ordenanza 4 de suelo urbano por las presentes Normas. 

3. Se mantiene la superficie edificable residencial actual, incrementada con la que resulte
de la construcción del bloque nº 48 del vigente Polígono, que completa su ordenación.
Esta edificación se realizará conforme a lo establecido en el mismo y a lo dispuesto en
Planos de Ordenación con una altura máxima de bajo y tres plantas. 

4. Será  obligatoria  la  redacción  de  un  Estudio  de  Detalle  para  el  establecimiento  de
alineaciones  y  rasantes,  que  ajusten  las  definidas  por  el  Plan  General  y  las  que
devienen  de  la  errónea  ejecución  del  Polígono  con  respecto  a  las  plantas  bajas,
inicialmente bajo rasante. En dichas plantas bajas se tolera el uso comercial siempre y
cuando se sitúen en contacto con la rasante de la vía y/o espacio peatonal al que den
frente. Las vías rodadas que se sitúen por debajo de los espacios peatonales tendrán la
consideración de accesos a plantas sótano. 

5. El Estudio de Detalle podrá establecer, de acuerdo con las especificaciones del Plan
General, variaciones en los recorridos peatonales y rodados de la estructura portante
del Polígono. Asímismo ordenará la parcela destinada a equipamiento dotacional y de
espacios libres definida en Memoria y Planos de Ordenación, ubicando en concreto la
posición  y  capacidad  del  aparcamiento  bajo  rasante  y  de  los  volúmenes  del
equipamiento público. 



El Estudio de Detalle determinará el carácter público de los espacios porticados. 

6. El desarrollo de esta Ordenanza Especial se vincula a la obligatoriedad de ejecución de
un  aparcamiento  subterráneo  para  residentes  en  una  proporción  de  una  plaza  por
vivienda o,  cuando menos,  el  número de plazas originarias sustituidas por  los usos
comerciales. 

Asímismo será obligatoria la ejecución de la totalidad de la urbanización tanto del viario
público como de los espacios libres, para lo cual se tramitará conjuntamente con el Estudio
de Detalle, el correspondiente Proyecto de Urbanización. 

Asímismo será obligatorio acometer las expropiaciones complementarias que posibiliten la
ejecución de la totalidad de las zonas libres públicas previstas en los Planos de Ordenación.

7. El  desarrollo  de  la  presente  Ordenanza  Especial  conllevará  la  delimitación  de  las
correspondientes unidades de gestión que hagan factible la Ordenación propuesta. 

 134.3. Ordenanza Especial OE-3. 

1. Se establece esta Ordenanza en el ámbito delimitado por los Planos de Ordenación,
situado entre la calle Galeras y las instalaciones de FENOSA. Se establece un área de
movimiento de la edificación, el no afectado por la calificación de equipamiento público
DEP-22 tal y como se indica en los Planos de Ordenación,  que será particularizado
mediante un Estudio de Detalle para la ordenación de volúmenes y establecimiento de
alineaciones y rasantes, que deberá tener en cuenta las pautas compositivas inducidas
por  la  presencia  del  edificio  del  Hospital  General,  el  impacto  ambiental  en el  área,
singularmente desde-hacia el Monte Pío, las permeabilidades visuales sobre el curso
del río Sarela, el desfase topográfico entre la rasante de la calle Galeras y el terreno y
los criterios compositivos y de despiece del conjunto del volumen a edificar, a fin de
conseguir una actuación unitaria. El suelo no ocupado por la edificación se incorporará
al sistema de espacios libres de uso público y viales. 

El Estudio de Detalle resolverá la accesibilidad rodada,  en el borde las instalaciones de
FENOSA, hasta el centro de EGB propuesto en Carmen de Abaixo. 

2. Se establecen los siguientes parámetros máximos y condiciones de edificabilidad: 

 . Edificabilidad máxima 0,75 m2/m2. sobre parcelas privadas. 

 . Altura máxima bajo y cuatro plantas equivalente a 15 metros. 

 Se aplicarán en los restantes aspectos las regulaciones de la Ordenanza 4 de suelo urbano
de las presentes Normas. 

3. El ámbito de la presente Ordenanza Especial constituye, a efectos de su gestión, un
único Polígono de Actuación en Suelo Urbano. 

TITULO 3º.2 NORMAS Y ORDENANZAS REGULADORAS 

 Capítulo 4º ORDENANZAS REGULADORAS DEL SUELO URBANO. 



 Sección 3ª. ORDENANZAS TIPO DE LOS NUCLEOS RURALES TRADICIONALES 

Art. 135. (Modificado según Pleno A.Inicial) Ordenanza 11. Del Suelo urbano de los
núcleos rurales de origen. 

1. Definición y ámbito 

Comprende  esta  ordenanza  los  ámbitos  de  origen  de  las  aldeas,  lugares  y  rueiros  de
morfología definida, que consituyen la base de la trama territorial,  tienen la consolidación
adecuada  y  reúnen  las  condiciones  de  densidad  y  tamaño  en  función  del  modelo  de
desarrollo adoptado para la ordenación, para su clasificación como suelo urbano según se
delimita en los planos de ordenación. 

2. Sistema de ordenación 

Se  fija  un  sistema  mixto  de  ordenación  para  completar  las  estructuras  de  los  núcleos
permitiéndose la edificación adosada y aislada, manteniéndose tanto el tipo de ocupación
como  el  carácter  del  conjunto  y  no  permitiéndose  la  introducción  de  tipos  edificatorios
ajenos a su morfología. 

3. Parámetros y condiciones físicas de edificación. 

El aprovechamiento se fija mediante un coeficiente de edificabilidad máximo de 0,60 m2/m2

sobre parcela edificable. La parcela mínima edificable será de 250 m2. Excepcionalmente,
se  permitirá  la  edificación  en  parcela  menor  a  la  mínima  cuando  dicha  parcela,
encontrándose  entre  dos  colindantes  ya  edificadas,  no  proceda  de  una  segregación
posterior a la aprobación del presente Documento. 

Cuando se trate de parcelas de copropiedad familiar que estuvieran parcialmente edificadas
con  viviendas  adosadas  formando  alineación  o  plaza,  las  nuevas  edificaciones  o  la
ampliación de las existentes se realizarán midiendo los parámetros sobre la parcela total
hasta completar el aprovechamiento autorizado Las nuevas edificaciones en estos casos se
adaptarán a la disposición de las existentes. 

Las edificaciones tendrán una altura máxima de 7 m. en todo el contorno de la edificación ,
medida sobre la rasante del terreno en contacto con la edificación (señalada en la solicitud
de integración ambiental) hasta la cara inferior del último forjado, equivalente a bajo y una
planta. 

Se  autorizarán  excepcionalmente  los  semisótanos,  siempre  que  queden  incluidos  en  la
altura máxima antes señalada y no sobresalgan mas de 0,60 m. respecto al nivel del terreno
en contacto con la edificación. 

Por encima de la altura máxima sólo se autorizará el volumen edificable resultante de la
disposición  de  cubiertas  inclinadas.  A  este  efecto  la(s)  línea(s)  de  coronación  de  las
cubiertas no podrá(n) superar la altura de 8,50 m. medida sobre cualquier punto del terreno
en  contacto  con  la  edificación.  Además  se  exigirá  que  los  locales  bajo  cubierta  estén
inscritos en una línea de pendiente máxima de 30 º trazada desde la cara superior del último
forjado en línea de fachada. Cuando del volumen interior bajo cubierta resulten locales de



altura de techo igual o superior a 2,50 m. la proyección de estos sobre la planta del forjado
superior no computará aprovechamiento , cualquiera que sea su uso. 

Para edificaciones exentas se fijan unos retranqueos mínimos de lindes y fondo de parcela
de 2 m. El frente de la parcela coincidirá con la línea de fachada de la edificación. En las
actuaciones agrupadas mediante promoción conjunta se limitará para la actuación el nº de
viviendas  por  equivalencia  a  la  parcela  mínima  exigida,  pudiéndose  ordenar  el  ámbito
mediante  Estudio  de  Detalle  con  referencia  a  los  parámetros  máximos  aplicables  al
conjunto.  Los espacios libres  resultantes  podrán ser  destinados a viales,  zonas libres  e
instalaciones  complementarias  justificándose  su contribución a  la  mejora  urbanística  del
núcleo. 

4. Edificaciones auxiliares. 

Los parámetros señalados se aplicarán sobre la edificación principal correspondiente al uso
de la parcela. 

 Adicionalmente al uso de vivienda agrícola se tolerarán sin computar aprovechamiento: 

 a).- Hórreos y bodegas hasta un máximo de 15 m2. y con una altura máxima de 3,5 metros. 

 b).- Alpendres abiertos al menos en un 50% de su perímetro. 

 c).-  Cobertizos,  almacenes,  silos  y  demás  edificaciones  adjetivas  destinadas  a  usos
agrarios. 

 d).- Garajes. 

 e).- Aseos y servicios higiénicos adosados al cuerpo principal de edificaciones existentes
cuando se reformen éstas y no puedan situarse en la planta de la edificación principal. 

 Las  edificaciones  auxiliares  no  se permitirán  en fachada  y se  situarán  adosadas  a  la
edificación  principal  y  a los  lindes  laterales,  sin  perjuicio  de  terceros  y preferentemente
formando patio. 

 El conjunto de edificaciones auxiliares no sobrepasará la ocupación de 20% de la parcela
edificable. 

5. Usos 

 Se permite la vivienda familiar.  En edificio exclusivo y en los bajos de la edificación se
autorizarán complementariamente los siguientes usos: 

 . Hotelero: Categoría 2ª. 

 . Comercial: Categoría 2ª. 

 . Industrial: Categoría 1ª y 2ª. 

 . Garaje-Aparcamiento y servicio del automóvil: Categoría 1ª y 5ª. 



 . Residencia móvil. 

 . Sanitario. 

 . Asistencial. 

 . Docente. 

 . Socio-Cultural. 

 . Religioso. 

 . Deportivo. 

 . Recreativo. 

 . Servicios públicos. 

6. Alineaciones y rasantes. 

 Las nuevas edificaciones y cierres se retranquearán a la alineación definida en los Arts.
115-116. 

 En las vías de tipo VI se mantendrá un retranqueo al eje de la vía de 4 m. Si se trata de un
tramo ya edificado y con alineación definida se mantendrán las  alineaciones existentes,
pudiéndose autorizar excepcionalmente distancias menores cuando del establecimiento de
4m. resulten otras edificaciones fuera de alineación y se permita una sección viaria mínima
de 5 m. 

 La edificación coincidirá normalmente con la línea de fachada. No obstante, cuando del
retranqueo de las edificaciones al eje de la calzada resulten alineaciones irregulares, podrán
mantenerse  por  delante  de  la  línea  de  fachada  pérgolas,  macizos  y  otros  elementos
privados, que podrán ser cerrados o diferenciados de la calzada o aceras mediante muretes
de altura máxima 0,60 m. 

 Los Planes Especiales a que hacen referencia al Art.  68 establecerán gráficamente las
alineaciones y definirán las rasantes de las vías de acuerdo a estas determinaciones. 

7. Composición. 

 Las nuevas edificaciones y las ampliaciones de las existentes mantendrán el carácter del
conjunto según las siguientes reglas: 

 a).-  Se mantendrán  los  elementos  de  sillería  mampostería  y carpintería  característicos
existentes. 

 b).- El tamaño de las edificaciones conservará el ritmo y proporción de las tradicionales, en
torno a dimensiones cuadradas y rectangulares de planta de aproximadamente 10 m. con la
excepción de grandes construcciones y edificios públicos o singulares. 



 c).- Excepto en casos singulares que se justifiquen se mantendrá la cubierta inclinada a dos
o cuatro aguas. 

 d).-  Los  cuerpos  volados  cerrados,  galerías,  miradores  y  balcones  se  realizarán  o
conservarán con las dimensiones y características de los existentes. 

 e).- Las fachadas y muros de piedra se mantendrán vistos y los enfoscados se mantendrán
pintados. 

8. Las  edificaciones  destinadas  a  vivienda  familiar  existentes  con  anterioridad  a  la
aprobación de este Documento, que incumplan algunas de las condiciones reguladas
en  el  apartado  3  de  este  artículo,  podrán  conservarse  (restaurarse,  consolidarse,
rehabilitarse)  y  reestructurarse,  pudiendo  autorizarse  las  ampliaciones  necesarias.
siempre que,  la actuación no signifique un incremento superior  al  20% del  volumen
originario.  Ello  sin  perjuicio  de las limitaciones que eventualmente  devinieren de su
catalogación. 

 

 Art. 136. (Modificado según Pleno Aprob. Inicial) Ordenanza 12. De suelo urbano de
extensión de los núcleos rurales. 

1. Definición y ámbito. 

Comprende esta Ordenanza la extensión de los núcleos rurales en base a viales existentes,
caracterizadas por una morfología parcelaria fraccionada normalmente al eje de las vías,
que tienen la consolidación adecuada y reúnen las condiciones de densidad y tamaño para
su clasificación como suelo urbano en función del modelo de desarrollo adoptado para la
ordenación, según se delimita en los planos correspondientes. 

2. Sistema de ordenación. 

 Se  fija  un  sitema  mixto  de  ordenación  para  completar  las  parcelas  vacantes  o
insuficientemente edificadas mediante edificación exenta o adosada. En aquellas áreas que
dispongan  de  servicios  urbanísticos  se  permitirá,  con  carácter  general,  la  edificación
adosada. En las áreas que carezcan de servicios sólo se permitirá la edificación adosada
para completar medianerías existentes. 

3. Parámetros y condiciones físicas de edificación. 

El aprovechamiento se fija mediante un coeficiente de edificabilidad máximo de 0,5 m2/m2

sobre parcela edificable. La parcela mínima edificable será de 400 m2. 

Se permitirá excepcionalmente la edificación en parcela menor a la mínima cuando ésta,
encontrándose  entre  dos  colindantes  ya  edificadas,  no  procedsa  de  una  segregación
posterior a la aprobación del presente documento. 

Las edificaciones tendrán una altura máxima de 7 m. en todo el contorno de la edificación ,
medida sobre la rasante del terreno en contacto con la edificación (señalada en la solicitud
de integración ambiental) hasta la cara inferior del último forjado, equivalente a bajo y una
planta. 



Se autorizarán  excepcionalmente  los  semisótanos,  siempre  que  queden  incluidos  en  la
altura máxima antes señalada y no sobresalgan mas de 0,60 m. respecto al nivel del terreno
en contacto con la edificación. 

Por encima de la altura máxima sólo se autorizará el volumen edificable resultante de la
disposición  de  cubiertas  inclinadas.  A  este  efecto  la(s)  línea(s)  de  coronación  de  las
cubiertas no podrá(n) superar la altura de 8,50 m. medida sobre cualquier punto del terreno
en  contacto  con  la  edificación.  Además  se  exigirá  que  los  locales  bajo  cubierta  estén
inscritos en una línea de pendiente máxima de 30 º trazada desde la cara superior del último
forjado en línea de fachada. Cuando del volumen interior bajo cubierta resulten locales de
altura de techo igual o superior a 2,50 m. la proyección de estos sobre la planta del forjado
superior no computará aprovechamiento , cualquiera que sea su uso. 

La ocupación máxima de la parcela será del 60% a cuyos efectos computarán además de la
edificación  principal  las  edificaciones  auxiliares  y  complementarias,  que,  asimismo,
computarán aprovechamiento. 

 Las edificaciones auxiliares sólo se permitirán en fachada en agrupaciones adosadas o
semiadosadas mediando proyecto conjunto. 

Para edificaciones exentas se fijan unos retranqueos mínimos a lindes y fondo de parcela
de 2 m. El frente de la parcela podrá coincidir con la línea de fachada de la edificación o
ésta podrá retranquearse 2 m. como mínimo en la línea de edificación. 

 En las actuaciones agrupadas mediante promoción conjunta se limitará para la actuación el
nº de viviendas por equivalencia a la parcela mínima exigida, pudiéndose ordenar el ámbito
mediante  Estudio  de  Detalle  con  referencia  a  los  parámetros  máximos  aplicables  al
conjunto.  Los espacios libres  resultantes  podrán ser  destinados a viales,  zonas libres  e
instalaciones  complementarias  justificándose  su contribución a  la  mejora  urbanística  del
núcleo. 

4. Usos. 

 Se permite la vivienda familiar.  En edificio exclusivo y en los bajos de la edificación se
autorizarán complementariamente los siguientes usos: 

 . Hotelero: Categoría 2ª. 

 . Comercial: Categoría 2ª. 

 . Industrial: Categoría 1ª y 2ª. 

 . Garaje-aparcamiento y servicio del automóvil: Categoría 1ª y 5ª. 

 . Residencia móvil. 

 . Sanitario. 

 . Asistencial. 

 . Docente. 



 . Socio-cultural. 

 . Religioso. 

 . Deportivo. 

 . Recreativo. 

 . Servicios públicos. 

5. Alineaciones y rasantes. 

 Las nuevas edificaciones y cierres se retranquearán a la alineación definida en los Arts.
115-116. 

 En las vías tipo VI se mantendrá un retranqueo mínimo al eje de la vía de 4 m. 

 Los cierres se construirán en general en la alineación y serán de fábrica y opacos como
máximo en una altura de 0,60 m. pudiéndose rematar diáfanos o vegetales hasta una altura
de 1,80 m. 

6. Las  edificaciones  destinadas  a  vivienda  familiar  existentes  con  anterioridad  a  la
aprobación de este Documento, que incumplan algunas de las condiciones reguladas
en  el  apartado  3  de  este  artículo,  podrán  conservarse  (restaurarse,  consolidarse,
rehabilitarse)  y  reestructurarse,  pudiendo  autorizarse  las  ampliaciones  necesarias,
siempre que,  la actuación no signifique un incremento superior  al  20% del  volumen
originario.  Ello  sin  perjucio  de  las  limitaciones  que  eventualmente  devinieren  de  su
catalogación. 

 Capítulo 5º. NORMAS REGULADORAS DEL SUELO URBANIZABLE NO PROGRAMADO.

 Art. 137. Delimitación y tipo de ordenación. 

 La superficie clasificada se delimita, a efectos de la ordenación, en las siguientes áreas y
tipos. 

AREAS TIPO SUPERFICIE LOCALIZACIÓN

 SUNP-1 C 3,44 Meixonfrio I.

 SUNP-2 B 12,36 Salgueiriños.

 SUNP-3 c 6,00 Cancelas-Mallóu.

 SUNP-4 E 14,44 Avda. Camiño Francés.

 SUNP-5 B 7,68 A Muiña.

 SUNP-6 E 16,60 San Lázaro.

 SUNP-7 B 8,30 O Avío.



 SUNP-8 A 3,85 Sarela.

 SUNP-9 C 3,80 Belvís.

 SUNP-10 C 1,28 Arrepentidas-Carmen de Abaixo.

 SUNP-11 B 3,04 Castiñeiriño.

 SUNP-12 B 7,92 Lamas de Abade.

 SUNP-13 B 8,60 Carretera de A Estrada.

 SUNP-14 B 7,40 Tras Pajonal.

 SUNP-15 C 5,90 Ponte Pereda-Conxo.

 SUNP-16 D 5,32 Volta do Castro.

 SUNP-17 G 13,60 Pajonal.

 SUNP-18 A 2,24 Vidán Vello.

 SUNP-19 B 2,16 Muiño de Vidán.

 SUNP-20 B 1,88 Amanecida.

 SUNP-21 A 7,76 Chouchiños.

 SUNP-22 A 4,36 Castro de Abaixo.

 SUNP-23 F 8,16 Carretera de Vigo.

 SUNP-24 A 8,70 Río de Roxos.

 SUNP-25 A 18,70 Roxos-Quintáns.

 SUNP-26 B 7,40 Munín.

 SUNP-27 A 8,60 Piñeiro.

 SUNP-28 A 4,97 Barcia.

 SUNP-29 A 10,16 Brandía.

 SUNP-30 A 3,30 Nudo Norte.

 SUNP-31 A 45,02 S. Marcos.

 SUNP-32 I 90,00 Monte Medorra-Bando.

 SUNP-33 A 27,52 Labacolla-Esquipa.

 SUNP-34 I 19,57 Boisaca.

 SUNP-35 I 12,15 Meixonfrío II.

 SUNP-36 I 25,18 A Pulleira.

 SUNP-37 I 103,07 Costa Bella.

 SUNP-38 I 27,75 Formarís.



 SUNP-39 I 7,84 Benéfica de Conxo.

 SUNP-40 E 1,9 Monte Vidán.

 
 Art. 138. Usos, características y magnitudes técnicas de las actuaciones. 

1. De acuerdo a la estructura general  de la ordenación urbanística,  se establecen tres
bloques de usos en estas áreas: 

a) Bloque de usos residenciales.  Comprende el  uso de vivienda con las condiciones y
magnitudes  que  se  fijan  y  todos  aquellos  usos  compatibles  con  la  misma,  incluso
industriales,  que  se  determinarán  por  los  Programas  de  Actuación  Urbanística.  La
compatibilidad de usos industriales se acomodará, en todo caso, a las Normas de este
Plan General. 

b) Bloque de usos industriales. Comprende el uso industrial exclusivo en las condiciones
definidas por los Arts. 102 al 106 de estas Normas; así como comercial en categoría 1ª
y garaje.-aparcamiento en categoría 3ª, 4ª y 5ª. 

c) Bloque  de  usos  terciarios.  Comprende  el  uso  terciario  exclusivo  compatible  con  el
residencial en la forma que se determine en las condiciones particulares para cada uno
de las actuaciones. 

2. Para las áreas tipo A, B, C y D se establece como uso global el residencial. Para las
áreas tipo E, F y G se establece como uso global el terciario. Para las áreas tipo I se
establece como uso global el industrial.  Para todos los tipos se establece como uso
incompatible la vivienda aislada por lo que, en el régimen transitorio hasta la aprobación
de los Programas de Actuación Urbanística, no se autorizarán tolerancias respecto a
este uso. 

 Se considerarán asimismo incompatibles, en tanto el Programa de Actuación Urbanística
no defina el grado y categoría de tolerancia, todos los usos no incluidos en los descritos
como globales para el conjunto de los bloques o como usos específicamente tolerados en
las condiciones particulares de cada área. 

 No obstante, y de acuerdo al Art. 38-3 LSG, en las áreas del tipo I se podrán autorizar
transitoriamente  según  el  procedimiento  previsto  en  el  Art.  42  LSG,  construcciones
destinadas a fines industriales siempre que se respeten las determinaciones establecidas
tanto por el Reglamento de Actividades como las específicas de cada actividad de acuerdo
a estas Normas, y se garantice la resolución adecuada del saneamiento, abastecimiento y
energía a costa del propietario y en el acto de petición de licencia. 

 Las  construcciones  destinadas  a  estos  usos  industriales  podrán  realizarse  en  parcela
mínima  de  2.000  m2,  con  una  ocupación  máxima del  25% y una  altura  que  no  podrá
sobrepasar  los  7 m.  La separación  mínima a los  linderos  será  de 10 m.  El  retranqueo
respecto  a  las  vías  existentes  será  el  establecido  en  las  Normas  de  Ordenación  de
Sistemas.  Sólo  se podrán edificar,  amparándose en el  presente  régimen transitorio,  las
parcelas que den frente a acceso rodado público debidamente pavimentado. De acuerdo
con el artículo 38-3 LSG la propiedad deberá asumir las obligaciones establecidas en los



Arts.  19 y sigs.  de LS en relación con las determinaciones del  Plan Parcial  que,  en su
momento, se aprueben. La autorización aceptada por el propietario se deberá inscribir en el
Registro de la Propiedad. 

3. Los  parámetros  volumétricos  de  edificabilidad  y  densidad  se  mediran  en  la  forma
determinada en el Art. 47 RP. 

4. Para  el  uso  residencial  se  establecen  como  máximo  las  siguientes  magnitudes  de
densidad y edificabilidad. 

 Area tipo A. Máximo de 15 vib/Ha: Ciudad Jardín (0,3 m2/m2). 

 Area tipo B. Máximo de 20 viv/Ha: Ciudad Jardín mixta (0,4 m2/m2). 

 Area tipo C. Máximo de 30 viv/Ha: Extensión urbana (0,55 m2/m2). 

 Area tipo D. Máximo de 55 viv/Ha: Area de acabado de la ciudad (0,8 m2/m2). 

 Las áreas tipo A, B y C admitirán la vivienda unifamiliar aislada y adosada, mientras que las
áreas tipo D se ordenarán con vivienda colectiva. En cualquier caso se estará a lo dispuesto
en las condiciones particulares de las actuaciones. 

5. Para  el  uso  terciario  se  establecerán  como  máximo  las  siguientes  magnitudes  de
edificabilidad: 

 Area tipo E: 0,45 m2/m2. 

 Area tipo F: 0,55 m2/m2. 

 Area tipo G: 0,65 m2/m2. 

 Para el uso industrial se establece como edificabilidad máxima la de 3 m3/m3. 

6. Para  establecer  con  carácter  general  las  magnitudes  mínimas  superficiales  de
actuación se fijan, de acuerdo a las características de los asentamientos y al tamaño y
distribución de las áreas en el territorio, las siguientes "unidades elementales" en los
términos definidos por el Anexo RP. 

 Areas tipo A: 45 viviendas. 

 Areas tipo B: 50 viviendas. 

 Areas tipo C: 90 viviendas. 

 Areas tipo D: 200 viviendas. 

 En consecuencia la unidad elemental de 45 viviendas para las áreas tipo A, con el escalón
de vecindad definido por el 10% de la superficie de ordenación organizada como zona verde
pública y la dotación mínima de 1.000 m2 de equipamiento comunitario, define una magnitud



mínima superficial de actuación de 3 Has. Las áreas SUNP-8, SUNP-18, SUNP-22, SUNP-
28 y SUNP-30 por su dimensión se ordenarán en los ámbitos delimitados. 

 Para las áreas tipo B esta magnitud mínima será de 2,5 Has. Las áreas SUNP-11, SUNP-
19 y SUNP-20 por su dimensión se ordenarán en los ámbitos delimitados. 

 Para las áreas tipo C la magnitud mínima superficial será de 3 Has. En concreto las áreas
SUNP-9 y SUNP-10,  por su posición se ordenarán en los ámbitos delimitados y con las
condiciones particulares que determine el PE-1. 

 Para las áreas tipo D, dadas las características de su delimitación, la magnitud mínima de
actuación coincidirá con el ámbito de clasificación, al igual que para las áreas tipo E, F y G,
dado su contenido de usos y su importancia en la estructura de la ciudad. 

 Para las áreas de tipo I se fija una unidad mínima de actuación de 5 Has. 

 Las unidades máximas de actuación coincidirán con los ámbitos de clasificación de cada
área. 

7. Las unidades sobre las que se pretendan redactar Programas de Actuación Urbanística
deberán reunir las siguientes características: 

a) Serán  superficies  continuas  y  de  forma  regular  constituidas  por  piezas  territoriales
topográficamente  bien definidas que  se corresponderán en sus límites con parcelas
enteras. 

b) Habrán de estar al menos en un 20% de su perímetro en contacto con otras clases de
suelo y sistemas generales. 

c) La división en unidades de un área no podrá hacerse de forma que resten unidades
menores de la mínima en superficie. 

8. El sistema de dotaciones, servicios y equipamientos que se establezcan para redacción
de los Programas de Actuación Urbanística será como mínimo el resultante: 

a) De la adscripción de suelos de sistemas generales que comprenderán los establecidos
como condiciones particulares por el Art. siguiente si no hubieran sido ya ajecutados.
Esta adscripción será en principio proporcional al aprovechamiento que resulte de cada
Programa y en una proporción no inferior a 35 m2 de suelo por vivienda-equivalente
salvo propuesta más ventajosa que el propio concurso o PAU justifiquen. 

b) De  las  reservas  establecidas  por  el  Anexo  del  Reglamento  de  Planeamiento  para
dotaciones. 

c) De  las  determinaciones  que  a  mayores  la  Administración  actuante  establezca  por
razones de conveniencia u oportunidad en el concurso. 

d) Las determinaciones que figuran en los planos de ordenación referentes a la conexión
con los sistemas generales de las áreas clasificadas, los trazados básicos, así como la



reserva para  dotaciones  y  espacios  libres,  se  considerarán  de  carácter  indicativo  y
podrán ser adaptados por los Programas de Actuación Urbanística. 

 Art. 139. Condiciones particulares de las Actuaciones. 

1. El área SUNP-1 se ordenará con la doble tipología de unifamiliar y colectiva, bien en
manzana o bloque abierto,  y de alturas máximas de bajo y una planta y bajo y dos
plantas  respectivamente,  de  tal  manera  que  se de continuidad a los desarrollos  de
vivienda  colectiva  del  urbano  colindante.  Desde  el  punto  de  vista  del  viario  dará
continuidad al circundante. Las reservas para dotaciones de espacios libres se situarán
en  proximidad  con  el  núcleo  de  Meixonfrío  tal  y  como  se  indica  en  Planos  de
Ordenación. La vivienda colectiva no superará el 40% del número total de viviendas. 

2. El  área  SUNP-2  se  ordenará  por  el  criterio  de  dar  continuidad  a  la  actuación
institucional  pública  en  el  Mercado  de  Salgueiriños,  a  través  de  su  maclaje  y
enriquecimiento de las accesibilidades. Morfológicamente se adoptará una ordenación
de Ciudad Jardín, en vivienda unifamiliar tanto exenta como adosada, adaptada a la
topografía, permitiéndose la vivienda colectiva en un porcentaje del 15% sobre el total,
en contacto con la parcela del Mercado, para reforzar la escena urbana. Desde el punto
de vista de las dotaciones se atenderá al sistema de espacios libres en el borde del
arroyo que la atraviesa, tal y como se indica en Planos de Ordenación. 

3. El área SUNP-3 se ordenará con el criterio de concentración del volumen susceptible de
ser edificado en función de la liberación de la mayor extensión posible de suelo en
ladera que se pretende salvaguardar por sus condiciones paisajísticas. Con este fin se
ordenará  con  tipología  de  bloque  abierto  de  altura  máxima  de bajo  y  tres  plantas,
poniéndose especial atención a la acomodación topográfica. La edificación se situará,
preferentemente, en las cotas más bajas, apoyadas sobre la nueva vía de la que se da
un trazado orientativo. La ordenación resolverá necesariamente las conexiones viaria y
peatonal con los barrios de Mallóu de Arriba y de Salgueiriños. Las reservas destinadas
a espacios libres indicadas en Planos de Ordenación podrán ser reajustadas, si bien no
serán inferiores a 32.000 m2. 

4. El área SUNP-4, constituye una de las bolsas de suelo destinadas al uso terciario. Por
su  posición  en  la  ciudad,  y  desde  un  punto  de  vista  topográfico,  se  presenta  en
continuidad con el área de Fontiñas, ello determina que se configure como un punto
escénico de referencia en el conjunto de la nueva estructura que ha de emerger en la
zona.  En  este  área,  el  Programa  de  Actuación  Urbanística,  podrá  establecer  una
tolerancia de uso residencial con una superficie construida no superior al 20% de la
total del área. Para el uso terciario se establece un porcentaje de ocupación del 20% de
la superficie, lo que posibilita por una parte la ubicación focal del volumen a edificar y,
por  otra,  el  establecer  el  gradiente  de  transición  con  áreas  anejas  que  presentan
características  paisajísticas  que  se  han  de  salvaguardar.  En  su  interior  se  sitúa  el
sistema general  de espacios libres ZV-3 Parque de Cancelas, en continuidad con la
reserva de espacios libres propuesta en el Plan Parcial de Fontiñas. Desde el punto de
vista  viario  la  ordenación  procurará  la  conexión  rodada  entre  la  Avda.  del  Camino
Francés y los altos de Cancelas. 

5. El área SUNP-5 constituye una intervención que, sobre la base de un uso residencial de
baja  densidad  y  tipología  de  vivienda  unifamiliar,  tiene  por  misión  el  reconducir  un



proceso espontáneo de crecimiento para alcanzar una nueva estructura urbana capaz
de formalizar una nueva fachada desde el punto de accesibilidad del nudo Norte de la
Autopista.  El  programa de Actuación Urbanística podrá establecer  una tolerancia de
usos hoteleros, dada su posición, sin que ello suponga incremento de la edificabilidad
tipo asignada ni más del 20% de la superficie total construida. 

6. El área SUNP-6 es la otra bolsa de suelo destinada al uso terciario en el Norte de la
ciudad. Por su posición, el desarrollo de este área habrá de prestar especial atención a
la presencia en su interior de la traza histórica del Camino de Santiago, así como a la
mejora  de  las  accesibilidades  a  las  áreas  dotacionales  públicas  propuestas  en  su
entorno. El Programa de Actuación Urbanística que lo desarrolla podrá establecer una
tolerancia de uso residencial con una superficie construida no superior al 20% de la
total del área, con una tipología de vivienda unifamiliar y posición en contacto con el
núcleo de San Lázaro. 

7. El área SUNP-7 constituye una intervención que, sobre la base de un uso residencial de
baja  densidad  y  tipología de vivienda  unifamiliar  adaptada  a  la  topografía,  trata  de
integrar el núcleo de Torreira con el tejido urbano de la ciudad. En su interior se define
una vía del Sistema General que introduce una nueva accesibilidad desde la carretera
de Sta. Comba a la Avda. de Castelao y, en última instancia, a Juan XXIII. Habrán de
respetarse las reservas de espacios libres definidas en los Planos de Ordenación. 

8. El área SUNP-8 se plantea sobre la base de la formalización de una nueva fachada al
exterior  de  la  ciudad,  con  una  tipología  de  vivienda  unifamiliar,  que  establezca  las
necesarias  medidas  para  la  publificación de las riberas  del  Sarela.  En este  sentido
habrá de respetarse la reserva de espacios libres definida en los Planos de Ordenación,
pudiéndose reajustar para dar acogida en su interior al resto de espacios dotacionales
públicos de cesión obligatoria. 

9. Las áreas SUNP-9 de Belvís y SUNP-10 de Arrepentidas-Carmen de Abaixo, al estar
incluidas  en  el  ámbito  del  Plan  Especial  de  Protección  y  Rehabilitación  la  Ciudad
Histórica PE-1, tendrán las condiciones particulares de actuación que este dicte. 

10. Las áreas SUNP-11, SUNP-12, SUNP-13, y SUNP-14 tienen por objeto el acabado de
la ciudad en el borde de la carretera de Ourense, conteniendo el proceso de edificación
dispersa  que  amenaza  ámbitos  de  singular  interés,  a  la  vez  que,  a  través  de  su
estructura  viaria,  desarrollan  nuevas  conexiones  entre  partes  al  margen  del  actual
sistema viario,  y todo ello  sobre  la  base de un uso residencial  de  baja  densidad y
tipología de vivienda unifamiliar adaptada a las condiciones topográficas de la zona. En
las áreas SUNP-12 y SUNP-13 se establece una tolerancia hasta la redacción de los
correspondientes  Programas  de  Actuación  Urbanística,  del  uso  de  servicio  de
comunicaciones (gasolineras) en los bordes de la carretera  de Ourense.  En el  área
SUNP-13. se habrá de establecer en concreto la conexión rodada entre las carreteras
de A Estrada y Ourense,  con capacidad suficiente  como para actuar  de colector  de
flujos de tráfico al margen del nudo del Castiñeiriño. 

11. El área SUNP-15 tiene por objeto la complección de la estructura urbana del tejido lineal
de  Conxo  y  Corredoira  de  Campsa,  en  los  bordes  de  la  nueva  variante  Cornes-
Choupana, sobre la base de una tipología mixta de vivienda unifamiliar y colectiva, en
un  porcentaje  del  60% y 40%  respectivamente.  La  vivienda  colectiva  se  dispondrá
preferentemente cerrando las traseras de la Avda. de Sánchez Freire, con una altura



máxima de  bajo  y  dos  plantas,  mientras  la  unifamiliar,  adaptada  a  las  condiciones
topográficas,  en el  ámbito  de la  Corredoira  de Campsa.  Las áreas dotacionales se
ubicarán  con preferencia  en los  bordes  de  la  vía  de  acceso  al  Hospital  Provincial,
ordenándose las zonas libres en los bordes de la nueva variante. 

12. El área SUNP-16 de Volta do Castro es una intervención en vivienda colectiva,  que
introduce un gradiente descendente de intensidad con respecto al sector programado
de Sta. Marta. La disposición de la edificación será preferentemente en cornisa, con
altura máxima de bajo y tres plantas, procurando resolver el perfecto maclaje con los
ámbitos de suelo urbano de Conxo de Arriba. En su interior se situa un nuevo enlace
con la variante Cornes-Choupana. 

13. El área SUNP-17 de Pajonal se configura como el gran centro de usos terciarios y de
acogida al Sur de la ciudad. Su posición con respecto a los ejes de accesibilidad de
Ourense-Madrid y A Estrada, como su proximidad al nuevo Nudo de la Autopista, lo
confirman  como  tal.  La  ordenación  buscada  pasa  por  impedir  la  formación  de  un
espacio autocentrado desconectado de la ciudad. Tal es así que esta intervención ha de
servir como motor de transformación de las barreras históricas. Actuaciones como la
permeabilidad  en  la  Vaguada  de  Cornes,  mediante  la  sustitución  del  talúd  por  un
viaducto van encaminadas a tal fin.  Junto a ello el  Parque Urbano asociado a esta
actuación  ha  de  servir  para  la  definición  de  una  nueva  relación  entre  la  ciudad,  y
especialmente el Ensanche, y su expansión Sur. Desde el punto de vista de la vialidad
de actuación se apoya sobre la actual carretera de Ourense. En este sentido, como
criterio de ordenación, los accesos al centro habrán de producirse a través de viales de
servicio a fin de no entorpecer otras circulaciones. 

El  ámbito  de actuación presenta  una superficie  de 136.000  m2.  con asignación  de una
edificabilidad de referencia de 0,65 m2/m2, y usos de comercial, hotelero, oficinas, servicios
y residencial  complementario.  Para  la  distribución  de  usos  se establecen los siguientes
porcentajes máximos: 

 Comercial .................... 25,5%. 

 Residencial complementario ... 20,0%. 

La zona verde habrá de situarse en una única pieza en continuidad con el Parque Urbano
en el modo propuesto en Planos de Ordenación, y la reserva para instalaciones deportivas
se ordenarán comunicadas con los elementos de accesibilidad al Centro. 

 El resumen de dotaciones mínimas al interior del área urbanizable es de: 

 - Zonas verdes ................................................................................................  59.000 m2. 

 - Servicios de interés público y social .............................................................  10.875 m2. 

 - Equipamiento docente ....................................................................................  2.000 m2. 

La actuación llevará consigo la ejecución del sistema general de espacios libres públicos
PU-9 comprendido en la clasificación de SUNP, la ejecución del viaducto del FF.CC. en
Cornes, así como las actuaciones complementarias necesarias en la ampliación, mejora y
acabado del sistema general viario en el entorno de la actuación y especialmente en los



accesos  a  la  ciudad,  y  demás  obligaciones  que  establezca  el  Programa  de  Actuación
Urbanística. 

14. Las áreas SUNP-18, SUNP-19, SUNP-20, SUNP,21 y SUNP-22 tienen la característica
común de constituir  piezas de acabado de la  ciudad,  con una tipología de vivienda
unifamiliar  adapatada  a las  especiales  condiciones topográficas  de las  cinco áreas.
Como  condiciones  particulares  el  SUNP-19  y  SUNP-20  deben  contener  las
determinaciones propias de un Plan Especial en relación a las riberas del río Sarela,
que deben ser publificadas.  En el SUNP-19 se establece una tolerancia del 50% de
vivienda colectiva, de altura máxima bajo y dos plantas, apoyadas sobre la carretera de
Noia. El área SUNP-21 debe establecer en su desarrollo la publificación del Castro, tal y
como  se  indica  en  Planos  de  Ordenación,  así  como  contener  las  determinaciones
propias de un Plan Especial, tanto para la prospección, catalogación y protección del
Patrimonio  Arqueológico  como  del  arbolado  existente.  De  igual  manera  habrá  de
establecerse la posición de paso y conexión con la variente Rocha-Vidán y, por último,
el área SUNP-22 habrá de concentrar las reservas de espacios libres en contacto con la
propuesta del sistema general del Parque Lineal de Volta do Castro. 

15. El área SUNP-23 constituye, una bolsa de suelo para usos terciarios vinculada a la
implantación del nuevo Hospital General, y a la accesibilidad desde la carretera de Vigo.
El  Programa  de  Actuación  Urbanística  podrá  establecer  una  tolerancia  de  uso
residencial,  con una superficie construida no superior al  40% de la total  del área,  y
situada en contacto con dicho Hospital. Igualmente podrá establecer tolerancias de uso
industrial, tipo escaparate, en los márgenes de la carretera de Vigo, todo ello sin que
suponga incremento en la edificabilidad tipo asignado. El Plan Parcial que la desarrolle
deberá  contener  determinaciones  de  Plan  Especial  en  lo  que  se  refiere  a  la
Catalogación, protección y acondicionamiento de la finca del Sanatorio, así como de los
restos arqueológicos que puedan aparecer. 

16. El área SUNP-29 por su posición con respecto al curso del río Sar y el valor ambiental
de la pieza sobre la que se asienta tendrá las siguientes condiciones particulares. 

- Características técnicas de la obra de urbanización: 

 Habrá de prever las medidas necesarias para garantizar la preservación del arbolado. 

- Tanto  el  Plan  Parcial  en  su  normativa  de  urbanización  como  el  Proyecto  de
Urbanización en su Pliego de Condiciones Técnicas regularán detalladamente: 

 . Medios mecánicos para la actuación, coherentes con la protección ambiental pretendida. 

 . Límites a los movimientos de tierras. 

 . Límites a los ataluzados y exigencia de muros de contención. 

- Formalizar el paseo peatonal continuo de borde del río incluso por el EGB. 

- Dar continuidad al viario interior, con conexión rodada entre los accesos N y S. 



- Tipología  de  vivienda  unifamiliar  adosada  en  régimen  de  propiedad  parcelaria,
prohibiendo por tanto plantas continuas en régimen de propiedad horizontal (sótanos,
etc). Los necesarios proyectos de parcelación habrán de prever el despiece parcelario
de cada unidad de vivienda, sin perjuicio de la redacción de proyectos conjuntos sobre
varias parcelas. La edificabilidad y densidad máximas serán de 0,25 m2/m2 y 15 viv/Ha.
respectivamente. 

- Se  estudiará  pormenorizadamente  el  nudo  de  acceso  en  la  C.C.543  de  Noia,
centralizando en él no sólo el acceso a la nueva urbanización sino también el acceso a
la Papelera de Brandía,  preferentemente aprovechando el acceso actual  para mejor
garantía de seguridad. 

- El  PAU comprenderá  el  inventario  detallado  de  la  totalidad  del  arbolado  existente,
debiéndose redactar sobre levantamiento cartográfico a escala mínima 1/500 en el que
se  señalará  la  concreta  localización  de  los  troncos  de  todo  el  arbolado  digno  de
mención  (totalidad  de  caducifolias,  arbolado  de  ribera,  arbolado  ornamental,  etc).
Igualmente  catalogará  detalladamente  los  elementos  construidos  de interés  para  su
preservación: edificio central y anejos, cierres, muros, fuentes, canales, etc. 

- A nivel normativo el PP tendrá el alcance de un PE de Protección del borde del Sar, del
arbolado singular y de los elementos y construcciones de interés, debiendo regular los
niveles de intervención permitidos a efectos de su preservación y puesta valor. 

- Cesión gratuita de la totalidad de los terrenos destinados a zonas verdes y espacios
libres públicos incluidos los terrenos ocupados por las obras de ampliación del sistema
general viario: variante de la CC-543 de Noia y nudo de acceso a la urbanización y a la
papelera de Brandía desde dicha CC. 

Las dotaciones públicas objeto de cesión gratuita serán al menor las siguientes: 

- Zonas verdes y espacios libres públicos: 50.000 m2. que comprenderá la totalidad del
borde del Río en todo su recorrido así como las masas arboladas de relevancia. 

- Equipamiento docente. Parcela de 5.000 m2. 
- Equipamiento  sociocultural  y  de  uso  múltiple  formado  por  el  edificio  central  y  sus

jardines delanteros formando una parcela de unos 1.750 m2. 

17. El área SUNP-24 de Río de Roxos por su posición con respecto al cauce contiguo,
tendría las suficientes condiciones particulares. 

- Contendrá el PAU las determinaciones propias de un Plan Especial en relación a la
ribera del Río de Roxos, debiendo concentrar los aprovechamientos edificatorios en el
núcleo de contacto con Roxos y la carretera de Noia, liberando de edificación el borde
de contacto con la ribera y situando preferentemente en éste las dotaciones de zona
verde y equipamientos extensivos. 

18. En  el  área  SUNP-25  de  Roxos-Quintáns  deberán  localizarse  las  zonas  verdes  y
equipamientos con preferencia en el suelo de contacto con el campo de fútbol o cerca
del centro de EGB de Roxos y en contacto con el monte. 



19. En  el  área  SUNP-26,  además  de  sus  condiciones  particulares  de  densidad,
establecidas en función de sus características topográficas, se desarrollarán dos tipos
de ordenación: 

- De  vivienda  colectiva  con  localización  específica  en  el  terreno  de  la  cantera
abandonada, en una proporción situada entre el 30 y el 40% del aprovechamiento del
área. 

- De vivienda familiar en el resto del área. 

- La vivienda colectiva se dispondrá teniendo en cuenta las características del terreno,
ubicándose preferentemente en la zona de la cantera más cercana al monte evitando
así un cambio brusco de escala en relación a la edificación vinculada a la carretera de
Noia. 

- Para  este  área  se  establece  con  carácter  indicativo  el  viario,  que  discurriendo
perimetralmente, permitiría enlazar con los SUNP 25 y 27 y lograr cierta continuidad en
el conjunto del suelo a desarrollar. 

20. En  el  área  SUNP-27  de  Piñeiro  se  prestará  especial  atención  a  las  soluciones  de
contacto con la edificación de Munín y en la localización del viario de unión con la
carretera de Noia en el lateral del Centro de Educación Especial. 

21. En el área SUNP-28 de Barcia la existencia previa de masas de arbolado se constituye
en condición a integrar en la ordenación del área. 

22. En el área SUNP-30 de San Marcos en contacto con el nudo Norte de la A-9 se tendrán
las siguientes condiciones particulares de la actuación: 

- Los aprovechamientos totales del área a ordenar se distribuirán en un máximo del 30%
para uso hotelero y el resto en vivienda familiar. 

- Se planteará la intervención con un criterio de ordenar la edificación en torno al nudo,
cuidándose la escala e integración paisajística así como la intención de cornisa. 

23. En el área SUNP-31 de San Marcos, a ambos lados de la carretera de Lugo, se tendrán
las siguientes condiciones de actuación: 

- El objeto de intervención será la construcción y acabado de una estructura lineal de
fachada sobre la carretera con uso mixto residencial (70%) y hotelero (30%). 

- Los aprovechamientos  edificatorios se dispondrán preferentemente en dos líneas de
edificación: una primera apoyada directamente en la N-547 y en sus alineaciones en las
que podrá disponerse preferentemente el uso hotelero; y otra segunda apoyada sobre
la nueva vía de desdoblamiento  de traza indicativa en la que se podría disponer la
edificación residencial. 

- La ordenación deberá resolver necesariamente las conexiones viarias y peatonales con
la extensión del núcleo de San Marcos apoyadas sobre la base de la N-547. 



24. En el área SUNP-32 de Monte Medorra-Bando, con la determinación de uso industrial,
se diferenciarán dos ámbitos: 

- El primero de ellos ligado a la N-547 y al suelo existente en torno a las implantaciones
de TVE y TVG, que admitiría actuaciones individualizadas de cierta entidad sobre una
superficie aproximada a las 2 Has. con un aprovechamiento no superior a 0,45 m2/m2 y
en relación a un vial de trazado paralelo a la N-547. 

- El segundo vinculado a la lectura de fachada desde la Autovía y desde la carretera,
donde debería disponerse la parcelación con un carácter más fragmentado y lineal y
con dimensiones más reducidas. 

- Se prestará atención a las posibilidades de enriquecimiento y compatibilidad de usos. 

25. En el área SUNP-33 de Labacolla-Esquipa se determina un uso mixto hotelero (30%) y
residencial familiar (70%). Constituye una pieza de remate del corredor de Lugo con
situaciones diferenciadas: 

- En la zona de contacto con los núcleos de Labacolla-Esquipa y la extensión del núcleo
de  Mourentán,  debería  ordenarse  únicamente  edificación  residencial  cuidando  las
conexiones viarias y peatonales de los núcleos. 

- En las zonas de fachada de la carretera puede admitirse otra escala y disposición más
libre apta para los usos hoteleros. 

26. En el área SUNP-40 de Monte de Vidán se establecen las siguientes condiciones de
actuación: 

- Ordenación  de  uso  preferente  de  servicio  de  carretera  vinculado  a  la  Estación  de
Servicio existente y como inicio de la diversidad de usos del corredor de Noia. 

 - Dentro de la ordenación se plantea un aprovechamiento residencial con capacidad para
sustituir los 780 m2. ya construidos que quedan afectados por el trazado del entronque de la
nueva vía entre las carreteras de Noia y Pontevedra. 

- Se establece  como aprovechamiento  máximo residencial  el  correspondiente  al  35%
equivalente a un máximo de 10 viviendas con 1.330 m2. construidos. 

- El resto del aprovechamiento lucrativo incluirá los 150 m2. construidos de la gasolinera. 

- La ordenación viaria adaptará los accesos a la estación de servicio del nuevo trazado
de la intersección y resolverá el nuevo acceso desde el camino de Vidán-Vello. 

- La altura de la edificación será como máximo de 6 m. y de bajo y una planta, medidas
desde cualquier punto del terreno. 

Capítulo 6º NORMAS Y ORDENANZAS REGULADORAS DE LAS ZONAS DEL SUELO NO
URBANIZABLE. 

 Art. 140. Normas reguladoras de la formación de núcleo de población. 



 El procedimiento para la autorización de construcción de edificaciones de vivienda familiar
a que hace referencia el art. 42 de la LSG se seguirá con carácter previo y separado del
procedimiento de concesión de licencia y para su resolución, además de las condiciones
objetivas referentes a la forma y tamaño de la parcela y condiciones de la edificación se
tendrán en cuenta las siguientes reglas: 

A los efectos de la aplicación de los arts. 16 y 18 de la LS se considerará que existe riesgo
de formación de núcleo de población cuando trazados cuatro círculos concéntricos, de radio
55,  80,  100  y  140  m.  respectivamente,  con  centro  en  cualquier  punto  de  la  parcela
susceptible de ser edificada, se encuentren dentro de los mismos, el número de viviendas
que a continuación se señalan: 

 Para la circunferencia de radio 55 m. 3 viviendas. 

 Para la circunferencia de radio 80 m. 6 viviendas. 

 Para la circunferencia de radio 100 m. 9 viviendas. 

 Para la circunferencia de radio 140 m. 19 viviendas. 

 A estos efectos no se computará la nueva edificación para la que se solicita autorización.
La detección de cualquiera de las circunstancias anteriores determinará la denegación de la
autorización de construcción por existir riesgo de formación de núcleo. No se tendrán en
consideración los círculos que comprendan en su interior viviendas incluidas en el ámbito de
un núcleo rural delimitado en este Plan General. Asimismo podrán excepcionarse casales
tradicionales que, no reuniendo las condiciones para constituir núcleos de población, tengan
un ámbito diferenciado. 

 
 Art. 141. Normas reguladoras de la parcelación. 

 Fuera  de los núcleos de población delimitados en este  Plan y  de conformidad  con lo
establecido  en  el  art.  85.1.4ª  LS,  en  las  transferencias  de  propiedad,  divisiones  y
segregaciones  de  terrenos,  no  podrán  efectuarse  fraccionamientos  en  contra  de  lo
dispuesto en la legislación agraria. 

 A estos efectos se estará: 

a) A lo dispuesto por la Instrucción 4/85 de 23 de septiembre de la "Dirección Xeral de
Urbanismo, Vivenda e Medio Ambiente de la Xunta de Galicia", para la unidad mínima
de cultivo. 

b) En las zonas sometidas a la Concentración Parcelaria, y una vez ejecutada ésta, a la
parcelación mínima establecida de acuerdo a los arts. 3, 51 y 52 de la Ley 10/1985 de
14 de agosto de Concentración Parcelaria para Galicia. 

 Art. 142. Normas reguladoras del carácter y condición rural de la edificación. 



 La condición aislada de la edificación en el suelo no urbanizable viene garantizada por la
cumplimentación  de  las  condiciones  específicas  que  se  establecen  en  las  ordenanzas
respectivas, en lo relativo a la dimensión mínima de la parcela, retranqueos de la edificación
respecto a límites de parcela, posición de la edificación y demás condiciones exigidas a la
parcela. 

 Las construcciones en el suelo no urbanizable habrán de adaptarse al ambiente rural y al
paisaje. A tal efecto estarán a lo establecido en el artículo 151 de esta Normativa, así como
a las normas de composición y estéticas previstas en las respectivas ordenanzas y, cuando
éstas  no  las  establezcan  expresamente,  a  las  dispuestas  en  la  Ordenanza  11.  La
disposición de las edificaciones se producirá de tal modo que se eviten los movimientos de
tierras que alteren la topografía natural del terreno, más allá de la superficie ocupada por la
construcción,  debiéndose conservar  los elementos del  paisale rural  tales como terrazas,
valados o cierres de agras. El resto de la parcela no ocupada por las construcciones habrá
de  mantener  su  superficie  con  el  tratamiento  vegetal  o  cultivo  adecuados  a  las
características naturales del terreno. 
 

 Art. 143. (Modificado según acuerdo Pleno Aprob.Inicial) 

 Ordenanza 13. Del suelo no urbanizable de núcleos rurales tradicionales. 

1. Se aplica esta ordenanza en los ámbitos definidos por los planos de ordenación de este
Plan General como núcleo rural tradicional con la clasificación de suelo no urbanizable. 

2. Las nuevas edificaciones que se tramiten al amparo de esta ordenación serán aisladas
y  destinadas  a  los  usos  señalados  en  el  art.  16  de  la  LS  y  en  las  condiciones
desarrolladas  en  esta  ordenanza.  Se  autorizará  como  uso  principal  la  edificación
vinculada a la parcelación agraria destinada a vivienda familiar. 

En  edificación  existente  dentro  de  la  misma  parcela,  en  planta  baja  de  la  edificación
principal o en edificación auxiliar se autorizan como usos tolerados complementarios de la
vivienda los siguientes: 

 . Ganadero vinculado a la explotación del suelo. 

 . Comercial: Categoría 2ª. 

 . Industrial: Categoría 1ª. 

 . Garaje-aparcamiento: Categoría 1ª y 5ª. 

 . Residencial móvil. 

 . Sanitario. 

 . Asistencial. 

 . Docente. 

 . Socio-cultural. 



 . Recreativo. 

 . Religioso. 

 . Deportivo. 

Se  seguirá  el  procedimiento  previsto  en  el  art.  42  LSG  para  la  autorización  de  las
edificaciones e instalaciones a que hace referencia el art. 40 LSG. De conformidad con el
art.  21.2.LSG no se requerirá  autorización previa cuando se trate  de edificaciones para
vivienda familiar y sus instalaciones complementarias. 

3. Los parámetros que regulan este tipo de edificaciones aisladas son: 

a) Retranqueos mínimos  a todos los lindes  de parcela  de 3 m.  No será obligatorio  el
retranqueo respecto al frente de la vía pública. 

b) Ocupación  máxima  de  la  parcela  del  35%  o  su  expresión  equivalente  en  techo
edificable. 

c) Parcela  mínima  de  600  m2.  No  se  fija  edificabilidad  por  tratarse  de  Suelo  No
Urbanizable. Se regulará a través de lo establecido en el apdo. 7 B. 

Se considerará computable a efectos de la parcela mínima exigida, parte de la superficie de
la parcela susceptible de edificación que esté incluida en otras ordenanzas de suelo no
urbanizable. La edificación habrá de situarse obligatoriamente sobre la porción de parcela
calificada  en  la  ordenanza  13,  debiéndose  mantener  el  resto,  calificado  con  otras
ordenanzas, en las condiciones de uso que motivaron su calificación. 

Excepcionalmente  se  permitirá  la  edificación  en parcela  menor  a  la  mínima establecida
cuando dicha parcela encontrándose entre dos colindantes ya edificadas no proceda de una
segregación posterior a la aprobación del presente Documento. 

d) Alineaciones.  Las  nuevas  edificaciones  y  cierres  se  retranquearán  a  la  alineación
definida en los Arts. 115 y 116 de esta Normativa. Si se trata de un vial ya edificado se
situarán en las alineaciones axistentes y por lo menos a 4 metros del eje. No obstante,
podrán excepcionalmente autorizarse distancias menores en áreas compactas cuando
del  establecimiento  de 4 m.  quedasen otras  edificaciones  fuera  de alineación,  y se
permita  como mínimo una sección  viaria  de  5  m.  En  cualquier  caso,  la  edificación
principal  habrá  de situarse  siempre  dentro  de una banda de 20 m.  de profundidad
medidos desde la línea de edificación establecida en este Plan. 

 

4. Las  edificaciones  tendrán  una  altura  máxima  de  7  m.  en  todo  el  contorno  de  la
edificación, medida sobre la rasante del terreno en contacto con la edificación (señalada
en  la  solicitud  de  integración  ambiental)  hasta  la  cara  inferior  del  último  forjado,
equivalente a bajo y una planta. Se autorizará en general vivienda de planta rectangular
o cuadrada en cuatro fachadas de las que la principal deberá orientarse al frente de la
parcela y alinearse en lo posible con las direcciones de los caminos o carreteras a que
dé frente. 



5. Las edificaciones auxiliares tales como garajes, cobertizos o alpendres se mantendrán
en lo posible subordinadas a la edificación principal y computarán ocupación de parcela.
No podrá autorizarse la construcción de este tipo de edificaciones a no ser que exista la
edificación principal. 

6. Por encima de la altura máxima sólo se autorizará el volumen edificable resultante de la
disposición de cubiertas inclinadas. La pendiente máxima de la cubierta será de 30 º
con una altura máxima de cumio de 3,60 m. 

Este  aprovechamiento  bajo  cubierta  no computará  a  efectos  de  la  determinación  de la
superficie máxima edificable. 

Se autorizarán excepcionalmente los semisótanos siempre que queden incluidos en la altura
máxima señalada y no sobresalgan más de 0.60 m. respecto al nivel del terreno en contacto
con la edificación siendo los usos permitidos los complementarios de la vivienda: garajes,
bodegas, etc. Se prohibe taxativamente el uso de vivienda en dichos locales. 

7. La edificación principal,  las  complementaias y auxiliares  mantendrán  el  carácter  del
conjunto según las siguientes reglas: 

a) Se mantendrán los elementos de sillería, mampostería y carpintería característicos del
conjunto. 

b) El  tamaño  de  las  edificaciones  principales  conservará  el  ritmo  y  proporción  de  las
tradicionales. La ocupación de la edificación será el resultado de la agrupación de los
cuerpos principales que componen la misma de modo que no se supere el 75% de la
superficie del círculo correspondiente a un radio de 9 m. El edificio podrá estar articulado
en uno o más cuerpos de una sola crujía y con no más de 7 m. en el lado de menor
dimensión. En el supuesto de que dichos cuerpos se adosen en su dimensión menor,
ésta  no  podrá  sobrepasar  los  12,80  m.,  que  corresponde  al  círculo  de  9  m.  Estas
dimensiones  son  aplicables  a  los  cuerpos  principales  de  edificación  por  lo  que  no
computan los cuerpos auxiliares destinados a garajes, cobertizos o alpendres, así como
porches, balcones, galerías miradores o cualquier otro elemento abierto similar. 

c) Excepto en casos singulares que se justifiquen, se mantendrá la cubierta inclinada a dos
o cuatro aguas. 

d) Los  cuerpos  volados  cerrados,  galerías,  miradores  y  balcones  se  realizarán
manteniendo el carácter de las existentes y análogas de carácter tradicional. 

8. Los cierres de fincas se realizarán como máximo de 1,80 metros de altura en todo su
perímetro. Se ejecutarán diáfanos al menos en la tercera parte de su altura. 

9. Fuera de la parcela edificada conforme a esta Ordenanza y por aplicación del art. 16 LS
se prohiben cierres y muros de fábrica y en especial los que alteren la disposición de
caminos,  sendas  y  servidumbres  de  terrazas,  valados,  cierres  de  agra  y  demás
elementos característicos del paisaje agrario. 

10. Las  especies  forestales  de  ribera  enclavadas  en  los  núcleos  serán  protegidas  y
conservadas y para su corta se precisará licencia. 



Dentro  de  las  parcelas,  las  zonas  húmedas  se  mantendrán  libres  de  edificación,  no
permitiéndose  la  alteración  por  obras  de  nueva  edificación  de  la  zona  colindante,  del
régimen normal de escorrentía y drenaje de estos suelos. 

11. Solamente podrá edificarse de acuerdo a esta Ordenanza cuando la parcela dé frente a
un acceso rodado público existente, en una longitud tal que si la edificación se sitúa en
línea de fachada, ésta cumpla con los retranqueos mínimos a linderos exigidos por esta
Ordenanza. 

Las viviendas resolverán satisfactoriamente el abastecimiento de agua, energía eléctrica y
la  evacuación  y  tratamiento  de  aguas  residuales,  de  tal  modo  que  se  mantengan  las
condiciones técnico-sanitarias de parcela y de su entorno y se cumplan las disposiciones
vigentes en materia de contaminación de aguas y del suelo y las que se puedan establecer
en los Planes Especiales de Mejora del Medio que en desarrollo de este Plan lleguen a
formarse. 

12. Las  edificaciones  destinadas  a  vivienda  familiar  existentes  con  anterioridad  a  la
aprobación de este Documento, que incumplan algunas de las condiciones reguladas
en  el  apartado  3  de  esta  Norma,  podrán  conservarse  (restaurarse,  consolidarse,
rehabilitarse)  y  reestructurarse,  pudiendo  autorizarse  las  ampliaciones  necesarias,
siempre que,  la actuación no signifique un incremento superior  al  20% del  voluman
originario.  Ello  sin  perjuicio  de las limitaciones que eventualmente  devinieren de su
catalogación. 

 Art. 143. Bis. (modificado según acuerdo Pleno Aprob.I.) 

   Ordenanza 13-A. Del suelo no urbanizable de extensión de núcleos rurales tradicionales.   

1. Se aplica esta ordenanza en los ámbitos definidos por los planos de ordenación de este
Plan General como núcleo rural tradicional con la clasificación de suelo no urbanizable
Ordenanza 13-A. 

2. Las nuevas edificaciones que se tramiten al amparo de esta ordenación serán aisladas
y  destinadas  a  los  usos  señalados  en  el  art.  16  de  la  LS  y  en  las  condiciones
desarrolladas  en  esta  ordenanza.  Se  autorizará  como  uso  principal  la  edificación
vinculada a la parcelación agraria destinada a vivienda familiar. 

En  edificación  existente  dentro  de  la  misma  parcela,  en  planta  baja  de  la  edificación
principal o en edificación auxiliar se autorizan como usos tolerados complementarios de la
vivienda los siguientes: 

 . Ganadero vinculado a la explotación del suelo. 

 . Comercial: Categoría 2ª. 

 . Industrial: Categoría 1ª. 

 . Garaje-aparcamiento: Categoría 1ª y 5ª. 

 . Residencial móvil. 



 . Sanitario. 

 . Asistencial. 

 . Docente. 

 . Socio-cultural. 

 . Recreativo. 

 . Religioso. 

 . Deportivo. 

 Se  seguirá  el  procedimiento  previsto  en  el  art.  42  LSG  para  la  autorización  de  las
edificaciones e instalaciones a que hace referencia el art. 40 LSG. De conformidad con el
art.  21.2.LSG no se requerirá  autorización previa cuando se trate  de edificaciones para
vivienda familiar y sus instalaciones complementarias. 

3. Los parámetros que regulan este tipo de edificaciones aisladas son: 

a) Retranqueos mínimos a todos los lindes de parcela de 5 m. 

Cuando la forma de la parcela o el ancho de su frente, u otra circunstancia no permitiesen la
organización  racional  de  una  vivienda,  o  el  cumplimiento  de  la  normativa  relativa  a
habitabilidad, previa autorización municipal se podrá disminuir la distancia a uno o a los dos
linderos hasta 3 m. 

b) Ocupación máxima de la parcela del 25%. 

c) Parcela  mínima  de  1.000  m2.No  se  fija  edificabilidad  por  tratarse  de  Suelo  No
Urbanizable. Se regulará a través de lo establecido en el apdo. 7 B. Se considerará
computable a efectos de la parcela mínima exigida, parte de la superficie de la parcela
susceptible  de  edificación  que  esté  incluida  en  otras  ordenanzas  de  suelo  no
urbanizable.  La  edificación  habrá  de  situarse  obligatoriamente  sobre  la  porción  de
parcela calificada en la ordenanza 13-A, debiéndose mantener el resto, calificado con
otras ordenanzas, en las condiciones de uso que motivaron su calificación. 

d) Alineaciones.  Las  nuevas  edificaciones  y  cierres  se  retranquearán  a  la  alineación
definida en los Arts. 115 y 116 de esta Normativa. Si se trata de un vial ya edificado se
situarán en las alineaciones axistentes y por lo menos a 6 metros del eje. En cualquier
caso, la edificación principal habrá de situarse siempre dentro de una banda de 20 m.
de profundidad medidos desde la línea de edificación establecida en este Plan. 

4. Las  edificaciones  tendrán  una  altura  máxima  de  7  m.  en  todo  el  contorno  de  la
edificación, medida sobre la rasante del terreno en contacto con la edificación (señalada
en  la  solicitud  de  integración  ambiental)  hasta  la  cara  inferior  del  último  forjado,
equivalente a bajo y una planta. Se autorizará en general vivienda de planta rectangular
o cuadrada en cuatro fachadas de las que la principal deberá orientarse al frente de la
parcela y alinearse en lo posible con las direcciones de los caminos o carreteras a que
dé frente. 



5. Las edificaciones auxiliares tales como garajes, cobertizos o alpendres se mantendrán
en lo posible subordinadas a la edificación principal y computarán ocupación de parcela.
No podrá autorizarse la construcción de este tipo de edificaciones a no ser que exista la
edificación principal. 

6. Por encima de la altura máxima sólo se autorizará el volumen edificable resultante de la
disposición de cubiertas inclinadas. La pendiente máxima de la cubierta será de 30ºcon
una altura máxima de cumio de 3,60 m 

Este  aprovechamiento  bajo  cubierta  no computará  a  efectos  de  la  determinación  de la
superficie máxima edificable. 

Se autorizarán excepcionalmente plantas a nivel inferiror de la baja, siempre que queden
incluidas en la altura máxima señalada y no sobresalgan más de 0.60 m. respecto al nivel
del terreno en contacto con la edificación (medido desde la cara inferior del forjado de la
planta  baja),  siendo  los  usos  permitidos  los  complementarios  de  la  vivienda:  garajes,
bodegas, etc. Se prohibe taxativamente el uso de vivienda en dichos locales. 

7. La edificación principal,  las  complementaias y auxiliares  mantendrán  el  carácter  del
conjunto según las siguientes reglas: 

a) Se mantendrán los elementos de sillería, mampostería y carpintería característicos del
conjunto. 

b) El  tamaño  de  las  edificaciones  principales  conservará  el  ritmo  y  proporción  de  las
tradicionales. La ocupación de la edificación será el resultado de la agrupación de los
cuerpos principales que componen la misma de modo que no se supere el 75% de la
superficie  del  círculo  correspondiente  a  un  radio  de  9  m.  El  edificio  podrá  estar
articulado en uno o más cuerpos de una sola crujía y con no más de 7 m en el lado de
menor dimensión. En el supuesto de que dichos cuerpos se adosen en su dimensión
menor,  ésta no podrá sobrepasar  los 12,80 m.,  que corresponde al círculo de 9 m.
Estas dimensiones son aplicables a los cuerpos principales de edificación por lo que no
computan los cuerpos auxiliares destinados a garajes, cobertizos o alpendres, así como
porches, balcones, galerías miradores o cualquier otro elemento abierto similar. 

c) Excepto en casos singulares que se justifiquen, se mantendrá la cubierta inclinada a
dos o cuatro aguas. 

d) Los  cuerpos  volados  cerrados,  galerías,  miradores  y  balcones  se  realizarán
manteniendo el carácter de las existentes y análogas de carácter tradicional. 

8. Los cierres de fincas se realizarán como máximo de 1,80 metros de altura en todo su
perímetro. Se ejecutarán diáfanos al menos en la tercera parte de su altura. 

9. Fuera de la parcela edificada conforme a esta Ordenanza y por aplicación del art. 16 LS
se prohiben cierres y muros de fábrica y en especial los que alteren la disposición de
caminos,  sendas  y  servidumbres  de  terrazas,  valados,  cierres  de  agra  y  demás
elementos característicos del paisaje agrario. 



10. Las  especies  forestales  de  ribera  enclavadas  en  los  núcleos  serán  protegidas  y
conservadas y para su corta se precisará licencia. 

Dentro  de  las  parcelas,  las  zonas  húmedas  se  mantendrán  libres  de  edificación,  no
permitiéndose  la  alteración  por  obras  de  nueva  edificación  de  la  zona  colindante,  del
régimen normal de escorrentía y drenaje de estos suelos. 

11. Solamente podrá edificarse de acuerdo a esta Ordenanza cuando la parcela dé frente a
un acceso rodado público existente, en una longitud tal que si la edificación se sitúa en
línea de fachada, ésta cumpla con los retranqueos mínimos a linderos exigidos por esta
Ordenanza.  Las  viviendas  resolverán  satisfactoriamente  el  abastecimiento  de  agua,
energía eléctrica y la evacuación y tratamiento de aguas residuales, de tal modo que se
mantengan  las  condiciones  técnicas  y  sanitarias  de  parcela  y  de  su  entorno  y  se
cumplan las disposiciones vigentes en materia de contaminación de aguas y del suelo y
las que se puedan establecer en los Planes Especiales de Mejora del Medio que en
desarrollo de este Plan lleguen a formarse. 

12. Las  edificaciones  destinadas  a  vivienda  familiar  existentes  con  anterioridad  a  la
aprobación de este Documento, que incumplan algunas de las condiciones reguladas
en  el  apartado  3  de  esta  Norma,  podrán  conservarse  (restaurarse,  consolidarse,
rehabilitarse)  y  reestructurarse,  pudiendo  autorizarse  las  ampliaciones  necesarias,
siempre que,  la actuación no signifique un incremento superior  al  20% del  volumen
originario.  Ello  sin  perjuicio  de las limitaciones que eventualmente  devinieren de su
catalogación. 

Art.  144.  Ordenanza  14.  De  régimen normal  del  suelo  no urbanizable.  (modificado
según acuerdo Pleno A. Inicial) 

1. Comprende esta Ordenanza el suelo rústico no urbanizable exterior a los núcleos de
población, en general libre de edificación, que no es objeto de especial protección. 

Se ordena este suelo de conformidad con lo señalado en el art. 15 y ss. de la LS, con las
especificaciones establecidas en los arts. 40 y 41 de la LSG, del modo que se específica a
continuación. 

2. Usos permitidos. 

1º Explotaciones agropecuarias que guarden relación con la naturaleza y destino de la
finca y se ajusten, en su caso, a los Planes y Normas del Ministerio de Agricultura u
Organo autonómico competente y a la Reglamentación de Actividades. 

2º Construcciones e instalaciones vinculadas a la ejecución, entretenimiento y servicio de
las obras públicas. 

3º Vivienda  familiar  aislada  y  vinculada  a  la  explotación  o  a  la  parcelación  agraria.
Excepcionalmente  podrán  autorizarse  la  construcción  de  viviendas  unifamiliares
aisladas no vinculadas a las explotaciones agrarias. 

La superficie vinculada a la vivienda será como mínimo de 2.000 m2 de suelo perteneciente
a esta Ordenanza según lo dispuesto por la Instrucción 4/85 de 23 de septiembre de la



Dirección Xeral de Urbanismo. Vivenda e Medio Ambiente en relación a la Orden de 27 de
mayo de 1958 del Ministerio de Agricultura. Producida la concentración parcelaria la parcela
mínima será la exigible de acuerdo a los artículos 3, 51 y 52 de la Lei 10/1985 do 14 de
agosto  de  Concentración  Parcelaria.  Se  considerará  sin  embargo  excepcionalmente
computable a efectos de la parcela mínima exigida,  parte  de la superficie de la parcela
susceptible de edificación que esté incluida en otras ordenanzas de suelo no urbanizable.
La edificación habrá de situarse obligatoriamente sobre la porción de parcela calificada en la
Ordenanza 14 debiéndose mantener el resto, en las condiciones de uso que motivaron su
calificación. 

Para la tramitación de la autorización a la que se refiere el art. 42 LSG habrá de aportarse
acreditación de la titularidad de las parcelas. 

 La ocupación máxima de la parcela que se vaya a edificar no podrá exceder del 10%. La
ocupación de la edificación será el resultado de la agrupación de los cuerpos principales
que componen la misma de modo que no se supere el 75% de la superficie del círculo
correspondiente a un radio de 10 m. El edificio podrá estar articulado en uno o más cuerpos
de una sola crujía y con no más de 7 m en el lado de menor dimensión. En el supuesto de
que dichos cuerpos se adosen en su dimensión menor, ésta no podrá sobrepasar los 14,20
m., que corresponde al círculo de 10 m. Estas dimensiones son aplicables a los cuerpos
principales  de  edificación  por  lo  que  no  computan  los  cuerpos  auxiliares  destinados  a
garajes, cobertizos o alpendres, así como porches, balcones, galerías miradores o cualquier
otro elemento abierto similar. Los retranqueos mínimos serán de 5 m. a linderos. 

Las edificaciones tendrán una altura máxima de 7 m. en todo el contorno de la edificación,
medida sobre la rasante del terreno en contacto con la edificación (señalada en la solicitud
de integración ambiental) hasta la cara inferior del último forjado, equivalente a bajo y una
planta.  Se  autorizará  en  general  vivienda  de  planta  rectangular  o  cuadrada  en  cuatro
fachadas de las que la principal deberá orientarse al frente de la parcela y alinearse en lo
posible con las direcciones de los caminos o carreteras a que dé frente. 

Por encima de la altura máxima sólo se autorizará el volumen edificable resultante de la
disposición de cubiertas inclinadas. La pendiente máxima de la cubierta será de 30ºcon una
altura máxima de cumio de 3,60 m. 

Este  aprovechamiento  bajo  cubierta  no computará  a  efectos  de  la  determinación  de la
superficie máxima edificable. 

 Se autorizarán excepcionalmente plantas a nivel inferior de la baja, siempre que queden
incluidas en la altura máxima antes señalada y no sobresalgan más de 0.60 m. respecto al
nivel del terreno en contacto con la edificación ( medido desde la cara inferior del forjado de
la planta  baja),  siendo los usos permitidos  los complementarios  de la vivienda:  garajes,
bodegas, etc. Se prohibe taxativamente el uso de vivienda en dichos locales. 

 4º Las edificaciones e instalaciones de utilidad pública o interés social que desarrollen un
fin  social,  asistencial,  educativo,  recreativo  o  sanitario  que  exija  emplazarlas
necesariamente  en  el  medio  rural.  Estas  deberán  resolver  satisfactoriamente  los
accesos y comunicaciones. servicios de agua potable, evacuación de aguas fecales,
depuradoras y dotación de energía eléctrica. 



La edificación será aislada y retranqueada de los límites de la parcela como mínimo en 5 m.
La ocupación máxima de la parcela será del 25% y cumplirá con lo dispuesto en el art. 73.b.
LS,  no  permitiéndose  que  la  disposición  del  edificio,  su  masa  o  volumen  alteren
negativamente el paisaje y sus perspectivas, con altura de edificación máxima de 8 m. La
parcela mínima será de 2.000 m2. 

Los mismos requisitos habrán de reunir los enclaves industriales que deban localizarse en
este  tipo  de  suelo,  debiéndose  acomodar  al  Reglamento  de  Actividades  y  cuantas
disposiciones les fueren de legal aplicación. 

3. En todo caso, la forma de la edificación y su vinculación con las parcelas y terreno
mantendrá  características  aisladas  adecuadas  al  medio  natural  y  el  paisaje.  Las
edificaciones  se  dispondrán  conforme  a  la  normativa  de  sistema  viario  aplicable
contenida en estas Normas.  En el  caso de las viviendas aisladas y vinculadas a la
explotación agropecuaria de la parcela, la edificación destinada a vivienda se situará en
una  banda  de  25  metros  de  profundidad  medidos  desde  la  línea  de  edificación
establecida en este Plan, según el tipo de vía a la que dé frente. 

4. Para edificaciones auxiliares, cierres y muros, protección de especies forestales, prados
y  zonas  húmedas,  caminos  y  condiciones  de  abastecimiento  y  saneamiento  y  en
general lo no regulado en esta ordenanza se seguirán las reglas especificadas en la
ordenanza 13 y en el Art. 151. 

No se permitirá el cierre de parcelas con muros de fábrica de nueva planta si no es por su
destino simultáneo a usos de edificación. 

5. Las  edificaciones  destinadas  a  vivienda  familiar  existentes  con  anterioridad  a  la
aprobación de este documento, que incumplan alguna de las condiciones reguladas en
el  apartado  2  de  esta  ordenanza,  podrán  conservarse  (restaurarse,  consolidarse,
rehabilitarse)  y  reestructurarse,  pudiendo  autorizarse  las  ampliaciones  necesarias
siempre que  la  actuación no signifique un incremento  superior  al  20% del  volumen
originario.  Ello  sin  perjuicio  de las limitaciones que eventualmente  devinieren de su
catalogación. 

 Art. 145. Ordenanza 15. De protección del monte y del paisaje forestal. 

1. Comprende los espacios,  de monte y las zonas de elevada pendiente destinados a
constituir  reservas  naturales  y  productivas,  elementos  de  separación  entre  núcleos
habitados o simples referencias del paisaje libres de edificación, tal y como se delimitan
en Planos de Ordenación. 

En particular los sistemas vinculados al bosque atlántico estarán sujetos a la tutela definida
por la Ley 4/1989 de 27 de marzo de Conservación de las Especies Naturales y de la Flora y
Fauna Silvestres,  con las determinaciones establecidas en el Decreto 82/1989 de 11 de
mayo de la Consellería de Agricultura por el que se regula la figura de espacio natural en
régimen de protección general. 

2. En el proceso de conservación, repoblación y regeneración de las masas forestales se
prohibe el empleo de especies extrañas al respectivo sector que dañen el carácter del
paisaje y el  equilibrio ecológico.  Toda intervención relacionada con apertura de vías



forestales, cortafuegos, tala de arbolado y similares, estará sujeta a licencia y a tutela
de los organismos competentes y del Ayuntamiento. 

Los  propietarios  de  los  terrenos,  deberán  llevar  a  cabo  los  aprovechamientos  y
explotaciones de que fueren naturalmente susceptibles de acuerdo con las disposiciones del
organismo competente. 

En  particular  las  nuevas  plantaciones  de  eucaliptos  que  superen  las  5  Has.  en  masa
continua, deberán solicitar autorización de plantación en los términos establecidos en el art.
2-1º  del  D.  81/1989 de 10 de mayo de la  Consellería  de Agricultura.  No se permitirán
nuevas plantaciones de eucaliptos en tierras ocupadas por masas de otras frondosas. Se
respetarán las distancias mínimas de 6 m. en fincas colindantes de cultivo agrícola u otras
repoblaciones arbóreas. 

Quedan prohibidas las nivelaciones del terreno que modifiquen las características naturales
del suelo y alteren el paisaje, salvo en los casos excepcionales de actividades extractivas
con  la  condición  previa  de  garantía  que  asegure  la  adecuación  final  de  los  terrenos
explotados al paisaje. 

Las transformaciones de uso del  suelo que impliquen eliminación de la  cubierta  vegetal
arbustiva o arbórea y supongan riesgo potencial para las infraestructuras de interés general
y, en todo caso, cuando dichas transformaciones afecten a superficies superiores a 100
Has. estarán sometidas a evaluación de impacto ambiental (Disp. Ad. 2ª Ley 4/1989 y RD
1302/1986) 

Las  nuevas  plantaciones  de  eucaliptos  en  masas  continuas  superiores  a  las  50  Has.
precisarán asimismo de estudio de evaluación de impacto ambiental (Art. 2-2º D 81/1989). 

3. Se prohiben en general todos los usos que supongan edificación, con la excepción de
las instalaciones vinculadas a la Defensa, construcciones e instalaciones vinculadas a la
ejecución,  entretenimiento  y  servicio  de  las  obras  públicas,  las  relacionadas  con  la
guardería del monte y las instalaciones propias de la explotación forestal o pecuaria que
guarden relación con la naturaleza de la finca.  Para tales actuaciones se exige una
parcela mínima de 5.000 m2.  con una ocupación máxima del 10% de su superficie,
debiendo preservarse la masa forestal al menos en el 80% de la superficie de parcela.
Se prohibe expresamente el uso de vivienda. 

Se podrán tolerar usos ganaderos intensivos con la condición de garantizar su adaptación e
integración en el  paisaje y en la perspectiva.  A tal  efecto el  Ayuntamiento podrá exigir,
mediante Estudio de Detalle o Impacto, la documentación pertinente que comprenderá, al
menos, la definición técnica mediante alzados o fotomontajes del estado final resultante de
la implantación. Esta tolerancia no será admisible en los montes catalogados en el entorno
de la ciudad. 

Las edificaciones destinadas a vivienda familiar existentes con anterioridad a la aprobación
de  este  documento  podrán  conservarse  (restaurarse,  consolidarse,  rehabilitarse)  y
reestructurarse, pudiendo autorizarse ampliaciones necesarias, siempre que sin haber sido
objeto  de  declaración  expresa  de  fuera  de  ordenación,  la  actuación  no  signifique  un
incremento superior al 20% del volumen originario. 



4. Los  montes  de  Viso,  Vite,  Gaiás,  Outeiro  de  Cancela,  Monte  Pedroso,  Outeiro  de
Santasmariñas, Monte de Filgueiras, Monte do Gozo y Alto do Sarela, se regularán por
lo establecido en el art. 151 de la presente Normativa Urbanística. 

 Art.  146.  Ordenanza 16.  De protección de cauces,  riberas y zonas bajas de valle.
(Modificado según acuerdo Pleno A. Inicial) 

1. Comprende las zonas bajas de prado y brañas, las masas ribereñas y los cauces de
ríos y arroyos, que se ordenan con un criterio positivo hacia el mantenimiento de su
valor productivo, ecológico y paisajístico. Su ámbito será el indicado en los planos de
ordenación.

2. No se permite ninguna edificación en todo su ámbito. Se prohiben todo tipo de cierres
de fábrica, modificación del régimen de aguas, vertidos y rellenos, sin autorización o
informe previo favorable de los organismos competentes. Las especies forestales de
ribera,  los  setos  y  matorrales  característicos  del  paisaje  serán  protegidos  y
conservados; para los cortes de arbolado habrá de solicitarse licencia, que podrá ser
denegada  por  razones  ecológicas  o  paisajísticas.  Los  sistemas  ligados  al  bosque
atlántico estarán sujetos a la tutela definida por la Ley de Conservación de los Espacios
Naturales y de la Flora y Fauna Silvestre, con las regulaciones establecidas por el D.
82/1989 de la  Consellería de Agricultura  por  el  que  se regula  la  figura  de Espacio
Natural  en  Régimen  de  Protección  General.  En  particular  no  se  permitirán  nuevas
plantaciones de eucaliptos en áreas de vegetación natural de ribera. 

Excepcionalmente  se  autorizarán  las  instalaciones  que  por  sus  características  deban
localizarse en las riberas de los cauces, como piscifactorias o aprovechamientos hidráulicos,
mediando siempre  autorización e  informe previo de los  organismos  competentes,  y con
especial  atención sobre el  impacto  ambiental  que la instalación pueda producir  sobre el
elemento  a  proteger.  Como  norma  general  los  molinos  emplazados  sobre  cauces  se
mantendrán dentro de ordenación autorizándose las necesarias obras de acondicionamiento
y rehabilitación, admitiéndose el uso recreativo o comercial  para despacho de bebidas y
restauración, sin aumento de volumen. Se prohibe en estos casos el uso residencial. En el
resto  de  edificios  catalogados  al  interior  de  esta  ordenanza  se  autorizan  obras  de
acondicionamiento  y  rehabilitación,  en  concordancia  con  su catalogación,  permitiéndose
incrementos de volumen de hasta el 20% del inicial, siempre que medie un Plan Especial
que garantice la integración de los nuevos volúmenes con los existentes, el control de las
obras de urbanización y redes de servicio en relación con el mantenimiento del equilibrio
ecológico y de los componentes ambientales, así como garantizar el libre disfrute público de
las márgenes del río. El uso será exclusivamente dotacional, tanto público como privado. 

3. En las riberas de los cauces públicos se establece, de acuerdo a la Ley 29/1985 de 2 de
agosto  de Aguas,  una zona de servidumbre  de cinco  metros  de anchura  para  uso
público con las finalidades y limitaciones definidas en los arts. 4 al 10 del RD 849/1986
que reglamenta el Dominio Público Hidráulico. 

4. No  podrán  autorizarse  nuevas  actividades  insalubres  o  nocivas  que  por  su
emplazamiento,  contaminación  o  vertido  de  aguas  residuales  ponga  en  riesgo  las
condiciones de potabilidad de aguas destinadas al abastecimiento, si no cumplen las
condiciones señaladas por los reglamentos de 14 de Noviembre de 1958 de Policía de
Aguas y Cauces, de 16 de Noviembre de 1900 de Enturbiamiento de aguas Públicas y



la  Orden  de  4  de  Septiembre  de  1959  de  Reglamentación  del  Vertido  de  Aguas
Residuales,  así  como  la  Orden  de  9  de  Octubre  de  1962  sobre  Vertido  de  Aguas
Residuales y demás legislación sectorial vigente. 

5. Las explotaciones mineras o cualesquiera otras calificadas como nocivas deberán estar
dotadas  de  dispositivos  de  depuración  para  eliminar  de  sus  aguas  residuales  los
elementos  perjudiciales  para  las  actividades  primarias,  la  riqueza  piscícola  y  las
industrias  situadas aguas  abajo  en la  proximidad  del  lugar  en el  que  se efectúe  el
vertido, según lo disponen los reglamentos de 23 de Agosto de 1934 de Policía Minera
y Metalúrgica,  Decreto  2414 de 30 de Noviembre de 1961 de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. reglamentos y demás disposiciones concordantes. 

6. Con el  fin  de preservar  de la ocupación edificatoria  las riberas,  los márgenes y las
zonas  colindantes  de  los  cauces  a  fin  de  garantizar  el  establecimiento  de  las
servidumbres de uso público señaladas en la Ley e Aguas y su Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, así como la conservación y protección de las condiciones naturales
de los ríos y los terrenos húmedos colindantes, se delimitan las zonas de servidumbre
de 5 m. de anchura para uso público, y las zonas de policía de 100 metros en las que
se  condicionará  el  uso  del  suelo  y  las  actividades  que  se  desarrollen  mediante
autorización e informe previo del Organismo de cuenca. Sólo se podrán exceptuar de la
regla  anterior,  aquellas  instalaciones  técnicas  para  la  explotación  de  los  recursos
propios  de  los  ríos  que  justifiquen  la  necesidad  por  su  inmediatez  (molinos,
piscifactorías, etc) y que cuenten con el informe favorable del organismo competente. 

En los cauces donde existan zonas naturales pantanosas,  juncales, marjales y cualquier
otro  elemento  que  forme  parte  del  sistema húmedo,  dichos elementos  se  considerarán
incorporados al cauce y las zonas de policía se medirán desde la línea de contacto con
estas zonas con los terrenos agrícolas colindantes. 

7. Las  Administraciones  Urbanísticas  y  los  Organismos  competentes  en  materia  de
Conservación de Espacios Naturales y Aguas coordinarán entre sí sus actuaciones, a
los efectos del afianzamiento de la tutela ecológica y paisajística y podrán realizar las
actuaciones de planeamiento reguladas en el Título II de la Ley 4/1989 y en los arts. 84
y 86 de la LS. 

 

 Art. 147. Ordenanza 17. De la protección de yacimientos arqueológicos territoriales. 

1. Son  ámbitos  objeto  de  protección  arqueológica,  los  yacimientos  arqueológicos
territoriales catalogados o  que  sean descubiertos  en el  futuro,  áreas en las que se
produzcan hallazgos casuales, así como en las que se presuma la existencia de restos
susceptibles de ser estudiados con metodología arqueológica, yacimientos destruidos
superficialmente  que  puedan conservar  restos  no visibles,  los  inventariados  por  los
organismos competentes  y los denunciados por asociaciones culturales,  una vez se
constate su existencia por los organismos competentes, en la materia. Estos ámbitos
incluyen sus áreas de protección correspondientes y parajes naturales que conforman
su entorno. 

En defecto de delimitación detallada del yacimiento y su zona de respeto, en los castros el
ámbito de protección ya delimitado en los planos de ordenación tendrá el alcance de zona
de  protección  integral  del  yacimiento.  En  los  demás  yacimientos  el  área  de  protección



integral  será  la  totalidad  del  elemento.  En  ambos  casos  su  zona  de  respeto  estará
constituida  por  una franja  cuya profundidad,  medida  desde  el  elemento  o vestigio  más
exterior del bien que se protege. será de 200 metros. 

En las zonas de respeto de estos ámbitos no se podrá proceder a realizar movimientos de
tierras,  desplazamientos,  remociones,  transformaciones,  prospecciones,  excavaciones,
modificación de cierres, valados o terrazas, disposición de caminos, urbanización, sondeos,
excavaciones,  reparcelaciones,  repoblaciones  o  cualquier  tipo  de  modificación  u  obra
interior  o  exterior  que  le  afecte  directamente,  sin  previa  autorización  municipal.  Podrán
autorizarse las propias de la prospección y excavación arqueológica prevista en el titulo V
de la Ley de Patrimonio Histórico Español y las de acondicionamientro para su mejor uso a
efectos didácticos y de disfrute público del patrimonio cultural. 

Queda expresamente prohibida la colocación de cualquier clase de publicidad comercial, así
como la colocación de cables, antenas y conducciones en los ámbitos objeto de protección
arqueológica. 

2. Las  prospecciones,  excavaciones  arqueológicas,  sondeos,  restauraciones,
consolidaciones, reproducción por medio de calco o manipulación para el estudio del
arte rupestre, acondicionamiento para uso didáctico y disfrute público, que se realicen
en los ámbitos antes descritos, estarán reglados por el Decreto 62/89 de 31 de marzo
de la Consellería de Cultura y Deportes de la Xunta de Galicia. 

3. En los yacimientos que estén o lleguen a estar declarados Zonas Arqueológicas por la
Administración  competente  en  materia  de  Patrimonio  Arqueológico  se  estará  a  lo
previsto en la Ley de Patrimonio Histórico Español. 

4. Son bienes de dominio público los objetos y restos materiales que posean los valores
que  son  propios  del  Patrimonio  Histórico  Español  y  sean  descubiertos  como
consecuencia de excavaciones, remociones de tierra y obras de cualquier índole o por
azar; con respecto a ellos se estará a lo establecido por la Ley de Patromonio Histórico
Español de 1.985 y Decreto 62/89 de la Dirección General de Patrimonio Histórico y
Documental de la Xunta de Galicia. 

5. No se autorizará ningún tipo de construcción en toda la zona de protección integral de
los yacimientos. 

6. Las terrazas o bloques agrarios contiguos a la zona ordenada y, en todo caso, en un
perímetro  de al  menos 200 metros de profundidad medido  perpendicularmente  a la
línea exterior  de delimitación,  tendrá  el  carácter  de zona de respeto  y en ella  sólo
podrán realizarse las obras o instalaciones permitidas por la calificación definida en el
Plan,  requiriéndose  para  cualquier  solicitud  de  licencia  en  informe  o  dictamen
arqueológico previo reglado por el art. 38 de estas Normas. 

 Art. 148. (Modificado) 

Ordenanza  18.  De  conservación  y  protección  de  áreas  de  cultivo  de  potencialidad
productiva. 



1. Comprende las áreas productivas de cultivo que se han mantenido sustancialmente
libres de edificación y reúnen una apreciable entidad superficial para constituir objeto de
protección de conformidad con lo dispuesto en el art. 13.2. LSG y de acuerdo con el
modelo de desarrollo establecido para la ordenación del territorio por el Plan General. 

Por su situación este suelo se ordena con un criterio positivo hacia el  mantenimiento  y
potenciación de su valor productivo. 

2. Estará prohibida en general la edificación en todo el ámbito. Se prohíben asimismo los
cierres  de  fábrica  ajenos  al  paisaje  agrícola.  Se  autorizarán  no  obstante  las
instalaciones desmontables relacionadas con el cultivo en invernaderos, así como las
granjas agropecuarias y las viviendas familiares vinculadas a la explotación agraria que,
por  la  dimensión  de  su  explotación  puedan  localizarse  en  este  tipo  de  suelo  sin
menoscabo de su protección. A este efecto se establecen dos posibilidades: 

 - 1º) Disponer de una parcela de al menos  4.000 m2. 

 - 2º) Disponer de una parcela de la menos  2.000 m2 a la que vincular otros
6.000 en  diversas fincas. 

La ocupación máxima por la edificación para  todos los usos, incluidos los auxiliares, será
del 10%. 

 Consecuentemente, para la autorización  de la vivienda unifamiliar se exigirá una  superficie
mínima de la explotación agraria  en una única parcela de 4.000 m2, o bien en  un conjunto
parcelario de al menos 8.000 m2. de suelo no urbanizable en sus distintas calificaciones,
incluida la parcela edificable (de al menos 2.000m2) y localizado  en un entorno relacionado
con la explotación. 

 Habrá también que justificar documentalmente  la vinculación a la explotación agraria del
modo que el propio Ayuntamiento determine. Las especies forestales de ribera existentes
en estas áreas serán protegidas y conservadas y para su corta habrá de solicitarse licencia. 

3. No se autorizará en ningún caso la segregación de fincas al amparo del supuesto b) del
art. 52 de la Ley 10/1985 de Concentración Parcelaria para Galicia. 

4. Para las condiciones de posición y forma y el resto de los parámetros que regulan este
tipo de edificaciones , se estará a lo establecido en la ordenanza nº 14. 

Capítulo  7º.  NORMAS  DE  PROTECCION  DE  INFRAESTRUCTURAS,  SISTEMAS
NATURALES Y PATRIMONIO CULTURAL. 

 Art. 149. Energía eléctrica. Servidumbre. 

1. La servidumbre de paso de energía eléctrica no impide al dueño del predio sirviente
cercarlo, plantar o edificar en él dejando a salvo dicha servidumbre. 

2. Queda prohibida la plantación de árboles y la construcción de edificios e instalaciones
industriales en la proyección y proximidades de las líneas eléctricas a menor distancia



de la establecida en el Reglamento de Líneas de Alta Tensión de 28 de Noviembre de
l968.

 Estas distancias son las siguientes: 

 Para edificios y construcciones, 

 D1 = 3,3 + U metros, con un mínimo de 5 m. 100 

 D2 + 1,5 + U metros, con un mínimo de 2 m. 100 

 En las líneas aéreas para el cómputo de estas distancias se tendrá en cuenta la situación
respectiva más favorable que pueda alcanzar la línea con los elementos de que se trate. 

 Art. 150. Aguas, cauces y riberas. 

1. No  podrán  autorizarse  nuevas  actividades  insalubres  o  nocivas  que  por  su
emplazamiento  o  vertido  de  aguas  residuales  ponga  en  riesgo  las  condiciones  de
potabilidad  de  aguas  destinadas  al  abastecimiento,  si  no  cumplen  las  condiciones
señaladas por los reglamentos de 14 de Noviembre de 1958 de Policía de Aguas y
Cauces, de 16 de Noviembre de 1900 de Enturbiamiento de Aguas Públicas y la Orden
de 4 de Septiembre de 1959 de Reglamentación del Vertido de Aguas Residuales, así
como la Orden de 9 de Octubre de 1962 sobre Vertido de Aguas Residuales. 

2. Las explotaciones mineras o cualesquiera otras calificadas como nocivas deberán estar
dotadas  de  dispositivos  de  depuración  para  eliminar  de  sus  aguas  residuales  los
elementos  perjudiciales  para  las  actividades  primarias,  la  riqueza  piscícola  y  las
industrias situadas aguas abajo  en la proximidad del  lugar  en el  que se efectué el
vertido, según lo disponen los Reglamentos de 23 de Agosto de 1934 de Policía Minera
y Metalúrgica,  Decreto 2414 de 30 de Noviembre de 1961 de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, y demás disposiciones concordantes. 

3. Con el  fin  de preservar de la ocupación edificatoria  las riberas,  los márgenes y las
zonas  colindantes  de  los  cauces  a  fin  de  garantizar  el  establecimiento  de  las
servidumbres  de  uso  público  señaladas  en  la  Ley  de  Aguas  y  su  Reglamento  del
Dominio Público Hidráulico, así como la conservación y protección de las condiciones
naturales de los ríos y los terrenos húmedos colindantes,  se delimitan las zonas de
servidumbre de 5 m. de anchura para uso público, y las zonas de policía de 100 metros
en  las  que  se  condicionará  el  uso  del  suelo  y  las  actividades  que  se  desarrollen
mediante  autorización  e  informe  previo  del  Organismo  de  cuenca.  Sólo  se  podrán
exceptuar de la regla anterior, aquellas instalaciones técnicas para la explotación de los
recursos propios de los ríos que justifiquen la necesidad por su inmediatez (molinos,
piscifactorías, etc.) y que cuenten con el informe favorable del organismo competente. 

En los cauces donde existan zonas naturales pantanosas,  juncales, marjales y cualquier
otro  elemento  que  forme  parte  del  sistema húmedo,  dichos elementos  se  considerarán
incorporados al cauce y las zonas de policía se medirán desde la línea de contacto de estas
zonas con los terrenos agrícolas colindantes. 



4. Más allá de esta regulación genérica, el Plan ordena una especial protección mediante
la  ordenanza  16  de  suelo  no  urbanizable  correspondiente,  y  su  incorporación  al
Catálogo de Bienes Naturales y Paisajísticos de acuerdo con el Art. 13.1. LSG. 

 Art. 151. Ambientación natural y paisaje. 

 La explotación de los recursos naturales y el desarrollo edificatorio habrá de ser compatible
con la protección del equilibrio ecológico, del medio natural y ambiente y del paisaje. 

 Esta  protección  tiene distintos  aspectos  que  comprenden desde la  conservación de  la
naturaleza  virgen  en  zonas  determinadas  por  el  Plan  General,  los  yacimientos
arqueológicos y su entorno, hasta la protección visual del paisaje, compatibilizándola con la
explotación racional y limitada de los recursos y con la integración de la edificación en el
ambiente. 

 Las Normas regulan la especial protección del monte de determinadas zonas mediante la
Ordenanza 15, y de los cauces, riberas y zonas bajas mediante la Ordenanza 16, en suelo
no  urbanizable;  así  como  con  la  incorporación  al  Catálogo  de  Bienes  Naturales  y
Paisajísticos de acuerdo con el art. 13.1. LSG. de determinadas áreas. 

 Con independencia de esta especial protección, se estará a la normativa general siguiente: 

1. Disposición general. 

El Ayuntamiento y demás organismos competentes tendrán en cuenta lo dispuesto en el
art.138 LS y 98 RP para  la adaptación de las construcciones al  ambiente  a la hora de
proceder a la aprobación de Planes y Proyectos y en la concesión de licencias. 

A tal efecto el Plan General, además de las disposiciones reguladas por el Art. 112-39 al 50,
establece  para  determinados  emplazamientos,  usos  y  edificaciones  la  necesidad  de  un
Estudio de Detalle, previo a la redacción del proyecto básico, que garantice la adecuada
integración  volumétrica  y  paisajística  de  la  edificación  propuesta,  así  como  su  calidad
arquitectónica.  Este Estudio de Detalle habrá de contener  la documentación precisa,  en
forma de plantas, alzados, secciones, fotomontajes y perspectivas, para permitir juzgar en el
ámbito definido por la nueva edificación y su entorno general,  la integración,  armonía y
calidad visual de la propuesta en el conjunto. 

 Los Planes Especiales. así como las Normas Especiales de Protección que desarrollan el
Plan General en estos aspectos, habrán de contener la normativa necesaria para completar
con el detalle adecuado esta disposición. 

2. Estudios de impacto ambiental. 

 Para  toda  actuación  (trazado  de  infraestructuras  territoriales,  repoblaciones  forestales,
explotaciones mineras, grandes industrias, etc.) que se prevea pueda alterar el equilibrio
ecológico,  el  paisaje  natural  o  introduzca  cambios  importantes  en la  geomorfología,  se
exigirá la presentación de un estudio de impacto sobre el medio natural en los términos
definidos  por  los  RDL  1302/1986  y  RD 1131/1988,  así  como  por  el  D.  81/1989  de  la
Consellería  de Agricultura,  y en su  caso,  un estudio  de impacto  arqueológico  según  el
decreto 62/89 de la Consellería de Cultura y Deportes. 



3. Carreteras. 

a) Capa vegetal. Se evitará la desaparición de la capa vegetal en las zonas lindantes con
las carreteras y caminos de nuevo trazado, reponiendo aquellas franjas que por causas
constructivas  (almacenamiento  de  materiales,  maniobralidad  de  la  maquinaria,
asentamientos provisionales, etc.) hayan resultado dañadas o deterioradas. 

b) Taludes y terraplenes. Cuando en razón de la topografía del terreno y del trazado viario
fuera necesaria la creación de taludes o terraplenes, éstos deberán ser proyectados de
forma tal que no degraden el paisaje y faciliten su plantación y consolidación vegetal. 

c) Rectificaciones en el trazado viario. 

En aquellos tramos de carreteras o caminos que por alteración en su trazado quedaran sin
uso, se levantará el firme y se repondrá su capa vegetal y la flora natural de la zona. 

d) Servicio de carretera. 

 Las edificaciones para servicios de carreteras que se construyan en las zonas de influencia
de las mismas, deberán ser proyectadas teniendo en cuenta el carácter del paisaje existente
en la zona con el fin de que formen un conjunto armónico con el mismo. 

e) Anuncios y carteles. 

La colocación de anuncios en la zona de servidumbre de las carreteras estará a lo dispuesto
en el Decreto 1953/1962 de 8 de Agosto, Ordenes de 22 de Agosto de 1962 y 8 de Febreo
de  1965,  y  Decreto  917/1967 de  20  de  Abril,  en  tanto  estas  disposiciones  no resulten
modificadas o derogadas por el Reglamento que desarrolle la Ley 25/1988 de Carreteras, la
cual prohibe la publicidad en cualquier lugar visible desde la zona de dominio público (art. 24
y DT-2ª).  Queda expresamente prohibida la colocación de cualquier  clase de publicidad
comercial, así como la colocación de cables, antenas y conducciones en los ámbitos objeto
de protección arqueológica. 

4. Repoblaciones forestales. 

Simultáneamente  a  la  rentabilidad de las  repoblaciones forestales  hechas  con  especies
exóticas  y  de  fácil  crecimiento,  se  valorará  por  las  Administraciones  competentes  la
promoción de las especies autóctonas y tradicionales de la comarca, con vistas a no romper
el equilibrio paisajístico y ecológico de la zona. En particular las nuevas plantaciones de
eucaliptos se sujetarán al procedimiento y limitaciones establecidas en el D. 81/1989 de la
Consellería de Agricultura. Queda prohibida la repoblación en las zonas arqueológicas de
protección integral. 

5. Silos de almacenaje y depósitos. 

No  se  autorizará  la  construcción  de  silos  y  depósitos  cuyas  dimensiones  no  estén
proporcionadas con la escala del núcleo o carezcan de medidas adecuadas de integración
paisajística en el paraje en que se asienten. 

6. Cierres y vallado de fincas. 



En  el  suelo  no  urbanizable,  y  de  acuerdo  en  todo  caso  con  la  Ordenanza  de  zona
correspondiente, no se permitirán en general cierres de fincas que sobrepasen la altura de
60 cm. con elementos de fábrica u opacos. Por encima de dicha altura sólo se permitirá el
cierre  con  elementos  vegetales  y/o  metálicos.  Sólo  se  excepcionan  de  esta  norma  la
conservación y reposición de cierres pétreos tradicionales ya existentes. 

7. Basureros y estercoleros. 

Se situarán en lugares poco visibles y en donde los vientos dominantes no puedan llevar
olores  a  núcleos  habitados  o  vías  de  circulación  rodada  o  peatonal  y  se  rodearán  de
pantallas  arbóreas.  En  todo  caso  se  estará  a  lo  establecido  por  el  Reglamento  de
Actividades Nocivas, Insalubres o Peligrosas. 

7 bis. Escombreras. 

Se localizará en lugares que no afecten al paisaje y alteren el equilibrio natural, evitándose
su  dispersión  por  ladera  de  montaña  o  acumulación  en  valles.  En todo  caso  se  harán
estudios  que  documenten  que  no  alteran  las  escorrentías  naturales  de  los  terrenos,  ni
varíen los microclimas, ni alteren la geomorfogía de la zona. 

8. Publicidad exterior. 

 Fuera de las zonas de servidumbre de las carreteras se prohibirán tido tipo de anuncios
pintados directamente sobre rocas, taludes, faldas de montes, etc., así como los carteles
que constituyan agresión a la naturaleza y a la intimidad del hombre ante el paisaje.  El
Ayuntamiento desarrollará una Ordenanza Reguladora de la Publicidad Exterior mediante
carteleras. 

9. Protección de las masas arbóreas y del paisaje forestal. 

a) A  los  efectos  de  aplicación  de  las  disposiciones  normativas  contenidas  en  el  Plan
General se entenderá por masa arbórea:  

1. Los ámbitos de especies singulares de arbolado caducifolio delimitados en los Planos de
Ordenación e incluidos en el Catálogo Complementario. 

2. Las filas de arbolado autóctono que acompañan los cauces públicos. 

3. Los ámbitos de grupos de arbolado delimitados como zonas verdes o libres públicas. 

4. Cualquier otro ámbito, público o privado, que por sus condiciones de densidad, porte,
edad o interés botánico o estético forme un grupo reconocible. 

5. Los cultivos forestales de superficie superior a 1.000 m2. 

6. Las incluidas dentro de los ámbitos de protección arqueológica. 

b) Las  masas  arbóreas  estarán  sujetas  a  protección  y  tutela  por  el  Ayuntamiento  y
organismos  competentes.  Las  masas  arbóreas  en  régimen  de  explotación  forestal



estarán sujetas a su normativa de aplicación derivada de las condiciones propias de su
aprovechamiento maderero. 

c) En los Montes de Viso, Vite, Gaiás, Outeiro das Cancelas, Monte Pedroso, Outeiro de
Santasmariñas, Monte de Figueiras, Monte do Gozo y Alto do Sarela, por su singular
conformación paisajística no se autorizarán ningún género de construcciones o cierres
de fábrica. Las repoblaciones o plantaciones que se produjesen en estos ámbitos serán
objeto  de  proyeto  conjunto  y  justificarán  la  unidad  de  tratamiento  e  integración
paisajística  mediante  el  Estudio  de  Impacto  y  tramitación  del  planeamiento
correspondiente. 

10. Compatibilidad de los usos agrarios en suelo no urbanizable. 

En las distintas calificaciones del suelo no urbanizable serán compátibles los distintos usos
de cultivo del suelo con independencia de la calificación que los proteje,  que se formula
referida al uso principal. 

 Art.152. Patrimonio cultural. Definición y catalogación. 

1. Constituyen bienes culturales sujetos a protección de acuerdo con las determinaciones
del Presente Plan General. 

a) La Ciudad Histórica de Santiago de Compostela. 

b) La Iglesia,  Monasterio  y Manicomio de Conxo,  con sus jardines,  huertas,  accesos y
núcleos de entorno. 

c) El Camino Francés de Santiago. 

d) Los  restantes  elementos  y  conjuntos  urbanos,  de  interés  histórico-artístico,
arquitectónico o ambiental. 

e) Los yacimientos territoriales sujetos a protección arqueológica y aquellos que sin estar
incluidos en el catálogo posean sus mismos valores. 

f) Las  iglesias,  ermitas  y  conjuntos  parroquiales  de  interés  histórico-artístico,
arquitectónico o ambiental. 

g) Los molinos, edificios y conjuntos rurales de interés histórico-artístico, arquitectónico o
ambiental. 

h) Los  cruceiros,  puentes  y  otros  elementos  de  arquitectura  del  territorio  de  interés
histórico, arquitectónico o ambiental. 

i) Los elementos  menores  tales  como:  petos de ánimas,  palomares,  pazos,  lavaderos,
fuentes, panteones, palcos, hórreos, sellos y otros. 

j) Cualquier otro elemento que por aplicación de la legislación vigente y a iniciativa de la
Administración competente se determine. 



2. Los bienes culturales sujetos a protección por el Plan, son los incluidos en el Catálogo
complementario  de elementos  y conjuntos  objeto  de protección,  a los efectos  de lo
dispuesto en los artículos 72.2 f y 72.3.4 LS, 86.2 y 87.1 RP, 13.1 LSG y 21.1. LPHE.
Este catálogo incorpora y amplía el contenico en el Plan Especial de Protección del
Patrimonio  construido  de  Interés  Cultural  del  Término  Municipal,  aprobado
definitivamente. (DOG 13.1.89). 

3. Aprobado el  Plan Especial  de Protección y Rehabilitación de la Ciudad Histórica se
refundirán y publicarán en un Catálogo único, con sistemática normalizada, todos los
elementos  y  conjuntos  sujetos  a  protección  urbanística  en  el  ámbito  del  Término
Municipal.  Este Catálogo incluirá asimismo los Bienes Naturales y Paisajísticos y se
formará en el plazo máximo de un año desde la publicación de la aprobación definitiva
de dicho Plan Especial. 

 Art. 153. Patrimonio cultural. Regulación General. 

1. La  Ciudad  Histórica,  en  tanto  no  sea  aprobado  el  Plan  Especial  de  Protección  y
Rehabilitación que la ordene pormenorizadamente, se regulará transitoriamente por las
determinaciones normativas contenidas a este efecto por el Plan Especial de Protección
del  Patrimonio  construido  de  Interés  Cultural  del  Término  Municipal,  con  las
especificaciones contenidas en este Plan General. 

2. El  conjunto  de  Conxo,  en  tanto  no  se  ordene  mediante  el  Plan  Especial
correspondiente, estará sometido a la protección regulada por las O.M. de 29.10.1964 y
30.4.1976. 

3. Los elementos y conjuntos urbanos de Santiago de interés histórico, arquitectónico o
ambiental,  incluidos en el Plan Especial  de Protección del  Patrimonio Construido de
Interés Cultural del Término Municipal y catalogados en el presente Plan General, se
regularán  por  la  Normativa  y  determinaciones  del  citado  Plan  Especial  con  las
especificaciones y determinaciones de ordenación contenidos en este Plan General. 

4. Los  yacimientos  arqueológicos  territoriales:  petroglifos,  mámoas,  castros  y  otros
yacimientos se regularán por la Ordenanza 17 de este Plan General y estarán sujetos a
protección integral. 

5. Los restantes elementos y conjuntos del patrimonio cultural catalogados se regularán
por la normativa urbanística del Plan General contenida en los arts. siguientes y serán
objeto,  según los casos,  de protección  integral  o  no integral  en la  forma en que  a
continuación se define. 

Art. 154. Los edificios, conjuntos, ámbitos y elementos de interés histórico-artístico,
arqueológico, arquitectónico, urbanístico y/o ambiental. Regulación General. 

1. La  protección  de  estos  edificios,  conjuntos  y  elementos  va  encaminada  a  su
conservación,  rehabilitación  y  puesta  en  valor,  aceptando  la  realización  de
determinadas obras en función de las características del objeto protegido. 

Los edificios, conjuntos, ámbitos y elementos catalogados por su interés histórico, artístico,
arquitectónico,  arqueológico  urbanístico  y/o  ambiental,  y  aquellos  otros  que  sin  estar



incluidos en el catálogo posean los valores propios de los anteriormente enumerados, serán
objeto de protección, y se atendrán a la ordenación específica de la zona donde se sitúan, a
la legislación del Patrimonio que le sea de aplicación y a las determinaciones específicas
que siguen y que se articulan clasificando su protección de integral y no integral de acuerdo
con el citado Catálogo. 

2. La  Administración  competente  en  materia  de  protección  de  bienes  culturales  y  el
Ayuntamiento  coordinarán  sus  competencias  respectivas  de  acuerdo  a  las
determinaciones de este Documento y sin perjuicio de la ampliación del Catálogo. El
Ayuntamiento solicitará con carácter previo a la concesión de licencias de obras en los
bienes inmuebles declarados de interés cultural y su entorno,  informe del organismo
competente en materia de protección histórico-artística, dándole cuenta en el plazo de
diez días de las autorizaciones o licencias concedidas, conforme a lo establecido en el
art. 20.4 LPHE. 

3. Las áreas de protección para los elementos puntuales dentro de las que será necesario
el informe de la Administración competente en materia de protección de bienes, estarán
constituidas por una franja con una profundidad medida desde el elemento o vestigio
más exterior del bien que se protege de: 

a) 50 metros cuando se trate de elementos etnográficos (hórreos, palomares, cruceros,
etc). 

b) 100 metros cuando se trate de elementos de arquitectura religiosa, civil o militar. 
c) 200 metros cuando se trate de restos arqueológicos. 

Cuando varios elementos singulares se articulen en un conjunto, el área de protección se
delimitará a partir de los elementos más exteriores del conjunto y comprenderá la totalidad
de aquellos. 

 Art. 155. Edificios, conjuntos y elementos objeto de protección integral. 

1. Alcance de la Protección. 

Se distinguirán varios casos en función de la naturaleza del objeto protegido: 

a) Cuando el objeto protegido sea un edificio y en el Catálogo figure exclusivamente como
tal, la protección se entenderá que se extiende a toda la parcela donde se ubique la
edificación,  quedando excluída cualquier  segregación en nuevas parcelas tanto  para
edificios protegidos en suelo urbano como no urbanizables. 

En el  caso de edificios situados en el  medio rural  con parcelas de gran extensión esta
condición se entenderá referida  como mínimo al área definida por  una línea homotética
trazada  a  50  m.  de  distancia  de  los  muros  exteriores  a  la  edificación  o  grupo  de
edificaciones  que  integran  el  conjunto  edificatorio  a  proteger  (pazo  y  edificaciones
auxiliares; iglesia y atrio, etc). 

En cualquier caso toda nueva edificación que se fuera a situar en las inmediaciones del
elemento protegido se atendrá a lo establecido en el art. 138 de la LS. 

b) Cuando el objeto protegido sea un edificio o edificios y los jardines o espacios libres que
con él  forman una unidad (iglesia y atrio,  casa-pazo y jardín-huerta,  etc)  o conjunto
(iglesia, casa rectoral y campo de fiestas, etc.) quedará excluída cualquier segregación



del  ámbito  protegido.  En  los  espacios  no  ocupados  por  la  edificación,  cualquier
modificación de los elementos  que  configuren formalmente  el  ámbito  será objeto  de
licencia.  El  Ayuntamiento  deberá  solicitar  dictamen  pericial  o  administrativo  de
facultativos  u  organismos  competentes  cuando  la  modificación  pretendida  no  se
justifique como conservación o mantenimiento y pueda suponer un cambio de carácter
del ámbito protegido.  Expresamente queda prohibida la tala de especies arbustivas o
arbóreas que por su porte, edad o situación estratégica, sean autóctonas o no, formen
parte importante de la jardinería o del entorno inmediato. Para las nuevas edificaciones
que se vayan a situar en las inmediaciones del conjunto  protegido se atenderá a lo
establecido en el art. 138 de la LS. 

c) Cuando el elemento protegido no sea una edificación se entenderá que la protección
afecta no sólo a dicho elemento sino a un entorno que garantice el mantenimiento del
significado del elemento protegido y el libre acceso y contemplación. Este entorno será
como mínimo de tres metros alrededor de todo el perímetro de dicho elemento. En dicho
entorno no se podrán levantar  nuevas edificaciones ni  permitir  usos  distintos  de los
actuales salvo el de libre público. 

d) En los ámbitos sujetos a protección arqueológica se estará a lo establecido en el artículo
38 y 147 de este Plan. 

2. Obras permitidas. 

 Con carácter general se autorizarán obras de restauración total o parcial y de conservación.

 En el caso de que en un edificio catalogado y objeto de protección integral se pretendiese
efectuar  alguna  obra  no  clasificable  como  de  conservación  o  restauración  y  sí  de
consolidación  y  rehabilitación,  la  necesidad  y  oportunidad  de  dichas  obras  habrá  de
justificarse  en  la  memoria  del  proyecto  que  acompañe  a  la  solicitud  de  licencia.  El
Ayuntamiento podrá denegar dicha licencia si considerase que es posible y conveniente un
mayor  grado de protección y conservación.  A tal  efecto,  el  Ayuntamiento  podrá solicitar
dictamen pericial o administrativo de facultativos u organismos competentes. 

 Explícitamente quedan prohibidas las obras de reestructuración y derribo parcial o total.
Igualmente las de rehabilitación que supongan un cambio tipológico. 

3. Documentación para solicitud de licencia. 

 La solicitud de licencia de restauración, y en su caso, de consolidación o rehabilitación,
además  de  los  documentos  exigidos  en  las  ordenanzas  municipales,  deberá  ser
acompañada de la documentación siguiente: 

a) Descripción  del  marco  referencial  de  origen  del  edificio:;  propiedad  que  ordenó  su
construcción, autores de proyecto y obra, uso original al que se destinó y variaciones de
uso y propiedad, etc. 

b) Evolución  del  edificio  y  del  entorno  inmediato  que  puedan  justificar  las  soluciones
adoptadas. 

c) Levantamiento  a  escala  1/100  del  edificio  en  su  situación  actual  (plantas,  alzados
exteriores  e  interiores,  secciones,  etc)  y  de  las  edificaciones  auxiliares  y



complementarias,  así  como  las  ampliaciones  de  escala  necesarias  de  detalles
característicos. Levantamiento de la parcela donde se enclava, a escala no menor de
1/500 indicando la situación relativa de los edificios principal y auxiliar y especificando
los cultivos, arbolado, jardinería, etc. 

d) Descripción fotográfica del edificio y montaje de las soluciones adoptadas tanto de las
propias edificaciones como de la jardinería, etc. 

e) Memoria justificativa de la oportunidad de la obra a realizar,  así como de los efectos
sobre los usos y usuarios actuales, y sobre los elementos objeto de protección. 

f) Proyecto  detallado  de  las  obras  a  realizar  especificando  con  claridad  las  zonas  y
elementos afectados. 

4. En el caso de edificios protegidos en el medio rural enclavados en grandes fincas, la
solicitud  de  licencia  de  cualquier  tipo  que  afecte  a  un  área  definida  por  una  línea
homotética a 100 de distancia de los muros exteriores  de la edificación o grupo de
edificaciones que integran el conjunto edificatorio a proteger, deberá ir acompañada,
además de los documentos exigidos en las Normas de aplicación, por la documentación
siguiente: 

a) Plano de situación en relación al edificio a proteger. 

b) Incidencia en el entorno de la obra o actividad para la que se solicita licencia así como
memoria justificativa de la no alteración de las condiciones ambientales y paisajísticas
del bien cultural protegido (incluirá para el caso de edificaciones relación detallada de
materiales a emplear y de la solución formal adoptada, etc.) 

 Art. 156. Edificios, conjuntos y elementos objeto de protección no integral. 

1. Alcance de la protección. 

Se distinguirán varios casos en función de la naturaleza del objeto protegido. 

a) Cuando el objeto protegido sea un edificio y en el Catálogo figure exclusivamente como
tal, la protección se entenderá que se extiende a toda la parcela donde se ubique tal
edificio,  quedando  excluída  cualquier  segregación  en  nuevas  parcelas  tanto  para
edificios protegidos en suelo urbano como no urbanizable. 

En  el  caso  de  edificios  situados  en  medio  rural  con  parcelas  de  gran  extensión,  esta
condición se entenderá referida  como mínimo al área definida por  una línea homotética
trazada a 50 metros de la edificación o grupo de edificaciones que integran el conjunto
edificatorio a proteger. 

En cualquier caso para toda edificación nueva que se fuera a situar en las inmediaciones
del elemento protegido se atenderá a lo establecido en el art. 138 de la LS. 

b) Cuando el elemento protegido no sea una edificación se entenderá que la protección
afecta no sólo a dicho elemento sino a un entorno que garantice el mantenimiento del
significado del elemento protegido y su libre acceso y contemplación. Este entorno será
como mínimo de tres metros alrededor de todo el perímetro de dicho elemento. En dicho



entorno no se podrán levantar  nuevas edificaciones ni  permitir  usos  distintos  de los
actuales salvo el de libre público. 

2. Obras permitidas. 

Con carácter  general  se autorizarán obras de restauración total  o parcial,  conservación,
consolidación y rehabilitación. 

a) Cuando  en  un  edificio  objeto  de  protección  no  integral  se  pretendiese  una
reestructuración  generalizada  (conservación  de  la  envolvente  externa  -fachadas  y
cubiertas-  y  vaciado  interior)  el  Ayuntamiento  exigirá  la  presentación  de  la
documentación complementaria que se especifica en el epígrafe correspondiente a este
artículo,  y  la  memoria  del  proyecto  que  acompañe  a  la  solicitud  justificará
suficientemente que las obras que se proyectan no afectan al carácter del edificio objeto
de protección ni al de su entorno. Si el Ayuntamiento estimase que dicho carácter no
queda garantizado podrá denegar la licencia. 

Explícitamente  quedarán  prohibidos  los  derribos  parciales  o  totales  que  afecten  a  la
envolvente del edificio (fachada y cubiertas), a la modificación de los huecos y a la apertura
de  otros  nuevos  y  demás  cambios  en  dicha  envolvente  que  desvirtuen  la  composición
general. 

b) Cuando la calificación correspondiente al edificio protegido permita la adición de plantas
hasta alcanzar la máxima permitida u otras adiciones permitidas,  se mantendrán las
condiciones estructurales de la planta del edificio, conservando en el volumen añadido
la composición, ritmo de huecos, etc., del edificio existente con materiales acordes con
el criterio de puesta en valor del edificio catalogado. 

c) Cuando  la  protección  se  refiere  a  conjuntos,  las  nuevas  construcciones  permitidas
habrán de adecuarse a las características compositivas de los mismos, sometiéndose a
las exigencias de valoración de los elementos protegidos, tanto en su volumetría como
en su disposición y materiales. 

3. Documentación para solicitud de licencia. 

En los edificios con protección no integral, las solicitudes de licencia de reestructuración y/o
adición  de plantas  o  incremento  de volumen,  incluirán  preceptivamente,  además  de los
documentos exigidos en las Normas de aplicación, la documentación detallada siguiente: 

a) Descripción fotográfica pormenorizada del estado actual del edificio o conjunto y de sus
elementos más característicos. 

b) Alzado fotográfico del tramo de vía donde esté situado el edificio. 
c) Proyecto  detallado  de  las  obras  a  realizar  especificando  con  claridad  las  zonas  y

elementos afectados. 

En los edificios situados en el medio rural se presentará levantamiento de la parcela en que
se ubica a escala no menor de 1/500 indicando la situación relativa de los edificios principal
y auxiliares y especificando los cultivos, arbolado, jardinería, etc. 

 Art. 157. Tipos de obra que afectan al conjunto del edificio. 



En  relación  a  la  aplicación  de  los  artículos  anteriores  se  establecen  las  siguientes
definiciones. 

1. Conservación: son aquellas obras destinadas a cumplir las obligaciones de la propiedad
en cuanto se refiere a las condiciones de ornato e higiene de la edificación. No pueden
afectar a las características formales del edificio, no pudiendo ocasionar alteraciones o
sustituciones de cualquier de los elementos estructurales o de diseño del mismo. 

2. Restauración: son aquellas obras encaminadas a una conservación en grado máximo
en las que se pretende la reparación de los elementos, estructurales o no, del edificio a
la  vez  que  reproducir  sus  condiciones  originales,  sin  aportación  de  elementos  del
mobiliario original  y de la decoración o de los procedentes al  menos de las últimas
etapas de utilización. 

Cuando implique la sustitución inevitable de algún elemento, la reposición será lo más fiel
posible a las condiciones originales. 

3. Consolidación: son aquellas obras encaminadas a la conservación y mantenimiento que
impliquen sustitución parcial o total  de algún elemento estructural  con aportación de
elementos  nuevos con diseño  o  naturaleza  material  diferente  a  los  sustituidos  pero
respetando  íntegramente  la  organización  espacial,  la  tipología  estructural  y  la
composición exterior de la envolvente del edificio (fachadas y cubiertas). 

4. Rehabilitación: son aquellas obras encaminadas a mejorar y adecuar las condiciones de
habitabilidad  y  que  impliquen  una  redistribución  de  la  organización  espacial
conservando las características estructurales y la composición exterior de la envolvente
del edificio (fachadas y cubiertas). 

5. Reestructuración:  son aquellas  obras  encaminadas a  una renovación incluso de los
elementos  estructurales  que  impliquen  variaciones  del  tipo  de  estructura,  pudiendo
incluir la demolición de los elementos estructurales o en grado máximo el vaciado del
edificio conservando las fachadas existentes al exterior, interior y patios y la línea y tipo
de cubierta. 

6. Adición de plantas: son aquellas obras encaminadas a aumentar el número de plantas
del edificio manteniendo o no la tipología estructural, asimilables a la reestructuración
en  cuanto  a  grado  de  conservación  y  tolerancia.  Las  condiciones  en  que  puede
realizarse la adición se especifican en el grado de protección correspondiente. Sólo en
este caso, la cubierta del edificio no se considerará protegida. 

 Art. 158. Los cruceiros y petos de ánimas. 

La protección afecta a estos elementos, que se catalogan en el Plan, y a un entorno que
garantice el mantenimiento de su significación cultural e histórica, así como el libre acceso y
contemplación.  Este  entorno  será  como  mínimo  de  tres  metros  alrededor  de  todo  el
perímetro del elemento. En dicho entorno no se podrán levantar nuevas edificaciones ni
permitir usos distintos de los actuales, ni nuevos usos, salvo el de libre público. 

Con  carácter  general  se  autorizarán  exclusivamente  las  obras  de  restauración,  total  o
parcial, y de conservación. 



Para la solicitud de licencia de dichas obras, a los documentos exigidos en las ordenanzas
municipales se acompañará aquélla de la documentación exigida por estas Normas para los
edificios objeto de protección integral, que sea de aplicación a las especiales características
del elemento de que se trate. 

 Art. 159. Coordinación de actuaciones. 

1. Las Administraciones competentes en materia de protección de bienes culturales y el
Ayuntamiento coordinarán sus competencias respectivas para el mejor desarrollo de las
determinaciones de este Plan General. 

2. A este  fin  las  zonas  de  respeto  que  se  determinen  procurarán  tener  en  cuenta  la
ordenación  contenida  en  las  Normas.  Asimismo  se  procurará  que  los  grados  de
protección exigibles por declaraciones de Bienes de Interés Cultural sean coherentes
con las determinaciones del Plan. 

3. Las Administraciones competentes en materia de protección de bienes culturales y de
espacios  naturales  protegidos  por  el  Plan,  velarán  por  la  observancia  de  las
determinaciones  contenidas  en  éstas  y  asesorarán  al  Ayuntamiento  para  su  mejor
aplicación. 

Art. 160. Planes Especiales. 

De acuerdo a lo dispuesto en la LS, LSG y en el Plan General, podrán redactarse Planes
Especiales para el mejor cumplimiento de estas determinaciones. 

 Capítulo 8º. NORMAS DE URBANIZACION. 

 Sección 1ª. INSTRUMENTOS DE EJECUCION. 

 Art. 161. Clases de proyectos. 

 La ejecución material de las determinaciones del Plan General y de sus instrumentos de
desarrollo,  en  lo  relativo  a  las  obras  de  urbanización,  se  realiza  mediante  proyectos
técnicos, los cuales según su objeto se incluirán en algunas de las siguientes clases: 

a) De urbanización. Si  desarrollan integralmente todas las determinaciones que el Plan
prevea  en  cuanto  a  obras  de  urbanización,  vialidad,  abastecimiento  de  agua,
alcantarillado, energía eléctrica, alumbrado, jardinería y otras análogas. 

b) De obras ordinarias.  Si  desarrollan tan sólo parcialmente  las obras  de urbanización
previstas en el Plan. 

Las disposiciones contenidas en este capítulo referidas a los proyectos de urbanización
serán de aplicación en todos los aspectos que les afecten, en razón de su objeto, a los
proyectos de obras ordinarias. 

 Art. 162. Condiciones generales de los proyectos técnicos. 

1. El proyecto técnico definirá de modo completo las obras o instalaciones a realizar, con
el contenido y detalle que requiere su objeto, de forma que lo proyectado pueda ser



directamente  ejecutado  mediante  la  correcta  interpretación  de  aplicación  de  sus
especificaciones por técnico distinto del autor del proyecto. 

2. Los proyectos se estructurarán documentalmente en Memoria descriptiva y justificativa,
Planos, Pliegos de Prescripciones Técnicas y Presupuestos, con los complementos que
se exijan para cada clase de actuación en las presentes Normas, en las Ordenanzas e
instrucciones técnicas municipales de aplicación y en los Reglamentos del Estado y de
la Comunidad Autónoma Gallega que sean vigentes en el momento de su redacción. 

Art.  163.  Objeto,  alcance  y  características  generales  de  los  Proyectos  de
Urbanización. 

1. Los proyectos de Urbanización, como última fase del planeamiento, tienen por objeto la
definición  técnica  precisa  para  la  realización  de  las  obras  de  acondicionamiento
urbanístico del  suelo,  en ejecución de lo determinado por el  Plan General  y Planes
Especiales de Reforma Interior, Protección y Rehabilitación en el suelo urbano, y por los
Planes Parciales en el suelo urbanizable. 

2. No podrán modificar las previsiones del planeamiento antecedente que desarrollen -sin
perjuicio de que puedan efectuarse adaptaciones, exigidas por la ejecución material de
las  obras-  ni,  en  ningún  supuesto,  contener  determinaciones  sobre  ordenación  y
régimen del suelo o de la edificación. 

3. A efectos de su definición en proyectos, las obras de urbanización se desglosan en los
siguientes grupos: 

a) Apertura y reforma de viario, aparcamiento en superficie y espacios libres. 
b) Pavimentación de viario. 
c) Jardinería y acondicionamiento de espacios libres. 
d) Aparcamientos subterráneos. 
e) Redes de distribución de agua, electricidad, gas y telecomunicación. 
f) Redes de evacuación de aguas pluviales y residuales. 
g) Alumbrado público. 

4. Cuando  la  importancia  de  los  servicios  proyectados  y  del  tráfico  rodado  previsto
demanden  la  ejecución  de  galerías  visitables  de  servicios,  se  incluirán  éstas  en  el
proyecto de urbanización. 

5. Los proyectos de urbanización deberán resolver el enlace de los servicios urbanísticos
del ámbito que comprendan con los generales de la ciudad a los que se conecten, para
lo cual verificarán que éstos tienen la suficiente dotación o capacidad, para absorber los
aumentos por los que se hubieran de ver afectados con las obras proyectadas. 

 Art. 164. Contenido mínimo de los Proyectos de Urbanización. 

1. Los proyectos de urbanización estarán constituidos por los documentos señalados en el
art. 69 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico con el detalle y complementos que
requiera la completa definición ejecutiva de las obras comprendidas. El Ayuntamiento
podrá desarrollar esta normativa mediante un Pliego de Bases para la redacción de los
proyectos de urbanización. En todo caso incluirán, además, los documentos siguientes: 



a) Plano a escala mínima 1:1.000 en el que se fijen claramente los límites del Plan que se
proyecta  ejecutar,  la  situación  de  las  obras,  los  límites  de  los  espacios  viales,  los
parques y jardines de uso público, y los espacios abiertos y libres de uso privado, las
construcciones,  plantaciones  o  instalaciones  que  por  ser  incompatibles  con  el  Plan
hayan de derribarse, talarse o trasladarse, las parcelas para equipamientos de servicios
públicos o de interés social y las previstas para la edificación privada. 

b) Plan de obras detallado en el que se fije tanto el plazo final como los parciales de las
distintas fases, si las hubiere. 

2. Cada grupo de obra de los definidos constituirá un capítulo independiente con toda la
documentación específica correspondiente, sin perjuicio de su refundición unitaria en la
memoria principal, en el plan de obras y en el presupuesto general. 

3. Los proyectos estarán redactados de modo que permitan a personas distintas a los
autores  la  dirección  y  ejecución  de  las  obras,  las  cuales  formarán  un  conjunto
terminado, de modo que su funcionamiento sea completo. 

4. Cada proyecto deberá ir fechado y firmado por su facultativo competente, sobre el que
recaerá la responsabilidad del proyecto y su adecuación al planeamiento antecedente. 

5. En  desarrollo  de  las  presentes  Normas,  el  Ayuntamiento  podrá  aprobar  un  Pliego
General  de  Condiciones  Económico-Administrativas  de  Obras  de  Urbanización  y
Pliegos Tipo de Condiciones Técnicas para cada uno de los distintos grupos o clases
de las mismas. 

 Art. 165. Aprobación de los proyectos. 

 Los  proyectos  de  urbanización  se  tramitarán  y  aprobarán  conforme  a  las  normas
establecidas en la Sección 1ª del Capítulo 5º de la LSG. Los proyectos de obras ordinarias
podrán seguir el trámite previsto en la normativa del ente interesado. 

 
 Sección 2ª. CONDICIONES DE LA URBANIZACION. 

 A. CONDICIONES DE LA RED VIARIA. 

 Art. 166. Pavimentación. 

1. Para calcular la pavimentación de calzadas en las calles se tendrá en cuenta, tanto el
espesor de las capas de firme necesario como el  material a emplear en la capa de
rodadura, el carácter y el tráfico de las mismas. 

2. En desarrollo de las presentes Normas, el Ayuntamiento podrá aprobar un Pliego de
Condiciones Técnicas que deberán cumplir las pavimentaciones a proyectar, tendentes
a normalizar los distintos elementos que la componen y homogeneizar  la elección y
diseño de los mismos, teniendo en cuenta el carácter del entorno (colores, texturas,
etc.), así como la función de la calle dentro de la estructura urbana.



3. Con carácter aconsejable en todos los casos y de forma obligada en terrenos arcillosos,
se dispondrá una primera capa de arena de río que actuando como drenaje evite que
las arcillas se mezclen con las capas superiores del pavimento. 

4. En travesías y vías de penetración se recomienda el cambio de la textura del pavimento
de  la  calzada,  aún  utilizando  materiales  análogos,  respecto  al  existente  en  las
carreteras,  con  objeto  de  facilitar  una  mejor  diferenciación  entre  lo  urbano  y  lo
interurbano. 

5. En las zonas de estacionamiento no se aconseja el empleo de pavimentos asfálticos.
Las juntas que se prevean en estos pavimentos se dispondrán convenientemente para
orientar el mejor aparcamiento. 

6. Cuando existan desniveles en la proximidad inmediata de las vías, estos desniveles se
tratarán  de  forma  que  los  taludes  que  sean  necesarios  tengan  una  pendiente  que
impida  el  corrimiento  de  tierras,  colocando  muros  de  contención  en  los  lugares
necesarios. 

7. Los materiales de pavimentación, se elegirán de acuerdo con un código funcional que
distinga  la  categoría  del  espacio,  circulación,  peatonal,  estancia  de  personas  y  de
vehículos, uso conjunto de personas y de vehículos, etc. 

8. El suelo de plazas y aceras se resolverá con materiales que no dificulten la circulación
de las personas y de vehículos de mano. 

9. Las tapas de arquetas, registros, etc. se orientarán teniendo en cuenta las juntas de los
elementos del pavimento y se nivelarán con su plano de tal forma que no resalten sobre
el mismo. 

10. Las diferencias de nivel entre distintos pavimentos se resolverán con bordillos u otros
elementos de separación que definan claramente sus perímetros. 

11. Los pasos de carruajes y de emergencia nunca deformarán el perfil longitudinal de las
aceras, en las que solamente se pondrán de manifiesto por la diferencia de materiales y
por el achaflanado del bordillo. 

12. Si  debieran  instalarse  en  aceras  rejillas  de  ventilación  de  redes  y  otros  elementos
subterráneos, se diseñarán de modo que no supongan riesgo de caida por enganche de
tacones del calzado. 

13. Como norma general  se  procurará  que  la  pendiente  de cualquier  tipo de calles  no
supere el  4%. En calles con pendientes superiores al  6% de tráfico denso o tráfico
industrial,  y en las restantes calles con pendiente superior al 8% será recomendable
disponer un pavimento antideslizante. Esta precaución será obligatoria para pendientes
superiores al 8% en las primeras y al 10% en las segundas. 

14. La  pendiente  mínima  será  del  0,8%.  Se  admitirán  excepcionalmente  pendientes
menores siempre que el proyecto resuelva adecuadamente el drenaje de la plataforma,
utilizando  rigolas,  ampliando  la  frecuencia  de  sumideros,  etc.  En  ningún  caso  se
aceptarán pendientes inferiores al 0,5% en calles de nueva creación. 



 Art. 167. Ajardinamiento. 

1. Las aceras se acompañarán preferentemente de alineaciones de árboles. 

2. Los sistemas de riego por circulación superficial no ofrecerán soluciones de continuidad
con el pavimento. Si los alcorques y regueras son profundos y entrañan peligro para los
viandantes contarán con las correspondientes protecciones. 

3. Los  espacios  verdes  deberán  ser  ordenados  en  su  totalidad,  evitando  espacios
residuales sin tratamiento alguno. 

4. Las  bandas  de  protección  de  carreteras  e  infraestructuras  básicas  recibirán  el
tratamiento de zonas verdes. Se emplearán especies de raíz somera que no dañen la
infraestructura. 

5. Se prohibe la plantación arbórea sobre la vertical de cualquier infraestructura. 

6. La distancia mínima entre árboles y cerramiento de parcelas o línea de fachada será de
metro y medio (1,5 m.). 

Art. 168. Mobiliario Urbano. 

1. Los quioscos, casetas, puestos y terrazas, en las aceras no podrán obstaculizar el paso
de  las  personas,  interferir  perspectivas  de  interés,  la  visibilidad  del  viario  o  de  la
señalización.  Mantendrán un ancho libre de acera superior  a ciento  cincuenta (150)
centímetros. 

2. Todos los bancos, que se fijen al suelo, se constituirán con materiales duraderos que
no necesiten conservación. 

3. Cuando se construyan  estanques  o  láminas  de  agua  deberán  ser  accesibles  a las
personas;  el  nivel  de  agua  deberá  encontrarse  entre  treinta  (30)  y  sesenta  (60)
centímetros sobre el nivel del suelo, para facilitar los juegos infantiles. 

 Art. 169. Señalización. 

1. Las señales verticales generales de tráfico se concentrarán en la entrada de cada tramo
de calle, adosadas sobre la fachada de los edificios o sobre el muro de cerramiento,
inmediatas a las placas de denominación. 

2. Las señales verticales particulares de tráfico se adosarán a las fachadas de los edificios
o en los cerramientos de las parcelas y se evitará en todo caso el enclavamiento de
postes, ya sea en bordillo o en las inmediaciones de las alineaciones. 

 B. CONDICIONES DEL ABASTECIMIENTO DE AGUA 

 Art. 170. Abastecimiento de agua potable. 



1. Para el dimensionado de la red habrá de preverse un consumo medio de trescientos
(300) litros por habitante y día. El consumo máximo para el cálculo de la red para usos
no industriales se obtendrá multiplicando el  consumo diario medio por dos (2).  Esta
dotación se entiende globalmente; es decir, incluyendo pérdidas en la red, riesgos de
viales y zonas verdes, así, como consumos superiores de zonas residenciales de alto
nivel de vida. 

2. Para  usos  industriales,  la  red se  dimensionará,  como mínimo para  un consumo de
medio (0,5) litros por segundo y hectárea bruta. El consumo máximo para el cálculo se
obtendrá multiplicando el consumo medio diario por dos con tres (2,3). 

3. En todo caso, se estará a las condiciones técnicas que prescriban los proveedores del
servicio. 

4. Cuando la procedencia del agua de suministro no sea municipal, deberá adjuntarse al
proyecto  la  autorización  del  órgano  competente,  análisis  químico  y  bacteriológico,
descripción de la garantía de suministro y del procedimiento de control periódico de la
potabilidad, para garantizar el cumplimiento de los requisitos de calidad expresados en
el Real Decreto 1423/82 de 18 de Junio y el Real Decreto 928/79 de 16 de Marzo. 

5. Los pozos y captaciones superficiales de abastecimiento de agua potable se situarán a
más de 50 m. de cualquier punto de vertido de aguas residuales, debiendo emplazarse
aguas arriba de éste. 

6. Cuando se prevean elevaciones colectivas de agua, con o sin depósito de elevación,
habrá  de  disponerse  al  menos  una  bomba  más  en  reserva  con  las  mismas
características de las restantes. 

7. La  red  que  se  proyecte  deberá  ser  mallada,  excepto  en  sus  ramales  de  menor
jerarquía. En este caso los testeros de los ramales contarán con dispositivo de desagüe
a la  red  de saneamiento.  Cualquier  solución que no respete  este  criterio  sólo  será
admisible tras una justificación detallada, en términos económicos y funcionales. 

8. El diámetro mínimo de las tuberías en la red será de 100 mm. de modo que puedan
sobre ella instalarse hidrantes de diámetro 80 mm. Si los hidrantes proyectados son de
diámetro 100 mm. la tubería de la que se derivan tendrá un diámetro mínimo de 150
mm. 

9. Todos los proyectos de abastecimiento deberán incluir una justificación hidráulica de la
solución  adoptada.  Cuando  la  adopción  de  los  diámetros  mínimos  anteriores  sean
superiores  a  los  que  resultarían  exigibles  por  los  cálculos,  bastará  con  una
comprobación  del  funcionamiento  hidráulico  en  las  hipótesis  más  desfavorables.
Cuando  se  desarrollen  áreas  o  sectores  de  nueva  creación  se  exigirá  un  cálculo
pormenorizado. 

10. La velocidad del  agua en las tuberías principales,  deberá estar  comprendida,  salvo
justificación razonada en contra, entre 0,5 y 1,8 m/s. 

11. Las tuberías deberán situarse a un nivel superior al de las alcantarillas circundantes. 



12. Los tubos, válvulas y piezas especiales se dispondrán con el timbraje suficiente para
garantizar la estanqueidad y durabilidad de la red. La presión normalizada de prueba en
fábrica no será inferior, en ningún caso, a 10 atmósferas. Los materiales cumplirán las
condiciones requeridas en el Pliego de Condiciones Técnicas Generales para tuberías
de abastecimiento de agua (MOPU 1974). 

13. Todas las acometidas dispondrán de llave de paso registrable en la vía pública. 

 Art. 171. Red de riego. 

1. Se establecerán en todas las zonas parques y jardines, espacios libres, paseos, plazas,
calles, etcétera, las instalaciones suficientes para un consumo mínimo diario de veinte
(20) metros cúbicos por hectárea. Las bocas de riego serán de los mismos materiales y
modelos adoptados por el Ayuntamiento, conectadas a redes independientes derivadas
de la red general, con sus correspondientes llaves de paso. La distancia entre las bocas
de riego se justificará con arreglo a la presión de la red de tal forma que los radios de
acción se superpongan en lo necesario para no dejar ningún espacio sin cubrir. 

2. La protección contra  incendios  se resolverá  mediante hidrantes  del  tipo y el  calibre
habitualmente  empleados  por  los  servicios  técnicos  municipales.  Los  hidrantes  se
situarán a las distancias señaladas por la normativa vigente (NBE-CPI-82), así como
junto a los edificios de equipamiento y aquéllos susceptibles de mayor riesgo. 

3. Al igual que en la red de abastecimiento, los materiales cumplirán el apartado 12 del
artículo anterior. 

4. En todos los casos, el diámetro de la toma será, como máximo, la mitad del diámetro de
la tubería de que deriva. 

 C. CONDICIONES DEL SANEAMIENTO 

 Art. 172. Red de saneamiento. 

1. El saneamiento se realizará normalmente por el  sistema unitario cuando se vierta a
colectores  de  uso  público.  No  obstante,  en  las  zonas  de  edificación,
predominantemente residenciales,  en que existan arroyos que pueden servir  para la
evacuación natural de las aguas de lluvia, se podrá utilizar el sistema separativo puro o
admitir con las aguas residuales una proporción limitada de las de lluvia, de manera que
el  resto  de  éstas  viertan  directamente  a  los  arroyos  naturales,  que  deberán  tener
asegurada su continuidad hasta un cauce público. También podrá utilizarse el sistema
separativo cuando las aguas residuales se conduzcan a instalaciones de depuración
completa  antes  de  verterlas  a  los  cauces  públicos  naturales,a  los  que  en  cambio,
desaguarán directamente y por la superficie del terreno las aguas de lluvia. 

2. Las  secciones  mínimas  del  alcantarillado,  tanto  para  la  red  como  para  acometidas
domiciliarias y desagües de sumideros, serán de treinta (30) centímetros de diámetro y
las velocidades máximas de tres (3) metros por segundo, cuando los conductos sean
de cemento centrifugado o vibrado. Podrán aumentarse a valores mayores adoptando
tubería  de  gres,  fibrocemento,  plásticos  o  equivalentes  por  la  dureza  de  su
revestimiento, en los casos en que esto sea preciso. En secciones visitables se podrá
alcanzar una velocidad de cinco (5) metros por segundo. 



3. Las pendientes mínimas en los ramales iniciales serán del uno por ciento (1%), y en los
demás se determinarán de acuerdo con los caudales para que las velocidades mínimas
no desciendan de cero con cinco (0,5)  metros por segundo.  Si fuesen inferiores se
instalarán,  en  cabecera  de  los  ramales,  cámaras  de  descarga  automática  de  agua
limpia. La capacidad de éstas será de cero con cinco (0,5) metros cúbicos para las
alcantarillas de treinta (30) centímetros y de un (1) metro cúbico como mínimo para las
restantes. 

4. Para  el  cálculo  del  alcantarillado  se  adoptarán  como caudales  de aguas  negras  el
medio y el máximo previstos para el abastecimiento de agua, afectados o no por un
coeficiente reductor, el cual no podrá ser inferior al 85%. Para los caudales de aguas de
lluvia se calcularán,  a partir  de datos pluviométricos oficiales,  los caudales máximos
procedentes de lluvias; con probabilidad de repetición cada dos años, si las pendientes
del terreno son apreciables, y con probabilidad de repetición cada cinco años,  si las
pendientes de terreno son muy pequeñas, para colectores que saneen áreas inferiores
a  cincuenta  (50)  hectáreas.  Para  cuencas  vertientes  superiores  la  probabilidad  de
repetición se fijará en función  del  riesgo que las inundaciones puedan provocar,  no
siendo, en ningún caso, inferior a 10 años. 

5. No  se  considera  preciso  realizar  ningún  cálculo  para  estimar  el  retraso  en  la
acumulación de caudales en cuencas vertientes inferiores a veinte (20) hectáreas. En
cuencas superiores será obligado hacerlo. 

6. Los  aliviaderos  de crecidas se  dimensionarán,  salvo  justificación  expresa,  para  una
dilución 5:1 (cinco partes de agua de lluvia y una parte de aguas negras), situándose
tan próximos a los cauces naturales como sea posible. Dispondrán de pozo de limpieza.

7. Las conducciones serán subterráneas, siguiendo el trazado de la red viaria o espacios
libres  públicos.  Salvo  imposibilidad  técnica  el  recubrimiento  mínimo  de  la  tubería,
medido  desde  su  generatriz  superior,  será  de  1,00  m.,  preferiblemente  1,50  m.,
debiendo situarse en todo caso a nivel inferior a las conducciones de abastecimiento
circundante. 

8. Las  obras  especiales  de  aliviaderos  o  sifones  dispondrán  pozos  de  limpieza,  a  la
entrada y salida de la obra especial correspondiente. 

9. Se  dispondrán  pozos  de  registro  cada  50  m.,  así  como  en  todos  los  cambios  de
alineación y rasante y en las cabeceras. Dicha distancia podrá ampliarse a 100 m. en
conducciones visitables. 

10. Cuando las aguas  de lluvia se evacúen por  la red de alcantarillado,  se  dispondrán
sumideros cada 40 m. o, al menos, en todos los cruces de calle. 

11. Podrán  utilizarse  cualesquiera  de  los  materiales  prescritos  en  el  Pliego  de
Prescripciones  Técnicas  generales  para  tuberías  de  saneamiento  de  poblaciones
(MOPU/86), con las condiciones allí señaladas. 

12. Salvo justificación en contrario se utilizarán tuberías de hormigón vibrado, en masa para
diámetros inferiores a 80 cm. y armado para tuberías de mayor calibre. 



13. Las  juntas  deberán  ser  estancas.  Se  utilizará  preferentemente  la  solución  elástica
mediante junta de goma. Se prohibe la utilización de uniones rígidas de corchete, salvo
que se justifique mediante un tratamiento adecuado la impermeabilidad de las mismas.
Los  pozos,  arquetas  y  sumideros  deberán  ser  estancos,  debiendo  tratarse
adecuadamente las superficies que estén en contacto con el agua. 

14. Toda red de alcantarillado que se proyecte en Suelo Urbano o Urbanizable acometerá,
salvo imposibilidad topográfica, a la red municipal o al emisario a la depuradora. Dicha
conexión se resolverá en un pozo de registro. 15. Asimismo la conexión al saneamiento
de las acometidas domiciliarias y desagües de sumideros se producirá en pozos de
registro. 

 Art. 173. Condiciones de los vertidos. 

1. Todas las viviendas, conjuntos de viviendas y las instalaciones industriales que viertan a
la red municipal,  estarán obligadas a cumplir  las condiciones del futuro Reglamento
Municipal  de  Vertidos,  el  cual  redactará  el  Ayuntamiento  como  desarrollo  de  estas
Normas. 

2. Cuando por imposibilidad topográfica o por razón urbanística no sea aconsejable, el
planeamiento que regule la nueva implantación deberá garantizar  la viabilidad de la
planta requerida y, muy especialmente, de su mantenimiento. 

3. Podrá exigirse la instalación de tratamientos previos, al vertido de la red municipal, en
aquellas industrias o actividades cuyo nivel de contaminación emitido así lo justifique. 

 D. CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA. 

 Art. 174. Redes de distribución. 

1. Tanto  en  baja  como  en  alta  tensión  serán  subterráneas,  salvo  que  justificaciones
previas,  debidamente  aprobadas,  aconsejen  la  instalación  aérea.  En  polígonos
industriales  serán  admisibles  los  tendidos  aéreos  siempre  que  se  justifique
ambientalmente la solución adoptada. 

2. Las redes de distribución tendrán las siguientes características: 

 Baja tensión: 380/220 V. 

 Alta tensión: Máximo 30 KV, dentro de las normalizadas por la Administración competente. 

Cualquier suministro a tensión superior a las indicadas deberá ser sometido a aprobación
previa,  acompañado  del  correspondiente  estudio  técnico-económico  de  la  Compañía
suministradora justificando el uso de dicha tensión. 

3. La red de servicio del alumbrado público será independiente de la red general  y se
alimentará  directamente  de  las  casetas  de  transformación  mediante  circuito
subterráneo. 



4. El cálculo de las demandas de potencia en baja tensión se efectuará de acuerdo con
los  grados  de  electrificación  establecidos  en  el  Reglamento  Electrotécnico  de  Baja
Tensión o disposición que lo sustituya, y, en su defecto, por previsiones debidamente
justificadas en función del tipo de usuario a que se destina. 

5. Cuando  la  carga  total  correspondiente  a  un  edificio  sea  superior  a  50  KVA.,  la
propiedad estará obligada a facilitar a la compañía suministradora de energía un local
capaz para instalar el centro de transformación, en las condiciones que se indican en el
Relamento de Acometidas Eléctricas. En todo caso, el centro de transformación no se
podrá realizar por debajo del segundo sótano y deberá reunir las debidas condiciones
técnicas. 

6. Los centros de transformación deberán localizarse sobre terrenos de propiedad privada
y su exterior armonizará con el carácter y la edificación de la zona. 

7. Se  procurará  la  integración  de  los  centros  de  transformación  en  la  edificación,
admitiéndose su disposición subterránea siempre que resuelvan su acceso desde la vía
pública, y su drenaje directo a la red de alcantarillado. 

8. Excepcionalmente en Suelo Urbano podrá admitirse por el Ayuntamiento la disposición
subterránea de algún centro de transformación, bajo zonas públicas. 

9. Se prohibe la ubicación de centros subterráneos bajo las aceras, por la perturbación
que esto conlleva sobre las conducciones, existentes o posibles. 

10. En todo caso cualquier centro de transformación subterráneo deberá situarse dejando
una  distancia  libre  mayor  de  1  m.  de  cualquier  conducción  rígida  existente
(Saneamiento, Abastecimiento, Gas, Telefonía, etc.). Esta distancia podrá reducirse si
se cuenta con autorización expresa del Ayuntamiento y de la entidad propietaria de la
conducción afectada. 

11. Todas las instalaciones satisfarán lo determinado en los reglamentos electrotécnicos y
normas vigentes, así como la normativa de la compañía suministradora, siempre que
ésta no se oponga a lo aquí establecido. 

12. Las subestaciones de transformación estarán aisladas de los edificios colindantes, tanto
de muros como de cimientos, más de cinco (5) metros. 

 Art. 175. Alumbrado. 

1. Los niveles mínimos de iluminación exterior serán: 

 Paseo y área peatonal: 5 lux. 

 Calle: 4 lux. 

 Acera, pasaje y callejón: 4 lux. 

 El coeficiente uniformidad será superior a cero con tres (0,3). 



2. La relación entre la separación y altura de los focos no deberá ser superior a cuatro con
cinco (4,5) salvo en los casos en que la brillantez de los focos esté delimitada y se
justifique adecuadamente. 

3. En intersecciones de vías se continuará el mayor nivel de iluminación en los primeros
veinticinco (25) metros de la calle de menor nivel, medidos desde la intersección de las
aceras. 

En los cruces de calles, los focos deberán disponerse después del cruce en el sentido de
marcha  de  los  vehículos  y  en  las  curvas  pronunciadas,  deberán  disponerse  a  menor
distancia de la normal y en la parte exterior a la curva. 

4. En  su  redacción  deberán  cumplirse  los  reglamentos  nacionales,  en  particular  las
Instrucciones para Alumbrado Urbano del MOPU -Normas MV 1965- y el reglamento
Electrotécnico  de  Baja  Tensión.  así  como  las  normas  y  criterios  que  fije  el
Ayuntamiento. 

Se reflejarán cuantos cálculos y razonamientos se precisen para justificar la instalación de
alumbrado adoptada y se justificará su economía de funcionamiento y conservación. 

5. Las tapas de conexiones y mecanismos de los soportes, que se encontrarán fuera del
alcance de los niños, tendrá un mecanismo de cierre controlable.  Los puntos de luz
estarán  protegidos  por  materiales  irrompibles  y  los  postes  serán  de  materiales
inoxidables. 

6. La  iluminación  ambiental  de  áreas  con  arbolado  se  realizará  de  modo  que  sea
compatible con éste.  En consecuencia los puntos de luz no podrán tener una altura
superior a cuatro con cinco (4,5) metros. 

7. En las alineaciones los puntos de luz alternarán con los árboles, o bien se fijarán en las
fachadas de los edificios. 

8. En calles con soportales el alumbrado se fijará en el techo de éste. 

 E. CONDICIONES DE LAS REDES DE TELECOMUNICACIONES. 

 Art. 176. Red Telefónica. 

1. En  urbanizaciones  donde  el  carácter  de  la  edificación  así  lo  aconseje,  el  servicio
telefónico  podrá  resolverse  mediante  aparatos  de  uso  público,  estratégicamente
distribuidos por el viario. 

2. Las conexiones, el diseño de la red y su cálculo se realizarán conforme a los criterios de
la C.T.N.E. 

3. En  zonas  urbanas  las  redes  telefónicas  deberán  ser  subterráneas,  así  como  los
distintos tipos de arquetas. Los armarios de control que resulten necesarios quedarán
integrados  en  la  edificación  o  en  los  cerramientos  de  parcela,  evitándose  su
interferencia ambiental. 



 F. CONDICIONES DEL AJARDINAMIENTO. 

 Art. 177. Proyecto de Jardinería. 

1. El proyecto de jardinería justificará el sistema de riego elegido, la red de alumbrado que
incorpore, y los elementos del mobiliario urbano, incluyendo un estudio de los costes de
mantenimiento y conservación. 

2. El proyecto del jardín cumplirá las siguientes condiciones: 

a) Pendiente máxima de los paseos del diez por ciento (10%). 
b) La iluminación media de los paseos será igual o superior a 7 lux. en servicio, con un

factor de uniformidad mayor o igual de cero con veinte (0,20). La iluminación media de
fondo será igual o superior a 2 lux. 

c) En las zonas forestales deberán preverse hidrantes de cien (100) mm., en la proporción
de  uno  por  cada  cuatro  (4)  hectáreas.  Deberán  situarse  en  lugares  fácilmente
accesibles y estarán debidamente señalizados. 

3. Deberá  preverse  dotación  de  fuentes  de  beber,  juegos  infantiles,  bancos,  y
eventualmente  mingitorios  si  el  tamaño  del  parque  es  superior  a  veinticinco  (25)
hectáreas. 

4. Los alcorques tendrán una dimensión proporcional al porte del arbolado, y en todo caso
superior a ochenta (80) centímetros de diámetro. 

5. El suelo de los paseos, caminos y senderos se resolverá preferentemente con tierra
enarenada batida en secciones transversales bombeadas con una pendiente máxima
del dos por ciento (2%). Las superficies horizontales deberán ser permeables y estar
drenadas. 

6. En  los  parques  urbanos  se  preservará  el  nivel  de  suelo  de  las  áreas  que  estén
arboladas. 

7. El tronco de los plantones de los árboles de porte grande tendrán una circunferencia de
veintidós a veinticuatro (22-24) centímetros medida a un (1) metro de altura desde el
arranque de las raíces; los árboles de porte mediano tendrán de veinte a veintidós (20-
22)  centímetros  y  los  de  porte  pequeño  tendrán  de  dieciocho  a  veinte  (18-20)
centímetros. 

8. Todos los plantones deberán conservar la guía principal y tener el tronco recto. 

9. Los  árboles  de  alineaciones  se  plantarán  con  tutores,  protecciones  mecánicas,
protecciones  contra  perros  y  vientos  para  asegurar  su  enraizamiento  y proteger  su
crecimiento en los primeros años. 

10. La plantación de los  parques se efectuará  en la primera  etapa de urbanización del
sector. 

 Sección 3ª. CONDICIONES PARTICULARES DE LOS SISTEMAS. 



 A. SISTEMA VIARIO. 

 Art. 178. Condiciones de diseño viario. 

1. Las  autovías  se  diseñarán  con  arreglo  a  su  normativa  específica  (Instrucción  de
Carreteras. Norma complementaria de la 3.1.- I.C. "Trazado de autopistas") y a lo que
dispongan las Normas e Instrucciones de aplicación que dimanen de los organismos
competentes de la Administración del Estado. 

2. Los  elementos  de la  red principal  que  no posean carácter  de autovía y cuya traza
discurra  por  suelo  no  urbanizable,  se  diseñarán  con  arreglo  a  lo  que  disponen  la
Instrucción de Carreteras y las Normas e Instrucciones de aplicación que dimanen de
los organismos competentes de la Administración. 

3. Las  carreteras  convencionales  de  nueva  construcción  y  aquéllas  en  las  que  se
realizasen  obras  de  acondicionamiento,  ensanche  o  modificación,  cumplirán  las
condiciones exigidas en la  Ley de Carreteras  y en su Reglamento,  así como en la
Instrucción de Carreteras. 

4. El  resto  de  las  vías  se  diseñará  en  las  condiciones  que  se  establecieren  por  los
organismos  competentes  de  las  Administraciones  competentes  y  cuantas  sean  de
aplicación contenidas en estas Normas. 

 Art. 179. Pavimentación de las vías públicas. 

1. La pavimentación de aceras y calzadas se hará teniendo en cuenta las condiciones del
soporte y las del tránsito que discurrirá sobre él, así como las que se deriven de los
condicionantes de ordenación urbana y de integración ambiental. 

2. La separación entre las áreas dominadas por el peatón y el automóvil se manifestará de
forma que quedan claramente definidos sus perímetros sin que sea imprescindible que
se  produzca  mediante  diferencia  de  nivel.  A  tales  efectos  se  diversificarán  los
materiales  de  pavimentación  de  acuerdo  con  su  diferente  función  y  categoría,
circulación de personas o vehículos, lugares de estancia de personas, estacionamiento
de vehículos, calles compartidas, cruces de peatones, pasos de carruajes, etc. 

 Art. 180. Calles compartidas. 

1. Son calles compartidas aquéllas que pueden ser utilizadas indistintamente por peatones
y automóviles; tienen, por tanto, un carácter local y, específicamente, son propias de las
áreas residenciales. 

2. Ninguna  calle  compartida  podrá  tener  una intensidad de tráfico  incompatible  con el
carácter estancial de la zona. 

3. Se evitará la impresión de separación rígida entre calzada y acera. Por consiguiente, no
existirán  diferencias  físicas  notables  entre  los  distintos  elementos  de  la  sección
transversal de la calle. Las bandas que, visualmente, den la impresión de separar el
espacio  peatonal  del  vehicular  deben interrumpirse  cada veinticinco (25)  metros,  de



manera  perceptible  para  el  usuario,  mediante  elementos  singulares  tales  como
maceteros, árboles, etc., que no perjudicarán la visión de los peatones. 

4. Las entradas y salidas de las calles compartidas deben reconocerse como tales por su
propia ordenación y, en la medida en que sean utilizables por vehículos, se tratarán de
forma análoga a los accesos de garajes y aparcamientos. Los accesos a las calles de
coexistencia se indicarán mediante señalización horizontal, preferentemente o vertical. 

5. Se dispondrán ordenaciones y dispositivos específicos,  en las distintas  partes  de la
zona de coexistencia destinadas a la circulación vehicular, de modo que los vehículos
circulen "al paso".  La distancia que separe estos elementos de ordenación no debe
superar  los  cincuenta  (50)  metros.  Estas  ordenaciones  puede  ser  ondulaciones  del
pavimento, itinerarios serpenteantes, etc. 

6. Si  se  dispusiesen  espacios  especialmente  diseñados  como  áreas  de  juego,  se
diferenciarán  con claridad de los  destinados a la  circulación.  Es  recomendable  que
estas  áreas  de  juego  estén  físicamente  separadas  de  los  espacios  utilizables  por
vehículos. 

Art. 181. Ejecución del viario. 

 Las calzadas y aceras se realizarán preferentemente en las siguientes etapas: 

- La primera servirá para el período de construcción de la urbanización, debiendo estar
constituido el pavimento por una subbase y la base definitiva con una capa intermedia. 

- En la segunda etapa se construirá la capa de rodadura definitiva, que se instalará sobre
el pavimento de la etapa primera, siempre que no se aprecien deterioros de importancia
que obliguen a su reconstrucción. 

 Art. 182. Estacionamiento en la vía pública. 

1. Los estacionamientos que se establezcan en las vías públicas no interferirán el tránsito
de  éstas,  cumpliendo  las  condiciones  dimensionales  mínimas  que  se  señalan  a
continuación. 

 Unidireccional (a uno o a ambos lados): 

 - Aparcamiento en línea, dos con veinticinco (2,25) metros. 

 - Aparcamiento en batería, cinco (5) metros. 

 - Aparcamiento en espina, cuatro (4) metros. 

 Bidireccional: 

 - Aparcamiento en línea, dos con cincuenta (2,50) metros. 

 - Aparcamiento en batería, seis (6) metros. 

 - Aparcamiento en espina, cinco (5) metros. 



2. Cada tres (3) plazas de aparcamiento se plantará un árbol que,  además de aportar
sombra, discipline la posición de los vehículos. 

 Art. 183. Franjas de reserva. 

 En las franjas de reserva para previsión de los ajustes de diseño en las nuevas vías, no
podrá ejecutarse obra alguna que pudiera dar origen al aumento del valor de su posible
expropiación. Una vez terminado el trazado definitivo, se utilizará el suelo de la franja de
reserva para el destino que el instrumento de desarrollo señalare. 

 Art. 184. Aparcamientos públicos. Definición y clases. 

1. Aparcamientos públicos son los espacios, en contacto con la red viaria destinados al
almacenamiento temporal de vehículos. 

2. Pueden desarrollarse tanto en edificios exclusivos, como en superficie. 

 Art. 185. Aplicación. 

1. Solamente  podrán  disponerse  aparcamientos  públicos  por  iniciativa  municipal  o  por
concesión del Ayuntamiento. 

2. La autorización municipal  estará  condicionada por  un estudio del  impacto  sobre las
condiciones ambientales y circulatorias. Se considerará, también, por la existencia real
del  déficit  a paliar;  por  el  hecho de que la actuación no desnaturalice  el  uso de la
superficie bajo la que se construya, si es bajo rasante, ya sea espacio público o zona
verde; por el compromiso de reconstruir la situación previa en superficie en el caso de
que se encuentre  consolidada;  por el  compromiso de otorgar  simultáneamente  a tal
superficie el destino urbano que el Plan fije en el caso de que no lo hubiere alcanzado;
y por el compromiso de reparar las posibles pérdidas que la actuación pudiera causar. 

 Art. 186. Accesos a los aparcamientos públicos. 

1. Se disenarán los accesos de forma que no afecten negativamente a puntos de especial
concentración  de  peatones,  tales  como  cruces  de  calzada,  paradas  de  transporte
público, etc. 

2. Los accesos podrán ser unidireccionales de carácter alternativo para los aparcamientos
inferiores a dos mil (2.000) metros cuadrados. Los comprendidos entre dos mil (2.000) y
seis mil (6.000) metros cuadrados deberán contar al menos con un acceso bidireccional
o dos unidireccionales diferenciados. Entre seis mil (6.000) metros cuadrados y diez mil
(10.000)  metros  cuadrados,  el  aparcamiento  deberá  contar  al  menos  con  dos  (2)
accesos  bidireccionales  a  dos  (2)  calles  diferente.  Cada  uno  de  dichos  accesos
bidireccionales podrá ser sustituido por dos (2) accesos unidireccionales. 

3. Las rampas de acceso y las de comunicación entre plantas, a excepción de los accesos
propios del aparcamiento, no podrán ser bidireccionales, salvo si su trazado en planta
es rectilíneo. 



4. Los  accesos  para  peatones  deberán  ser  exclusivos  y  diferenciados  de  los  de  los
vehículos, salvo en los aparcamientos cuya superficie no supere los quinientos (500)
metros  cuadrados.  La  comunicación  entre  plantas,  si  la  hubiere,  deberán  hacerse
mediante escaleras de anchura mínimo de ciento treinta (130) centímetros y mediante
ascensores, si el desnivel es mayor de ocho (8) metros, debiendo disponerse al menos
dos (2) ascensores, y otro más por cada mil (1.000) metros cuadrados en que exceda la
superficie de cada planta de dos mil (2.000) metros cuadrados. 

5. Si tienen varias plantas, en cada uno de ellas deberá haber un número de accesos para
peatones tal, que la distancia de cualquier punto de la planta a uno de ellos no sea
superior  a  cuarenta  (40)  metros;  para  plantas  superiores  a  dos  mil  (2.000)  metros
cuadrados deberán establecerse itinerarios exclusivos para peatones. 

6. Las calles de acceso de los vehículos tendrán una anchura mínima de tres (3) metros. 

7. Las rampas no tendrán una pendiente superior al dieciseis por ciento (16%) en tramos
rectos, ni al doce por ciento (12%) en tramos curvos, medida a lo largo del eje del carril
interior en caso de ser éste curvo y bidireccional. El radio de giro no podra ser inferior a
seis (6) metros. La sección de las rampas será, como mínimo, de tres (3) metros por
cada sentido de circulación; la de acceso desde el exterior, si es bidireccional y curva
tendrá sección mínima de seiscientos setenta y cinco (675) centímetros. 

Art. 187. Plaza de aparcamiento. 

 Las dimensiones de las plazas de aparcamiento serán las que se señalan en el artículo
136. 

 Art. 188. Altura libre de piso. 

 La altura libre de piso no será inferior a doscientos treinta (230) centímetros. 

 Art. 189. Condiciones de seguridad. 

 Si  se  dispusieran  aparcamientos  públicos  en  locales  cerrados,  deberán  cumplir  las
condiciones de seguridad contra incendios prescritas por la NBE-CPI-82 para este tipo de
usos. 

 Art. 190. Edificación sobre rasante. 

Si  el  aparcamiento  se  dispone  sobre  rasante  sus  condiciones  de  posición,  ocupación,
volumen, forma y edificabilidad serán las de la zona en que se edifiquen. 

 
 Art. 191. Edificación bajo los espacios públicos. 

 Si el aparcamiento se dispone bajo los espacios públicos, se atenderá a las condiciones
que, en cada caso, disponga el Ayuntamiento. 

 Art. 192. Aparcamiento en superficie. 



 Los aparcamientos en superficie se acondicionarán con vegetación de modo que quede
dificultada la visión de los vehículos y se integren de la mejor manera en el ambiente en que
se encuentren. 

 
 B. SISTEMA DE PARQUES Y JARDINES. 

 Art. 193. Aplicación. 

1. Las condiciones que se señalan para los parques, jardines y otros espacios libres y
zonas verdes serán de aplicación a los terrenos que el planeamiento destine a tales
fines. 

2. Serán también de aplicación en los terrenos que, aún sin tenerlo expresamente previsto
el  planeamiento,  se  destinen  a  tal  fin  por  estar  habilitados  en  aplicación  de  estas
Normas. 

 Art. 194. Componentes para el diseño de los parques y jardines. 

 Los componentes básicos de los parques y jardines son los siguientes: 

a) Juegos infantiles: formados por elementos de mobiliario y áreas de arena. 

b) Juegos  de  preadolescentes:  formados  por  mobiliario,  áreas  de  juegos  no
estandarizados, áreas de arena y láminas de agua. 

c) Juegos libres: campos de juegos al aire libre tales como petanca, bolos, etc. 

d) Areas de deporte no reglado, para el ejercicio informal de deportes, sin requerimientos
dimensionales reglamentarios. 

e) Areas de plantación y ajardinamiento. 

f) Islas de estancia, lugares acondicionados para el reposo y recreo. 

g) Zonas de defensa ambiental, mediante arbolado y ajardinamiento para la protección de
ruidos y la retención de partículas contaminantes. 

 Art. 195. Areas ajardinadas. 

1. Según su superficie se diseñarán con los siguientes elementos: 

a) Superficie  no  mayor  de  doscientos  cincuenta  (250)  metros  cuadrados;  contará  con
mobiliario urbano para reposo, y árboles en alcorque. 

b) Superficie  mayor  de  doscientos  cincuenta  (250)  metros  cuadrados,  sin  superar  los
quinientos  (500)  metros  cuadrados:  contará  con  superficies  ajardinadas  aisladas  y
arbolado de defensa, además de las de la dimensión anterior. 



c) Superficie mayor de quinientos (500) metros cuadrados, sin superar los mil quinientos
(1.500): incorporará, a los elementos de la dimensión anterior los juegos infantiles. 

d) Superficie mayor de mil quinientos (1.500) metros cuadrados sin superar los tres mil
quinientos (3.500): incorporará, a los elementos de la dimensión anterior, los juegos de
preadolescentes. 

e) Superficie mayor de tres mil quinientos (3.500) metros cuadrados sin superar los siete
mil (7.000): duplicará, sobre los elementos de la dimensión anterior, los juegos infantiles
y los preadolescentes, e incorporará un área de juegos libres. 

f) Superficie mayor de siete mil (7.000) metros cuadrados: incorporará, a los elementos de
la dimensión anterior, un área de deporte no reglado. 

2. Siempre que su disposición sea posible se instalarán puntos de agua ornamentales,
láminas de agua, umbráculos para juegos y ocio pasivo, superficie pavimentada para
juegos de ruedas, y plano de arena drenada. 

 Art. 196. Jardines. 

1. Los jardines se diseñarán dando prioridad a los elementos ornamentales y a las áreas
adecuadas para la estancia de las personas. 

2. Dispondrán  de  juegos  infantiles  y  de  preadolescentes,  planos  de  arena  y  agua
ornamental; su arbolado deberá manifestar sus ejes y perspectivas; deberá contar con
cultivos de flores. No se dispondrá espacio para deporte, ni siquiera no reglado; y no se
autoriza ninguna edificación. 

Art. 197. Parques urbanos. 

1. Los parques urbanos, mantendrán una primaría por la zona vegetal extensiva sobre la
acondicionada mediante urbanización. 

2. Podrán formarse por la combinación de cualquiera de los componentes y elementos de
ajardinamiento,  sin  perder  el  carácter  de  zonas  de  ocio,  reposo  y  mejora  de  la
salubridad y calidad ambiental. 

3. Podrá  disponerse  edificación  sólo  para  usos  de  ocio  y  cultura  con  una  ocupación
máxima del diez por ciento (10%) de su superficie y sin rebasar la altura media del árbol
de "porte-tipo" de las especies próximas. 

4. Los parques de superficie  superior  a tres (3)  hectáreas  contarán con los siguientes
elementos:  juegos  infantiles,  juegos  de  preadolescentes,  juegos  libres  y  áreas  de
deporte no reglado, siendo imprescindible la presencia de agua. 

5. Los parques de superficie menor que tres (3) hectáreas contarán con los siguientes
elementos:  juegos  infantiles,  juegos  de  preadolescentes,  canales  y  fuentes
ornamentales. Deberán disponer su arbolado preferentemente en hileras. En ellos no se
podrá edificar. 



Art. 198. Condiciones de los parques naturales y forestales. 

1. Los  parques  naturales  y  forestales  no  se  podrán  utilizar  para  más  fines  que  los
propiamente recreativos de carácter campestre y práctica deportiva no reglada. 

2. No podrán edificarse para ninguna actividad que no esté vinculada a la recreativa o
para dar cobijo a actividades de investigación o de instrucción a la población sobre las
características del parque, o a las concesiones especiales que el Ayuntamiento acuerde
para el  apoyo del recreo de la población (kioscos de abastecimiento de alimentos y
similares). 

3. Se  acondicionarán  manteniendo  las  características  de naturaleza fundamentalmente
forestal, más adecuadas al entorno natural. 

 Art. 199. Acceso a los edificios desde los parques y jardines. 

Desde los espacios libres se podrá realizar el acceso a los edificios, siempre que para ello
cuenten con una franja pavimentada inmediata con una anchura mínima de tres (3) metros
que facilite el acceso de personas y de vehículos de servicio, y el portal más lejano no se
encuentre a más de cuarenta (40) metros de la calzada. .pa 

 C. SISTEMAS INFRAESTRUCTURALES. 

 Art. 200. Definición. 

Son  instalaciones  infraestructurales  las  que  proporcionan  el  abastecimiento  de  agua  y
energía, así como las de saneamiento y telefonía. 

 Art. 201. Aplicación. 

1. Las  condiciones  que  se  señalan  para  las  instalaciones  infraestructurales  son  de
aplicación a los terrenos que el planeamiento destine a tales fines. 

2. Serán también de aplicación en los terrenos que, aún sin tenerlo previsto expresamente
el  planeamiento,  se  destinen  a  tal  fin  por  estar  habilitados  en  aplicación  de  estas
Normas. 

Art. 202. Desarrollo. 

1. Cuando  las  determinaciones  referentes  a  la  instalación  de  las  infraestructuras
contenidas en el Plan General no señalaren suficientemente las condiciones bajo las
que se han de producir  las obras de establecimiento,  variación o ampliación de las
mismas, será preciso redactar un Plan Especial o que establezca con suficiente claridad
los extremos necesarios para ejecutar las obras. 

2. Tanto el planeamiento que desarrolle el Plan General como cualquier proyecto que se
redacte para su desarrollo que afecte a las instalaciones de infraestructura, deberá ser
elaborado con la máxima coordinación entre la entidad redactora y las instalaciones
gestoras  o  compañías  concesionarias,  en  su  caso.  La  colaboración  deberá
instrumentarse  desde  las  primeras  fases  de  elaboración  y  se  producirá  de  forma



integral  y a  lo  largo  de todo el  proceso.  Entre  su documentación  deberá  figurar  la
correspondiente  a  los  acuerdos necesarios para  la  realización  coordinada  entre  las
entidades implicadas. 

3. El  Ayuntamiento  establecerá,  para  cada  clase  de  infraestructura,  las  disposiciones
específicas que completen las que aquí se señalan. 

 Art. 203. Ejecución. 

1. Cuando para la ejecución de las infraestructuras no  fuese menester la expropiación del
dominio,  se  podrá  establecer  sobre  los  terrenos  afectados  por  las  instalaciones,  la
constitución de alguna servidumbre, prevista en el derecho privado o administrativo, con
las condiciones previstas por la Ley (art. 68 de la Ley del Suelo). A estos efectos, las
determinaciones  del  Plan  General  sobre  instalaciones  de  infraestructura,  llevan
implícitas la declaración de utilidad pública de las obras y la necesidad de ocupación de
los terrenos e instalaciones correspondientes. 

Art. 204. Condiciones específicas de las infraestructuras para el abastecimiento de
energía eléctrica. 

1. Abarcan  estas  condiciones  las  relativas  a  las  instalaciones  del  transporte,  que
comprenden los tendidos de líneas, sus estructuras de soporte, y aquellas en las que se
lleva a cabo el cambio de tensión de la energía transportada. 

2. En  cualquier  clase  de  suelo,  toda  instalación  de  nueva  planta,  salvo  de  carácter
provisional,  tanto  de  transporte  en  alta  tensión  como  de  transformación,  deberá
implantarse en los lugares que se señalen por el  planeamiento, dando origen a sus
correspondientes  servidumbres.  Si  se  produjera  alguno  de los  supuestos  de la Ley
(art.16 LS) consecuencia de imprevisiones en el planeamiento, deberá demostrarse que
la actuación necesaria no tiene cabida en las reservas que el Plan ha contemplado, así
como que con ella no se dañan las condiciones que el Plan se propusiera mantener o
mejorar. 

3. En el Suelo Urbanizable, en atención a su posibilidad o a su programación como futuro
suelo urbano, no se podrá hacer instalación ninguna, fuera de las señaladas por estas
Normas, de alta tensión aérea.  Si los suelos de esta clase estuvieran atravesados o
contuvieran elementos de las instalaciones de energía eléctrica señalados por el Plan,
se verán sometidos a las servidumbres que se señalan y así deberán recogerse en los
desarrollos del Plan. 

4. Los  Proyectos  de  Urbanización  que  traten  de  las  obras  para  el  abastecimiento  de
energía eléctrica contemplarán las modificaciones de la red necesarias para que las
condiciones del área sean las correspondientes al suelo urbano. La ejecución de las
obras se acompañará en el tiempo con las del resto de la urbanización dentro de una
coordinación  lógica  que  racionalice  los  procesos  de  ajecución  de  todas  las  obras
programadas. 

5. En el Suelo Urbano no industrial, salvo que se justificare cabalmente su improcedencia,
todas las instalaciones de abastecimiento de energía serán subterráneas, salvo en los
Pasillos Eléctricos,  a los que se hace referencia en el  párrafo  114 y siguientes.  La
subterraneización del tendido podrá ser exigida por el Ayuntamiento sólo cuando estén



ejecutadas  las  instalaciones  que  definen  alineaciones  y  rasantes  o  se  hicieren
simultáneamente. En las áreas de uso industrial o, en general, en aquellas donde la
densidad  de  poblaciónu  fuese  baja,  podrán  autorizarse,  tras  su  justificación
pormenorizada,  tendidos  aéreos,  debiendo,  en  todo  caso,  discurrir  éstos  por  los
trazados  que  se  señalaren  por  el  Ayuntamiento  mediante  el  instrumento  que
corresponda. 

6. Cuando por necesidades del servicio sea necesario disponer subestaciones en el centro
de gravedad de las cargas,  se dispondrán bajo cubierto  en un edificio  debidamente
protegido  y  aislado,  salvo  que  se  dispusieran  en  terrenos  destinados  a  tal  fin  o
cumplieren debidamente las instrucciones de seguridad. 

7. Las estaciones de transformación se dispondrán bajo cubierto en edificios adecuados
tal y como se ha señalado en el párrafo anterior, salvo en suelos industriales en los que
se reserve localización expresa con la especial condición de poder ser instalada a la
intemperie. 

8. En casos excepcionales podrá autorizarse el mantenimiento de líneas de distribución
aéreas  en baja  tensión,  debiendo  justificarse  adecuadamente  su  escasa  incidencia,
tanto en aspectos de seguridad como ambientales. 

9. Los terrenos dominados por las líneas eléctricas aéreas no han de recibir una afección
exclusiva. Es deseable que estos terrenos tengan como destino asignaciones de interés
general, tales como otras infraestructuras lineales compatibles, espacios verdes, límites
de urbanización, etc. o bien su utilización para fines agrícolas. 

10. Si  no  se  excluye  la  construcción  de  edificios,  ésta  debe  de  ser  compatible  con  el
abastecimiento  posterior  de  las  líneas,  teniendo  en  cuenta  lo  dispuesto  en  el
Reglamento  Técnico  de  Líneas  Aéreas  de  Alta  Tensión  (D.3.151/1968  de  28  de
Noviembre). 

11. La nueva figura de Pasillo Eléctrico, comprende las bandas de utilización eléctrica para
líneas  de  alta  y  media  tensión  aérea,  tanto  de  alimentación  a  la  ciudad  como  de
distribución periférica. 

12. Los Pasillos Eléctricos de Alimentación corresponden a las líneas de 66 y 120 KV, que
convergen en las subestaciones principales. 

13. Los  Pasillos  Eléctricos  de  Distribución  (en  media  tensión  aérea)  se  determinarán
conjuntamente  por  el  Ayuntamiento  y la compañía eléctrica,  mediante  el  Estudio de
Creación de Pasillos Eléctricos. 

14. Fuera  de  ellos,  cualquier  nueva  implantación  de  líneas  aéreas  eléctricas  precisará
Estudios de Impacto Ambiental y aprobación municipal. 

15. En las líneas aéreas existentes que no discurran por los Pasillos Eléctricos adoptados,
se posibilitará su mantenimiento, pero no su ampliación o incremento de tensión. 

Estas líneas habrán de tender en ámbitos urbanos a su subterraneización, a su desvio hacia
Pasillos o a su desaparición. 



 Capítulo 9º. SITUACIONES FUERA DE ORDENACION. 

 Art. 205. Definición y aplicación. 

1. A los efectos del artículo 137 de la L. del Suelo se consideran disconformes con el
planeamiento  los  edificios,  construcciones  e  instalaciones que se encuentren en las
situaciones siguientes: 

a) Los que ocupen suelo calificado como viario o espacios libres públicos, tanto de sistema
general como local, salvo que el propio Plan General o sus instrumentos de desarrollo
determinen expresamente la compatibilidad de lo existente, en todo o en parte, con la
nueva ordenación. 

b) Los que se encuentren situados en el suelo urbanizable o en áreas de suelo urbano
sujetas a reforma interior, salvo que del Plan General o de los Programas de Actuación
Urbanística  se  deduzca  su  conformidad  con  la  ordenación  prevista,  o  que  resulten
incorporados a la misma por los Planes Parciales o Especiales correspondientes. 

c) Los  que  estén  destinados  a  usos  que  resulten  incompatibles,  según  las  presentes
Normas, con los de las dotaciones de sistemas generales y locales asignados al lugar
de emplazamiento por el Plan General o sus instrumentos de desarrollo. 

d) Los que alberguen o constituyan usos cuyos efectos de repercusión ambiental vulneren
los  máximos  tolerados  por  las  presentes  Normas,  por  las  Ordenanzas  Municipales
vigentes en materia de seguridad. salubridad o protección del medio ambiente. 

2. La calificación como fuera de ordenación no es de aplicación a los inmuebles incluidos
en el Catálogo del Plan General o en los de los planes de desarrollo del mismo que
establezcan medidas especiales de protección. 

3. Obras en edificaciones fuera de ordenación. 

a) A los efectos de aplicación del artículo 137 LS se considerarán obras de aumento de
volumen aquéllas que supongan ampliación de la superficie de forjados, losas o placas
que puedan dar lugar al incremento de la superficie útil de los locales. 

b) A efectos de aplicación del art. 137 LS se considerarán obras de consolidación aquéllas
que  afecten  a  los  elementos  resistentes  de  la  estructura,  a  muros,  pilares,  vigas  y
forjados de piso y a las armaduras resistentes de cubierta. 

 Art. 206. Efectos de la calificación como fuera de ordenación. 

La calificación como fuera de ordenación es causa de denegación de licencias de obras,
salvo las siguientes: 

a) Las de conservación y mantenimiento y las exteriores de reforma menor, que serán
admisibles en todos los casos. 

b) Las  que  vayan  directamente  dirigidas  a  eliminar  las  causas  determinantes  de  la
situación de fuera de ordenación cuanto ésta sea subsanable. 



c) Las  parciales  de  consolidación  o  reparación  cuando  no  estuviese  prevista  la
expropiación o demolición del inmueble o la erradicación del uso en el plazo de quince
(15)  años  desde la  fecha  en que  se  pretendiese  realizarlas.  Esta  excepción no es
aplicable a los supuestos de usos lesivos a que se refiere el apartado 1.d, del artículo
205. 



DISPOSICIÓN TRANSITORIA 1ª. POLÍGONO DO TAMBRE.

En relación al Plan Parcial del polígono industrial  del Tambre el Plan General  altera sus
determinaciones con el alcance y contenido siguiente:

a) Viario Público: Se modifica el nudo de acceso al Polígono y se amplía la carretera N-
550. Asimismo se produce la apertura de una nueva vía de comunicación con origen en
la vía central del Polígono que lo comunica con el cementerio de boisaca. Igualmente se
establece una reserva viaria para la conexión con el SUNP-38 en la parcela número 55.
Todas estas modificaciones en la cualificación de los terrenos por ellas afectadas (zona
verde del Polígono,  parcela dotacional,  reserva para Estación Depuradora y parcelas
industriales).

b) Se  consolidan  con  la  calificación  de  Servicios  Técnicos  las  reservas  destinadas  a
estaciones depuradoras.

Las determinaciones alteradas, de acuerdo a lo establecido en los Planos de Ordenación,
serán objeto de un Documento de Adaptación del Plan Parcial en la escala conveniente.
Con ocasioón de esta adpatación se producirá la modificación de la normativa de usos,
atendiendo a las tolerancias que devienen de la Normativa del Plan.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 2ª. PLAN PARCIAL DE FONTIÑAS

El  Plan  parcial  de  Fontiñas,  continuará  desarrollándose  de  conformidad  con  sus
determinaciones en la medida en que no resulten alteradas, por el presente Plan General.

En relación con el polígono 1 de iniciativa pública, gestionado por el Instituto Galego da
Vivenda e do Solo, tramitado de acuerdo con lo preceptuado en el artígulo 180.2 de la LS de
1975, el Plan General, asume el contenido del Proyecto Urbanístico y de Regulación de la
Edificación, y los instrumentos posteriores que lo modifican, aprobados por el Consello de la
Xunta de Galicia.

En cuanto a usos autorizables en el ámbito de este polígono público del Plan parcial se
estará a lo dispueto en la Ordenanza I.

No obstante, deberá redactarse y tramitarse en un plazo de un año, desde la aprobación de
la modificación del plan General,  la adaptación del Plan parcial en donde se regularice y
ordene pormenorizadamente la totalidad del sector.

En concordancia con este documento, y como ampliación y desarrollo del mismo para su
compatibilización con el conjunto de determinaciones del plan General, éste realiza las que
más adelante se exponen, con referencia a este polígono público.

El  régimen jurídico  de aplicación en el  ámbito  del  Plan parcial,  es  el  estalecido en los
apartados 1,  3  y 4 del  artículo  84 de la LS del  75 (ahora  19 y ss),  con excepción del
apartado 1 para el Polígono 1, de iniciativa pública, que se desarrolla en base al artículo
189.2 LS del 75 (ahora 244.2), y que está actualmente en ejecución.

El Plan general establece las siguientes determinaciones:



a) Los sistemas de actuación para el desarrrollo de los polígonos cuya ejecución no haya
sido  iniciada  en  el  momento  de  aprobación  definitiva  del  Plan  General,  serán  los
previstos en el artículo 13.4 de la Normativa Urbanística del Plan General.

b) El Plan General establece los plazos en que se habrá de ejecutar la urbanización de
etos polígonos y construir la edificación.

c) Se modifica el  virio del  Plan parcial,  según se indica en el  plano de ordenación del
sistema  viario,  realizando  en  el  polígono  1  los  ajustes  mínimos  precisos  para  la
conectividad del mismo, con la estructura viaria general, según se expondrá en apartado
específico.

d) Se amplía el ámbito del Plan parcial, en la forma indicada en los Planos de Ordenación,
a efectos de alcanzar los estándares dotacionales reglamentarios.

Dentro de lo contenido en esta ampliación se encuentra lo determinado en el capítulo 5
del Proyecto urbanístico y de Regulación de la Edificación del Polígono 1, de iniciativa
púbica, apartados 5.2,  5.3 y 5.4,  cuyas actuaciones expropiatorias se encuentran en
proceso  de  ejecución  por  el  organismo  actuante  y  beneficiario,  Instituto  Galego  da
Vivenda e do Solo.

e) Como consecuencia de las actuaciones expropiatorias, antes referidas, del Polígono 1,
se  incrementa  la  superficie  construida,  manteniendo la  edificabilidad media  del  Plan
parcial,  en  los  términos  que  se  expondrán  en  el  apartado  específico  referente  del
Polígono 1.

f) Se califican los usos dotacionales públicos y los espacios libres y zonas verdes públicas
del  modo  que se indica en los Planos de Ordenación.  En cuanto  al  polígono 1,  de
iniciativa  pública,  se  asignan  usos  a  las  parcelas  dotacionales  establecidas  por  el
Proyecto Urbanístico y de regulación de edificación y se realizan ajustes derivados de un
análisis global, propio de un Plan General, según se expone en el apartado específico
de este polígono.

g) Se califican las parcelas de uso predominantemente residencial en el Polígono 1, según
lo determinado en el  Proyecto Urbanístico del mismo,  asignando los incrementos de
edificabilidad  generados  por  la  ampliación  de  su  ámbito  a  algunas  de  las  parcelas
edificables ya ordenadas y a nuevas parcelas edificables que se incluyen dentro  del
Polígono, según queda reflejado en el cuadro de aprovechamientos que posteriormente
se expone.

Los instrumentos de planeamiento de desarrollo,  mediante los cuales se produzca la
Adaptación al Plan General,  de os polígonos de gestión privada tendrán el contenido
que se indica en la regulación específica.

Para el polígono 1, de iniciativa púbica, que se desarrolla en base al artículo 189.2 de la
LS del 75 (ahora artículo 244.2), el Plan General asuem lo aprobado por el consello de
la Xunta de Galicia, y lo completa, en base a los epígrafes anteriores, con el resultado
que a continuación queda reflejado.

POLÍGONO 1 DE INICIATIVA PÚBICA POR EL INSTITUTO GALEGO DA VIVENDA E DO
SOLO.



1. ÁMBITO

El ámbito será el establecido en el Proyecto urbanísitico y de regulación de la Edificación del
polígono, incluyendo las áreas de extensión recomendada en los apartados 5.2, 5.3 y 5.4
del capítulo 5 de dicho proyecto, aprobado por el Consello de la Xunta de Galicia.

Como consecuencia de estas  ampliaciones,  el  Parque de Fontiñas,  PU-4,  localizará las
reservas de suelo que indicativamente se exponen a continuación, de modo que resulten
viables de forma compatibilizada con el pryecto y obras en ejecución de dicho parque:

75. 600 m2 zona verde pública de sistema general
15.840 m2 Deportivo (15% del total)ç
14.160 m2 Verde de sistema local

TOTAL: 105.600 m2

Dentro del PU 4 y de manera temporal en tanto no se acometa la gasificación del polígono
desde  la  red  general  de  servicio,  se  tolerará  el  emplazamiento  de  depósitos  de  gas,
dimensionados exclusivamente para la capacidad del polígono y sin interferir el uso público
del Parque Urbano, y todo ello sin perfuicio de la titularidad pública de los terrenos sore los
que se asientan.

2. INCREMENTO DE LA SUPERFICIE EDIFICABLE

Como resultado del incremento de superficie del polígono 1 y en base a la aplicación del
aprovechamietno medio del sector, se produce un aumetno de 184 viviendas adiconales, lo
que  represetna  un  incremento  de  un  máximo  de  17.606  m2 de  edificabilidad  para  uso
residencial.

Este  incremento  se  localizará  en  las  nuevas  zonas  edificables,  que  a  continuación  se
exponen, establecidas por el Plan General, en las áreas de ampliación y en algunas de las
parcelas establecidas por el Proyecto urbanístico, y entre estas en las que situa la cesión
del aprovechamietno medio del Plan parcial.

Parcela R-9

Se establece, dentro del polígono público, por coherencia con los trazados previstos en el
área  de  iniciativa  privada  del  Plan  parcial,  una  nueva  parcela  edificable  destinado  a  la
construcción de un bloque lineal de 18 m de crjía apoyado en la alineación del vial 4 del
Proyecto urbanístico, en su zona sur, próximo a su intersección con el vial 13, según se
recoge en la documentación gráfica. La parte correspondiente al polígoono público abarca
hasta el límite del mismo, continuando el volumen ordenado en el polígono colindante de
iniciativa  privada.  La  promoción  de  las  partes  pública  y  privada  de  este  bloque  serán
independientes.

El edificio del polígono público cuenta con línea quebrada de fachada al vial y de 100 m de
longiutd. La altura de la edificación es de cuatro plantas y la edificabilidad total 6.080 m2. El
uso principal es el residencial, compatibilizando con una edificabilidad comercial mínima de
720 m2. El número máximo de viviendas seá de 58.



Parcelas R.8.6 y R. 8.7

Se  configuran  por  el  Plan  General  en  el  ámbito  de  ampliación del  Polígono.  Se  sitúan
respectivamente  entre  el  vial  1  y  el  corredor  verde  9,  y  entre  este  y  el  vial  13,  como
prolongación geométrica de la serie de parcelas R-8 del proyecto  urbanístico,  y con las
mismas características edificatorias de estas parcelas.

Con la creación de estas nuevas parcelas, y los incrementos de edificabilidad en aquellas
otras  cuyas  obras  de  edificación  no  han  sido  iniciadas,  el  nuevo  cuadro  de
aprovechamientos del polígono 1, es el siguiente:

Parc Edif  Resid
Máxima (m2)

Edif
Comercial
mínima (m2)

Nº  edif
total
máxima

Nº
viviendas
mínimo

Nº  plazas
garaje
mínima

Nº
trasteros
máximo

Nº  plazas
residencial
máximo.

R.1.1 16.500 200 16.700 150 150 150 VI

R.1.2 16.500 200 16.700 150 150 150 VI

R.2.1 16.500 200 16.700 150 150 150 VI

R.2.2 16.500 200 16.700 150 150 150 VI

R.4.1 16.500 200 16.700 150 150 150 VI

R.4.2 16.500 200 16.700 150 150 150 VI

R.5.1 16.500 200 16.700 150 150 150 VI

R.5.2 16.500 200 16.700 150 150 150 VI

R.3 16.500 200 16.700 152 152 152 VI

R.6.1 14.000 200 14.200 152 152 152 V

R 6.2 14.000 200 14.200 152 152 152 V

R 7.1 2.975 - 2.975 32 - 32 IX

R 7.2 2.975 - 2.975 32 - 32 IX

R 7.3 20.300 975 21.275 215 215 215 VI

R 8.1 4.400 100 4.500 47 48 48 IV

R 8.2 4.400 100 4.500 47 48 48 IV

R 8.3 4.400 100 4.500 47 48 48 IV

R 8.4 4.400 100 4.500 47 48 48 IV

R 8.5 4.400 100 4.500 47 48 48 IV

R 8.6 4.400 100 4.500 47 48 48 IV

R 8.7 4.400 100 4.500 47 48 48 IV

R 9 5.360 720 6.080 58 58 58 IV



Parc Edif  Resid
Máxima (m2)

Edif
Comercial
mínima (m2)

Nº  edif
total
máxima

Nº
viviendas
mínimo

Nº  plazas
garaje
mínima

Nº
trasteros
máximo

Nº  plazas
residencial
máximo.

C 1

C 2

C 3

Datos globales para el conjunto de las cuatro parcelas

C 4 53.582 19.635 73.197 690 798 690 VIII

TOTALES 292.472 24.230 316.702 3.012 3.069 3.019

(1) Los trasteros no comortan edificaciones y tendrán una superficie máxima de 5 m2 no
diendo posible en ningún caso el cambio de uso de los mismos.

3. LOCALIZACIÓN DE LA CESIÓN DE APROVECHAMIENTO

El  10%  del  aprovechamiento  del  Plan  parcial,  objeto  de  cesión  al  Ayuntamiento,  se
localizará en las prcelas edficables R.3 y R.7, cuyos datos de edificación son los siguientes:

Parc Edif  Resid
Máxima (m2)

Edif
Comercial
mínima (m2)

Nº  edif
total
máxima

Nº
viviendas
mínimo

Nº  plazas
garaje
mínima

Nº
trasteros
máximo

Nº  plazas
residencial
máximo.

R.3 16.500 200 16.700 152 152 152 VI

R 7.1 2.975 - 2.975 32 - 32 IX

R 7.2 2.975 - 2.975 32 - 32 IX

R 7.3 20.300 975 21.275 215 215 215 VI

TOTAL 42.750 1.175 43.925 431 367 431

De conformidad con lo etablecido en el artículo 27.2 del RDL 1/92, la cesión del 5% de
arpovechamiento  que  no  se  localiza  en  el  pol´giono  1  se  deberá  hacer  efectiva  por
cualquiera de los rocedimientos legalmente previstos en el desarrollo de la gestión privada.

4. VIARIO

Será el establecido por el Plan General en los Planos de Ordenación del sistema viario, que
refleja el del proyecto urbanístico  y de ordenación de la edificación del polígono público,
con  las  modificaciones  que  a  continuación  se  exponen,  necesarias  para  su  conexión
adecuada a la red viaria general:

a) Se prolonga el  vial  8  del  proyecto  urbanístico  hasta su conexión con el  Camino de
Santiago, asignándole la misma sección transversal del vial 3, del que es prolongación.
No serán de aplicación al mismo las limitaciones establecidas con carácter general, en
cuanto a máxima pendiente longitudinal de las vías.

b) Se prolonga el eje noroeste-suroeste, vial 4, hacia el suroeste del vial 13, con la sección
determinada  por  el  Plan  general,  para  su  conexión  con  los  polígonos  de  iniciativa
privada del Plan parcial.



c) Se rectifica el trazado el vial 12, sin cambiar sus puntos de conexión con el Camino de
Santiago y con el  eje noroeste-sudoeste,  vial 1,  para adecuarlo a las características
topográficas del terreno.

5. DISTRIBUCIÓN DE EDIFICABILIDADES

5.1. Calificación residencial

La distribución de usos en las zonas aptas para edificar con uso predominante residencial
será la que se indica en el proyecto urbanístico y de regulación de la edificación, con las
modificaciones que se establecen en esta disposición, recogidas en el cuadro del anterior
apartado  2,  derivadas  del  incremento  de  edificabilidad  producido  por  las  nuevas
expropiaciones y la ampliación del ámbito del polígono.

La  edificabilidad  generada  por  dicha  ampliación  está  vinculada,  como  finalidad,  a  la
ejecución de viviendas, que podrán tener tanto carácter de viviendas de protección oficial
como  de  viviendas  libres,  correspondiendo  la  definición  de  este  carácter,  así  como  su
dstribución espacial dentro del polígono publico al criterio de la administración actuante, al
objeto  de  conseguir  una  mejor  coherencia  estructural  para  el  conjunto,  siendo
especialmente  recomendable  al  efecto,  la  ubicación  de  viviendas  de  carácter  libre,  no
acogidas al régimen de VPO, en el área mixta de centralidad compuesta por las manzanas
CI, C2, C3 y C4, que según el proyecto aprobado por el Consello de la Xunta de Galicia,
suponen una unidad edificatoria.

De acuerdo con la densidad residencial  máxima del Plan parcial,  en ningún caso podrá
superarse el  límite  que el  mismo establece como edificabilidad máxima,  si  bien dado el
carácter de vivienda de protección oficial que se fija para el polígono 1 del Plan parcial de
Fontiñas  y  las  limitaciones  superficiales  que  son  aplicables  al  respecto,  será  posible,
siempre  que  no  incida  en  el  reparto  de  cargas  y  beneficios  del  Plan,  el  trasvase  de
edificabilidad residencial  no materializado a otros usos de acuerdo con la administración
actuante.

5.2. Dotaciones públicas

La edificabilidad asignada por el Proyecto urbanístico y de ordenación de la edificación a las
parcelas  destinadas  a  quipamientos,  así  como  los  trasvasable  o  acumulable  entre  las
mismas; de modo, que administrados estos parámetros pro la administración, se obtenga de
los  mismos  el  mayor  aprovechamiento  y  adaptación  a  las  necesidades,  sin  que  pueda
superarse la edificabilidad global establecida para este uso.

A las parcelas establecidas como dotacionales por el proyecto urbanístico, el Plan General
les asigna, de modo indicativo, las siguientes determinaciones de uso y delimitación:

Proy urbanístico Plan General Uso Observaciones
E-1 IA-15 Institucional-

administrativo
E-2 S-7 Sanitario
E-4 SC-XC Socio-cultural
E-5 SV-5 Servicios urbanísticos



E-6 DEM-5 Enseñanzas medias Se modifica su
delimitación

E-7 DEGB-15 EGB Se modifica su
delimitción

E-8 IA-6 Institucional

E-9 - -
Se  suprime  al  no
estar  incluida
delimitación inicial del
polígono

E-10

E-11
DEM-7 Socio-cultural

Se  vincula
funcionalmente,
debiendo  tener  paso
del  corredor  verde
entre ambas

E-12

E-13
DEGB-12 EGB

Se  vincula
funcionalmente,
debiendo mantener el
paso  del  corredor
verde entre ambas.

E-14 R-31 Religioso

IA-16 Institucional-
administrativo

E-15 DEM-14 Enseñanza media Se  modifica  su
delimitación

E-16 DEGB-13 EGB
DEP-14 Deportivo

Se  modifica  su
delimitación

B) ADAPTACION DEL PLAN PARCIAL DE FONTIÑAS AL PGOU-POLÍGONO 4

Mediante esta adaptación se procederá a la ordenación pormenorizada de una parte del
polígono 4 en base a las alteraciones ocasionadas por la ejecución del polígono 1 en las
rasantes de la vía colindante con el suelo urbano de Cotaredo por el Este.

La adaptación solucionará la accesibilidad a la zona y reordenando en consecuencia, la
vialidad,  volúmenes,  ubicación  de  dotaciones  púbicas  y  zonas  verdes,  sin  disminuir  las
superficies dotacionales previstas por el Plan.

C) ADAPTACIÓN DEL PLAN PARCIAL DE FONTIÑAS AL PGOU- POLÍGONO 6-7

En función del redimensionamiento de la Vía de Borde, Fontiñas Sur-Ponte San Lázaro,
deberá producirse una acomodación de la ordenación de los polígonos 6 y 7 del Plan parcial
original de Fontiñas, en base a las siguientes determinaciones:

1- Se mantendrá el aprovechamiento global tanto para el uso residencial, como comercial
de los dos polígonos.

2- Se establecerá una nueva poligonación coherente con el mejor desarrollo urbano de la
zona y de la ordenación.

3- Viario.  Será  el  reflejado  en  Plano  de  ordenación  y  el  que  pueda  establecer  el
instrumento de adaptación que se redacte, con las determinaciones de alineaciones y
rasantes que en él se establezcan.



4- Se dispondrán las zonas edificables de modo que se produzca la debida coordinación
con  la  ordenación  del  polígono  público,  respetándose  las  determinaciones  sobre
posición de la edificación indicadas en planos de ordenación.

5- Los parámetros mínimos para reserva de dotaciones y equipamientos son:

a) Zonas verdes-jardines 7.775 m2

b) Zonas libres-areas ajardinadas 8.065 m2

c) Guardería-Preescolar 2.500 m2

d) EGB 4.800 m2

e) Deportivo 6.485 m2

Total 29.625 m2

D) ADAPTACIÓN DEL PLAN PARCIAL DE FONTIÑAS AL PGOU-POLÍGONO 5

ESTUDIO DE DETALLE para la reordenación de volúmenes asignados por el Plan parcial al
polígono 5, y en su caso completar las alineaciones y regular posibles retranqueos en las
definidas por el Plan general.

Dicho Estudio de detalle estará sometido a la condición de no superar las tres plantas de
altura (B+2) en las edificaciones con frente al camino da Raxeira ni las cuatro plantas (B+3)
en el conjunto del ámbito.

La ordenación de volúmenes procurará la armonización con la Ordenación propuesta para
el suelo urbano (PERI de Outeiro) en el presente plan.

(Se modifican los planos de ordenación de la ciudad, número 2.7 y 2.11)

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 3ª. POLÍGONO ÚNICO. PLAN PARCIAL DE SAR.

Para concluir el desarrollo del Plan parcial de Sar se determina, con la clasificación de suelo
urbanizable,  el  ámbito  de  un  polígono  único  de  actuación  que  hará  de  ser  ordenado
pormenorizadamente  con  el  nivel  de  determinaciones  exigido  en  el  articulo  83  LS  y
ateniéndose a las condiciones que más adelante se establecen.

El régimen jurídico de aplicación al polígono único del plan parcial de Sar es el establecido
en los apartados 1,3 y 4 del artículo 84 LS de la LS del 75 y ahora regulado por ela rtículo
19 y ss del RD 1/92. A efectos de la cesión del 10%, el aprovechamiento será el que resulte
de la ordenación del polígono.

La adaptación del polígono único del PP de Sar a las determinaciones del Plan General,
estará sujeta a las siguientes condiciones:

- Ámbito: el señalado en los Planos de ordenación. Comprenderá la superficie destinada
a ampliación y nudo a distinto  nivel de la carretera de circunvalación,  incluyendo la
totalidad del suelo privado situado a ambos lados de dicha vía.

- Edificabilidad máxima: 0,72 m2/m2,, aplicado sobre la totalidad del ámbito, excluida la
superficie  destinada  a  sistemas  generales.  Ello  representa  un  total  de  19.150  m2

construidos.



- Densidad máxima: 50 viv/Ha, aplicado con igual criterio.

- Usos globales: residencial con las compatibilidades establecidas por el Plan General.

- Viario  público:  se  establece  en  Planos  de  ordenación  el  esquema  viario,  que  será
vinculante en lo que hace al trazado de sistemas generales y del viario principal.

- Dotaciones públicas mínimas:

- Centro de EGB: 6.000 m2

- Espacios públicos: 2.000 m2

- Cesiones:  Las cesiones oligatorias y gratuitas de suelo incluirán el viario de sistema
general.

- Urbanización: La obligación de urbanizar incluirá la ejecución de las conexiones a nivel
con la carretera de circunvalación previstas en el nudo y de las conexiones necesarias
con las infraestructuras generales de la ciudad.

- Definición de la edificación: la edificación se dispondrá de maenra que se respeten las
visuales de la Ciudad Histórica. Las alturas de la edificación no excederán de las 5
plantas (B+4).

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 4ª. POLÍGONO ÚNICO. PLAN PARCIAL DE ALMÁCIGA.

Para concluir el desarrollo del Par parcial de Almáciga se determina, con la clasificación de
suelo urbanizable, el ámbito de un polígono único de actuación que habrá de ser ordenado
pormenorizadamente  con  el  nivel  de  determinaciones  exigido  en  el  artículo  83  LS  y
ateniéndose a las condiciones que más adelante se estalecen.

El  régimen  jurídico  de  aplicación,  al  polígono  único  del  Plan parcial  de Almáciga  es  el
establecido en los apartados 1, 3 y 4 del artículo 84 de la LS del 75 y ahora regulado en el
artículo 19 y ss del RD 1/92. A efectos de la cesión del 10%, el aprovechamiento será el que
resulte de la ordenación del polígono.

La adaptación del polígono único del Plan parcial de Almáciga a las determinaciones del
Plan general estará sujeto a las siguintes condiciones:

- Ámbito: el señalado en los Planos de ordenación. 

- Edificabilidad máxima: 0,6 m2/m2,, aplicado sobre la totalidad del ámbito. Ello representa
un total de 7.920 m2 construidos.

- Densidad máxima: 45 viv/Ha.

- Usos globales: residencial con las compatibilidades establecidas por el Plan General.

- Viario  público:  se  establece  en  Planos  de  ordenación  el  esquema  viario,  que  será
vinculante en lo que se refiere al viario principal.



- Dotaciones públicas mínimas:

- Espacios libres públicos (zona verde): 6.000 m2

- Dotacional multiuso: 600 m2

- Urbanización: La obligación de urbanizar incluirá el tramo de la R/ Costanilla do Monte
que da frente al polígono, así como las conexiones exteriores con las infraestructuras
generales de la ciudad.

- Disposición de la edificación: La disposición de la edificación valorará la relevancia del
enclave  en  las  perspectivas  lejanas  de  la  ciudad.  A  tal  efecto,  el  Plan  parcial
establecerá la obligatoriedad de redactar Estudios de detalle de integración paisajística
de los definidos en el artículo 151.1, con carácter previo a la construcción. La altura de
la edificación no excederá de B+3 plantas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 5ª. PLAN ESPECIAL DEL PATRIMONIO CONSTRUIDO DE
INTERES CULTURAL DEL TERMINO MUNICIPAL

Este  Plan  especial  se  continuará  aplicando  transitoriamente  en  el  ámbito  de  la  ciudad
Histórica determinado por el Plan General con las siguientes especificaciones:

a) Artículo 4.3.- Definición del nivel de protección estructural aplicable.

Nueva  redacción:  El  nivel  estrucutral  protege  la  composición  exterior  del  edificio,
fachadas  y  cubiertas,  así  como  los  elementos  básicos  que  definen  su  concepción
espacial: estructura y sistema constructivo resistente, y su ocupación del espacio: tipo
edificatorio.

b) Artículo 12.5- Obras de rehabilitación.

Añadir  a  este  artículo:  Las  obras  de  rehabiiltación  autorizables  en  el  ámbito  de
protección  estrucutral  de  la  Ciudad  histórica  excluirán  aquellas  actuaciones  que
contemplen la demolición o vaciado interior del edificio,  así como la alteración de su
composición estructural.

c) Artículo 15.1. Protección de usos.

Se  considerará  protegido  genéricamente  el  uso  residencial  en  la  ciudad  histórica.
Conforme al artículo 3.2. j. de la Ley del suelo, quedan protegidos los usos actualmente
existentes en todos los edificios de la ciudad histórica incluidos en el ámbito del presente
Plan  especial,  excepto  de  las  plantas  bajas  de  los  edificios,  las  cuales  podrán  ser
destinadas a usos comerciales que no tengan carácter insalubre, nocivo o pligoroso. En
particular se considerarán usos residenciales existentes los de las plantas altas que no
tengan  consoliado  otro  uso  p´bulico  o  privado,  con  independencia  de  la  situación,
ocupado o vacante, de alguna o todas las platnas del inmueble. Para la identificación de
los usos privados no residenciales se estará a ala clasificación de usos pormenorizados
del presente Plan General. No obstante, se autorizará la dedicación de platnas altas de
edificios ubicados en la Ciudad histórica a uso hotelero, categoría 2ª.



d) Artículo 16.4. Condiciones estéticas de las obras de rehabilitación.

Nueva  redacción:  en  las  obras  de  rehabilitación  en  la  Ciudad  histórica  se  deberá
manterner la composición exterior y los elementos básicos estructurales y tipológicos de
la organización interior del edificio original.

e) Artículo 65.

Añadir a este artículo: Se considerarán edificios en uso decaido aquellos en los que se
aprecie la circunstancia de abandono del uso originario generados de una concepción
arquitectónica especializada. Esta circunstancia deberá apreciarsse documentalmente y
no se aplicará a tipos urbanos de organización residencial salvo adopción de acuerdo de
declaración de ruina en los términos definidos en el artículo 11 del Plan especial.

f) Apreciación  de  excepcionalidad  (artículo  65):  Se  suprime  la  referencia  al  informe
razonado  del  equipo  redactor  del  Plan  especial  de  protección  y  rehabilitación  de  la
ciudad histórica.

DISPOSICIÓN  TRANSITORIA  6ª.  PLAN  ESPECIAL  DE  REFORMA  INTERIOR  DEL
SUELO URBANO DE FONTIÑAS (VIEIRO)

El  Plan  especial  de  reforma  interior  del  suelo  urbano  de  Fontiñas,  Vieiro,  aprobado
definitivamente  el  9  de mayo de 1989,  continuará  desarrollándose  de  acuerdo  con sus
determinaciones en la medida que no resulten alteradas por el Plan General.

Las  modificaciones  introducidas  en  el  PERI  de  Vieiro,  indicadas  en  los  Planos  de
ordenación son las siguientes:

- Ampliación del viario peatonal que afecta a las parcelas 1, 2 y 3 del PERI.
- Ampliación del  Camino de Vieiro hasta una sección de 16 m afectando al  área  de

ejecución número 1 y  a las parcelas 2, 3 y 4 del PERI.
- Corrección de alineaciones afectando a la edificación propuesta en la parcela 1.
- Estas  condiciones  no  alteran  en  ningún  caso  el  aprovechamiento  de  derecho  que

asigna el PERI a cada una de las parcelas.

DISPOSICIÓN  TRANSITORIA  7ª.  PLAN  ESPECIAL  DE  REFORMA  INTERIOR  DEL
SUELO URBANO DE FONTIÑAS (OUTEIRO).

El Plan especial de reforma interior del suelo de Fontiñas, Outeiro, aprobado definitivamente
el  11  de  septiembre  de  1987,  continuará  desarrollándose  de  acuerdo  con  sus
determinaciones en la medida que no resulten alteradas por el Plan General.

Las modificaciones introducidas en el PERI de Outeiro, indicadas en Planos de ordenación,
son las siguientes:

- Ámbito:  Se modifica  el  ámbito  del  Plan  especial  según  se indica  en los  Planos  de
ordenación.

- Se modifican las alineacioens, fondos y alturas de las edificaciones de las parcelas 1, 2,
3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 27, 28 y 34, según se indica en los Planos de ordenación.



- Se suprime el viario peatonal que afectaba a la parcela 31.

Unidad de Gestión A

Se crea la unidad de gestión A sustituyendo al área de ejecución número 1 del PERI, sin
alterar su ámbito, asignándole una superficie edificable de 7.800 m2 que es la resultante del
sólido cpaz definido en los Planos de ordenación excluido el paso porticado público de 16 m
de ancho y de altura bajo y una planta que deberá ser realizado en coordinación con la
apertura  proyectada  en  la  unidad  de  gestión  B.  Asímismo  se  excluye  del  cómputo  de
superficies edificables el paso proticado de 14 y 6 m de ancho y de una planta de altura
propuesta en contacto con la zona libre.

Dentro de esta unidad de gestión se localiza una zona libre de uso público de 1.100 m2,
repartida en dos con superficies de 720 m2 y 380 m2 respectivamente.

Unidad de Gestión B

Se crea una unidad de gestión b sustituyendo al área de ejecución número 2 del PERI, sin
alterar el ámbito, asignándole una superficie edificable de 4.886 m2 que es la resultante del
sólido capaz definido  en los planos de ordenación, excluido el paso porticado púbilco de 16
m de ancho y de altura bajo y una planta que deberá ser realizado en coordinación con la
apertura proyectada en la unidad de gestión A.

Dentro de esta unidad de gestión se localiza una zona libre de uso púbico de 720 m2.

Unidad de gestión C

Se determina la unidad de gestión C en el ámbito indicado en los planos de viario y gestión
que abarca las partes de las parcelas 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 y 42 incluidas dentro del
ámbito del PERI con una superficie total de 1.687’5 m2 a la que se le asigna una superficie
edificable  de  2.244’5  m2 que  se  materializará  en  una  edificación  cuya  ordenación  de
volumen  deberá  ser  objeto  de  un  Estudio  de  detalle.  El  área  de  movimiento  de  esta
edificación queda delimitada por las alineaciones definidas en los planos de ordenación y el
límite del suelo urbano. La edificación no sobrepasará la altura de bajo y tres plantas (12 m).

Unidad de gestión Área de ejecución a la que sustituye
UG-A AE-1

UG-B AE-2

UG-C De nueva creación

DISPOSICIÓN  TRANSITORIA  8ª.  PLAN  ESPECIAL  DE  REFORMA  INTERIOR  DEL
SUELO URBANO DE FONTIÑAS (CONCHEIROS-COTAREDO-SAN LÁZARO)

El Plan especial de reforma interior del suelo urbano de Fontiñas-Concheiros-Cotaredo y
San  Lázaro,  aprobado  definitivamente  el  11  de  septiembre  de  1987,  continuará



desarrollándose  de  acuerdo  con  sus  determinaciones  en  la  medida  que  no  resulten
alteradas por el Plan general.

Las  modificaciones  introducidas  en  el  PERI  de  Concheiros-Cotaredo  y  San  Lázaro,
indicadas en Planos de ordenación son las siguientes:

- Ámbito:  Se  modifica  el  ámbito  del  Plan  especial  según  se  indica  en los  planos  de
ordenación.

- Se modifican las alineaciones y fondos de edificación de la parcela 35, según se indica
en los planos de ordenación, sin alterar el aprovechamiento de derecho que le asigna el
PERI.

- Se determina  la  unidad de  gestión  D que  modifica  el  área  de ejecución número  2
ampliando su ámbito  que  abarca  a  la  parcela  38 (1.270  m2)  y  parte  de la  parcela
número 36 (200 m2) y número 37 (180 m2) con una superficie total de 1.650 m2  y a la
que  se  le  asigna  una  superficie  edificable  de  2.326’5  m2 (1’41  m2/m2)  que  se
materializará  en  una  edificación  cuya  ordenación  de  volúmenes  será  objeto  de  un
Estudio de detalle cuyo ámbito queda definido por las alineacioens fijadas en el plano.

La altura predominante será B+2 plantas, pudiendo llegar a un máximo sw B+3 plantas
para reajuste de volúmenes.

Dentro de esta unidad de gestión se localiza una zona libre pública de 450 m2.

- Se determina la unidad de gestión E que modifica el área de ejecución número 5 sin
alterar  su  ámbito  ni  su  superficie  edificable,  según  se  indica  en  los  planos  de
ordenación.

- Se determina la unidad de gestión F, según se indica en los planos de ordenación y
gestión, sobre una superficie de 1.587 m2 a la que se le asigna una superficie edificable
de 2.237’67 m2 con el siguiente reparto de superficies en los volúmenes edificables:

Superficie edificable en fondo de manzana (B+2 p) 450 m2

Superficie edificable en patio de manzana (B) 20 m2

Resto de superficie edificable 1.767’67 m2

La superficie edificable restante (1.767’67 m2) se materializará en una edificación cuya
ordenación de volumen será objeto de un Estudio de detalle sobre la parcela resultante,
cuyo ámbito queda definido por las alineaciones fijadas en el plano de ordenación el
límite del PERI, asimismo se estudiará la posibilidad de conexiones peatonales con la
nueva vía del polígono de Fontiñs. La altura de esta edificación no sobrepasará en todo
caso la de B+3 (12 m) medidos sobre la rasante de la vía definida en la ordenación del
PERI.

La realización de la edificación estará condicionadas a la ejecución de la urbanización
del Camino de Cotaredo en el ámbito de las parcelas 40, 41 y 42.

- Se determina la unidad de gestión G, según se indica en los planos de gestión, que
abarca a las parcelas 91, 92, 93 y 94 del PERI con una superficie de 4.575 m2 y a la
que  se  le  asigna  una  superficie  edificable  de  6.450’8  m2 (1’41  m2/m2)  que  se
corresponde con los volúmenes definidos en los planos de ordenación. La realización



de la edificación estará condicionada a la apertura de la nueva vía del polígono público
de Fontiñas y a la ejecución de la urbanización.

- Se determina la unidad de gestión H, según se indica en los planos de gestión, ene l
ámbito las parcelas 95 a 105 del PERI sobre una superficie de 3.563 m2 y a la que se le
asigna una superficie edificable de 5.024 m2 (1’41 m2/m2) que se corresponde con la de
los volúmenes definidos en los planos de ordenación.

La realización de la edificación estará condicionada a la ejecución de la urbanización de
la unidad de gestión G.

- En el ámbito definido de los planos de gestión y abarcando las parcelas 114 a 117 del
PERI, y la reserva viaria existente con una superficie total de 5.439’7 m2, se determina
la unidad de gestión I a la que se le asigna una superficie edificable de 7.670 m2 (1’41
m2/m2) que se corresponde con la de los sólidos definidos en los planos de ordenación.

- Se redactará un Estudio de detalle que ajuste las rasantes del terreno y estudie los
escalonamientos de las edificaciones, debiendo justificar la parte de aprovechamiento
ya consumido por el edificio existente.

- La altura máxima de la edificación será bajo y 3 plantas (12 m) medidos en cualquier
punto del  terreno y tal  como se establece en las normas urbanísticas  de este Plan
general.

- Al interior del área se localiza una zona libre de 450 m2.

PERI CONCHEIROS-COTAREDO-SAN LÁZARO

Unidad de gestión Área de ejecución a la que sustituye
UG-D AE-2

UG-E AE-5, AE-6

UG-F AE-3, AE-4

UG-G, UG-H AE-17, AE-18, AE-19, AE-20, AE-21

UG-I AE-14, AE-15, AE-16

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 9ª. PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DE PONTE
PEDRIÑA.

El Plan especial de Ponte Pedriña, que se halla en fase de redacción a la tramitación del
Plan General,  habiendo superado ya la fase de exposición pública del  artículo  125 RP,
continuará  su  formación  adaptándose  en  su  redacción  definitiva  a  lo  establecido  en  el
artículo 87 de la normativa y demás determinaciones del Plan General.

DISPOSICIÓN FINAL 1ª

A la entrada en vigor de las presente Revisión y Adaptación del Plan General de Ordenación
Urbana  de  Santiago,  queda  derogado  el  planeamiento  y  normativa  urbanística  que  se
relaciona  a  continuación,  así  como  las  modificaciones  que  de  los  mismos  se  hayan
aprobado:

- Ordenanzas municipales de la construcción. Aprobadas por Resolución del Ministro de
la Vivienda de 6 de abril de 1971.



- Orden de la COTOP de 12/12/81 sobre “Autorización con determinadas condiciones
para la edificación en todos los núcleos de población rural calificados como tales en el
PGOU del Término municipal de Santiago”.

- Plan de Ensanche, zona sudeste. (Aprobado definitivamente por la Junta Central  de
Saniad el 17 de mayo de 1951).

- Plan parcial  de ordenación urbana del  polígono de Belvís;  sector  Trisca-Concheiros
(Aprobado definitivamente el 17 de diciembre de 1968).

- Plan parcial de Almáciga. (Aprobado definitivamente el 11 de octubre de 1972).
- Plan parcial de Sar (Aprobado definitivamente el 11 de julio de 1972)
- Plan parcial de ordenación urbana del polígono de vite. Zona de Galeras-Santa Isabel

1ª y 2ª fase. (Aprobados definitivamente el 6 de junio de 1973 y el 27 de febrero de
1974)

- Plan parcial de ordenación urbana del polígono de Vite, sector Vista Alegre (Aprobado
definitivamente el 27 de junio de 1975).

- Plan parcial de Ponte Pedriña (Aprobado definitivamente el 17 de noviembre de 1969)
- Plan parcial de Conxo 1ª y 2ª fase (Aprobado definitivamente el 27 de mayo de 1969)
- Plan parcial de Choupana (Aprobación definitiva de 27 de mayo de 1969).
- Normas subsidiarias de la Zona Sur. (Aprobadas definitivamente el 10 de junio de 1983)

Así como el resto del planeamiento y demás instrumentos de desarrollo urbanístico que
se opongan a las determinaciones de la Revisión del Plan.

ADDENDA A LA DISPOSICIÓN FINAL 1ª.

La entrada en vigor de la presente adaptación del Plan general de ordenación urbana a los
criterios de ordenación territorial establecidos en las Normas complementarias y subsidiarias
de Planeamiento Provincial así como para la resolución de algunas cuestiones puntuales
derivadas de su aplicación ene l medio urbano, producirá los efectos derogatorios de los
artículos de neuva creación así como de los criterios contenidos en la Memoria y resto de
los documentos integrantes de este documento.

DISPOSICIÓN FINAL 2ª

ZONAS E INSTALACIONES DE INTERÉS PARA LA DEFENSA NACIONAL

1. Las  zonas  calificadas  de  interés  para  la  Defensa  Nacional  que  recoge  el  Plan,  se
regularán por su legislación específica. Detnro de las condiciones exigidas en cada caso
por estas Normas, se permiten en ellas los usos, edificaciones e instalaciones precisas
para basar o apoyar las acciones ofensivas y defensivas necesarias para la Defensa
nacional  en  concordancia  con  lo  definido  en  el  artículo  2º  de  la  Ley  de  zonas  e
instalaciones de interés para la Defensa.

2. Las zonas e instalaciones de interés para la Defensa Nacional y de seguridad de las
instalaciones, reguladas por la Ley 8/75 de 12 de marzo de zonas e instalaciones de
interés para la Defensa Nacional y su Reglamento (Decreto del Mº de Defensa 687/78
de  10  de  febrero)  se  recogen  en  los  planos  de  ordenación  del  presente  Plan,
relacionándose a continuación:

- Campamento de Bando



El campamento de Bando, por Orden 156/1982, de 12 de noviembre (BOE número 282
de 24 de noviembre de 1982, con corrección de errores en BOE número 24, de 28 de
enero de 1983), se incluye en el grupo quinto definido por el Reglamento de Zonas e
Instalaciones de interés  para la Defensa Nacional,  señalándose una zona lejana de
seguridad determinada por los siguientes límites:

Norte: Crucero-Carretera de Santiago a Labacolla en el Km 607.500, Vilamaior
Este: Vilamaior-V.Castelo
Sur: V. Castelo-Zaramacedo-Godos
Oeste: Godos-Camino de Crucero a Lobio

3. En las zonas próximas de seguridad, la realización de obras, instalaciones o actividades
de cualquier clase, a excepción de las obras de mera conservación de edificaciones o
instalaciones existentes, rquerirá autorización previa del Ministerio de Defensa.

En  las  zonas  lejanas  de  seguridad  sólo  será  necesaria  la  previa  autorización  del
Ministerio  de  Defensa  para  realizar  plantaciones  arbóreas  o  abustivas  y  levantar
edificaciones o instalaciones análogas de superficie.  Cuando dichas zonas lejanas se
refieran  a  instalaciones  del  grupo  5º,  estarán  sometidas  tambien  a  autorización  las
actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, que en general serán prohibidas,
salvo la excepción prevista en el artículo 27.3 del Reglamento de la Ley de zonas e
instalaciones de interés para la Defensa Nacional.

La  tramitación  de  las  solicitudes  de  autorización  se  producirá  de  acuerdo  con  el
procedimiento previsto en el Reglamento de la Ley de Zonas e Instalaciones.

4. Las nuevas condiciones que se puedan establecer en relación a la regulación de zonas
e instalaciones de interés y de seguridad serán incorporadas a las presentes normas. Si
las restricciones o nuevos usos que de ellas se derivaran supusieran una alteración de
la ordenación que sustenta la calificación, se tramitaría la consiguiente modificación del
Plan general.

DISPOSICIÓN FINAL 3ª

Las “Instrucciones de la Dirección General de Bellas Artes para la aprobación de proyectos
de  obras  en  las  zoans  de  la  ciudad  de  Santiago  de  Compostela”  afectadas  por  la
declaración  de  Conjunto  Histórico-Artístico  aprobadas  por  Orden  del  Mº  de  Educación
29.10.64 (BOE 24.9.66) y demás disposiciones de ampliación y desarrollo, se aplicarán en
el ambito del PE-1 a los exclusivos efectos del ejercicio de las competencias sectoriales en
la forma reguladd por la LPHE. Las determinaciones de carácter urbanístico que se refieran
al uso del suelo y normativa reguladora de la edificación se informarán de conformidad en lo
dispuesto  en  este  Plan  General  y,  en  su  caso,  en  el  Plan  especial  de  protección  del
Patrimonio construido de interés cultural del termino municipal de Santiago de Compostela.

DISPOSICIÓN FINAL 4ª

Las determinaciones contenidas en el presetne documento no prejuzgan las competencias
exclusivas  que,  por  la  legislación  de  aplicación,  vengan  atribuidas  a  las  distintas
administraciones sectoriales, tanto de orden estatal, como autonómico o local.



DISPOSICIÓN ADICONAL

(Resolución de la Comisión del  Patrimonio Histórico de la ciudad y camino de Santiago
fecha de 23 de noviembre de 1989)

A- Respecto ás seguintes figuras urbanísticas:

a) Unidades de intervención UI, UI2, UI3, UI4, UI5, UI6, UI8, UI9, UI10.
b) Áreas urbanizables: SUNP-9, SUNP-10, PU-5, EU-4
c) PERI-4:  Plan  especial  de  reforma  interior  do  Entono  do  Centro  da  Administración

autonómica en S. Caetano; PERI-5: Plan especial de reforma interior do núcleo de San
Lázaro; PERI-6: Plan especial de reforma interior da rúa e Travesía de Picaños; PERI-
10: Plan especial de reforma interior e Protección da finca do Sanatorio de Lois.

As  proposicións e  os  estándares  qe  definen  os  diferentes  apartados  do PGOU son
sempre orientativos en calquera caso teñen que ser admitidos e desenvolvidos polo Plan
especial do Casco Histórico PE-1, e no seu caso pola Comisión da Cidade e Camiño de
Santiago, sempre que se cumprimenten os rquisitos esixidos para a súa aprobación pola
Lei do Patrimonio.

B- Respecto ó Plan especial de protección e rehabilitación da cidade histórica de Santiago
de Compostela PE-1, deberá extender como mínimo, debido ás posibles dificultades de
xestión,  a  súa  competencia  ás  áras  definidas  polo  PGOU  para  o  Plan  especial  2
(Conxo),  polo Plan especial  de acondicionamento territorial  e  paisaxístico do Parque
Forestal  do  Monte  Pedroso  PE-4,  e  polo  Plan  especial  de  Acondicionamento  e
Saneamento do río Sarela e o seu entorno PE-5.

Os restantes Plans especiais que o PGOU de Santiago define tales como o PE-3, Plan
especial  de ordenación e rehabilitación do Camiño Francés de Santiago;  PE-6,  Plan
especial de acondicionamento e Saneamento do río Sarela e o seu entorno (segundo
tramo); PE-8, Plan espcial de ordenación do Campus Universitario; PE-11, Plan especial
de  ordenación  de  accesos  e  infraestructuras  e  de  Dotación  do  Centro  Terciario  na
Estación de RENFE; PE-12, Plan especial de ordenación do Parque Público Deportivo
do  Sar;  PE-13,  Plan  especial  de  Equipamento  Deportivo  e  Acondicionamento  de
Galeras-Santa  Isabel;  PE-14,  Plan  especial  de  mellora  do  medio  urbano  e  reforma
interior  complementaria do polígono e Vite;  PERI-4; PERI-5;  PERI-6;  PERI-10 (todos
eles referenciados anteriormente poderanse executar  de forma independente sempre
que se coordinen e se supediten ás definicións e determinacións que sexan arpobadas
para o Plan especial 1. De todos os xeitos, a tramitación e aprobación dos refereidos
plans non se reaizará ata a aprobación do Avance do Plan especial 1 (Plan especial de
protección  e  rehabilitación  da  Cidade  histórica  de  Santiago  de  Compostela),  que
estudiará e coordinará as relacións e as interrelacións dos memos co ámbito do PE-1.
Desta maneria,  reforzaría o papel de coordinación que exerce o PGOU de Santiago
sobre  as  áras  afectadas  pola  protección  do  Patrimonio  Histórico  do  Municipio  de
Santiago.

C- En  referencia  ó  Plan  Especial  Director  de  Ordenación  e  Rehabilitación  do  Camiño
Francés de Santiago, declarado Conxunto Histórico Artístico (Decreto 2224/1962) de 5
de  setembro  (BOE 7-IX),  necesita  obrigadamente  de  acordo  coa  Lei  do  Patrimonio
Histórico Español de 1985, unha delimitación do entorno afectado pola declaración. As



intervencións reaizadas no ámbito de dita declaración estarán suxeitas ó establecido na
LPHE.

O feito de que o actual Plan non estableza unha delimitación do Camiño, e o estudio
pertinente se remita a un futuro, pode provocar situacións que sexan irreversibles o día
de mañá.  Considérase  necesario  que  se estableza unha delimitación  do Camiño de
Santiago, non só no seu tramo máis difundido, o Camiño Francés, senón incluso naquel
outros históricamente consolidados como o de Iria Flavia, Noia ou Fisterra.

Para evitar a dita irreversibilidade deberase definir como mínimo no PGOU como ámbito
de  protección  do  Patrimonio  construído  de  interese  Cultural  do  Termo municipal  de
Santiago de Compostela,  artigo 4.2 (ámbito de aplicación do Plan especial apartado
b.5)

Como queda dito en párrafos anteriores, a aprobación deste Plan non se deberá realizar
ata a aprobación do Avance do PE-1, a totaliade do seu desenvolvemento terá que estar
aprobado atnes dos catro anos seguintes á aprobación definitiva do PGOU de Santiago.

D- As mazás e áreas que estando afectadas polas declaracións de zona histórico-artística
segundo Decreto de 9 de marzo de 1940 e sucesivas ampliacións, que aparecen cunha
serie  de  especificacións,  deberanse  interpretar  como  máximas,  e  en  calquera  caso,
teñen que ser ratificadas e desenvolvidas polo PE-1, unha vez incorporadas ó dito plan,
e  no  seu  caso  pola  Comisión  da  Cidade  e  Camiño  de  Santiago  sempre  que  se
cumprimenten os requisitos esixidos para a súa tramitación pola Lei do Patrimonio –
mazás entre as rúas Rosalía de Castro, Avda. da Coruña, estrada de Noia e Campus
Universitario; Rosalía de Castro, Tras o Pilar e Montero Ríos, etc- 


